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N O T A S  E D I T O R I A L E S

f^ a ia lra á  d e l dU eñor W a r '  ( g e n e r a l

a d e m a n d o  C hurrea d -u b i de 5

a l ó e r le  I m p u e í t a  l a c fra n

Cerviz de JdeaL t n e n c a n o ó

Señores:

Con profundo respeto y con especial emoción, en nom
bre de los señores Generales Abraham Varón Valencia, 
Alvaro H errera Calderón y Jaime D urán Pombo, agradez
co este s ign ifica tivo  y noble homenaje que nos honra. Con 
modestia lo hemos aceptado porque entendemos que por 
conducto de nuestras personas se hace un reconocimiento 
a las gloriosas Fuerzas M ilita res  de Colombia, por sus in- 
valuables servicios prestados a la República, por su res
peto y veneración a los más caros valores espirituales, mo
rales y  sociales, por su dedicación desinteresada al servi
cio de la sociedad, por haberse constituido en im portante  
facto r de contribución al desarrollo socio-económico y por 
su indeclinable e insobornable lealtad a las Instituciones 
Patrias. Por todo esto recibimos esta condecoración con 
respeto y  con emoción.
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Las Fuerzas M ilita res, expresiones vivas de las cualida- 
des del pueblo colombiano, fie les a la voluntad de sus go
bernantes, desde la época de la Independencia son ins tru 
mento de paz, de concordia, de acercamiento y  de confra
ternidad americana, de respaldo a las legítim as autorida
des y defensoras de los derechos y  dignidad humanas. Tal 
el legado del gran visionario de Am érica, ta l la  po lítica de 
nuestros dirigentes y esa la filo so fía  de sus ideales. No 
hace mucho tiempo, el señor Presidente de la República, 
nuestro Comandante en Jefe, se expresaba en la siguiente 
form a, que re fle ja  su defin ida conciencia am ericanista:

‘‘Colombia es un país que ha sido abanderado de la 
paz, de la ju s tic ia  y de la libertad.

Nunca ha decidido por la fuerza sus conflictos, sino por 
el contrario, por el diálogo, por el compromiso y por el 
acuerdo.

Por eso, en nuestra h is to ria  se pueden d iscu tir nues
tros tratados, nuestras leyes, nuestras concepciones ju ríd i
cas.

Pero nunca ha habido un acto de fuerza que haya de
cidido esas fronteras o nuestra personalidad, como pueblo 
civilizado y justo ” .

La unidad de Am érica es un im perativo de la época; 
i todo esfuerzo que se haga para consolidar la unión será 

ú til;  todo esfuerzo que, para fo rta lecer su unidad, se haga, ¡ 
será insuficiente. Solo la asociación fís ica  e ideológica, den- 

I tro  del necesario cauce de respeto mutuo, de buena fe  y 
í de sincera cordialidad logrará el ambicionado ideal.

E l fac to r que nos cohesiona, que nos liga, no es sólo 
y principalm ente de carácter geográfico, de inevitable or
den físico. Es una unidad del espíritu , de nuestra común 
creencia en las mismas ideas fundam entales: la libertad  
ind iv idua l, la independencia y  soberanía nacional, la  igua l
dad de oportunidades, la  dignidad del hombre y  la  ju s tic ia  
social. Estos ideales son legado de hombres como Bolívar, 
W ashington, A rtigas, Jefferson, Santander, M a rtí, Juárez 
y San M artín .

Grande honor para nosotros, soldados de la República 
y defensores de la democracia, re c ib ir esta condecoración 
denominada “ Gran Cruz de Ideales Americanos”  en esta 
época de m últiples dificultades e incomprensiones en todo
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el mundo, en esta Casa y  en el mes en que se celebra la l i 
bertad de muchos ■pueblos. E l sistema interam ericano na
ció el 22 de Julio  de 1826, h istórica e inolvidable fecha 
de la instalación del Congreso A nfictión ico  de Panamá. Ha
biendo sido lenta su evolución, a l p rincip io , con el tiempo 
se ha venido desarrollando con firm eza en armonía con la 
idealidad de sus propósitos. E l concepto filosó fico  del mo
vim iento inleram ericano está fundamentado en una solida
ridad de los pueblos que no admite posición de p riv ileg io . 
E l voto de la mns poderosa de las naciones integrantes vale 
tanto como el voto de la más pequeña o de la más débil f í 
sica o económicamente. No es en proporción directa a las 
armas disponibles que se evalúan o se imponen los argu
mentos; es por el reconocimiento de la igualdad de los pue
blos, por la  razón y el valor ju ríd ico  de los argumentos a la 
luz del Derecho, por la buena fe  y por el interés de la co
munidad. La Am érica es y debe ser un grupo unificado  
de pueblos que, continuamente, discute y soluciona sus pro
blemas internos dentro de un marco de sensatez, de fra te r
nidad, de cordialidad, de amplio y sincero diálogo, ante el 
respeto de la humanidad que sigue buscando in tranqu ila  en 
los horizontes del mundo la aurora de una paz de fin itiva . 
Por esto, además, es más grato que la Instituc ión  denomi
nada América, entregue tan preciadas condecoraciones en 
la Casd Bolivariana, donde se vive un ambiente americanis
ta  y se rinde culto a sus ideales.

Decía al in ic ia r estas cortas palabras que agradecía 
éste homenaje en nombre de mis compañeros de armas por 
su significado y por su nobleza.

Es significativo y es noble, en esta época de inversión 
de valores, de desconocimiento de cualidades y  de méritos, 
de atropello e irrespeto a principios fundamentales de éti
ca, de culto a lo extravagante y superfluo, de inconform i
dad con todo y por todo, de crítica a veces cruel e in ju s ti
ficada a las instituciones que velan en defensa de la ley y 
por el mantenimiento del orden, reconocer la conducta de 
las Fuerzas M ilitares de Colombia y apreciarlas como ver
dadero patrimonio nacional, como institución que ha graba
do páginas de oro en la H istoria  de la República. Son nues
tras Fuerzas M ilitares, vuestras Fuerzas Armadas, cuer
pos ño exclusivistas, integrados por hombres conscientes
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de sus deberes ciudadanos, respetuosos de la Ley, dedicados 
por entero a l servicio de la sociedad y  celosos defensores 
de la  Constitución. Desafortunadamente hay quienes las ig 
noran o las m iran con ind iferencia porque no las conocen 
n i en sus convicciones, n i en su conformación, n i en sus 
ejecutorias. Hay, desafortunadamente, quienes de ellas de
n igran, en falso a1 arde de independencia de carácter, por 
an tim ilita rism o  de oportunidad o en impulso de varonilidad  
simulada para a traer el afecto y sim patía de los apóstoles 
del desorden y del caos; hay desafortunadamente, quienes 
a l reconocer que las Fuerzas Armadas son barrera contra 
la anarquía constituyendo firm e  soporte de la legalidad y 
de las Instituciones Patrias, buscan su descrédito o su d i
visión, sin saber, que en ellas no hay terreno abonado para 
form ación de líderes personalistas que amenacen el siste
ma democrático y  republicano para complacer a intereses 
mezquinos y bajos; sin saber n i aceptar que en las Fuerzas 
M ilita res  hay cohesión indestructible por la nobleza del ser
vicio y la a ltu ra  y vnagnilud de los ideales que las inspiran. 
Recordamos y releemos con cuidado y  celo aquella senten
cia lapidaria del L ibertador Simón Bolívar que dice tex
tualm ente:

“ E l que lo abandona todo por ser ú til a su país no 
pierde nada y gana cuanto le consagra.

Las buenas costumbres y no la fuerza son las columnas 
de las leyes: y  el ejercicio de la ju s tic ia  es el ejercicio de 
la libertad.

Un soldado fe liz  no adquiere ningún derecho para man
dar a su p a tria ; no es el á rb itro  de las leyes n i del Go
bierno: es el defensor de la libe rtad ” .

En las Fuerzas M ilita res, somos conscientes y somos 
abanderados de los ideales americanos, estamos compene
trados de que la unidad de Am érica es su vida misma y  la 
m ejor esperanza para el mundo. En Am érica, desde él con
fín  del norte hasta el extremo sur, todos los pueblos deben 
tener la convicción profunda de que ese esp íritu  de un i
dad.y colaboración estrecha es él arca de salvación de nues
tras soberanías. Permanecer íntim am ente unidos como un 
todo in teg ra l debe ser la  máxima preocupación de nuestros 
pueblos y de nuestros dirigentes. Hoy, más que nunca an
tes, se reconoce que él progreso y el bienestar de cada es-



tado americano está directamente relacionado al progreso 
y al bienestar de todos los otros. Ningún americano puede 
ni debe aparentar indiferenciai a los problemas y a los su
frim ientos de otros.

Señores del Grupo América:
Noble, significativo y generoso acto se ha cumplido pa

ra rendir homenaje a las gloriosas Fuerzas M ilitares de 
Colombia en la modesta personalidad de cuatro de sus je
fes, para quienes el poema de Calderón de la Barca es re
cuerdo diario de su actividad; y a ustedes señores y seño
ras, este bello poema les dirá como es y cómo sentimos 'a 
profesión m ilita r:

Aquí la más principal 
hazaña es obedecer, 
y el modo como ha de ser, 
es n i pedir n i rehusar.
Aquí, en fin , la cortesía, 
el buen trato, la verdad, 
la fineza, la lealtad, 
el honor, la bizarría, 
el crédito, la opinión, 
la constancia, la paciencia, 
la humildad y la obediencia, 
fama, honor y vida son, 
caudal de pobres soldados; 
que en buena o mala fortuna, 
la m ilicia  no es más que una 
re lig ión de hombres honrados.

GRACIAS, en nombre de las Fuerzas M ilitares.
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Transcripción del Memorando de Nelson

T r a d u c i d o  d e  J a c k d a w  P u b l i c a t i o n s  

(E d itado  p o r Joh n  L a ngdo n -D a v ie s  de Londres)

C apitán de C o rb e ta  CESAR ROJAS FRANCO 

ABORDO H. M. S. VICTORY, FRENTE A CADIZ  -  9 DE OCTUBRE DE 1805

MEMORANDO

Creo que es casi imposible form ar 
una línea de batalla con cuarenta na
vios de línea de una flo ta  teniendo 
mar gruesa, vientos variables y  otras 
circunstancias que pueden ocurrir, sin 
que se pierda tanto tiempo que pueda 
desperdiciarse la oportunidad de ha
cer entrar en combate al enemigo en 
un momento decisivo.

Es por ello que se ha decidido man
tener la  flo ta  en ta l posición durante 
'a  navegación (con excepción del p ri-

_________ - _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________213

mero y  segundo en comando) que el 
orden de los buques sea e l orden de 
Batalla, formando dos líneas de diez 
y  seis navios cada una, con un escua
drón avanzado de ocho de los más rá
pidos navios de dos cubiertas, los que 
sumados a una de las dos líneas según 
lo ordene el Comandante en Jefe con
form arían una línea de veinticuatro 
embarcaciones.

E l segundo en Comando, después de 
conocer mis intenciones, quedará con
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la  dirección absoluta de su linea para 
atacar a l enemigo hasta lograr cap
tu ra rlo  o destruirlo.

S i la  Flota enemiga es vista a Bar
lovento én línea de Batalla y  nues
tras dos líneas y  el escuadrón avanza
do pueden alcanzarlos, la  extensión de 
la formación enemiga impedirá que 
la  vanguardia ayude a la  retaguardia.

Es probable que yo tenga que hacer 
una señal al Segundo en Comando 
para que se d irija  hacía el décimose- 
gundo buque, contando desde la  reta
guardia (o hacia cualquier otro cerca
no a éste si no alcanza a llegar a ta l 
posición). M i línea se d irig irá  hacia el 
centro de la formación enemiga. E l 
escuadrón avanzado debe cortar la  fo r
mación dos o tres buques adelante 
del centro de la formación esforzán
dose a l máximo para capturar a su 
Comandante en Jefe.

La impresión general que debe dar 
la Flota Británica es la de envolvi
miento desde dos o tres buques delan
te del centro de la formación, don
de se supone que navega su Coman
dante en Jefe, hasta el fin a l de ésta. 
Así se obtendrá sobrepasar en núme
ro a los buques envueltos en la in i
ciación del combate, que se calcula 
sean unos veinte; esta acción hará que 
haya gran d ificu ltad  para llevar a ca
bo cualquier maniobra que pretenda 
atacar parte de la Flota Británica en
vuelta en la  acción o socorrer sus pro
pios buques sin entrar en combate, 
cosa que creo imposible. Pero, en una 
Batalla Naval nada es seguro. Hay

que contar también con suerte pues el 
fuego derrumbará no solamente los 
mástiles y palos del enemigo sino tam
bién los propios. Sin embargo, tengo 
confianza en alcanzar nuestra victo
ria , antes de que la  vanguardia pueda 
socorrer a la  retaguardia enemiga, 
Confío en que después de esta parte 
in icia l, la  mayoría de la Flota B ritá 
nica esté en condiciones de rec ib ir los 
veinte buques de línea de la vanguar
dia, o de perseguirlos si es .que logran 
escapar.

Si la  vanguardia enemiga ataca, los 
buques capturados, deben dejarse a 
Sotavento de la  Flota Británica y  si 
varía la  dirección del ataque aliado 
los Británicos deben buscar colocación 
entre e l enemigo y  los buques cap
turados y  los propios que estén inha
bilitados. S i el enemigo se cierra al 
ataque, no tengo temor del resulta
do fina l.

E l Segundo en Comando, en lo po
sible d irig irá  los movimientos de su 
línea en ta l form a que permanezca tan 
compacta como la naturaleza de las 
circunstancias lo permita. Los Capita
nes tendrán como punto de reunión 
su puesto dentro de su respectiva lí 
nea En caso de que las señales no pue
dan ser vistas o entendidas perfecta
mente ningún Capitán estará muy 
errado si coloca su propio buque al 
costado de uno adversario,

La form ación a barlovento que in 
tento hacer y el enemigo en línea 
de batalla, listos para in ic ia r comba
te se verán así:



VIENTO

i_a D ivisión de la Flota Británica 
será llevada hasta estar dentro del a l
cance del fuego de la parte central 
de la formación enemiga. Posiblemen
te se hará una señal para que la lí 
nea de sotavento v ire  simultáneamen
te y  a la vez para que todos los na
vios desplieguen el máximo de velas, 
tratando de llegar a la posición de 
combate lo más rápido posible, y  así, 
cortar la  formación a la a ltura del 
buque número 12 contando desde la 
retaguardia enemiga. Algunos buques 
no llegarán exactamente al puesto 
planeado pero siempre estarán cerca 
para ayudar a sus amigos. Si no tie 
nen ;que hacer ta l cosa, deben rodear 
la  retaguardia y  acabar con el “ asun
to”  de los doce buques enemigos. Da

do e l caso de que el enemigo v ire  si
multáneamente y trate de navegar con 
viento largo, aún siguen siendo los 
doce buques en cuestión, el objetivo 
principal del ataque de la línea de 
sotavento a menos que el Coman
dante en Jefe o r d e n e  lo contra
rio ; sin embargo, estando entendido 
cuál es el pensamiento de la m isión 
que el Comandante en Jefe quiere 
asignar a la  línea de sotavento, las 
decisiones finales deben ser tomadas 
por el A lm irante que la comanda.

El resto de la Flota enemiga, 34 
buques, estará bajo el ataque del 
Comandante en Jefe quien hará lo 
posible para que los movimientos del 
Segundo en Comando sean in terrum 
pidos lo menos posible.
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HOMENAJE A LAS FUERZAS MILITARES 

DE COLOMBIA

T te . C o ro ne l (R) 

ALBERTO LOZANO CLEVES

La Fundación del Institu to  de Idea
les Americanos que dignamente pre
side en los EE. UU. el señor Coronel 
ALAN  HAZELTON, y cuyos objetivos 
son el fomentar la  hermandad de los 
americanos, la  paz y  el progreso de 
las naciones por los caminos de la  jus
ticia, la  libertad y  la  democracia, ha 
querido honrar a los señores Genera
les HERNANDO CURREA CUBIDES, 
M inistro de Defensa Nacional, ABRA
HAM  VARON VALENCIA, Coman
dante de las Fuerzas M ilitares, A L 
VARO HERRERA CALDERON, Co
mandante del E jército y  JAIM E DU

RAN POMBO, Jefe del Estado Mayor, 
otorgándoles la  Gran Cruz creada por 
la  Institución para honrar los servi
cios prestados a la causa de la demo
cracia y  al ideal americanista.

Y  nos hemos reunido en esta sola
riega Casa, Sede de la Sociedad Bo- 
livariana de Colombia, Entidad que 
rinde permanente culto a la memoria 
de BOLIVAR y  fomenta e l acerca
miento fra ternal entre las naciones de 
América, porque fue precisamente Bo
líva r el profeta de la unidad america
na, el más fervoroso sembrador de los 
ideales de unión continental y  el gran
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luchador por la  libertad, postulados 
que estimula noblemente el Institu to 
de Ideales Americanos.

Para Bolívar, el pensamiento de la 
unidad americana fue una obsesión, 
casi un m artirio , un anhelo que ardía 
en su alma como lámpara votiva, por
que entrevio diáfanamente que el des
tino  del mundo pertenecía a las na
ciones de extensión te rrito ria l y gran
des recursos materiales y  humanos.

La doctrina americanista proclama-: 
da hace más de un siglo y  medio por 
e l verbo luminoso de Bolívar, ha ve
nido conquistando gradualmente la 
admiración y  la  aceptación de to
da América. Por eso, el espíritu del 
Genio permanece aún en América co
mo promesa permanente para que al
gún día se cumplan sus nobles pro
pósitos de la  unidad americana.

E l fuego de Bolívar ilum ina en Amé
rica ese urgente porvenir de paz y 
creación que debe ser el de nuestras 
últim as visiones. BOLIVAR, es un pena
cho que nos orienta a la más hermosa 
faena; la  de reconocernos hermanos, la  
de palp itar como tales en la contien
da del progreso, que es la verdadera 
contienda que los hombres cabales de-, 
ben adelantar. Se debe borrar la  odio
sidad de las fronteras en nuestros co
razones, estableciendo en ellos, la  zo
na lib re  de América, la  zona en que 
ondeen todas las banderas, a una mis
ma altura de respeto y  de afecto, y  man
tener siempre firmemente unidos los es
labones de la inmensa cadena de amor 
americano que empezó en la mente 
de SIMON BOLIVAR.

No podía dárseles a los Representan
tes del Institu to  de Ideales America
nos en Colombia, encargo de mayor 
honra, n i tan grato, como el de impo
ner a tan distinguidos Generales la 
Gran Cruz de la Institución, porque 
ellos han contribuido a acrecentar las 
glorias de las Fuerzas M ilitares de 
Colombia, que son inmensas por su 
propia v irtu d  y por las jerarquías in 
telectuales a que han llegado ellas.

La h istoria  de nuestra República 
registra a las Fuerzas M ilitares, como 
a las fieles depositarías de sus glorias. 
Los oficiales y soldados siempre han 
estado listos para mantener incólume 
el honor y  la  soberanía nacionales y 
la tranquilidad de la Patria cuando 
se ha visto amenazada por quienes 
han querido verla destrozada y  ahoga
da en sangre de hermanos.

Las Fuerzas M ilitares, a través de 
todos los tiempos, a todo lo largo de 
nuestra h istoria han salido siempre 
con gallardía por los fueros de nues
tra  nacionalidad. Díganlo si no, los va
lientes y  disciplinados batallones que 
consolidaron nuestra Independencia, y 
los ilustres Jefes que en todas las 
épocas del siglo pasado, lucharon con 
éxito admirable para asegurar la  or
ganización de una democracia qüe es 
modelo en las Américás y el mundo 
entero.

Si avanzamos un poco más en la his
toria nacional, vemos a nuestras Fuer
zas M ilita res altivas y  triunfales, mo- 
ralizadoras y  valerosas, luchar y ven
cer donde quiera que la seguridad na
cional y  el orden social se han vis
to amenazados. '  ............
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Hoy día las Fuerzas M ilitares están 
desempeñando un papel de la más sig
n ifica tiva  im portancia para la vida ins
titucional del país en el afán de conso
lid a r la  tranquilidad en la Patria, es
pecialmente en aquellas regiones toda
vía afectadas por la  violencia. Y este 
papel se refiere en prim er lugar al es
fuerzo máximo que adelantan en e] 
orden público para que su presencia 
en esos lugares cumpla con los fines 
de seguridad y garantía de trabajo de 
los hombres honestos que quieren cons
tru ir  su riqueza y la de la patria. Pe
ro sin desconocer la  importancia de 
esta actividad, las Fuerzas M ilitares 
están adelantando otra obra por de
más interesante, que es la acción so
cial cívica. Verdaderamente, las tro 
pas están cumpliendo un variado e 
interesante programa sobre estas ac
tividades, porque al fin  y  al cabo, las 
Fuerzas M ilitares sienten en lo más 
profundo de su alma el sentido de na
cionalidad. La campaña cívico-m ilitar 
adelantada hasta ahora con tanto éxi
to y  con tan elevado crite rio  por las 
Fuerzas M ilitares, ha tenido una re
percusión admirable en las gentes bue
nas del campo.

Mas lo dicho, quizá no ponga tan 
en alto el prestigio de las Fuerzas M i
litares de Colombia, porque se tra ta 
de la  defensa de nuestra soberanía, 
cara a todos los colombianos, de la 
protección de intereses que nos son co
munes y  del afianzamiento de la paz 
y la  armonía social. Pero, hay un he
cho que dice mucho de nuestras Fuer
zas M ilitares: su participación en la 
sangrienta guerra de Corea con el ba

ta llón Colombia y con unidades de la 
Armada Nacional, que llevaron lo me
jo r de nuestra juventud para luchar 
en favor de los máximos ideales de 
libertad y democracia. Ellas escribie
ron más allá de nuestras fronteras una 
página de heroísmo que d irá a las ge
neraciones venideras, cómo hay idea
les que no conocen fronteras, que no 
se detienen en los mares, que no re
troceden ante el peligro, que no mue
ren y que son eternos, porque repre
sentan lo más noble de la humanidad: 
SU ESPIRITU.

Cuando ayer, la  libertad de una le 
jana nación indefensa fue amenaza
da, los soldados colombianos marcha
ron a integrar el E jército Internacio
nal para luchar por la  dignidad y  la 
libertad de un pueblo, realizando ha
zañas increíbles, cubriéndose de glo
ria  y  alcanzando con su valor y arrojo 
los laureles del triun fo  para nuestra 
Patria.

De sus filas salieron numerosos hé
roes, cuya inmolación por una causa 
justa, ha enaltecido el alma de sus 
compañeros que han continuado en el 
cumplim iento de su misión, con la  in 
fatigable decisión de garantizar la  paz 
ciudadana, aún a costa de los más gran
des sacrificios.

Y  a esas glorias de nuestras Fuerzas 
M ilitares han contribuido con su pa
triotism o, con su inteligencia y con su 
dedicación, los señores Mayores Ge
nerales CURREA CUBIDES, VARON 
VALENCIA, HERRERA CALDERON 
y DURAN POMBO, quienes bastante 
jóvenes ingresaron a la  Escuela M ili
ta r de Cadetes y  a p a rtir de su pro-
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tille ría , infantería y  caballería, se de
dicaron por entero con verdadera mís
tica y  abnegación a l cumplim iento de 
sus deberes. Desde entonces, paso a 
paso, año tras año, siguieron en todo 
momento la  trayectoria recta y  ascen
dente de los que abrazan la  noble ca
rrera de las armas, guiados únicamen
te por las vivificantes virtudes que 
nos legaron los heroicos fundadores de 
nuestra nacionalidad, hasta alcanzar 
las altas y  delicadas posiciones que 
hoy ocupan, sirviendo en ellas b rilla n 
temente a las armas y  a la  Patria.

Ellos, a lo  largo de su m eritoria  ca
rrera  m ilita r, han prestado valiosos 
servicios en diferentes unidades y  de
pendencias de las Fuerzas M ilitares y  
han desempeñado honrosas comisiones 
en e l exterior, por lo  cual, y  como un

exornado sus pechos de m ilitares y 
ciudadanos con bellas preseas.

Señores Generales:

Para el señor Doctor Luis M artínez 
Delgado y para mí, como Representan
tes del Institu to  de Ideales Am erica
nos en Colombia, constituye legítim a 
satisfacción y  elevada honra, colocar 
en vuestros pechos, en nombre de la 
Institución y  del señor Coronel Ha- 
zelton, la  GRAN CRUZ como un me
recido reconocimiento a vuestros lau
dables servicios al ideal americanista, 
a vuestra cooperación para el buen en
tendim iento, amistad y  confraternidad 
entre la  gran patria  de JORGE 
WASHINGTON y Colombia, y  a vues
tra  lucha por los nobles principios de 
libertad y  democracia.
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La Revista de las Fuerzas Armadas, 
interpretando el sentir de los soldados 
de la República en la  evocación ses- 
quicentenaria del Congreso de la V i
lla  del Rosario de Cúcuta de 1821, 
que dio nacimiento a la COLOMBIA 
de Bolívar, se asocia de corazón a 
las celebraciones con las cuales los 
gobiernos nacional y  seccional rinden 
tribu to  a los inspiradores de nuestro 
espíritu nacional y democrático.

Para el efecto hemos tratado de reu
n ir algunos documentos que se produ
jeron durante el desarrollo de las se
siones ordinarias y extraordinarias 
que se iniciaron el 6 de mayo y  con
cluyeron el 14 de octubre de aquel 
año, sin entrar a d iscutir la  esencia 
misma de la Constitución y  sus con
secuencias, que dicho sea de paso, han 
sido profusa y  contradictoriamente 
debatidas por historiadores y  eonsti- 
tucionalistas, especialmente en lo con
cerniente al sistema centralista a llí 
implantado. Naturalmente, apenas se 
trata de una recopilación sucinta de 
los documentos más importantes, dan
do sí cabida a las varias posiciones 
a llí adoptadas por nuestros primeros 
Legisladores.

Así, empezaremos diciendo que lo 
grada la gloriosa v ictoria  de Boyacá 
el 7 de agosto de 1819, el genial hom
bre de América, Simón Bolívar, a más 
de tomar las providencias m ilitares 
tendientes a la explotación del éxito 
mediante la persecución de Sámano 
y  Calzada, así como de la liberación 
de otras importantes provincias del 
Reino, se ocupó principalm ente en la 
realización de su objetivo político fun

damental, cual era el de la creación de 
un gran Estado en base a la Nueva 
Granada y  Venezuela.

Con ta l fin , después de haber de
jado en las prodigiosas manos del Ge
neral Francisco de Paula Santander, 
las riendas de la administración de 
las provincias libres, apresuró su v ia
je  a Angostura, sede del Congreso de 
Venezuela al que obedecía también 
ia Nueva Granada, cuyo presidente 
era nada menos que el ilustre  antio- 
queño Francisco Antonio Zea. A llí, 
luego de superar la  crisis propiciada 
por el espíritu caudillista del General 
Arismendi, dejó sentadas las bases de 
unión de los dos pueblos, que luego fue 
ratificada por la  augusta asamblea, la 
cual, por mandato convocatorio fijó  a 
la V illa  del Rosario de Cúcuta como 
sede para un nuevo Congreso que ha
bría de dar la ley fundamental a la 
República; este debería reunirse a 
p a rtir del 1? de enero de 1821.

El infortunado cuan benemérito Pre
cursor de la Independencia, General de 
División, Don Antonio Nariño, quien 
acababa de regresar de la prisión es
pañola, gracias a la  revolución del Co
ronel Rafael del Riego, se entrevis
tó con el Libertador el 31 de marzo 
de 1821 en Achaguas, quien ante la 
infausta muerte del Dr. Juan Germán 
Roscio, lo designó interinam ente como 
Vicepresidente de la  República, enco
mendándole como prim era tarea, la 
instalación del Congreso, cuyos dipu
tados, luego de superar ingentes d ifi
cultades, empezaban a reunirse en la 
pequeña V illa , cuna del General San
tander.



Nariño llegó a Cúcuta el 29 de abril 
y  se dio inmediatamente a cum plir 
la  tarea encomendada por e l Presi
dente y  Libertador de la  República; 
infortunadamente apenas se encontra
ban reunidos 57 de los 95 diputados 
nombrados, c ifra  que no alcanzaba si
quiera a las dos terceras partes; mas 
como no era posible esperar, fijó  la 
fecha del 6 de mayo para la  instala
ción del Congreso.

Aquel día, luego de las ceremonias 
religiosas de rigo r en la  iglesia del 
pequeño poblado, se congregaron los 
57 diputados en la  sala destinada para 
el Congreso. Nariño, en elocuente dis
curso procedió a su instalación: “ Yo 
veo, d ijo  el Precursor, con placer mez
clado de amargura, reunidas aquí las 
pocas espigas que la  guadaña destruc
tora del despotismo ha dejado en 
p ie ... Vosotros sois la  tabla escapada 
del naufragio que debe salvar a los 
que hemos quedado con vida” .

Se procedió después, en medio de la 
complacencia de los diputados, a la  
elección de presidente, vicepresidente 
y  secretarios de la  augusta corpora
ción, cargos que recayeron en los Drs. 
José F é lix  Restrepo, Femando Peñal- 
ver, Francisco Soto y  señor M iguel 
Santamaría, respectivamente.

E l Libertador, quien se encontraba 
atendiendo las operaciones m ilitares 
contra el ejército realista del Mariscal 
de Campo Don M iguel de La Torre, 
desde Achaguas envió el siguiente men
saje al Congreso:

“ Señor:
“ E l acto augusto de la  instalación 

del Congreso General de Colombia,
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compuesto de los Representantes de 
veintidós Provincias libres, ha puesto 
el colmo a mis más ardientes votos. 
La República, fundada ahora sobre 
la más completa representación de 
los pueblos de Cundinamarea y  Vene
zuela, se elevará a la  cumbre de la 
dicha y de la libertad a que aspira esta 
naciente nación; y  yo, señor, al ver que 
los legítimos depositarios de la  sobe
ranía del pueblo ejercen ya sus sa
gradas funciones, me juzgo eximido 
de toda autoridad ejecutiva.

Nombrado por el Congreso de Ve
nezuela Presidente interino del Esta
do, y  siendo vuestra representación la  
de Colombia, no soy yo el Presidente 
de esta República, porque no he sido 
nombrado por ella; porque no tengo 
los talentos que ella exige para la  ad
quisición de su g loria y  bienestar; por
que m i oficio de soldado es incompa
tib le  con e l de Magistrado; porque es
toy cansado de oirme llam ar tirano; 
y  porque m i carácter y sentimientos 
me oponen una repugnancia insupe
rable.

“ Dignaos, señor, acoger con toda 
vuestra bondad m i más reverente ho
menaje, la  profesión que os hago de 
m i más cordial adhesión, y  el ju ra 
mento más solemne que os presto de 
m i más ciega obediencia. Pero si el 
Congreso soberano persiste, como no 
lo temo, en continuarme aún en la 
Presidencia del Estado, renuncio des
de ahora para siempre hasta e l g lorio
so títu lo  de ciudadano de Colombia, 
y  abandono de hecho las riberas de 
m i patria.





“ Soy, señor, con la más profunda 
sumisión y respeto, vuestro más hu
m ilde obediente súbdito.

“ SIMON BOLIVAR”

E l anterior saludo, fue contestado 
por el Presidente del Congreso en los 
térm inos más elogiosos y aprovechan
do la  oportunidad para ra tifica rlo  co
mo Presidente de la República; en la 
misma forma fueron confirmados en 
sus respectivos cargos los Generales 
Antonio Nariño y  Francisco de Paula 
Santander.

Los 57 diputados asistentes a la  p ri
mera sesión fueron: Doctor José Fé
lix  Restrepo, Femando de Pañalver, 
Luis Ignacio Mendoza, Doctor Ramón 
Ignacio Méndez, Doctor Ignacio Fer
nández Peña, Antonio M. Briceño, Jo
sé A. Mendoza, Doctor Manuel Cam
pos, Doctor Francisco José Otero, Joa
quín Fernández de Soto, J. Antonio 
Paredes, M iguel de Zárraga, M iguel 
Domínguez, G abriel Briceño, José I. 
de Márquez, Antonio Malo, José An
tonio de las Bárcenas, Nicolás Bailón 
de Guzmán, José M. Hinestrosa, Juan 
Ronderos, Bernardino Tobar, Benedic
to Domínguez, Leandro Egea, Juan 
Bautista Estévez, Diego F. Gómez, Jo
sé Antonio Borrero, J. Francisco Pe
reira, Vicente A. Borrero, Lorenzo San
tander, Mariano Escovar, A lejandro 
Osorio, Pacífico Jayme, Salvador Ca
macho, José Cornelio Valencia, Casi
m iro Calvo, Policarpo Uricoechea, Sin- 
foroso M utis, Cerbeleón Urbina, Fran
cisco Gómez, Ildefonso Méndez, Pe
dro F. Carvajal, Carlos Alvarez, Ma
nuel Baños, Francisco Soto, Joaquín

Borrero, Manuel M. Quijano, Joaquín 
Plata, M iguel de Tovar, Vicente Azue- 
ro, José Prudencio Lanz, M iguel San
tamaría, Andrés Rojas, Licenciado 
Gaspar Marcano, M iguel Ibáñez, Pe
dro Gual, E l Diputado M inistro del 
In te rio r, Diego B. Urbaneja.

Posteriormente se integraron en el 
curso del período de sesiones los si
guientes diputados: José Manuel Res
trepo, Diego Fernando Gómez, Domin
go B. y Briceño, Manuel Benitez, M i
guel Peña, José Antonio Yáñez, José 
F. Blanco, Bartolomé Osorio, Francis
co de Paula Orbegozo, José G abriel 
de Alcalá, José de Quintana y  Navarro, 
José Ignacio Valbuena, Francisco Con
de, Antonio José Caro y  e l Obispo 
de M érida y  Maracaibo Rafael Lasso 
de la Vega.

La Presidencia y  Vicepresidencia 
fue ocupada sucesivamente por los si
guientes diputados:

Presidentes:
José Félix Restrepo 
A lejandro Osorio 
Fernando Peñalver 
José Ignacio de Márquez 
José Manuel Restrepo 
A lejandro Osorio 
M iguel Peña 
M iguel Peña 
Vicente Azuero 
Vicente Azuero 
Vicente Azuero 
José Ignacio de Márquez

V icepresidentes:
Fernando Peñalver 
Luis Mendoza



José Ignacio de Márquez 
Ramón Ignacio Méndez 
Alejandro Osorio 
José Manuel Restrepo 
A lejandro Osorio 
Rafael Lasso de la  Vega 
Francisco Conde 
M iguel Santamaría 
José Comelio Valencia 
José Comelio Valencia

Uno de los prim eros temas que se 
plantearon y  que a la postre sería la 
manzana de la discordia, fue la  Consti
tución de la nueva República, pues si 
bien es verdad esta fue sancionada con 
la  inmensa mayoría de los votos, en 
lo tocante al sistema centralista se sus
citaron serias controversias y puntos de 
vista entre los diputados; sobre el par
ticu la r veamos algunos planteamientos;

JOSE MANUEL RESTREPO.- “ M i 
voto es que Venezuela y  Nueva Gra
nada se imán en una sola República 
bajo un solo Gobierno divid ido en Po
der Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
porque de lo contrario no puede exis
t ir  la  República, como lo acredita la 
experiencia de Venezuela y  Nueva 
Granada cuando han estado separa
das; porque la naturaleza misma está 
indicando esta unión. Qué cordilleras 
o qué ríos inmensos los separa? Si ape
nas se han reunido aquí los sabios que 
quedan en ambas partes, ¿cómo habrá 
magistrados para las diversas secciones? 
E l sistema federal es muy débil para 
nosotros; en la federación debe reinar 
ta l orden que si un Estado tra ta de 
sustraerse de sus comprometimientos 
sea siempre superior la  fuerza colec

tiva  de los otros para hacerlo entrar 
en su deber. Y  cómo verifica r esto 
entre nosotros? He oído que deben 
unirse en guerra y hacienda exclusi
vamente, y  yo no comprendo esta es
pecie de federación, pues se deduciría 
que la  policía y administración in fe 
rio r correrían a l cargo de Magistra
dos superiores separados. Esta fa lta  
de unidad debilitaría la  fuerza cuan
do aún no hemos acabado de arro jar 
al enemigo, y  desconcertaría los me
jores planes de un General. Tan con
vencido estoy de ello que el día en que 
fuese decretada la  desunión partiría  
a m i casa para preparar m i viaje a un 
país extranjero, por no ver a l mío en
teramente perdido. La razón sugiere 
que dejando el Gobierno federal para 
mejores tiempos, se unan Venezuela 
y  Nueva Granada en un Gobierno 
central, reservando la  decisión del 
punto a una convención general para 
cuando estén completamente libres to
das las Provincias” .

JOSE IGNACIO MARQUEZ.- “No 
pueden Venezuela y  Nueva Granada 
unirse en un Gobierno central, porque 
es imposible form ar un todo de tan 
vastos te rrito rios. La naturaleza ha 
fijado sus lím ites; a proporción que 
el cuerpo político se extiende, tan
to más se debilita. E l Gobierno carece 
de energía para hacer ejecutar las 
leyes y, ocupado en los principios y  
más generales asuntos del Estado, no 
tiene tiem po n i proporción para aten
der a los intereses de sus partes, de 
donde nace el desafecto de los súbdi
tos para con sus gobernantes, y la n in
guna relación entre estos y  los gober-
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nados. En una democracia son muy 
lentas las operaciones, y  a medida que 
aquélla se extiende, más lentas se ha
cen éstas. No es remedio la  Represen
tación Nacional, porque siendo desco
nocidos los representantes de los re
presentados, el interés no es inmedia
to. Cómo podrá un hombre que re
presenta a tre in ta  m il conocer sus ne
cesidades y  modo de ocu rrir a ellas? 
Tal es el bosquejo, el cuadro de males 
que derramaría el Congreso sobre Ve
nezuela y Nueva Granada sancionan
do su unión. E l orador se extendió en 
desenvolver todas las ventajas de un 
Gobierno federal, único que podía sal
var estos inconvenientes; en cuya com
probación trajo la autoridad de céle
bres publicistas, refiriendo sus doctri
nas y los elogios con que encarecen 
la federación en las democracias. Re
fir ió  particularm ente la descripción 
que hacen de ese género de go
bierno el doctor Paley y  el abate 
Mably, deduciendo que esta sola 
form a de gobierno nos podía conser
var en paz y prosperidad. Cómo —d i
jo— ex ig ir de los ciudadanos que atra
viesen inmensas distancias para im plo
ra r justic ia  o abandonarlos a una m ul
titu d  de subalternos?

Los Estados del Norte —añadió— 
eran independientes entre sí antes de 
formarse en una República confedera
da, así como se puede decir que lo 
eran Venezuela, Quito y  Cundinamar- 
ca, pues no las unía otro lazo que el 
de la  dependencia de una misma me
trópo li. Casi no se conocían; sus usos 
y costumbres diferentes eran como 
partes heterogéneas; anunció que Qui

to no se unirá a nosotros sin seguridad 
de conservar su independencia, por
que cómo querría ir  a buscar su fe li
cidad a tan lejanas tierras? Si el sis
tema federativo fue el de los griegos 
contra Jerjes, el de los suizos contra 
el Austria y  el de los holandeses, por
qué no lo hemos de adm itir? No hay 
razón para que no esperemos ser lo  
que los Estados Unidos. En este sis
tema jamás el Magistrado supremo 
puede convertirse en tirano. E l cen
tralism o exterminador arruinó a la 
Francia; no descubro im posibilidad pa
ra la celeridad de operaciones; a l con
trario , contraída la atención de los 
Magistrados a un círculo más reduci
do, sus operaciones son más expedi
tas; por eso B urk comparó el meca
nismo de la federación a una máquina 
cuyos m ultiplicados círculos pequeños 
se mueven por un mismo in flu jo . Dis
poniendo el Gobierno General de la 
fuerza y del Erario, qué inconvenien
te hay para que obre con unidad y 
celeridad? Convengo en la fa lta  de 
ilustración que se nos imputa, pero la 
culpa es del despotismo. Tenemos efec
tivamente fa lta  de hombres, pero se 
irán formando y  se form arán grandes 
Estados para federarse. Se dice que 
nuestras anteriores repúblicas se per
dieron por este sistema; no hubo fe
deración entre ellas sino división. La 
ambición y  venganza de algunos fue
ron las verdaderas causas. Dos Es
tados iguales no pueden federarse, se 
alega; pero yo creo que los temores 
fundados en esta re flexión son vanos, 
y  que en nuestro caso no se ofrecen 
dificultades. Concluyó pidiendo se
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adopte sin vacilar el sistema federal 
centralizando los ramos de hacienda 
y  guerra” .

M ANUEL BAÑOS.- ‘‘La Nueva Gra
nada no puede refundirse con Vene
zuela porque no puede prescindir del 
plan de gobierno que le trazó el Au
to r de la naturaleza desde la creación; 
las leyes deben ser adecuadas a los 
pueblos y  los de la  Nueva Granada 
tienen su carácter particular. Se halla 
en una situación muy semejante a la 
del pueblo de Israel, lo  que comprobó 
con varias apropiaciones que hizo de las 
Santas Escrituras, concluyendo con pe
d ir se declarase constituida nuestra 
República bajo la  especial protección 
de la Madre de Dios” .

E l General Antonio Nariño por su 
parte, presentó para estudio del Con
greso un proyecto de Constitución que 
é l mismo había redactado en la p ri
sión de Cádiz. El, que había sido du
rante e l período de la  prim era Repú
blica el sostenedor del sistema centra
lista, presentaba ahora un proyecto 
centro federalista; a l respecto comen
tan Pombo y Guerra: “ E l proyecto de 
Nariño era una verdadera novedad 
en la materia, titulábase la  prim era 
parte Principios Fundamentales y  era 
ella una recapitulación de definiciones, 
apotegmas, nociones de ética y m áxi
mas antiguas, en que quiso fundar los 
derechos individuales y  los derechos 
públicos en las naciones... sin el mé
todo y  la  concesión que requieren 
prescripciones fundamentales relativas 
a estos puntos” .

E l sometimiento del proyecto de 
constitución del precursor a la  respec
tiva  comisión del Congreso y la  ma
nifiesta animadversidad con que ésta 
tropezó desde el principio, así como 
otros hechos personales de Nariño, en 
especial e l desagradable incidente que 
dio por resultado la  prisión del Gene
ra l D’Evereaux, lo  llevaron a una rup
tura con el Cuerpo Legislativo que 
tuvo como desenlace su renuncia a la 
vicepresidencia de Colombia, cargo 
para el cual fue elegido por mayoría 
de votos el ilustre  cartagenero Don 
José María del Castillo y  Rada.

Por encima de todas las controver
sias, se adoptó la  Constitución redac
tada por la  comisión nombrada dentro 
del mismo Congreso, la cual fue apro
bada definitivam ente en sesión del 5 
de septiembre. E l único diputado que 
no quiso dar su voto afirm ativo a la 
Carta Fundamental, fue el D r. Ma
nuel Baños, quien enfermo m ental
mente se re tiró  del Congreso.

La Constitución de 1821 es por so
bre todas las opiniones, la prim era 
Constitución seria y  de espíritu filo 
sófico práctico que se estableció en la 
República; sus 190 artículos d is tribu i
dos en 10 títulos, comprenden en su 
orden las siguientes materias:

E l títu lo  1  ̂ de la  Nación y  de los 
Colombianos;

E l títu lo  29 del te rrito rio  y del Go
bierno de la  República, el cual se de
clara popular, representativo y  se es
tablece la división de poderes en legis
lativo, ejecutivo y  jud ic ia l;

E l títu lo  39 en sus dos secciones, 
tra ta  en su orden de las Asambleas pa-





rroquiales y  de las Asambleas de Pro
vincias, las primeras encargadas de la 
provisión de los cargos de represen
tación de las Comarcas y  éstas, con 
funciones para sufragar por el Presi
dente y Vicepresidente de la Repúbli
ca, por los senadores de los departa
mentos y por los representantes de la 
provincia;

E l T ítu lo 49 establece la función y 
división y  lim ites del poder leg is la ti
vo, compuesto de dos corporaciones, 
el Senado y la  Cámara de Represen
tantes. E l Congreso sesiona por el 
térm ino de 90 días, prorrogables por 
30 días más y se reúne cada año en 
sesiones ordinarias el 2 de enero de 
cada año. Tiene como atribuciones es
peciales la de fija r  los gastos púb li
cos como base en el presupuesto que 
presenta el ejecutivo, establecer toda 
suerte de impuestos y  de velar por su 
inversión, aprobar los tratados púb li
cos que celebre el Ejecutivo. Así m is
mo, cada Cámara tiene facultades para 
darse su propio reglamento interno, 
manteniendo la publicidad de las se
siones. Los senadores y  representan
tes son inmunes en el ejercicio de sus 
funciones, m ientras sesione el Congre
so y reciben del tesoro nacional, a t í
tu lo de indemnización, una suma fija 
da por la  ley, por el tiempo que du
ren las sesiones. Los senadores son 
elegidos para períodos de 3 años y  los 
representantes de 4 años;

E l T ítu lo  5^ d ivid ido en 4 secciones 
regula el poder Ejecutivo representa
do por el Presidente de la República 
y  el Vicepresidente, asesorado por un 
cuerpo llamado Consejo de Gobierno,

formado por el Vicepresidente, un m i
nistro de la  A lta  Corte de Justicia y 
los secretarios del despacho a saber: 
de Relaciones Exteriores, del In te rio r,
de Hacienda, de Marina y de Guerra;

E l T ítu lo  69 regula el poder jud ic ia l 
formado por una alta Corte de Jus
tic ia  y por las Cortes Superiores de Jus
tic ia  y juzgados inferiores. Los ma
gistrados de la A lta  Corte son pro
puestos por el Presidente de la  Cáma
ra de Representantes en listas trip les 
y reducida la lis ta  a dos nombres pa
ra cada designación, se somete a la 
consideración del Senado, que elige a 
los magistrados, quienes durarán en 
su cargo mientras observen buena con
ducta. Los m inistros de las Cortes Su
periores son nombrados por el Ejecu
tivo  de ternas elaboradas por la  A lta  
Corte;

E l T ítu lo 79 regula la  adm inistra
ción de las secciones que son los De
partamentos, con un Intendente a la 
cabeza, las provincias, con un jefe 
Adm inistrativo y  Político, llamado Go
bernador, los Cantones y  las parro
quias, cuyo funcionamiento lo regu
lan las leyes que dicte e l Congreso;

E l T ítu lo  89 consagra los derechos 
de garantías individuales y las garan
tías públicas;

E l T ítu lo  99 obliga a todo funciona
rio  público a prestar juram ento de 
respeto a la Constitución y  la  Ley, 
antes de tomar posesión de su destino;

E l T ítu lo 10. establece las normas 
sobre interpretación de la  Constitu
ción y  la  manera como se debe re
form ar.
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Además de la  conform ación de las 
d is tin tas  norm as insertas en e l tex to  
de la  C onstitución, e l Congreso de la  
V i l la  de l Rosario de Cúcuta debatió 
y  aprobó otros asuntos de s ingu la r 
im po rtanc ia  ta les como:

L ib e rta d  de los partos, m anum isión 
y  abo lic ión de l trá fic o  de esclavos, 
cuyo au to r fue  e l benem érito  an tio - 
queño José F é lix  Restrepo.

Form ación d e l e jé rc ito  de reserva, 
y  esclavos en e l serv ic io  m ilita r .

Enseñanza p ú b lica  en escuelas de 
niños, colegios, casas de educación en 
las provinc ias, escuelas prim arias, etc., 
etc.

Regulación d e l serv ic io  m ilita r , y  
d isc ip lin a  en e l E jé rc ito .

Períodos presidenciales y  asignacio
nes a l Presidente y  V icepresidente de 
la  República.

L ib e rta d  de im pren ta , establecim ien
to  de una b ib lio teca  e im pren ta  para 
e l Congreso y  pub licac ión  de la  Cons
titu c ió n .

M inas, derechos de sisa, de im p o rta 
ción, de exportación, aranceles, y  ta 
rifas , tabacos, buques nacionales y  ex
tran je ros , derechos de tonela je.

Rentas nacionales, em isión de $ 
200.000.00, monedas de oro, p la ta  y  
cobre; amonedación de p la tina , auto
rizaciones a l poder e jecutivo, confis
caciones, co n tr ibuc ión  d irecta, e x tin 
c ión de l derecho de alcabala y  de t r i 
butos a los indígenas. Resguardos, ha
cienda, papel sellado, sueldos nacio
nales, pesos y  medidas, diezmos, deu
da nacional, enajenación de tie rras  
baldías, agrim ensura, lib e rta d  de siem
b ra  de l anís, derechos de anclaje.

Régim en po lítico , fo rm alidades pa
ra  la  erección de v illa s , armas de la  
repúb lica , Bogotá cap ita l de la  Repú
blica, representantes de las provincias, 
gracias a extran jeros, autorizaciones 
a l Senado, aux ilio s  a los diputados, in 
dultos.

A signación  de bienes nacionales a 
los servidores de la  R epública, hom e
naje  a los m uertos por la  pa tria , gra
cias a l A lm ira n te  B rion , gracias y  ho
nores a los vencedores de Carababo.

Buques nacionales y  ex tran je ros  y  
m arina .

O rganización de los tr ibuna les  y  ju z 
gados, pe rtu rbac ión  de l o rden p ú b li
co, na tura lizac ión , m oratorias, modos 
de proceder en las causas de fe , y  
otros de interés.

E l 7 de septiembre, tu v o  efecto la  
elección pa ra  magistrados de la  repú 
b lica ; pa ra  Presidente de la  nación fu e  
electo e l L ib e rta d o r S im ón B o líva r 
por 50 votos en un  to ta l de 59, 6 ob
tuvo  e l G enera l A n ton io  N ariño , 2 e l 
G eneral Souble tte  y  1 M o n tilla . L a  
elección de V icepresidente fue  más re 
ñida, d e l to ta l de los 59 votos, Santan
der ob tuvo  31, N a riño  16, José M aría  
de l C as tillo  y  Rada 8, e l G enera l Sou
b le tte  1, e l General M o n t il la  1, e l Ge
ne ra l U rdane ta  1, y  e l G enera l Páez 
1; sobre e l p a rtic u la r y  como en esta 
p rim e ra  elección e l G enera l Santan
der no ob tu v ie ra  las dos terceras p a r
tes necesarias, fue  indispensable efec
tu a r o tros ocho escrutin ios, a l f in a l de 
los cuales Santander ob tuvo 38 votos 
y  N a riño  19, con lo  cua l e l Congreso 
declaró a l p rim e ro  electo V icepresi
dente.
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L a  posesión de B o líva r y  Santander 
como Presidente y  V icepresidente de 
Colom bia, tuvo  lu g a r e l día 3 de octu 
bre. E l L ib e rta d o r después de haber 
prestado en manos de l P residente de l 
Congreso e l ju ram en to  de ley , p ro 
nunció  e l s iguiente discurso:

“ Señor: E l ju ram en to  sagrado que 
acabo de p restar en ca lidad de P resi
dente de Colombia, es para m í un  pac
to de conciencia que m u ltip lic a  m is 
deberes de sum isión a la  le y  y  a la  
P a tria . Solo un  p ro fundo  respeto por 
la  vo lun tad  soberana m e ob liga ría  a 
someterme a l fo rm id a b le  peso de la  
Suprema M agistra tura . L a  g ra titu d  
que debo a los Representantes del 
pueblo me im pone además la  agrada
b le  ob ligación de con tinua r m is  se rv i
cios po r defender con m is bienes, con 
m i sangre y  aun con m i honor esta 
C onstitución que encierra  los derechos 
de dos pueblos hermanos, ligados, por 
la  libe rtad , por e l b ien y  por la  g lo ria . 
La  C onstituc ión  de C olom bia será ju n to  
con la  independencia, la  ara santa en 
la  cual haré los s a c r ific io s .. .  P o r e lla  
m archaré a las exterm idades de Co
lom b ia  a rom per las cadenas de los 
h ijos  del Ecuador, a convidarlos con 
Colombia, después de hacerlos lib res.

“ Señor: espero que me autoricé is 
para u n ir  con los víncu los de la  bene
ficencia  a los pueblos que la  n a tu ra 
leza y  e l cielo nos han dado p o r h e r
manos. Completada esta obra de vues
tra  sab iduría  y  de m i celo, nada más 
que la  paz nos puede fa lta r  para dar 
a C olom bia todo: dicha, reposo y  g lo 
ria .

“ Entonces, señor, yo os ruego a r
dientem ente no os m ostréis sordo a l 
c lam or de m i conciencia y  de m i ho
nor, que me p iden a grandes g ritos  
que no sea más que ciudadano.

“ Yo siento la  necesidad de d e ja r e l 
p rim e r puesto de la  R epública a l que 
el pueblo señale como a l je fe  de su 
corazón. Yo soy el h ijo  de la  guerra, 
e l hom bre que los combates han ele
vado a la  M ag is tra tu ra ; la  fo rtu n a  me 
ha sostenido en este rango, y  la  v ic to 
r ia  lo  ha confirm ado.

“ Pero no son estos los títu lo s  con
sagrados por la  jus tic ia , po r la  d icha 
y  po r la  vo lun tad  nacional. La  espada 
que ha gobernado a C olom bia no es 
la  balanza de Astrea, es un  azote de l 
genio de l m al, que algunas veces e l 
cielo de ja  caer sobre la  t ie rra  para 
e l castigo de los tiranos y  escarm ien
to de los pueblos. Esta espada no pue
de s e rv ir de nada e l día de paz, y  
éste debe ser e l ú ltim o  de m i poder, 
porque así lo  he ju rado  para m í, p o r
que lo  he prom etido  a Colom bia, y  
porque no puede haber República don
de e l pueblo no está seguro de l e je r
c ic io  de sus propias facultades.

“ U n  hom bre como yo es un  c iuda
dano peligroso en un  gobierno popu
la r, es una amenaza inm ed ia ta  a la  
soberanía nacional.

“ Yo qu ie ro  ser ciudadano, para ser 
lib re  y  para que todos lo  sean. P re 
fie ro  e l t í tu lo  de ciudadano al de L i 
bertador, porque éste emana de la  
guerra, aquél emana de las leyes.

“ Cambiadme, señor, todos m is d ic 
tados po r e l de buen ciudadano” .
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E l Presidente de l Congreso, D r. Jo 
sé Ignacio  de M árquez, contestó de la  
sigu iente  m anera:

“ Excelentís im o señor:

“ L leno  de la  m ayor satisfacción e l 
Congreso G enera l ha rec ib ido  los res
petuosos homenajes que e l fundador 
de la  R epública  tr ib u ta  a l p rim e r 
Cuerpo R epresentativo de la  Nación.

“ E l Congreso General m ira  en Vues
tra  Excelencia a l Padre de la  P atria , 
a l te r ro r  de l despotismo, a l p ro tecto r 
de la  lib e rta d , de la  independencia y  
de la  Jus tic ia  de Colom bia. Vuestra  
E xce lencia  en todo tiem po obtendrá los 
elogios de la  h is to ria  y  las bendic io
nes de la  posteridad; su nom bre  ilu s 
tre  se p ronunc ia rá  en C olom bia con 
o rg u llo  y  en e l m undo con veneración. 
La  g lo ria  que cubre a V uestra  Exce
lencia  no es la  de aquellos héroes que 
frecuentem ente no obtuvie ron este t í 
tu lo  b r illa n te  sino oprim iendo a los 
hombres, regando la  t ie rra  con sangre, 
sem brándola de horrores para levan
ta r  e l trono  de su grandeza sobre la  
desgracia y  e l envilec im ien to  de sus 
semejantes, sobre e l ex te rm in io  o la  
esclav itud  de los pueblos, sobre e l te 
m or, e l lu to  y  la  desolación.

“ U n  pueblo  abatido, pero m u y  digno 
de ser lib re , v íc tim a  desgraciada de 
la  ba rba rie  de sus opresores, p r iv a 
do po r la rgo  tiem po de los bienes in 
mensos que le  había concedido la  na
tura leza, rec ibe  a l f in  de m ano de Bo
lív a r  su lib e rta d , y  con e lla  en tra  en 
su ca rre ra  p o lítica  y  comienza a re 
presentar con las demás naciones del 
globo. Vuestra  Excelencia extiende el

a lien to  v ita l sobre la  R epública; e lla  
re v ive , progresa, y  ba jo  su brazo, 
siem pre vencedor, se presenta m ajes
tuosa y  tr iu n fa n te . S uperio r a cuan
tos guerreros in m o rta liza  la  h is to ria , 
V uestra  Excelencia ha pu lve rizado  a 
los tiranos, ha hecho desaparecer a los 
opresores y  ha dado a conocer a l m u n 
do entero que un  pueblo  que tiene a 
su fre n te  un  Jefe sabio, prudente, v i r 
tuoso, jam ás será inm olado a l ca p ri
cho, a la  tira n ía  n i a l despotismo.

“ G loríese, enhorabuena. Esparta  de 
haber ten ido  un  Leonidas, Tebas u n  
Epam inondas, A tenas un  Foción, u n  
A ris tides , un  Temístocles; Roma, la  so
be rb ia  Roma, un  Cam ilo, u n  Fabio, 
u n  C incinato . C olom bia se g lo ría  con 
más ju s tic ia  de tener a l in m o rta l Bo
lív a r, que por su prudencia, su saber, 
su va lo r, po r ese desprendim iento de 
que acaso no hay modelo, y  que ta l 
vez no  tendrá  im itadores, ha  ec lip 
sado e l m érito  y  la  fam a de todos 
los héroes que le  han  precedido.

“ C olom bia proclam a a Vuestra  Exce
lencia  su L ibe rtado r, y  a l re c ib ir  los 
bienes de su lib e rta d  se reconocerá 
siem pre deudora a Vuestra  E xce len
cia de todos estos beneficios.

“ Colom bia, después de haber sacu
d ido  e l yugo, después que Vuestra  
E xce lencia  ha despedazado las cade
nas que  la  unían a l t r ip le  carro  de 
la  ignom in ia , de la  t ira n ía  y  de l fa 
natism o, se ha dado ya una  C onsti
tu c ió n  que asegure siem pre esta m is 
m a lib e rta d  que Vuestra  Excelencia le  
ha conquistado con tan ta  g lo ria . L a  
C onstituc ión , este Código sagrado que 
f i ja  los derechos y  los deberes d e l c iu -





dadano, que determ ina las a tribuciones 
de cada uno de los poderes de la  Re
púb lica , será en todo tiem po e l más 
seguro garante de los bienes que van 
a gozar los que tengan la  d icha de 
pertenecer a este país afortunado.

“ E l Congreso tiene  u n  p lacer in e x 
p lica b le  a l poner en manos de Vues
tra  Excelencia este depósito santo, que 
autorizado con su nom bre, será re l i 
giosamente custodiado en toda la  Re
púb lica .

“ Ros traba jos de Vuestra  Exce len
cia serán cum plidos si a l te rm in a r la  
gue rra  deja la  R epública firm e m e n te  
constitu ida. Entonces se d irá  de B o
lív a r, con más ju s tic ia  que de l fu n d a 
do r de la  opu lenta  Roma; B o lív a r fu n 
dó esta grande y  vasta R epública; 
B o lív a r la  sacó de la  nada, la  sostu
vo con su brazo, la  v iv if ic ó  con su 
a lien to  y  le  conquistó su lib e rta d  e 
independencia, b ienes inestim ables 
que le  ha dejado en dote, ju n to  con 
la  paz más ina lte ra b le  de que es p ren
da segura la  C onstitución.

“ L a  P a tr ia  exige de Vuestra  Exce
lenc ia  este nuevo sacrific io ; la  Repú
b lica  con voz im periosa llam aba  a 
V uestra  Excelencia a ocupar la  p r i 
m era  M ag is tra tu ra  de l Estado, y  Vues
tra  Excelencia no podía abandonar la  
obra  de sus manos en los m om entos 
mismos en que más necesita de su 
p ro tección  y  de sus cuidados.

“ ¡Nó! Jamás Vuestra  Excelencia se
rá  u n  ciudadano peligroso a la  P a tria  
a qu ien  ha libe rtado , a qu ien  ha sa
c rificado  su tra n q u ilid a d , su reposo, 
sus intereses, y  a qu ien  ha  consagra
do su v id a  misma. B o líva r, po r e l con

tra rio , será siem pre e l apoyo más f i r 
me de los derechos de los colombianos, 
e l ba luarte  de la  soberanía nacional, 
e l defensor de las facultades de l pue
b lo ; su e jem plo  contendrá las m iras 
de la  am bición, y  sus v irtudes, recor
dando a los que se sucedan a esta a lta  
M ag is tra tu ra , cuáles son los deberes que 
deban cu m p lir ; cuáles los deberes que 
deban llena r, será u n  freno  que con
tenga e l ím petu de las pasiones del es
p ír itu  humano. N ingún  ciudadano se 
acercará en lo  sucesivo a ocupar la  
s illa  de la  Presidencia sino penetra
do de un  santo tem or y  respeto; y  é l 
se d irá  en lo  ín tim o  de su corazón: 
B o líva r la  ocupó e l p rim e ro ; n inguno 
más desinteresado que él, n inguno más 
virtuoso, n inguno más amante de la  
libe rtad . E l no solo de rr ib ó  la  tiran ía , 
sino que sobre sus ru inas  é l a firm ó  
en toda Colom bia, e l im perio  de la  
ju s tic ia  y  de las leyes. E l fue  grande 
entre  los héroes, em inente en tre  los 
Magistrados.

“ Reciba Vuestra  Excelencia e l m an
do que su grandeza y  su generosidad 
habían abdicado en manos del C uer
po Soberano de la  Nación, continúe 
su empresa, perfeccione su obra, y  si 
es posible derram e todavía mayores 
bienes sobre los colombianos” .

Pronunciados los anteriores d iscur
sos, e l Congreso en pleno p ro rru m 
pió en aclamaciones a l héroe y  a la  
C onstitución y  luego, presente en el 
rec in to  e l G eneral Francisco de Pau
la  Santander, ju ró  como V icepresi
dente y  segundo m agistrado de Co
lom bia, pronunciando e l s iguiente d is
curso:
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“ Señor: Jamás pensé tene r la  h o n 
ra  de presentarm e en este augusto lu 
gar como segundo M agistrado de Co
lom b ia . L a  obediencia, e l celo, e l am or 
a la  P a tria , que desde m i más tie rn a  
ju v e n tu d  han fo rm ado la  esencia de 
m i esp ír itu  y  existencia, no me daban 
c ie rtam ente  derecho a esperar un  des
tin o  en que los talentos, las v irtudes , 
las em inentes cualidades son aún in 
fe rio res  a las grandes obligaciones que 
se le  im ponen. L a  d icha de la  Repú
b lica  está anexa a la  sabiduría de l p r i 
m e r M agistrado, y  este m ism o p rim e r 
M agistrado, desconfiando de las g ran 
des dotes con que lo  ha p riv ile g ia d o  
la  na tura leza y  una  m aestra experien 
cia, se a le ja  de nuestro centro  y  va  
a las extrem idades de C o lom bia a 
com p le ta r la  obra  que Vuestra  M ajes
tad  ha  decretado y  él qu ie re  cum p lir .

“ Esta ausencia me llena, p o r dec ir
lo  así, de un  pánico te rro r. Encarga
do yo  de una enorm e masa de res
ponsabilidad, m e veía anonadado en 
e l D epartam ento de Cundinam arca. 
Qué será cuando C olom bia entera re 
pose sobre m is hombros? Señor: vues
t r a  confianza es menos grande que 
m i esperanza; m e habéis encargado de l 
tim ó n  de una nave que aunque a l 
abrigo de las tempestades civ iles, es
tá  aún flu c tuando  entre  los escollos 
de la  guerra  y  de la  po lítica . L a  Espa
ña, aunque caduca, aunque a n iq u ila 
da, la  España con solo su nom bre  y  
su representación en tre  las naciones, 
es todavía  una potencia que puede por 
sus conexiones lle v a r  adelante su lu 
cha sanguinaria. Nuestras relaciones 
po líticas apenas han  nacido, por la  po

lítica . Además, señor, ensayar, ejecu
ta r, c u m p lir  la  L e y  Fundam enta l del 
Estado, dar a C olom bia una  existen
cia legal, co n s titu ir e l re in o  de las le 
yes, hacer sum ir en el seno de la  obe
d iencia  hombres erguidos po r la  v ic to 
r ia , y  antes combatidos po r las pasio
nes serviles; llena r, en f in , la  in te n 
ción de Vuestra  M ajestad  y  e l vo to  
de todos los colombianos, po r e l t r iu n 
fo  de la  lib e rta d  y  de la  igualdad, no 
es, señor, la  obra de l V icepresidente 
que habéis nombrado.

“ Considerad pues m i angustia  a l v e r
me colocado entre  la  vo lu n ta d  nacio
nal, que me prescribe p o r e l órgano de 
la  C onstituc ión  e l e je rc ic io  un ive rsa l 
del b ien, y  la  im pos ib ilidad  po r m i 
parte  de co lm ar la  d icha que todos 
esperan de ese m onum ento sagrado y  
de ese m o to r único de la  prosperidad de 
Colom bia. Pero, señor, siendo la  le y  
e l origen de todo bien, y  m i obedien
cia e l ins trum ento  de su más estric
to  cum plim iento , puede con ta r la  N a
ción con que e l e sp ír itu  de l Congreso 
pene tra rá  todo m i ser, y  yo  no v iv iré  
sino para hacerlo obrar.

“ L a  C onstitución ha rá  e l b ien como 
lo  d ic ta ; pero si en la  obediencia se 
encuentra e l m al, e l m a l será. D icho
so yo  si a l dar cuenta a la  Represen
tac ión  N acional en e l p ró x im o  Con
greso puedo decirle : he  cum p lido  con 
la  vo lu n ta d  de l pueblo : la  N ación ha 
sido l ib re  ba jo  e l im p e rio  de la  Cons
titu c ió n , y  tan  solo yo he sido esclavo 
de C olom bia” .

En ig u a l fo rm a  que con e l L ib e rta 
dor, e l D r. José Ignac io  de M árquez 
a nom bre  del Congreso, exa ltó  las v ir -



tudes de l ilu s tre  granadino, qu ien  co
mo lo  había probado y  lo  sustenta
ría  luego, dem ostró ser quizá e l p ro 
cer de la  independencia con mayores 
aptitudes para m ane ja r la  adm in is tra 
ción de la  República.

Días después, e l L ib e rta d o r mandó 
e jecutar la  C onstitución, presentándo
la a los habitantes de la  nación con 
una proclam a hermosa, en la  cua l ex
hortaba a granadinos y  venezolanos 
a la  un ión  y  a l f ie l  cum p lim ien to  de la 
Carta M agr.a. M anifestó  tam bién el 
Presidente, que debido a sus m ú ltip le s  
ocupaciones m ilita re s  que le  llevaban  
a buscar la  lib e rta d  para los pueblos 
del sur, e l V icepresidente quedaría en
cargado d irectam ente  de la  adm in is
tración.

A sí m ismo, nom bró los siguientes 
secretarios de l despacho e jecu tivo : del 
In te r io r : José M anue l Restrepo; Rela
ciones E xte rio res : Pedro G ua l; H a
cienda: José M a ría  de l C astillo  y  Ra
da; G uerra  y  M a rina : Coronel Pedro 
B riceño Méndez.

En té rm inos concluyentes b ien po
demos a firm a r que e l Congreso Cons
titu ye n te  de 1821 dio nacim iento  a

la  R epública de C olom bia (G ra n  Co
lo m b ia ); un  anális is s in té tico y  b r i 
lla n te  de esta augusta C orporación y  
de la  C onstitución, la  expuso el D r. 
R u fino  José Cuervo de la  sigu iente  
m anera: “ E l Congreso de Cúcuta, ha
bía sancionado los dogmas de la  sobe
ran ía  nacional, de la  lib e rta d  p o lítica  
y  de la  igualdad lega l; había desen
cadenado la  lib e rta d  de pensar y  de 
expresar e l pensamiento y  había abo
lid o  e l trá fico  de carne hum ana” .

O tro  fundam enta l aspecto de l Con
greso de la  V il la  de l Rosario de C ú
cuta de 1821, fue  la  ra tif ica c ió n  de la 
un ión  de Venezuela y  la  N ueva G ra 
nada; si después circunstancias ema
nadas del m ism o sistema de gobierno 
a llí  im p lan tado y  otras derivadas de l 
caud illism o m ili ta r  e in fundado  reg io 
na lism o te rm ina ron  con e l v íncu lo  po
lít ic o  de estos dos pueblos, los lazos 
de herm andad continuaron incólum es 
y  hoy, pese a algunas norm ales con
trovers ias suscitadas por la  d iv is ión  
de la  antigua heredad, para honor de 
las dos repúblicas, b r illa n  como e jem 
p lo  de espíritu  bo liva riano  y  la tin o - 
americanidad.
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SESQUICENTENARIO GRANCOLOMBIANO

EL CONGRESO DE VILLA DEL ROSARIO

DE CUCOTA

ROBERTO M. T IS N E S  J. CMF.

Sucesos hay en la  h is to ria  un ive rsa l 
y  p a rtic u la r de las naciones, que m a r
can un h ito , una fecha m em orable, y  
que bien m erecen signarse con la  b lan 
ca p iedra  aconsejada por e l clásico 
romano.

O quizá m e jo r, con e l bronce, po r
que resu ltan  más perennes y  pe rdu ra 
bles que éste. T a l así e l Congreso de 
la  V il la  del Rosario* de Cúcuta, cuya 
fecha sesquicentenarja conmem orarán

los pueblos grancolom bianos de m ayo 
a octubre del presente año.

Antecedentes.

7 de agosto de 1819: la  b a ta lla  de 
este día en los h istóricos campos ale
daños a la  legendaria  Tun ja , r-ubrica 
la  lib e rta d  de la  N ueva Granada e in i 
cia la  de los pueblos grancolom bianos 
y  bolivarianos.
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17 de d ic iem bre  de 1819: Creación 
de la  G ran C olom bia en e l Congreso 
de A ngostura.

6 de m ayo de 1821: Inaugurac ión  de l 
Congreso de V il la  d e l Rosario de Cú- 
cuta.

T r e s  acontecim ientos mem orables 
para Colom bia, Venezuela y  Ecuador 
y  demás países bo livarianos, porque 
v ienen  a c o n s titu ir  los fundam entos 
h is tó rico -po líticos  de su razón de ser 
como naciones en e l tiem po y  en e l 
espacio.

E l Congreso.

E l a rtícu lo  87 de la  Ley  Funda
m enta l de Colom bia, expedida en A n 
gostura, ordenaba: “ E l Congreso Ge
ne ra l de C olom bia se re u n irá  e l 17 de 
enero de 1821 en la  V il la  del Rosario 
de Cúeuta, que p o r todas las c ircuns
tancias se considera e l lu g a r más b ien  
proporcionado. Su convocación sé hará  
por e l P residente de la  R epública e l 
17  de enero de 1820, con comunicación 
de l reg lam ento  para  las elecciones que 
será fo rm ado po r una com isión espe
c ia l y  aprobado p o r el Congreso ac
tu a l” -

V enía a ser p o r consiguiente e l nue
vo Congreso, necesario com plem ento 
de aquel, casi su prolongación, a pesar 
de l tie m p o  tra n scu rrid o  entre  uno y  
otro.

M uchos de los más selectos persona
jes de N ueva Granada y  Venezuela se 
re u n irá n  para o to rga r la  d e fin itiv a  ley  
constituc iona l a la  G ran  Colombia, que 
nacía. 57 d iputados — más de la  m ita d  
de los posibles elegidos—  representa
rán  a las 22 p rov inc ias  de ambas na-
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cienes, independientes ya  gracias a la  
v ic to ria  de Boyacá. N a riñ o  y  José Fé
l ix  de Restrepo, precursor e l p rim ero  
y  padre de la  lib e rta d  de los esclavos 
el segundo; José Ignacio de Márquez, 
fu tu ro  Presidente de la  N ueva G rana
da y  B e rna rd ino  Tobar; A le ja n d ro  
Osorio y  S a lvador Camacho, S inforoso 
M u tis  y  V icente  Azuero, Joaquín F e r
nández de Soto y  José M a ría  Estévez, 
fu tu ro  obispo, fue ron  algunos de los 
granadinos que tom aron pa rte  en tan  
im po rtan te  y  trascendental asamblea 
leg is la tiva  para los destinos de 1 as 
naciones grancolombianas.

Y  en tre  los venezolanos Pedro Gual, 
D iego B. U rbane ja  y  Fernando de Pe- 
ña lver.

Podemos im ag ina r los largos cam i
nos de t ie r ra  y  agua que hub ie ron  de 
reco rre r los diputados. Ocho y  más 
días em plearon los representantes de l 
pueblo para llegar, cansados y  m o li
dos, a la  pequeña población que se en
noblecía y  exu ltaba  con la  presencia 
de ta n  d istingu idos señores.

Mas a d e c ir verdad nunca podremos 
a d iv in a r y  n i s iqu iera im ag ina r lo  que 
e l v ia ja r  s ign ificaba en aquellas ca
lendas, y  los consiguientes cansancios 
y  sinsabores de quienes en pos de un  
idea l y  en cum p lim ien to  de u n  deber, 
se echaban p o r esos caminos de Dios 
para dar después de muchos días y  
fatigas con la  suspirada m eta.

Precisam ente a las d ificu ltades  de l 
v ia je , podemos a tr ib u ir  p r im o rd ia l
mente e l que el 17 de enero, como lo  
ordenara la  L e y  Fundam ental, no  se 
hallasen en V il la  de l R osario los re -



presentantes de la Nueva Granada y  
Venezuela.

Meses adelante, a comienzos de m a
yo, se ha llaban reunidos y  listos, cons
cientes de su responsabilidad con sus 
pa trias y  la  h is toria , a dar a la  Gran 
C olom bia que nacía la  d e fin itiv a  Ley  
que precisaba para adentrarse con pa
so f irm e  y  recto en su de rro te ro  h is
tó rico .

L a  m uerte  de dos vice-presidentes 
de Colom bia — el doctor Juan Germ án 
Roscio venezolano y  el colom biano 
L u is  Eduardo de Azuola, General de 
B rigada, en los meses de marzo y 
a b r il—  no fue  óbice para que sus co
legas de representación in ic ia ra n  e l 
ponderoso traba jo  que pesaba sobre 
ellos.

Saludo del V ioe-Presidente Roscio.

Poco antes de su deceso, y  apenas 
llegado a V il la  del Rosario, Roscio 
había d ir ig id o  el s iguiente saludo a los 
hab itan tes de la  nueva cap ita l de Co
lom b ia : “ Vuestra situación geográfica 
decid ió a l ú ltim o  Congreso de Vene
zuela a f i ja r  en vuestro seno la cap ita l 
del nuevo Estado de C olom bia y  las 
demostraciones de jú b ilo  con que ha
béis rec ib ido  a l Gobierno de la  Repú
blica, trasladado de Guayana a vues
tro; te r r ito r io , le enseñan cuánto debe 
■esperar de vuestro  pa trio tism o  en esta 
nueva cap ita l. En e lla  por la  p rim e ra  
vez será trasladado el Congreso N a
c iona l de Colom bia; y  a lgún día po
dréis decir con o rgu llo : “ A q u í se obra
ro n  las más im portantes transacciones 
rie l. nuevo Estado: aquí se consolidó 
la  un ión  de Cundinam arca, Q u ito  y  V e 

nezuela: aquí su independencia y  so
beranía quedaron selladas de un modo 
solemne y  d e fin itivo : aquí fue ron  apro 
bados los tratados de paz y  de recono
cim iento  de esta nueva nación” .

Que no se a le je este m om ento fe liz  
para toda la  Am érica, y  el más ven 
turoso para vosotros, son los deseos 
del G obierno” .

La  inauguración.

Podemos im aginar, con base en la 
Ig lesia y  Plaza de la  V illa , lo  que era 
y  sign ificaba ésta en e l año de 1821. 
Y  cuanto hubo de e n traña r para e l po
blado, la  reun ión  del Congreso.

Inusitada anim ación re in a rá  en la  
V il la  durante algunos meses. Y  como 
pre lud io  del suceso “ los risueños va lles 
del Z u lia , como escribe e l b iógra fo  del 
doctor José I. de M árquez, se v ie ro n  
cruzados en todas direcciones po r m u l
t i tu d  de gentes que a e lla  se d irig ían , 
ávidas de presenciar tan  solemne acon
tec im iento- Las casas apenas podían 
a lbergar la  m u lt itu d  que llegaba de to 
das partes” .

L a  presencia de tantos y  tan  in s ig 
nes legisladores va a conceder ncm - 
bradía a la  V il la  y  a ga ran tiza rle  un  
señalado puesto en los anales gran- 
colombianos.

E l 4 de a b r il había B o líva r desig
nado como V ice-Presidente a don A n 
ton io  N ariño, en rem plazo de Azuola. 
Le  correspondería, po r tanto, inaugu
ra r las sesiones del Congreso. E l 27 
a rr ib a  a la  V il la  e l insigne precursor 
granadino y  americano, digno como 
n inguno  de esa p a tr ia  que nacía, a la  
que había adiv inado y  casi dado a luz



aa la  iio e rta d , lo  .aureolaban como su 
más denodado campeón en aquella  
asamblea.

E l 19 de mayo d ic ta  N a riño  u n  de
creto  po r e l cual se ordenaba la  ins ta
lac ión  de l Congreso e l día 6 y  con los 
57 in d iv id u o s  presentes que “ hacen la 
maye-ría absoluta de la  to ta lid a d  de 
noventa y  cinco que corresponden a 
las d iecinueve provinc ias que opo rtu 
nam ente han estado en a p titu d  de 
nom brarlos, y  se aprox im a a las dos 
terceras partes requeridas por e l Re
glam ento de Convocación” .

Observados y  calificados les poderes 
representativos de los diputados, e l 6 
de mayo, en la  Ig lesia P a rroqu ia l, ba jo 
la  presidencia de N a riño  y  con la  asis
tencia de don Pedro G ual, M in is tro  de 
Relaciones Exte rio ras y  de D iego B. 
U rbane ja , M in is tro  del In te r io r  y  de 
los congresistas elegidos, después de 
la  celebración de la M isa del E spíritu , 
tiene  lu g a r la  solemne e h is tó rica  inau 
gu rac ión  de l P rim e r Congreso Colom 
biano, in ic io  y  fundam ento de nuestro  
parlam entarism o democrático.

P residente y  V ice-Presidente fueron 
elegidos en su orden e l doctor F é lix  
de Restrepo y  Fernando Peñalver. Se
cretarios, Francisco Soto y  M igue l 
Santamaría.

U n breve y  elocuente mensaje de 
B o líva r, clausura la  sesión inaugura l.

A  las alegres lum ina rias  y  fiestas de 
la  V il la  po r tan  im po rtan te  acontecí 
m iento, seguirá la  constante y  p a tr ió 
tica  labo r de quienes darían a la  G ran

A lgunas Leyes del Congreso.

Intensa y  p ro lija  la b o r in te le c tu a l y  
p a tr ió tica  esperaba a los diputados.

Se in ic iaba apenas la  v id a  p o lític a  
de dos naciones que luego serían tres, 
bajo el nom bre de la  G ran C olom bia. 
De esos prim eros pasos constituc iona
les dependería, en p a rte  a l menos, e l 
fu tu ro  po lítico  de ella.

A fo rtunadam ente  para su recorda
ción  y  m em oria y  para bien de las na
ciones que empezaban a e x is tir, aque
llos  57 representantes populares supie
ron  cu m p lir a cabalidad con la  pon
derosa m is ión  que se les había con
fiado.

Fue así como de m ayo a octubre, en  
muchas y  p ro lija s  sesiones (201 e n tre  
o rd inarias y  ex trao rd ina rias , d iu rn a s  
y  nocturnas), redactaron y  d ie ron  a. 
conocer la  C onstituc ión  de la  G ran 
Colom bia que venía a ser, a un  tie m 
po, la  p rim e ra  C onstituc ión  de la  ac
tu a l nación colombiana-

Y  prim eram ente, la  consideración 
y  aceptación de la  L e y  Fundam enta l 
expedida por el Congreso de A ngostu 
ra, y  que correspondía ra t if ic a r  a l nue
vo Congreso-

Así 1-p ve rificó  éste e l 12 de ju lio  a l 
p roc lam ar la  Ley Fundam enta l de la  
U n ió n  de los Pueblos de C o lom b ia  
— Nueva Granada y  Venezuela in ic ia l-  
mente—  bajo un sistema cen tra lis ta  
en oposición al federa lism o de fend ido  
po r los doctores José I. de M árquez y  
A le ja n d ro  Osorio. Se im ponía ev iden 
tem ente la  cen tra lizac ión  después de
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los  desastres federalistas de les años 
anterio res de la  inexperiencia  de go
bernantes y  gobernados y  de la  incon
clusa lib e rta d  de que se gozaba en 
aque llos momentos.

A  la  a n te rio r ley, siguió e l 19 del 
m ism o mes la  re la tiva  a la  lib e rta d  de 
partes, m anum isión y abolic ión  de l t r á 
fico  de esclavos, propuesta y  defendida 
por e l doctc-r José F é lix  de Restrepo, 
campeón desde años anteriores (1814) 
en la  Leg is la tu ra  del Estado de A n - 
tioqu ia , de esta h u m an ita ria  ley.

E l 14 de septiem bre se da a conocer 
la  le y  re la tiv a  a la  lib e rta d  de prensa 
y a la  ca lificac ión  y castigo de sus 
abusos, y  e l 4 de octubre la  re fe ren te  
a  las arm as de la  República.

Y  p o r f in , y  con ocasión del tr iu n fo  
de Carabobo en e l mes de ju n io , la  de 
Honores a l L ib e rta d o r y  a sus colegas 
vencedores en aquella acción m ili ta r  
que  consagró la lib e rta d  de Venezuela.

L a  C onstitución de 1821.

Es em inentem ente dem ocrática y  
adm irab le  para la  época en que fue  
d ictada. Y  será la  base y  fundam ento  
de posteriores constituciones colom 
bianas en las que casi s in  excepción, 
han quedado defin idos y  aceptados los 
m ás am plios documentos democráticos 
y  legalistas para  la  conducción dei 
Estado.

Consagra e lla , como lo  v e rific a rá n  
casi todas las constituciones colom bia
nas posteriores, la  au toridad y  plena 
independencia de los tres poderes y  
las garantías y  derechos para  todos 
los ciudadanos. Como p a rtid a  de bau
tis m o  de la  G ran Colombia, la  signó y

de fin ió  como estado soberano e inde 
pendiente, cen tra lis ta  y  dem ocrático.

No cabe en este ráp ido  bosquejo un  
resumen así sea estric to  de los 191 a r
tículos que la  in tegran. Forzosamente 
nos hemos de l im ita r  a señalar de m a
nera general sus aciertos y  desacier
tos, recordados por los más antiguos 
y  beneméritos tra tad istas colombianos.

Con razón se ha escrito  que puede 
notarse en e lla  e l progreso en la  c ien
cia constituc iona l po r parte  de sus ge
nitores, e l lenguaje preciso y  adecuado 
y  en general las cualidades de un  m o
derno estatuto constituciona l.

“ Sus p rinc ipa les defectos, escriben 
Pombo y  Guerra, consisten en e l so
m etim ien to  a l Senado de los nom bra
m ientos más im portan tes de l Poder 
E jecutivo, lo  que podía p ro d u c ir co li
siones entre  uno y  otro, como las que 
se presentaron muchos años después 
por idéntica causa. Tampoco quedó 
bien cim entada la descentralización 
a d m in is tra tiva  en la  fo rm a  acordada 
por el Congreso, y  e llo  fue  quizá la  
causa de serios d is tu rb ios  en les de
partamentos, acostumbrados a una v id a  
más independiente y  holgada” .

En con firm ación  d e l esp ír itu  em i
nentem ente dem ocrático que insp iró  a 
los legisladores de 1821, va le  la  pena 
recordar e l mensaje que con fecha 30 
de agosto fu e  d ir ig id o  a los dos países 
por ellos representados, y  en e l que se 
exp lican de manera concisa las p r in c i
pales bases políticas de l nuevo Estado.

Los nuevos gobernantes.

U n  mes antes de c lausurar sus se
siones, e l Congreso designa los fu tu ro s
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m andatarios. Fueron ellos, como pue
de adiv inarse, B o líva r y: Santander, a r
tífices, en tre  otros, de la  lib e rta d  co- 
lombo-venezolana.

E l 3 de octubre e l Congreso da po
sesión a los nuevos gobernantes^

H is tó rico  y  emocionante fu e  e l acto 
presenciad** por los legisladores. E l L i 
be rtado r p ronunc ió  un  corto, a firm a 
t iv o  y  elocuente discurso que conclu
yó con estas afirm aciones mem orables: 
“ Y o  q u ie ro  ser ciudadano para ser l i 
b re  y  para  que todos lo  sean. P re fie ro  
e l tí tu lo  de ciudadano a l de L ib e rta d o r, 
porque este emana de la  guerra , aquel 
emana de las leyes. Cambiadme, señor, 
todos m is dictados por e l de buen c iu 
dadano” .

Respondióle en no menos aprop ia
das y  m em orables cláusulas el P resi
dente de l Congreso, doctor José I .  de 
M árquez: “ Reciba Vuestra  Excelencia 
e l m ando que su grandeza y  generosi
dad habían abdicado en m anos del 
Cuerpo Soberano de la  Nación, con ti
núe su empresa, perfeccione su obra, 
y  si es posible derram e todavía  m ayo
res bienes sobre los colom bianos” .

Santander, a su vez, a firm ó  a l f in a l 
de su in te rvenc ión : “ S iendo la  le y  el 
o rigen de todo bien, y  m i obediencia 
e l ins trum en to  de más es tric to  cu m p li
m iento, puede contar la  N ación con 
que e l e sp ír itu  de l Congreso penetrará 
todo m i ser, y  no v iv iré  sino para ha
cerlo  o b ra r . . .  D ichoso yo  s i a l dar 
cuenta a la  Representación N aciona l en 
e l p ró x im o  Congreso, puedo dec irle : 
He cum plido  con la  vo lu n ta d  de l pue
b lo ; la  Nación ha sido l ib re  ba jo  el

im perio  de la  C onstitución, y  tan  solo 
yo  he sido esclavo de C olom bia” .

Igua lm ente  fé rv id a  y  pa tr ió tica  fue  
la  respuesta de M árquez a l V ice -P res i- 
dente. -v :

Con la  designación de los m andata
rios, quedaba perfeccionada la  obra de 
los diputados a l Congreso.

Uno de sus fina les actos fue  la  de
signación de la  cap ita l p rov is iona l de 
la  nueva nación. D iversas opin iones 
surg ieron, como que fu e ro n  propuestas 
en tre  otras la  V il la  de l Rosario, Pam 
plona, T u n ja  y  Cúcuta. Mas fin a lm e n 
te preva leció  la de que fuera  Bogotá.

E l 14 de octubre, después de 166 
días de sesiones, se clausuró esta asam
blea, verdaderam ente adm irab le . Sus 
componentes habían actuado con des
interés, pa trio tism o y  acuciosidad. Y  
habían merecido b ien  de la  p a tr ia  y  
de la  h is to ria .

Se cum p lirá  en e l presente año, 150 
de la  reun ión  y  traba jos  del p r im e r 
Congreso G rancolom biano y  de la  ac
tu a l Colombia. Su im portanc ia  en la  
h is to ria  de los tres países herm anos es 
sobradamente conc-cida. P o r lo  que m e
rece especial recordación y  laude en 
los tiem pos que v iv im os.

S i la  p a tr ia  de Santander se g lo ría  
de su trad ic ión  lega lis ta  y  dem ocrá
tica, débese en g ran  p a rte  a los fu n 
damentos y  prem isas que en ta n  seña
lada ocasión pusieron y  señalaron los  
legisladores de 1821.

Defectos tuvo  como obra hum ana y  
fa lib le . Pero fue ron  muchos más los 
aciertos.

E n  se n tir  del G eneral U rib e  U rib e  
—m e jo r repúb lico  que m ili ta r—  es la
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más adm irab le  y  completa de nuestras 
Constituciones- Y  por e llo  se dolía de 
que, a im ita c ió n  de ios Estados Unidos 
con la  suya, C olom bia no hub ie ra  con
servado su p rim e r estatuto constitu 
cional, con la necesaria adecuación del 
m ism o a las épocas y  a los tiempos. 
“ Y  en verdad, escribe e l constituc io - 
na lis ta  T u lio  E. Tascón, que esto ha
b ría  sido fac tib le , pues la  C onstitución 
de Cúcuta — documento adm irab le  pa
ra  su tiem po—  contiene, en su esencia, 
la  m ism a es tructu ra  orgánica y  las 
m ismas declaraciones dogmáticas de 
nuestra actual C onstitución p o lítica ” .

Justo  y  p laus ib le  deseo e l de U ribe  
U ribe , — pero d if íc i l  de rea liza r, m á x i
me en la  pasada centuria—  en estados 
■en form ación , con ancestrales v ic ios de 
desorganización y  con un exaltado 
in d iv id u a lis m o  producto, e n tre  otras 
causas, de la  sangre y  del m edio am
biente.

M ira d a  en su con junto  la  obra de 
los legisladores de 1821, bien podemos 
p ro h ija r  e l ju ic io  que sobre e lla  es
c rib ie ra  .en 1892 e l doctor M anue l A n 
ton io  Pombe: “ A l repasar, con el res
peto que insp ira  todo lo  grande y  ge
neroso, las actas orig inales de este 
Congreso de 1821, surgen a la  mente 
recuerdos los más gratos de épocas m e
jores, y  no-ciones de una enseñanza que 
por desgracia no ha sido nunca debi

dam ente aprovechada. Porque en la  
hum ilde  aldea del Rosario de Cúcuta 
se d ie ron  cita  los talentos, la  expe rien 
cia, las luces, y  m e jo r que todo, e l 
verdadero pa trio tism o de que estaban 
poseídos los benem éritos ciudadanos 
que fo rm aron  parte  de la  augusta co r
poración. No p e rtu rba ron  a llí  sus la 
bores n i las luchas de pa rtido , que 
aún no habían tom ado un odioso ca
rácter, n i los intereses personales an
tepuestos a los sagrados d e l afianza
m iento  de la  independencia y  prospe
rid a d  de la  pa tria , n i tu v ie ro n  eco las 
pasiones banderizas para  entorpecer 
una labo r de ciencia y  de perseveran
cia encaminada tan  solo a l b ienestar 
y  metódica organización de la  p a tr ia  
naciente.

Con cuánta te rn u ra  y  con cuánta en
v id ia  se leen hoy estas actas, a l través 
do un siglo en que la  h is to ria  p a rla 
m entaria  no reg is tra  sino desaciertos, 
producidos precisamente po r la  fa lta  
de esa mesura y  de ese b ien entendido 
pa trio tism o  que d is tingu ían  a los cons
tituyen tes  de 1821, susceptibles de 
errores en ideas, pero jam ás dom ina
dos por sentim ientos menos dignos de 
la  g lo ria  con que la  posteridad los ha 
venerado más cada día, a m edida que 
compara la  grandeza con la  pequeñez 
de quienes no m u y  ta rde  v in ie ro n  a 
rem plazarlos” .
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EL GENERAL 

F R A N C I S C O  

DE P A U L A  

S A N T A N D E R  

EN B O Y A D A

Hoy, an iversario  de los c la rines v ic 
toriosos que por la  C o rd ille ra  de los 
A ndes se escucharon, con épicos sones, 
desde e l campo de Boyacá, para  anun
c ia r a l m undo la  te rm inac ión  de l Go
b ie rno  español en la  N ueva Granada, 
venim os los Colombianos en p a tr ió t i
ca peregrinación a re n d ir  nuevam ente 
homenaje de adm iración y  g ra titu d  a l 
General Francisco de Paula  Santander. 
¡Cuánto le debemos nosotros! ¡Cuánto 
le debe la  R epública de C olom bia! 
¡Cuánto le deben las R epúblicas B o li-  
varianas! Y  en genera l la  Am cjrica 
H ispana, a este ilu s tra  granadino que 
supo em plear la  espada para  vencer 
a l adversario rea lis ta  y  enva ina rla  pa
ra  someterse a las leyes y  luego como 
m andata rio  hacerlas cu m p lir .

Santander partic ipó , siendo aun m uy 
joven, en las luchas por la  lib e rta d  
desde e l instan te  m ismo en que se d io  
e l g r ito  de independencia. Años des
pués a l presentarse la  reconquista  es
pañola las fuerzas republicanas fue ron  
derrotadas en e l trág ico  páram o de 
C ach iri, con ellas estaba nuestro hé
roe, pero continuó luchando hasta 
cuando parecía que todo estaba pe r
d ido  y  llevando  solamente la  fe  en la  
causa que defendía se re fug ió  en los 
L lanos Orienta les. L a  de rro ta  de las 
ú ltim as fuerzas pa trio tas en la  C uchi
l la  del Tambo, cerca a Pcpayán, pare
cían in d ica r que M o r il lo  había recon
quistado e l v irre ina to . Pero en tre  qu ie 
nes cruzaron con Serviez la  T a rab ita  
de Cáqueza rum bo a l M eta  y  a l Casa- 
nare iba Santander. E l lle v a  guardada 
en su conciencia la  idea de indepen
dencia, de lib e rta d  ciudadana, y  esaM a yo r G e n e ra l J A IM E  D U R A N  P.



pequeña lum bre, que algunos conside
raron extingu ida, irá  creciendo y  será 
con B o líva r, el sol rad iante  de la  v ic 
to r ia  en el Puente de Boyacá. Es la  luz 
esplendorosa que el 7 de agosto de 
1819 ilum inó  a la  Am érica entera; pa
ra  fu lg u ra r después en Carabobo, en 
Pichincha, en Jun ín  y  en Ayacucho. 
Desde e l punto  de vis ta  estratégico y 
po lítico  no se puede considerar la  in 
dependencia de S ur Am érica s in la  
decisiva v ic to ria  de Boyacá, con la 
cual se in ic ia  la  desmoralización y  la  
pérdida de in ic ia tiva  de los partidarios 
de Fernando V I I  y  de los e jércitos rea
listas. C ircunstancia que fa c ilitó  la con
tinuación de la guerra hasta su v ic to 
ria  d e fin itiva  en Ayacucho.

H ay muchos aspectos para adm irar 
a nuestro héroe, pero uno de los más 
sobresalientes es su fe en la  causa que 
defiende, especialmente en las horas 
de derrota, en los años de adversidad 
y cuando en los poblados de la  Nueva 
Granada se levantaban los patíbulos en 
donde se ofrendaban las vidas de los 
más preclaros gestores de la  indepen
dencia y  Santander, con el convenci
m iento  de su causa organiza en los 
Llanos de Casanare e l E jé rc ito  de la 
Nueva Granada, a rb itrando  recursos 
de todo orden y  adiestrando a sus 
hombres para la  cruenta lucha. Este 
E jérc ito , a órdenes del L ibertador, 
quien designó a Santander comandan
te de la vanguardia, in ic ió  desde el 
A rauca una aproxim ación estratégica 
ind irecta  para desconcertar a l adver
sario rea lis ta . Paya, Pisba, Corrales, 
Vargas y  tantos otros nombres geográ
ficos van señalando el camino de la

g lo ria  y  marcando con hitos marciales 
los lugares que precedieron e h ic ieron 
posible el tr iu n fo  de Boyacá.

A ll í :  en Boyacá, te rm ina  práctica
mente la  v ida  m ili ta r  com batiente del 
General Santander y  se in ic ia  la v ida  
del estadista. S i lo  hemos adm irado 
como fo r ja d o r de la v ic to ria  tenemos 
que m ira r lo  con idéntico sentido como 
organizador de la República. Es e l ma
gistrado que enseña a un pueble que 
conseguida la independencia son las 
leyes, las que deben regu la r la m a r
cha de la sociedad.

Conmemoramos este año el Sesqui- 
centenario de la B ata lla  de Carabobo 
y  el del Congreso de Cúcuta. Es im 
portante  recordar ahora, precisamente 
por estas celebraciones, como m ientras 
el L ib e rtado r ausente de Santa Fe 
atendía a l Congreso de Angostura, a l 
arm istic io  con M o rillo , la  regu lariza- 
ción de la  guerra y  la  continuación de 
la  contienda contra los realistas que 
a i mando de don M igue l de La  Torre  
ocupaban im portantís im os sectores de 
Venezuela, entre  e l l o s  Maracaibo, 
Puerto Cabello, Valencia, Caracas, etc., 
y cuando en la  Nueva Granada toda
vía Cartagena, Popayán, Pasto y  otras 
provinc ias estaban ocupadas por los 
realistas y  amenazadas desde Q uito ; 
es el V icepresidente Santander, quien 
con una activ idad que causa asombro, 
dadas las circunstancias y  la época, 
a rb itra  recursos en hombres, armas, 
animales, d inero y  en todo cuanto 
consume el combatiente para dotar al 
E jé rc ito  que en Pamplona, en Cúcuta, 
en Arauca, en Achagua se está orga
nizando e instruyendo para conseguir
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a l mande- de l L ibe rtado r, la  indepen
dencia de Venezuela. Páez, Plaza, Ron
dón, Cedeño, Salom, llevan  a l combats 
soldados nativos de la  Nueva Granada 
y  Venezuela. Con ellos consiguen la  
v ic to ria . E l sol esplendoroso de Cara- 
bobo es el m ism o de Boyacá. S i los ra 
yes de la  v ic to r ia  no se opacaron d u 
ran te  estos 2 años se debe a l genio de 
B o líva r a l fre n te  del E jé rc ito , y  a la 
constancia con que Santander supo 
m antener e l poder com bativo de las 
armas de la  G ran Colom bia despachan
do toda clase de recursos. A l  leer 
ahora, los ep isto larios del L ib e rta d o r 
y  de Santander se advierte  como fue
ron los requerim ien tos y  los esfuerzos 
que hizo in ic ia lm en te  la N ueva G ra
nada y  posteriorm ente las provincias 
liberadas de Venezuela para sostener 
la  lucha hasta obtener la  v ic to ria .

No solamente era la  contienda con
tra  las armas realistas, se luchaba 
tam bién contra  la  incom prensión de 
las gentes, la  ru in a  de las provincias, 
la  escasez, las enfermedades que cor
ta ron  la  v ida  de m iles de soldados y  
ob ligaron a l V icepresidente Santander 
a ordenar e l rec lu tam ien to  de lo-s gra
nadinos para m antener -el poder de 
combate de las tropas que invad ie ron  
a Venezuela. “ Es necesario dice O’Lea
ry  en sus m em orias, para estim ar de
bidam ente los esfuerzos de E l L ib e r
ta do r y  sus dotes m ilita res , estudiar 
esas marchas y  tener presentes los es
casos recursos del país en que se e je 
c u ta b a n ... Para fo rm a r e l E jé rc ito  de 
seis m il  hom bres que venció en Cara- 
bobo, la  N ueva Granada sola dio 
20.000 rec lu tas” . Muchos de los que

m urie ron , no en los campos de b a ta lla  
sino segados por las enfermedades son 
hérdes nacionales que co n tr ib u ye ro n  
con sus vidas a l tr iu n fo  d e fin itiv o .

En e l Congreso de Cúcuta, hace por 
estos días 150 años e l G enera l Santan
der fue  reelegido V icepresidente de la  
República. Como m andata rio  s iguió la  
norm a, la  regla de oro que él m ism o 
d ic ta ra  y  que debe re g ir  la  conducta 
de los ciudadanos. Está im presa en el 
Salón P rin c ip a l de nuestro  P a rlam en
to y  en -el corazón de los soldados de 
Colom bia. “ S i las armas nos d ie ron  la  
independencia las leyes nos darán la  
lib e rta d ” . Señaló así, un  p r in c ip io  re 
pub licano del cual nunca debemos 
apartarnos. Es im portan te , hoy en este 
Sesquicentenario, vo lve r a re fle x io n a r 
sobre la  sabiduría de ese m andato- Sa
bemos Ies soldados de la  R epública, 
los ciudadanos que form am os el brazo 
arm ado de la  P a tr ia  y  que tenemos el 
honor de p o rta r sus armas, que pa ra  
no m anc illa rlas  y  ¡para -enaltecerlas, 
tenemos la  obligación de c u m p lir  y  
hacer c u m p lir  la  constituc ión  y  las le 
yes de la  República que el pueb lo  so
berano, por conducto de sus represen
tantes lib rem ente  elegidos ha d ic tado 
para la  conducción ordenada de la  so
ciedad- Me parece oportuno  señalar 
en esta ocasión la  iden tidad  de pen
sam ientos en tre  e l L ib e rta d o r y  San
tander, d ijo  así e l Padre de la  P a tria : 
“ Las buenas costumbres y  no la  fu e r 
za sen las columpas de las leyes: y  
e l e je rc ic io  de la  ju s tic ia  es e l e je rc i
c io de la libe rtad . Un soldado fe liz  no  
adquiere n ingún  derecho pa ra  m andar 
a su p a tr ia  no es e l á rb itro  de las leyes

263



lib e rta d ” .
A l  haber rec ib ido  hoy e l honor de 

ser e l vocero de las Fuerzas Arm adas 
de C olom bia en esta celebración de la  
epopeya de Bóyacá creo que como 
ju s to  homenaje a l G enera l Santander 
y  precisam ente cuando hace 150 años 
se lib e ró  a Venezuela en Carabobo y  
se exp id ió  la  C onstituc ión  de Cúcuta, 
debemos recordar su v a lo r como com
batiente , su re c titu d  como m agistrado, 
e l apoyo sin m edida que le  dio a l E jé r
c ito  del N o rte  a l m ando de l L ib e rta 
dor y  a l del Sur a órdenes de A n ton io  
José de Sucre para  conseguir la  in 
dependencia de l continente  y  re f le x io 
nar sobre la  norm a de conducta repu 
b licana  a que acabo de re fe rirm e .

Es tan  pa lpable  e l e sp ír itu  que los 
genitores de la  P a tr ia  le  d ieron a nues
tro  E jé rc ito  Nacional, que Colom bia 
asi como supo as is tir a los campos de 
b a ta lla  para lo g ra r la  independencia 
de España en e l siglo- pasado, fu e  tam 
b ién  en e l presente a lu ch a r po r la  
l ib e rta d  y  la  democracia a llende el 
Pacífico, a tie rras  de Corea, dando 
cu m p lim ien to  a convenios in te rnac io 
nales. .

H oy  un  .grupo de ciudadanos colom 
bianos que tienen e l honor de haber

la  R epública  y  de haber partic ipado  
en la  contienda de Corea, han  venido 
hasta este m onum ento a depositar una 
corona de la u re l ante la  estatua de l 
General Santander para m an ifestar 
que si nuestros antepasados supieren 
i r  a Venezuela, a l Ecuador, a l P erú y  
a B o liv ia , a lu ch a r para conseguir los 
p rinc ip ios  que nos rigen, ahora tam 
bién hemos sabido lucha r a fa v o r de 
otras gentes p o r c ie rto  m u y  lejanas, 
por los m ism os p rinc ip ios  que tu te lan  
la  v id a  de la  R epública desde hace 
más de 150 años. Y o  qu ie ro  agradecer 
a los veteranos de Corea que se unen, 
a quienes estamos todavía en servicio 
activo, pa ra  re n d ir  este homenaje. Sé 
que e l e sp ír itu  con que cruzaron el 
Pacífico hace 20 años, es e l m ism o que 
ahora, como ciudadanos en la  p len itud  
de la  v ida , padres de fa m ilia , les ins
p ira  p a ra  enseñar a sus h ijo s  los p r in 
cipies que un día con ta n to  va lo r, con 
tanto  sacrific io  supieron defender en 
el A sia  le jana  para poner en a lto  e l 
nom bre g lo rioso  de C olom bia y  las 
trad ic iones de l E jé rc ito  y  la  A rm ada 
Nacionales; de las cuales, s in  n inguna 
duda, uno de sus m áxim os gestores, 
fue e l G eneral Francisco de Paula 
Santander.



S E S Q U IC E N T E N A R IO

D E  L A

BATALLA DE CAR ABOBO

2 4  D E  J U N I O  D E  1971

Palabias del Señor General de Brigada  
H E L IO S  M A D U B O  A L M O G U E R A

Nos encontramos aquí reun idos es
ta noche, con el corazón en los labios 
y  la  m ente en e l pasado, para rem em o
ra r  un s ig n ifica tivo  hecho h is tó rico , 
una g loriosa acción de armas, que hace 
150 años ncs llenó  de g lo ria  y  nos d io  
la libe rtad .

Queremos, en este herm ano suelo 
colom biano, ce lebrar digna y  fe rv o ro 
samente, e l Sesquicentenario de la 
“ B a ta lla  de Carabobo”  ganada por e l 
General S im ón B o líva r a l M arisca l de 
campo M ig u e l de La  T o rre  y  con la  
cual se selló, de fin itivam en te , la  inde 
pendencia de Venezuela!

Pero, ¿cómo podríamos re fe rirn o s  a 
un hecho de la  h is to ria  de Venezuela 
s in  h a b la r de Colombia? ¿O bien, re 

fe r irm e  a un hecho de la  h is to ria  de 
Colom bia sin hab la r de Venezuela? 
¿Dónde empezó nuestra común h is to 
ria? ¿Cómo, en fin , hab lar de Carabo
bo sin considerar a Boyacá, siendo que 
ambas batallas fue ron  insp irac ión , con
secuencia y  hazaña den tro  de un  m is 
m o concepto estratégico establecido 
por nuestro com ún y  g ran libe rtado r?

En 1818, en e l Congreso de Angos
tu ra , B o líva r estructu ra  e l estado ve 
nezolano y  constitucíonaliza la  fuente 
de su autoridad, con el poder que d icho 
congreso le  confiere. H a re c ib ido  co
m o  refuerzo, armas y  soldados v o lu n 
ta rios ingleses y  alemanes contratados 
por nuestros agentes en Europa; en 
todo e l N o rte  de Venezuela dom ina
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rsspana, representada d ignam ente en 
la  persona de l Teniente G enera l don 
P ablo  M o r illo .

En la  Nueva Granada e l V ir re y  de 
Sámano y  otras fuerzas a l sur, en 
Q u ito  y  en e l V ir re in a to  de e l Perú.

E l gen io  destella, la  insp irac ión  a flo 
ra  y  la  m enta lidad  m i l i ta r  del L ib e r
tador se ev idencia  en su p la n  estraté
gico: “ I r  a los L lanos, re fo rzarse  con 
.los llane ros  de Páez en A p u re  y  con 
los de Santander en Casanare; cruzar, 
los Andes por e l s it io  m ás abrupto, 
con e l f in  de lle g a r p o r sorpresa a l co
razón de la  N ueva G ranada y  des
t r u ir  a llí  a í enemigo que la  ocupa pa
ra, así, situarse en  posición cen tra l que 
le pe rm ita  actuar po r líneas in te rio res  
y  poder b a tir  en deta lle, p rim e ro , las 
fuerzas enemigas que quedaron a l es
te  en Venezuela y  posteri omente, los 
que se encontraren a l sur de la  Nueva 
Granada, (Quite* y  F :erú)r ev itando, 
en todo  momento, que las fuerzas ene
m igas se reun ie ran  o pud ieran  ayudar
se unas a otras.

P or eso, inm ediatam ente después de 
haber logrado e l ro tundo  tr iu n fo  de 
Boyacá, el 7 de agosto de 1819, B o lí
var prosigue hacia  e l Este d irig iendo  
la campaña hacia Venezuela y , e l 17 
de d ic iem bre  de 1819, ante e l Congre
so de Angostura, crea la  G ran  C olom 
bia con la  un ión  de Venezuela y  la  
Nueva Granada, (a  la  cual, pos te rio r
mente, se le anexaría Q u ilo ). E l año 
s igu iente  en 1820 acuerda con M o r illo  
un a rm istic io , un  tra tado  de reg u la rí- 
zación de la  guerra  y  aprovecha la  tre 
gua que esto le  depara, para  reorga
n izar, fo rta lece r y  te c n ific a r e l E jé r

c ito ; posteriorm ente, a i te rm in a r e l a r
m is tic io  y  re in ic ia rse  las hostilidades, 
comienza la  g ra n  campaña de conver
gencia y  concentración de fuerzas ha
cia e l cen tro  de Venezuela, a justando 
e l cerco a l enemigo, que va  a c u lm i
na r con la  decisiva y  b r illa n te  ba ta lla  
de Carabobo e l 24 de ju n io  de 1821, 
ganada al M arisca l de Campo M igue l 
de La  T o rre  y  a l General Francisco 
Tomás Morales.

En e lla  in te rv in ie ro n , en tre  otros 
muchos de re levan te  e jecutoria , los s i
guientes o fic ia les venezolanos y  neo- 
granadinos, para  esa fecha realm ente 
' granco lom bianos” :

José A n ton io  Páez, M anue l Cedeño, 
Am brosio  Plaza, Juan José Rondón, 
Francisco Berm údez, C ruz C a rrillo , 
R afael U rdaneta, B arto lom é Salom, 
Pedro B riceño Méndez, Santiago M a
rin o , A n to n io  Rangel, Francisco de 
P aula  Vélez, José M ig u e l Pérez, Juan 
José A ívárez, A n to n io  G rávete, Juan 
José Flórez, Pedro Celis, A n to n io  José 
Caro, M igue l A n to n io  Vásquez, C or- 
n e lio  Muñoz, Francisco A ram end i, Pe
dro Camejo, etc., etc.

Los ingleses: Te-más F e rria r,: Carlos 
D iego M inch in , D an ie l O’Léa ry , Jaime 
Patterson, Juan B au tis ta  H utab le , Juan 
Hand, G u ille rm o  Dávis, José Scott. 
E l alem án Juan  U z la r; e l holandés 
Eduardo B ra n d t; e l b rasileño José Ig 
nacio A b reu ; e l ita lia n o  C aste lli y  
otros.

E n tre  los españoles que in te rv in ie 
ron  en la  campaña podemos m encio
nar a: F e lic iano  M ontenegro, Juan 
S a in t Just, Tomás García, Juan  M on
tero, Juan B au tis ta  Pardo, Tomás Re-
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novales, M anue l Zarzam endi y  otros.
E n tre  los m uertos pa trio tas de más 

s ign ificac ión  fig u ra ro n : Cedeño, P la 
za, M elean, Valero, Scott, Cam ejo y  
F e rr ia r.

Carabobo s ign ifica  en nuestra h is to 
ria , sacrific io , lib e rta d  y  g lo ria . Una 
ba ta lla  del pasado donde venezolanos 
y  neogranadinos, con el concurso de l 
contingente  de ingleses y  de algunos 
otros europeos, lucharon  todos con 
denuedo po r un  ideal, y  lo  h ic ie ron  
centra  España no porque la  odiaban, 
sino únicam ente porque se oponía a 
nuestra ju s ta  demanda, de países ya 
adultos con derecho a reg irse po r sí 
mismos.

¿Cuántos neogranadinos y  venezola
nos m u rie ro n  en Boyacá y  en Ca
rabobo?

¿Dónde está hoy su sangre sino mez
clada en nuestras tierras? Este es el 
e jem plo que nos dejaron, e l e jem plo  
de lucha r, m o r ir  y  vencer jun tos. E l 
e jem plo  de in te g ra r una fuerza  ante 
cua lqu ie r enemigo com ún que nos ata
que, e l e jem p lo  de v iv ir  como h ijo s  
de B o líva r; herm anos en e l origen, en 
la  lucha y  en la  fe ; hermanos, en fin , 
en el recíproco respeto del p a tr im o 
n io  respectivo que ganamos jun tos y  
que pagamos con la  sangre de los que 
cayeron en la  épica lucha: Boyacá, P i
chincha, Junín , Ayacucho y  Carabobo, 
son e jem plos de nuestra capacidad pa
ra  com ba tir en aras de un ideal.

S i hoy en día España es nuestra 
herm ana, s i un  B o líva r en bronce an
da ya  po r C astilla , ¿Qué debemos y  
qué podrem os ser los h ijo s  de estos 
dos pueblos que cruzamos unidos ta n 

tas veces los Andes, para hacerle 
frente?

Carabobo, con todo su inm enso con
ten ido  de hero ic idad que se ha hecho 
tra d ic ió n  en e l pa trió tico  sen tir de l ve 
nezolano actual, pudo no lle g a r a ser, 
pudo no llega r a producirse, s i los re 
presentantes de España, M o r il lo  y  La 
T orre , hubiesen oído a l L ib e rta d o r, 
qu ien en carta  d ir ig id a  a M o r il lo  e l 
21 de septiem bre de 1820, m ucho antes 
de la  ba ta lla , y  du ran te  las negociacio
nes referentes a l a rm is tic io , le  decía:

“ E l G obierno de C olom bia qu iere  
m an ifestar a V . E. y  a toda la  nación 
española, que p re fie re  la  paz a la  gue
rra , aún a su prop ia  costa, y  propone 
e n tra r en comunicaciones con V. E., 
para  tra n s ig ir las d ificu ltades  que ocu
r ra n  sobre el a rm is tic io  con que se le 
ha convidado, siem pre que en calidad 
de indem nización, se le  dé a Colombia 
las seguridades y  garantías que e lla  
e x ija  como gaje de este em peño” .

En o tra  carta  d ir ig id a  pos te rio rm en
te  a La  T orre , lo  siguiente:

“ La conducta de las naciones en tre  
sí es lo  que constituye el derecho de 
las gentes: la del B ra s il y  España, que 
re f ir ie ro n  sus reclamos a negociacio
nes y  no a hostilidades, debe serv irnos 
de reg la  para fu n d a r la  nuestra, y  de
c id ir  po r la  razón y  e l derecho, no po r 
las armas” .

Carabobo ya  no pertenece a l pasa
do, está aquí en nuestro  presente, ya 
no es más un campo de ba ta lla , ahora 
es un a lta r de la  P a tria , a lrededor de 
aquel campo han crecido las mieses, 
han surgido ciudades, se han  in c re 
mentado las industrias, r in d ie n d o  así



honor a sus héroes y  a l legado que nos 
dejaron, seamos pues, consecuentes 
con la  trascendental y  más im portante  
palabra contenida en la  ú ltim a  p ro 
clama del L ibe rtador, y  de la  cual fue 
e jem plo Carabobo, palabra que ha de
bido ser para nosotros una orden; la  
palabra que s ign ifica , a l m ismo tiem 
po, hermandad, paz y  fuerza, y  que

sintetiza e l más caro anhelo de B o lí
va r: ¡Unión! ¡unión!

Brindemos, señores, po r el E jé rc ito  
de Venezuela en e l Sesquicentenario 
de su gran bata lla  y, a l m ism o tiem po, 
poi los soldados colombo-venezolanos 
de la  lib e rta d  y  por los soldados co
lombo-venezolanos de ¡esa unión! Que 
tan  necesaria es a nuestros países.

I

asegúrese
Que la etiqueta 
FORTREL de CELANESE 
esté en las prendas 
que usted va a comprar.

Unicamente las llevan 
productos de óptima calidad

*
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EN EL

NATALICIO

D E L

PADRE DE 

LA PATRIA

C o ro n e l J O S E  J A IM E  R O D R IG U E Z

Celebramos hoy, con e l esp lendor 
p rop io  del suceso, e l centésimo octogé
simo octavo an ive rsario  de l na ta lic io  
del L ib e rta d o r y  Padre de la  P a tria : S I
M O N  B O L IV A R , cuya sombra, más 
a llá  de la  tum ba, sigue tu te lando  nues
tro  destino y  nuestra  asp iración de 
pueblo lib re  y  soberano. Hecho tra n - 
cendental, pese a la  constante h is tó rica  
que rep ite  la  efem érides con regu la 
rid a d  an iversaria, desde hace más de 
un siglo, sírvanos ahora para  tra ta r  
de acomodar ese acontecim iento con 
el ob je to  de obtener conclusiones con
cretas que señalan un contenido y  nos 
dejan una lección de pos itivo  alcance 
en nuestra época.

V a le  bien, po r esto, reco rda r que e l 
24 de ju lio  de 1783 s ign ificó  para  la  
casa de los B O L IV A R  y  P A LA C IO S , 
en Caracas, fe liz  suceso fa m ilia r  p o r el 
adven im iento  de un  nuevo in fan te  a l 
que la  p ila  bau tism a l señaló con los 
nom bres de S IM O N  JOSE A N T O N IO  
DE L A  S A N T IS IM A  T R IN ID A D  B O 
L IV A R  Y  PO N TO  P A L A C IO S  Y  
B LA N C O , s ign ificado que s irv ió  para 
m over la  qu ie ta  crónica lugareña de 
la  V il la  C olonia l.

Hado gen ia l acompañó este signo 
pues he aquí que con el tiem po, e l 
t ie rn o  in fa n te  que llo ró  su a rr ib o  a 
este m undo rodeado po r sombras de 
la  noche, aquel 24 de Ju lio , habría  de 
des lum brar a l m undo con los destellos 
de su g lo ria , que a l dec ir del h u 
m ild e  Sacerdote bo liv ia n o  “ Crecería 
con e l tiem po, como crecen las som
bras cuando el sol dec lina ” .

Hado genial, re p ito  porque la  épo
ca que señala a l nuevo mundo, esa
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fecha pos trim era  de l sig lo  X IX ,  daba 
a España arrogante dom in io  sobre sus 
colonias de A m érica  creando descon
tentos m anifiestos, que b ien  p ronto  
buscaron reaccionar contra  esa v ida 
cortesana, m atizada de encajes de rea
leza pen insu lar, m ien tras los crio llos  
se m iraban  con desden, hasta que 
h ijo s  prop ios de Am érica, como lo  fue 
B O L IV A R , m id ie ro n  su va lía  con e l 
conquistador Ibé rico  para  desquic iar
lo  de su um bra l de g loria .

E n  e l A lto  Perú, hoy B o liv ia , la  ex
p lo tac ión  absurda del in d íg e n a ... En 
la  C apitanía  General de V e n ezue la ... 
en e l V ir re in a to  de la  N ueva Grana
d a . . . .  en e l P e rú  y  en e l Ecuador los 
avatares de una pob lación marginada, 
u rd ía n  los p rim eros  in ten tos de u n  
antiespañolism o tan  concreto que tu 
vo  en e l p rop io  marqués de M IR A - 
FLO R EZ, uno de sus ard ientes defen
sores.

F ru to  de ta l empeño e l p r im e r cona
to  ig u a lita r io  de los Comuneros en 
1781 cuando en e l socorro, Berbeo y  
G alán tocan a vue lo  los p rim eros  re 
p iques de lib e rta d , pese a la  h o rr ib le  
represión  que enclavó en la  p icota  la  
cabeza de G alán y  b u rló  la  m ism a d ig 
n idad  eclesiástica con la  incum p lida  
cap itu lac ión  de Z ipaqu irá , f irm a d a  e l 
5 de Ju n io  de dicho mes.

Tam bién en e l P erú  su apóstol ind io  
T U P A C  A M A R U , desde Cuzco, sub lim a 
la  arrogante  elegancia de m o r ir  des
cuartizado lanzando a la  cara de l v e r
dugo su cortante  desafío “ T u  y  yo 
somos los únicos cu lpables; tu  p o r e x 
p lo ta r a l pueblo y  yo p o r querer l i 
b ra r lo  de la  T ira n ia ” . E ra  e l e n fre n -
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tam ien to  n a tu ra l de dos grupos hum a
nos: e l Español con “ p re ju ic ios  de 
casta y  superio ridad”  y  e l de los 
“ crio llo s  que, sabiéndose h ijo s  de estas 
tie rras , reclam aban los derechos que 
en ju s tic ia  les correspondían” .

En este escenario co rrió  la  in fa n 
cia y  ju ve n tu d  de don S IM O N  B O L I
V A R , c r io llo  de noble  cuna favorecida  
p o r la  p rovidenc ia , que un d ía  oyó e l 
g r ito  de su sangre y  de su raza y  
cobró arrestos para  de ja r atrás sosie
go y  fo rtu n a  y  te nde r a tre p a r las d i
fíc iles  escalas de la  lucha p o r la  l i 
be rtad  de su p a tr ia  A m e ric a n a .. .  po r
que esa fue  su m agnífica  in tu ic ión , 
síntesis cabal de una sim biosis que 
un ió  su casta y  riqueza con la  de los 
hum ildes y  desposeídos de las nacio
nes que su espada lib e rtó , tras  cruenta 
lucha, con tra  la  d inastía  Borbona, que 
conociera en E uropa m u y  de cerca, 
desde los  17 años de v ida  y  pese ha 
be r vestido e l u n ifo rm e  de las m i l i 
cias españolas de A ragua, desde su m o
cedad.

Rezan b ien a l respecto las muchas 
in fluenc ias que in c id ie ro n  en su fo r 
m ación y  e l contacto que tuvo  de los 
países europeos donde en su época f lo 
recía esa preciosa era de los enciclope
distas y  asomaban a las ventanas de 
la  popu la ridad  las p rim eras tesis igua
lita r ia s  que los jacobinos esbozaban, 
para  sustentar la  a firm ac ión  c la ra  y  
categórica de la  lib e rta d  como u n  im 
pe ra tivo  social y  como una necesaria 
condic ión hum ana.

B a jo  esta va liosa y  pos itiva  rectoría  
del pensamiento, la  conciencia de este 
hom bre  notab le  fu e  p e rfila n d o  una



decid ida  ideología que pregonó la  en
te ra  alianza de su esp íritu  con las 
v ic is itudes de sus contemporáneos en 
A m érica  y  que trazó, en m agnífica  p ro 
yección, el de rro te ro  de un  destino en 
e l que están presentes tesis de aven
ta jada  consideración f i lo s ó fic a .. .  es
tud ios de avanzada estructuración  ju 
r íd ic a . . .  sueños de ju ve n tu d  encam i
nados por la  g loriosa enseña lib e rta 
r ia  . . .  pesadumbres de razas vencidas 
que clam aron un día po r más claros 
destinos y  amorosas confidencias de 
ju s tic ia  y  redención para un  m undo 
esclavizado in icuam ente.

No fu e ro n  extrañas a B O L IV A R  las 
voces de pub lic is tas  y  prom ulgadores 
de tesis redentoras como la  del Barón 
de M O N TE SQ U IE U  n i de ROUSSEAU, 
cum plidas a gusto de l que se conocie
ra  como el R O BIN SO N  de A m érica  
a través del E m ilio  del p rim ero . Tam 
poco fu e  desapercibida a su razón e 
in te ligenc ia , e l in f lu jo  de sus via jes, 
e l conocim iento que le  cupo tener de 
sabios y  na tura lis tas como H U M 
B O L D T  y  M O M P LA N D , las empresas 
guerras • y  po líticas del corso in 
confund ib le , n i la  cariñosa in flu e n 
cia de su p rim a  F A N N Y  DE V IL L A R S , 
entusiasta adm iradora de las tesis que 
en F ranc ia  buscaban entonces deci
d idam ente una revo luc ión  social.

E ra  la  época de la  Enciclopedia 
Francesa y  de las cárceles repletas de 
americanos de p e r f il independ ien te . . .  
B O L IV A R  in tu ye  concretam ente su 
destino y  escrutando su alm a deja 
atrás la  v id a  palaciega y  fá c il de la  
Europa m onárquica y  galante para 
to rn a r de nuevo a sus lares, después

del celebrado ju ra m e n to  d e l M on te  
A ven tino  y  de su encuen tro  con  e l 
P rocer D on Francisco M ira n d a .

Todo se to rn a  entonces p a ra  é l d u 
ro  y  d ifíc il,  pero su tem p le  lo  so p o r
ta  desde fina les  de 1810 en q u e  re 
gresa acompañado de M ira n d a  a V e 
nezuela, para  in ic ia r  su c a p ítu lo  de 
luchas y  de e x ilio s . . .  L a  e tapa  de 
sus fracasos in ic ia les  en P u e rto  Ca
be llo . . . .  de la  campaña a d m ira b le  d e l 
B a jo  M agdalena y  V e n e z u e la . . . .  de 
la  lucha lla n e ra  s in tiendas de ca m 
paña . . .  de la  guerra  a m u e r te  s in  
c u a r te l. . .  y  de las acciones de B o ya - 
cá... C a ra b o b o .. .  P ic h in c h a .. .  J u n ín  y  
Ayacucho, que desde e l pun to  de v is ta  
m ili ta r  colocan a l lib e rta d o r en e l es
tra to  de los grandes conductores y  
estrategas. Tam bién  su etapa d e l m a 
n ifies to  de Cartagena, de la  C a rta  de 
J a m a ic a ... de l Correo de l O r in o c o . . .
del Congreso de A n g o s tu ra -----  d e l
proyecto de lib e rta d  de los esc lavos. . .  
del Congreso de C ú c u ta .. .  de los  c o n 
venios y  a rm is tic ios  con M o r il lo  y  de 
su célebre en trev is ta  en Santa A n a  c e r
ca de T r u j i l lo  “ P r im e r día de a m is tad  
de españoles y  colom bianos”  a d e c ir  
de l m ism o L ib e r ta d o r . . .  de la  p ro 
m ulgación  de la  C onstituc ión  B o liv ia 
na y  de sus m ú ltip le s  ac tiv idades de 
hom bre púb lico , que lo  señalan com o 
u n  estadista consumado y  como u n  
verdadero a rque tipo  de la  d ip lo m a c ia .

A s í m ism o la  etapa de su v is ió n  
geopolítica in te g ra l que lo  lle v ó  a v is 
lu m b ra r e l se llo  de una. P a tr ia  a m e
ricana con su frase gen ia l “ Y a  n o  
pertenezco a la  fa m ilia  de los B o lív a r



o a C a r a c a s . pertenezco a toda la  
Nación” . Para nosotros; dice en 1814 
“ L a  P a tr ia  es A m é rica ”  y  añade “ Es 
una idea grandiosa p re tender fo rm a r 
de todo e l ’ nuevo M undo una  sola 
N a c ió n .. .  que be llo  sería que e l is t
mo de Panamá fuese pa ra  nosotros lo  
que e l de C o rin to  para  los griegos. 
O ja lá  que un  día tengamos la  fo r tu 
na de in s ta la r a l lí  un  augusto Con
greso de los representantes de las Re
públicas, re inos o im perios  a tra ta r  de 
d iscu tir sobre los altos intereses de 
la paz y  de la  gue rra  con las naciones 
de las otras 3 partes de l m undo” , te 
sis que con firm a  con ahinco, a l exp re 
sar “ una sola debe ser la  P a tr ia  de 
todos los americanos, ya  que en todo 
hemos ten ido  una perfecta  u n idad ” . 
P or eso como Presidente de C olom 
bia en 1821, se d ir ig e  a l G obierno Pe
ruano con el proyecto  e x trao rd ina rio  
de l Pacto de Federación, que con el 
tiem po habría  de ser -el fundam ento  
de un “ T ra tado  de un ión, lig a  y  con
federación perpetua en tre  C olom bia 
y  e l P e rú ”  que hab la  ya  del congre
so de Panamá, como an tic ipo  d ip lo 
m ático que re u n iría  ios representan
tes de las naciones latinoam ericanas 
para de libe ra r sobre una fu tu ra  con
federación.

V is iona rio  y  po lítico , B o líva r, in 
tuye  con evidente c la ridad  e l signo 
fu tu ro  de A m érica  desde vísperas de 
la  B a ta lla  de J u n in  cuando a firm a  
pleno de fe  “ La  lib e rta d  de A m érica  
es la  es-peranza de l U n ive rso ” . Más 
ta rde  se d irige , a los gobernantes de 
entonces d iciéndoles: “ después de 15 
años de sacrific ios  consagrados a la
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lib e rta d  de A m é r ic a .. .  es tiem po ya  
qué los intereses y  relaciones que 
unen en tre  sí a sus repúblicas ten 
gan una base fundam enta l que e te r
nice, s i es posible, la  duración de es
tos gobiernos -  Tan respetable au
to ridad , concluye, no puede e x is t ir  
sino en una Asam blea de P len ipo 
tenciarios, que hagan e l canje de sus 
poderes para f i ja r  en la  h is to ria  D i
p lom á tica  de A m érica  una época in 
m o rta l” .

L a  traged ia  de B o líva r no obstante, 
a ju ic io  de B lanco Fombona, “ E ra  ser 
grande en medio de un  pueblo que 
no era grande” . P o r eso estos sue
ños geniales de un ión  continen ta l f r a 
casaron uno a uno desde 1813 hasta 
e l ú lt im o  día de su v id a  e l 17-X II-30  
en que, p róx im o  a l sepulcro, rec la 
mó con insistencia la  un ión  de Co
lom bia.

Es que, ciertam ente e l L ib e r ta 
d o r ha sido la  m a yo r d im ensión es
pacia l que haya producido nuestra ra 
za. P o r eso se le  encuentra u rd iendo  
en m i l  form as e l esquema de la  U -  
n ión  Ib e ro a m e rica n a ... o  e l de la  Fe
deración de los A n d e s ... o el de la  
G ran C olom bia que, po r in e p titu d  no 
se entendió a tiem po, cuando F ló rez 
y  Paéz destruyeron tan  espantosa
mente ese vasto dom in io , c ruc ificando  
to rpem ente  nuestro destino, a l m u t i
la r  los brazos de nuestra geografía 
con la  separación del Ecuador y  V e 
nezuela, no más e l genio cerró  sus 
ojos pa ra  siempre.

P ris ione ro  de destinos mas claros 
que no pud ieron  entenderse a su 
tiem po, tuvo  e l lib e rta d o r que v e r



deshojar la  rosa de su sueño p o r la  
ind ife renc ia . E l Congreso A n tif ic t ió n i-  
co de Panamá, que fue  su aspiración 
m ayor, pudo po r f in  en 1826 re u n ir 
se en e! istm o, pero no cosechó los 
fru to s  esperados. . .  T e rm inó  tr is te 
mente p o r la incom prensión de su 
verdadera d im ensión h is tó rica  ya que 
no supo a lin d e ra r los fundam entos del 
Derecho In te rnac iona l A m ericano que 
ya in tu ía  B o líva r, re ta rdando así, en 
muchos años, e l en tend im iento  de 
nuestros pueblos que, víctim as del ca
cicazgo reg ional, nacieron débiles a 
la  v ida  independiente y  se perd ie ron 
en el marasmo oscuro de egoísmo 
caullis tas recortados.

T a lla  gigante en d im ensión de es
pacios y  destinos, la  de l L ibe rtado r, 
s irv ió  para fu lg u ra r  un solo instante  
y  caer luego en la  sombra de l o lv i
d o . . .  s irv ió , tam bién para  m ostra r e l 
sello in fe r io r  de muchos que a su la 
do no entend ieron a l genio y  se p e r
d ieron en la  tr is te  c ita  de su prop io  
destino, que h ic ie ro n  menos grande 
po r estrechez de m ira s . . .  s irv ió , po r 
ú ltim o , para c o n firm a r que B o líva r 
se an tic ipó  a los sociólogos m oder
nos en su concepto irre fu ta b le  del 
“ T iem po Espacio H is tó rico ” , con e l 
que hoy se m ide e l deven ir del m u n 
do, én esta era espacial en la  que el 
hom bre  dom ina e l Cosmos de manera 
prodigiosa.

Cae b ien, por esto, recordar lo  que 
este se rv ido r d ije ra  hace algunos a - 
ños ante e l presidente encargado de 
la  repúb lica  de Panamá en Colón, en 
c ita  de hom enaje a la  m em oria  de 
B o lív a r: “ Inconm ensurable proporc ión

la  de este hom bre genia l que en su 
idea l y  en su activ idad  se adelantó 
a su época, parece que en tan to  i r  y  
v e n ir que fue su v ida  hubiese rea
firm a d o  la  aspiración de su maestro 
que decía: “ No qu ie ro  ser como los 
árboles que echan raíces en un lu g a r 
determ inado y  a l l í  v ive n  y  m ueren, 
sino como e l v ien to  que sopla y  que 
se mueve, como e l agua que corre ; 
como e l sol que esparce sus rayos v i 
v ificadores dando luz y  ca lo r; qu ie
ro  ser algo que evo luc ione . . .  algo 
que v ib re , algo que se m ueva s in  
cesar . .

P o r eso quizás el L ib e rta d o r m o
tivado  p o r continuas urgencias de 
nuevos horizontes que pugnaban te 
naces en su espíritu , en las postreras 
horas de su ú ltim o  d e lir io , dejó en
treve r, en la  s iguiente frase, e l en ig
ma amargo y  lacerante de un  v ia je  
s in re to rn o : “ vá m o n o s ... ésta gente 
ya  no nos q u ie re . . .  que lle ve n  m i 
equ ipa je  a bordo” .

Lección de dolorosas consecuencias, 
ésta de l oscuro sentido que en su 
tiem po se prestó a la  v is ión  a n tic i
pada de B o líva r sobre hechos socia
les, nos m uestra c laram ente la  razón 
de la  etapa de duras contingencias y  
de v ic is itudes que han ten ido  que v i 
v i r  nuestros pueb los. . .

Nos habla, igualm ente, en fo rm a  s i
lenciosa, para señalar la  portentosa 
concepción espacial y  p o lítica  del L i 
be rtador . . .

Nos dice, tam bién, que sus nobles 
empeños lo  señalan como e l gestor de 
nuestras doctrinas In ternacionales en 
A m érica  y  como el antic ipado pa la -



d in  de las tesis actuales de l Paname
ricanism o.

Esta, a m i parecer, la  posic ión más 
adecuada para a d m ira r a l genio de la 
A m érica  Hispana, en esta fecha que 
señala e l 188 an ive rsario  de su naci
m iento, y a  que este día cobra im p o r
tancia  h is tó rica  no tan to  p o r e l fe liz  
recuerdo que nos trae, cuanto por la  
ocasión p rop ic ia  de señalar nuevas a- 
preciaeiones sobre ésta fig u ra  in m o r
ta l de nuestro continente.

A s í entendida la  concepción b o li-  
variana, en las d is tin tas sociedades, 
Ateneos y  Centros que hon ran  su me
m oria , cabe dec ir po r e llo , que hay 
vigencia  de B o lív a r actualm ente, p o r
que su pensam iento sigue irrad iando  
sobre nuestro  destino y  p o rv e n ir-----

Esta razón y  la  constancia de que 
en nuestros países actúan hoy gene
raciones lib res de oscuros intereses, 
con alguna excepción, m arca e l p ro 
ceso que garan tiza rá  e l engrandeci
m iento  de nuestra  c iv iliza c ió n  y  cu l
tu ra  cristianas, a través de l recurso 
que pe rm ite  que e l idea rio  de nues
tro  L ib e rta d o r tom e curso, p o r im po 
sición na tu ra l, sobre las ru tas que el 
soñó para  consolidar to ta lm ente  su 
obra.

Señores y  Señoras:
Estas sencillas frases de m i parte, 

porque modesta es m i capacidad y

opaca es m i voz para  decir con p ro 
piedad e l elogio de l héroe, s irva  e l 
m o tivo  generoso que insp iró  a la  Se
cre ta ría  de Educación D epartam enta l 
a l darm e e l señalado honor de lle v a r  
su vocería  en este acto. . .  S irva , i -  
güalm enté, para señalarnos que la  
m e jo r m anera de hon ra r a l genio l i 
be rta d o r de nuestro suelo, es in c lin a r
nos reverentes ante sus tesis de f r a 
te rn id a d  y  de un ión  dejando a lado 
intereses mezquinos, desproporciona
das am biciones y  absurdos en fren ta 
m ientos ve c in a le s .. .  sirva, tam b ién , 
para ind icarnos que sólo po r la  ru ta  
de la  com prensión, en tre  los pueblos 
que independizó su espada, está e l 
cam ino de redención y  d ig n ifica c ió n  
de la  persona h u m a n a ... S irva , asi
m ism o, pa ra  movernos a dec irle  a l 
Padre de la  P a tr ia  que somos dignos 
de su legado y  que sabremos conser
v a r in ta c ta  su grandeza p o r e l deco
ro  de nuestras v idas y  la  lim p idez  de 
nuestra acción fra te rn a  con los pue 
blos de l m undo . . .  S irva , p o r ú ltim o , 
para sentirnos so lidarios con su nom 
bre  y  con el nom bre de quienes, 
hom bro  a hom bro con e l genio, en  
la  grandeza de la  Epopeya o en e l 
anonim ato del empeño guerrero, su
p ie ron  legarnos una  P a tr ia  grande, 
respetada y  lib re .
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UNA INCOGNITA ACLARADA

ORIGEN 

E S P A Ñ O L  DE 

LA  G U E R R A  

FRANCO-PRUSIANA 

OE 1 8 7 0

P o r : V IC T O R  S A N C H E Z  M O NTENEGRO

La  guerra  franco-p rus iana  que em
pezó en 1870 y  que p rác ticam ente  
f  nalizó com pletam ente hace un s ig lo  
preciso (1871) tiene unos orígenes v e r
daderam ente extrao rd ina rios  y  que 
generalm ente han pasado inadvertidos  
para muchos lectores noveles, pero no 
así para los verdaderos h is to riadores, 
y  s in embargo, en los textos de h is 
to r ia  conocidos, no se le  ha dado la  
im portanc ia  de l caso, n i mucho menos 
se ha constatado que en rea lidad  esa 
guerra  tuvo  su o rigen p rin c ip a l en los 
sucesos relacionados con la  revo luc ión  
que se le  h izo a la  re ina  Isabel I I  de 
España, su caída y  después la  escogen- 
cía de candidatos para sucederle, e n 
tre  los cuales estaba e l p rínc ipe  a le
m án Leopoldo de H ohenzo ile rn- S ig- 
m aringen, qu ien  no aceptó la  corona 
española en marzo de 1870, pero e l 
general P rim , á rb itro  entonces de la  
anómala s ituación pers is tió  en e l o fre 
c im ien to  y  e l candidato alem án aceptó 
e l trono, de acuerdo con e l comandan
te Versen agente confidenc ia l de B is 
m a rck . Este fue  e l golpe d e fin it iv o  
para que F ranc ia  reaccionara v io le n ta 
mente ya  que habría  quedado como 
un empastelado en tre  dos enemigos ca- 
p tales: P rusia  y  su vecina occidenta l, 
lo que no podría  aceptar jamás e l em 
perador Napoleón I I I .  E l cúm ulo  de 
hechos relacionados con este aconteci
m iento  es tan  grande que podrían  l le 
narse volúmenes, como se ha hecho s in  
m ayor orden por pa rte  de muchos h is 
toriadores que han recogido todos los 
m ú ltip le s  incidentes de las causas pero 
no se han fija d o  en fo rm a  concreta en



este aspecto tan  c la ro  a la  luz  de la  
sicología y  d e  la  h is to ria  en genera l.

L o  que pasa es que con m o tivo  de 
esos te rrib le s  episodios de la  re vo lu 
c ión  que se le  h izo desde años atrás a 
1868 a Isabel I I  se ba ra ja ron  muchos 
nom bres para  la  corona y  algunos a- 
ceptaban y  a l poco tiem po eran o b li
gados a desechar e l honor po r m ú lt i
p les causas de Estado que eran teas 
dispuestas a p ro d u c ir u n  incendio  ca
ta s tró fico  e n tre  dos naciones enemigas, 
como en efecto sucedió. E l g ran  p ro 
fesor J .  F itzm a u rice -K e lly  es e l au
to r  de un  estudio concienzudo y  docu
m entado sobre “ E l Curso de la  re vo lu 
ción en España (1845-1871) en donde 
esboza c la ram ente  esta causa de la  
guerra  franco-prusiana, con los capí
tu los relacionados a l casamiento de la  
re ina  y  la  d ip lom acia  ex tran je ra , la  
conspiración de Cánovas, la  im popu la 
rid a d  de Isabel, su destronam iento, e l 
gob ierno p rov is iona l, la  nueva C onsti
tuc ión , la  regencia de Serrano, e l em 
peño de P r im  para  buscar un  re y  ex
tran je ro , especialmente un  alemán, co
mo se ha visto, y  e l asesinato de aquel 
e l 27 de d ic iem bre  (1 ) . .

E l comandante F , M aurice, o fic ia l 
de l Estado M a yo r general es e l au tor 
de un  p ro fundo  estud io  in titu la d o : “ La  
guerra  franco-prusiana” , en donde ana
liza  detenidam ente la  situación euro
pea de 1870, la  cuestión de la  sucesión 
de España; el sistema m ili ta r  prusiano 
y  los defectos de l francés hasta la  t r is 
te  f irm a  del T ra tado  fo rm a l de Paz el 
10 de m ayo de 1871 en la  ciudad a le 
mana de F ranc fo rt;, pero e l tr iu n fo
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p rin c ip a l germ ano fu e  indudablem ente 
la  rea lización  de l ensueño de B ism árck, 
ya  que e l 18 de enero de l año g lorioso 
alemán, e l rey  G u ille rm o  de P rusia  fue  
proclam ado em perador de A lem an ia  en 
la  Sala de los Espejos de l Rey Sol, en 
e l pa lacio  de Versalles (2 ) . Pero a m i 
parecer, qu ien  ha penetrado m e jo r en 
las verdaderas causas de la  guerra  de l 
70 es e l pro fesor Juan F . Turrens en 
un adm irab le  estudio en donde analiza 
a espacio la  causa ta l vez más p ró x im a  
de la  desatrosa gue rra  para F ranc ia . 
Su tra b a jo  se in t itu la :  “ U n  re y  para 
España. A  cien años de la  guerra  
franco-prusiana” , p u b l i c a d o  en L A  
PRENSA, de B . A ires , e l 9 de agosto 
de 1970, que empieza así: “ Este año se 
cum plen cien de la  guerra  franco -p ru 
siana, gue rra  pród iga  en. consecuen
cias, pues a ra íz de e lla  se constituyó 
e l im p e rio  alemán, nació vac ilan te  la  
Tercera República francesa, tras la  caí
da de l segundo im p e rio ; tu v ie ro n  lu g a r 
los trágicos sucesos de la  Comuna de 
París, y  con la  anexión de A lsacia  y  
Lo rena  a l flam ante  Reieh sembráronse 
las sem illas de la  p rim e ra  G uerra  
M u n d ia l”  (3 ).

Nótese que en esta especie de sín
tesis de los acontecim ientos p r in c ip a 
les, e l profesor no  c ita  lin a  de las p r in 
cipales causas de la  guerra , como en 
e l curso de sus páginas lo  tra ta  con 
a lgún de ten im ien to . M e re fie ro  a los 
sucesos de España relacionados con e l 
derrocam iento de Isabel I I ,  y  la  esco- 
gencia para sucedería, de un  prínc ipe  
alemán, e l re fe rido  Leopoldo de H o- 
henzo lle rn-S igm aringen, a qu ien  se



opuso F rancia  hasta el extrem o, como 
se verá, de que ante ese p e lig ro  de la 
supremacía germ ánica en Europa, le 
declaró la  guerra  a Prusia, en fo rm a  
tan  atolondrada, que fue  su p rop ia  r u i
na. A lgunos h istoriadores perspicaces 
d icen con toda razón, algunos de los 
m otivos enunciados fueran la  causa de 
“ esta gue rra ” , pues e l ca n c ille r B is 
m arck, habría  buscado o tros m otivos 
un  poco más ta rde  para decla ra r la  
gue rra  a F ranc ia  porque le  convenía 
de todas maneras som eterla a sus in 
tensos designios de un ificac ión  germ á
n ica  para la  realización de su idea l que 
ya  era obsesionante. Napoleón I I I  le  
proporcionaba las m ejores opo rtun ida 
des para c u m p lir  sus deseos, pensaba 
seriam ente y  estaba queriendo e jecutar 
en parte  sus ambiciones de conquista, 
con planes de guerra  que in tentaba, la  
creación de un re ino  en M éxico  y  apro
vechando e l descontento español por 
su re ina , pensaba m u y  en serio colocar 
a un  francés en e l trono  o en la  cá
m ara rea l, si hub iera  sido el caso, de 
la  heredera de Isabel I I ,  es decir, M a 
ría  Lu isa  Fernanda, su herm ana, ca
sada con e l duque de M ontpénsier, h ijo  
de l re y  Lu is  Fe lipe  (4 ).

Como se puede co leg ir p o r los rá p i
dos apuntes, e l prob lem a franco-ger
m ánico se le  v ía  ve n ir a pasos rápidos 
y  solo el guía suprem o esperaba cua l
q u ie r acontecim iento de m ayo r o m e
n o r cuantía para la  decla ración  de la  
g ue rra . Y  la  hab ilidad  de l je fe  ger
mano consistió en qua las cosas las 
preparó de ta l manera, que fue  F ra n 
c ia  qu ien le  presentó e l. p la to  servido

de la  contienda de donde debería  se
g u ir su ru in a  y  e l tr iu n fo  de l enem igo 
fo rm id a b le . L a  tram pa  fue  senc illa 
mente España con m o tivo  de buscar la  
sucesión del re ino  ya  que todo se es
taba preparando para de rroca r a doña 
Isabel que la  separaba un  abism o de 
su excelsa m adre, la  C ató lica  qu ien 
con su esposo don Fernando u n ificó  los 
reinos de la  Península con e l tr iu n fo  
de enero de 1492 en las lla n u ra s  de 
Santa Fé contra  B oabd il e l Pequeño 
(5 ) .

AN TEC ED EN TES ESPAÑ O LES

Fernando V I I  que ba ra jó  ta n ta  h is 
to r ia  trem ebunda, m u rió  en 1833. V iu 
do por tres veces con tra jo  e l cuarto  
m a trim on io  con M aría  C ris tin a  de las 
Dos S ic ilias . O portunam ente abo lió  la  
Ley  Sálica tra ída  a España po r los 
Borbones, y  en esta fo rm a  llegó  a l tro 
no su h ija  Isabel, cuando todos creían 
que su h ijo  don Carlos, debería  suce- 
derlo . D u ran te  la  m enor edad de e lla , 
ocupó la  regencia su m adre cuya h is 
to r ia  da para más de una novela  com 
p letam ente ve ríd ica . Su conducta -era 
m uy d iscutida y  e l gobierno jam ás po
dría  satisfacer a los grandes estrategos 
que tenían otros m iram ien tos en b ien  
del país, pero estaban mezclados con 
oportunistas que, como siem pre son los 
encargados de causar los m ayores de
sastres. Las Cámaras se reun ie ron  a 
p rinc ip ios  de noviem bre  de 1843 y  pea- 
una ley, se le  concedió la  m ayoría  de 
edad a Isabel, cuando le  fa ltaban  aún 
varios años. S urg ie ron d ificu lta de s  de 
toda clase prom ovidas por los in te re 
sados hasta que hubo necesidad de d i-



so lver las Cortes. Los d irigentes lib e 
rales fue ron  derrotados y  ocupó la  p re 
sidencia del M in is te rio  un conservador, 
don L u is  González B ravo  qu ien  antes 
había sido rad ica l y  d ire c to r de un  
pan fle to  periód ico: E L  G U IR IG A Y  que 
se había d is tingu ido  p o r los v io len tos 
ataques s in  cuarte l a M aría  C ris tin a  
(6).

E ra  verdad  que esta había contraído 
nuevo m a trim o n io  secreto a los tres 
meses de m uerto  su esposo, con Agus
tín  Fernando M uñoz y  Sánchez, de 
arrogante figu ra , pero que dizque tenía 
algunos defectos que le  im pedían tener 
descendencia. González B ravo  hizo to 
do lo  posib le para hacer o lv id a r aque
llos odios y  d ia tribas , pero im posib le  
conseguirlo , pues estaban frescas las 
frases espantosas contra  la  Regente, 
pues una de las muchas que ha reco
gido la  h is to ria  es que en su periód ico  
le  d ijo  una vez que e lla  era "una  ilu s 
tre  p ro s titu ta ” ! (7 ).

Le  sucedió e l general Ramón M aría  
Narváez, héroe de la  guerra  ca rlis ta  
v io len to  en extrem o, enemigo de la  
lib e rta d  de expresión  hasta e l punto  
de que decía que la  tu rc a  solución para 
e l descontento general, era fu s ila r  a 
todos los periodistas de la  oposición 
(8).

E l prob lem a interesante en grado 
sumo d e l mom ento era el m a trim on io  
de la re in a . E l c itado F itzm aurice - K e 
l le y  dios a l respecto: “ Los d ip lom áticos 
ingleses y  franceses habían d iscu tido  
ya los diversos candidatos probables a 
la  mano de Isabel. E l gobierno de 
F ranc ia  había prestado activo  concur-
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ao a ¿a ex-regente C ris tin a  para la  
caída de Espartero; y  como p rem io  de 
ta l ayuda, C ris tina  estaba dispuesta a 
sancionar el m a trim on io  de sus h ijas, 
la  re ina  Isabel y  la  in fa n ta  M ^ Lu isa  
Fernanda, con los h ijos  de L u is  F e li
pe, e l duque de A um ale  y  e l de M o n t- 
pensier”  (9 ). P or razones de altos in te 
reses conocidos, se a le ja ron  estos can
didatos e In g la te rra  re t iró  tam bién e l 
suyo, e l p rínc ipe  Leopoldo de Sajon ia- 
Coburgo, p rim o  de la  re in a  V ic to ria . 
E l pe lig ro  estaba en que s i m oría  Isa
bel s in sucesión habría  quedado un 
francés como rey consorte de España. 
Y  era n a tu ra l que el ca n c ille r O tto  
B ism arck no podría ve r con buenos 
ojos e l encum bram iento de o tro  b o r- 
bón en una nación que po r este m o tivo  
no cua lqu ie ra  sino trascendenta l para 
su po lítica , F rancia  su enem igo en po
tencia y  casi actual quedaría fo rta le 
cida con esa ob liga to ria  a lianza. De 
modo que p o r todas esas c ircunstan
cias e l genio germ ano preveía con 
o jo sagaz todos estos punta les p e lig ro 
sos para la  realización de sus anhelos 
un ita rios  s in mayores estorbos de ve
cinos no m u y  adictos a l engrandeci
m iento a lem án. De haberse realizado 
el “ com p lo t”  m a trim on ia l, como él lo  
decía, los dos príncipes franceses en 
España habrían  sido enemigos s in  que
re r lo  de l fu tu ro  im pe rio  u n ificado  (10).

Pero e l juego de elección de esposo, 
no por parte  de la “ v íc tim a ”  sino de 
los v ic tim a rios  de Isabel, continuaba 
sin descanso y  seguían barajándose 
candidatos a p o rr il lo  a escondidas de 
la fu tu ra  potencia peligrosa para F ran-



cia. Ya se sabe qua los partidos po lí
ticos de España y  las potencias ex
tran je ras interesadas en la  sucesión 
de esa corona tenía cada cua l su can
didato, si con ta r con la  fu tu ra  esposa 
que se resignaría a aceptar a l que le 
designara la  cam arilla  tr iu n fa n te  en 
esas in trigas , para  e lla  no de amor, 
sino de conveniencia de Estado, y  pa
ra los otros, que buscaban según el 
fu tu ro  m arido  una conexión segura o 
más probable  para sus ambiciones, 
sin o tro  m iram ien to  pa tr ió tico  nacio
nal. La  h is to ria  dice que los gobiernos 
de P rusia  y  de A us tria , de Ita lia  y  de 
In g la te rra  jugaban cartas im portantes 
en ese tapete en donde rodaban los 
dados de la  fo rtu n a  in te rnaciona l.

P o r o tro  lado de l escenario prose
guía con fu ro r  e l p rob lem a de la  su
cesión rea l de Fernando V I I  con e l 
carlism o potente a lim entado con el 
sentim iento  popu la r y  la m ayor pa r
ta del c lero  que a dh irió  a esta candi
da tura con las consecuencias de la  
guerra de este nom bre de tan  fatales 
consecuencias, pero ín tim am ente  re la 
cionada con Isabel I I .  P rus ia  en ve r
dad apoyaba este m ovim ien to , hasta 
el pun to  de que su candidato para rey 
de España era nadie menos que C ar
los M aría  Is id ro  de Borbón, cor.de de 
M ontsm olín , que como se sabe, abdicó 
de sus derechos en m ayo de 1845. Su 
h ijo  del m ism o nom bre y  tí tu lo  here 
dado fu e  e l nuevo candidato, quien 
en su pre tensión de seguridad de 
tr iu n fo  tom ó el nom bre de Carlos V I, 
pero el je fe  de gobierno, e l conocido

Narváez se opuso por su odio ances
tra l hacia e l carlism o (11).

F itzm aurice—  K e lle y  agrega te x tu a l
mente: “ La  ex-regente C ris tina  p ro p u 
so que se aceptara como esposo de 
Isabel a su m edio im bécil herm ano, 
e l conde de T rapan i, de 16 años de 
edad, pero e l candidato de l fu e rte  
pa rtido  lib e ra l tenía o tro  de m e jo r 
estampa y  ta len to  s ingu lar, don E n
rique, duque de S evilla , p rim ogén ito  
de la  pobre y  desgraciada herm ana 
de C ris tina , doña C arlo ta  (12). Se d i
ce que la  p rob rec ita  Isabel no habría  
v is to  m al a su posible novio y  esposo, 
pero como no era qu ien  mandaba en 
sus determ inaciones, sino “ el G ob ie r
no”  con mayúscula, este d io  inm ed ia 
tam ente e l veto absoluto, porque te 
nía ideas revo luc ionarias y  hasta re 
publicanas. L a  verdad es que en Ga
lic ia  é l p rom ovió  un  levantam iento  
de graves proporciones y  a l ser des
cubierto , fu e  desterrado y  se asiló en 
Francia, pero sus pa rtida rios  seguían 
m anifestándole su adhesión. L a  pobre 
re ina llena  de candidatos, su fr ió  lo  
indecib le al ve r que e l único aspirante 
a su mano y  lo  demás, se alejaba 
para siem pre de su corazón y  del t r o 
no. Con respecto a l im béc il T rapan i, 
no era sino estratagema de C ris tin a  
para presentar su proyecto b ien d is i
m ulado, ya que estaba en com pleta 
connivencia con L u is  Fe lipe  de F ra n 
cia qu ien tuvo  que ceder a otras ra 
zones de Estado, y  así C ris tina  t r iu n 
fó en su verdadero empeño, de presen
ta r  v icto riosam ente  la  cand ida tura  de 
don Francisco de Asís herm ano me-
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nor de l duque de S ev illa , y  al m ism o 
tiem po arreg ló  según su vo lun tad  el 
m a trim on io  da M a ría  Lu isa  Fernanda 
con el duque de M ontpensier. Los es
ponsales solemnes se celebraron en a- 
gosto y  e l m a trim on io  doble  e l 10 de 
octubre d e ; 1846 cuando la  re ina  cum 
p lía  d iez y  seis años (13).

L a  h is to ria  se pregun ta  ¿por qué 
la  ex-re ina  C ris tin a  había cambiado 
tantas veces de parecer y  a l f in  se 
decidió por e l bueno de Francisco de 
Asís? Las malas lenguas, pero en este 
caso verdaderas en su ju ic io , dicen que 
e l arrogante, esbelto y  g e n til consorte 
a fortunado tenía un  g ravís im o defecto: 
un carácter abyecto y  de “ constitución 
m uy d é b il” , es dec ir un te rr ib le  eu
fem ism o para dec ir que no iba a te 
ne r descendencia. Es n a tu ra l que de a- 
cuerdo con la  ley, s in a p lica r en esta 
ocasión la  sálica, qu ien debería ser 
la  dueña de l trono  español sería sin 
duda M aría  Lu isa  Fernanda, la espo
sa del francés M on tpe lie r, h ijo  de 
L u is  Fe lipe. Consecuencias: otra  vez 
en e l posible plano la  in flu e nc ia  d e fi
n it iv a  de F ranc ia  para sobreponerse 
a Germ ania, cuyos deseos eran de to 
dos conocidos, para lle g a r a una he
gemonía en casi toda Europa. Todos 
estos a rt if ic io s  fue ron  descubiertos en 
su alcance, lo  que p rodu jo  anim ad
versión p ro funda  contra  los monarcas 
y  sus ya  conocidos fines (13).

E n tran  inm ediatam ente en acción o- 
tros procesos h istóricos previstos de 
antem ano. F itzm a u rice -K e lly  comen
ta  lo -'ocu rrido  así: “ L a  re in a  se bu rló  
da  su im potente m arido, se separó de

ék y  en tró  en relaciones nada p ruden 
tes con el general Francisco Serrano 
Domínguez b iza rro  m ili ta r  de ideas l i 
berales. E l escándalo co rr ió  de boca 
en boca por M adrid . Las relaciones de 
la  re in a  con su consorte no e ran p ro 
p iam ente  tiran tes  sino algo peor: de 
guerra  a m uerte. Esta perm aneció en 
A ra n ju ez  y  La  G ran ja  con Serrano; 
y  e l consorte se fue  a l Pardo, esperan
do aprovecharse de la  deshonra de su 
esposa”  (15), Prosiguen las luchas in 
testinas dentro de los bandos c o n tr in 
cantes de libera les y  conservadores d i
v id idos  hasta e l extrem o, s in pensar 
que la  verdadera v íc tim a  era induda
b lem ente  la  m onarquía répresentada 
po r Isabe l que soportaba casi d ia r ia 
m ente levantam ientos en varias partes 
de España, síntoma evidente del des
c réd ito  de su gobierno im popu la r que 
preparaba su caída y  la  d e l trono, co
mo se v io  algunos años más tarde.

E l ca n c ille r B ism arck era un  p re - 
m ó n itivo . Como si estuviese viendo 
los acontecim ientos posteriores en me
d io  de la  revue lta  de intereses espa
ñoles y  de F ranc ia  que no desperd ic ia
ba ocasión para engrandecerse con de
tr im e n to  de la  vecina de l R hin . Todo lo  
tenía p revis to , pues decía que entre  
e l m arem ágnum  de la  p o lítica  españo
la, la  v íc tim a  sería la re ina  y  por 
tan to  ten ía  p revis to  su candidato p ru 
siano a sucederle, lo  que F ranc ia  no 
podría  p e rm it ir , s in verse com prom e
tid a  en su in tegridad  te r r ito r ia l o so
p o rta r u n  enemigo superio r con d e tr i
m ento de su g lo ria  im p e ria l bastante 
decaída p o r e l te rce r Napoleón (14).
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C A P IT U LO . I l l

L A  R EG EN TE M A R IA  C R IS T IN A  Y 
L A  R E IN A  IS A B E L  I I

Es n a tu ra l que en el curso de estas 
páginas se hable  de estas dos reinas 
que ostentan nombres célebres en la  
h is to ria  de España, pero -es lógico tam 
b ién que po r la natura leza del estu
dio se le ded iquen unos cuantos pá
rra fos sobre sus p rim eros años, con 
e l f in  de que sintéticam ente se las co
nozca un poco más. La  h is to ria  de los 
cuatro casamientos de Fernando V I I  
daría para m uchísim as páginas, pero 
hay que contentarse con e l ú ltim o , es 
decir con M aría  C ris tina  de Borbón 
qv.e nació en Ñápeles en 1806 y  m urió  
en F rancia  en 1878. E ra  h ija , como se 
sabe, de Francisco re y  de las dos S i- 
c ilias y  de la  in fan ta  M a ría  Isabel, 
h ija  de Carlos IV  y  por tanto, herm ana 
de Fernando, con quien casó en d i
ciem bre de 1829. En octubre de 1830 
dio a luz una h ija  a quien se la  bau
tizó  con el nom bre de M a ría  Isabel 
Luisa. A n te rio rm e n te  había firm ado  
una pragm ática en que reconocía la  
ley  sálica sobre derechos a la  sucesión 
del h ijo  p rim e ro  aunque fuese m u je r, 
y  po r tanto  obtuvo desde entonces el 
p r iv ile g io  de la  suceción im p e ria l. M a 
ría  C ris tin a  procuró  atraerse a l p a r t i
do lib e ra l para que la  apoyara en sus 
fu tu ros  designios, ya que e l re y  pade
cía graves enfermedades que ponían 
en pe lig ro  su v ida, hasta e l pun to  de 
que antes de  esa m uerte, e lla  ocupó 
la  regencia. Pero e l 29 de septiem bre 
de 1833 fa lle c ió  don Fem ando y  la

v iuda tomó las riendas de l gobierno 
en un ión de un Consejo que p re v is i
vam ente había nom brado e l re y  (15).

Este acontecim iento está ín tim am en
te relacionado con las pretensiones 
C arlistas es decir de quienes descono
cían e l derecho secesional de Isabel 
y  reclam aban el del h ijo  de  Fernando 
don Carlos de Borbón, qu ien  tom ó en 
esas trem endas luchas, e l t í tu lo  de 
Carlos V , ya  que e l m und ia lm ente  co
nocido con este g lorioso títu lo , en rea
lidad , era P rim e ro  de España y  V  de 
A lem ania. P or d iferentes presiones el 
je fa  de gobierno Zea Bermúdez, cedió 
el mando a M artínez de la  Rosa, quien 
quiso desconocer la  C onstituc ión  de 
Cádiz de 1812 y  estableció lo  que se 
llam ó el “ Estatuto Real”  de 1834, que 
tuvo  por f in  p rin c ip a l organizar la  
representación nacional para las C or
tes, además de que tuvo  la  suerte  para 
España de ce lebrar una cuádruple a- 
lianza con P ortuga l, F rancia  e Ing la 
te rra . Pero b ien  p ronto  empezó el des
contento general porque las reform as 
parecían débiles a un grupo de p o lí
ticos que juzgaban además a l gobierno 
demasiado adicto a F rancia  contra e l 
p restig io  nacional (16).

La  expectativa era excesivamente ca
lurosa hasta e l punto  de que en agosto 
de 1836 estalló e l famoso m otín  de 
La  G ranja , que d io  por resultado que 
la  re ina  regente vo lv ie ra  a aceptar la  
C onstitución de 1812 que tan ligada 
está a la  independencia de las colonias 
españolas en A m érica . M aría  C ris tina  
ju ró  esta C onstitución en ju n io  de 
1837, teniendo en cuenta que las Cor-



tes habían p reviam ente  confirm ado su 
Regencia. Pero su im popu la ridad  cre
cía como ríos en llu v ia s  torrenciales. 
Los periódicos clandestinos cayeron 
sobre su reputación, y  la  m alevolencia 
recalcaba m aliciosam ente esta palabra. 
Se le  comprobó su ava ric ia ; su dudoso 
prestig io  h izo d e rram ar sangra en va
rios pueblos especialmente en la  m isma 
capita l, y  sobre todo quería  seguir las 
huellas absolutistas de su d ifu n to  es
poso. Y  a propósito: ya  no era secreto 
e l m a trim on io  que poco antes había 
contra ído en “ secreto’'. V ia jó  por el 
o riente  en compañía de su h ija  Isabel 
y  pudo escuchar los s ilb idos de los 
pueblos a los m iem bros de l gabinete 
que la  acompañaban. En Barcelona es
ta lló  una verdadera revo luc ión . Buscó 
la  p ro tección de Espartero que logró  
un  nuevo Gabinete algo más adicto 
ba jo  drásticas condiciones como la  se
paración de algunos personajes, hasta 
e l punto  de que al verse en esas c ir 
cunstancias delicadas e im positivas, 
renunció su cargo e l 12 de octubre de 
1840 (17).

A  M a ría  C ris tin a  se le  negó la  tu te la  
de sus h ijas, y  los intereses de ellas 
se con fia ron  a algunos m iem bros del 
nuevo Gabinete. L a  regencia quedó en 
poder de Espartero. L a  pobre ex-re ina 
m archó, a Roma, v is itó  después a sus 
fa m ilia re s  de Ñapóles y  después tuvo  
la  suerte de m archar a París en donde 
e l rey  L u is  Fe lipe  la  rec ib ió  con todos 
los honores y  le  d io el Palacio rea l 
como su h a b itu a l residencia. Es sabido 
que posteriorm ente com pró e l palacio 
de, M akhaisqn, aunque en rea lidad go

zaba de una pequeña ren ta  concedida 
po r e l parlam ento  español, lo  que 
prueba que sí había hecho buenas e- 
conomías, teniendo en cuenta que m uy 
poco le  había durado  e l p r iv ile g io  de 
sus mensualidades concedidas. L a  h is
to r ia  cuenta que en España hubo  a l
gunos connatos a fa vo r suyo especial
mente e l general O’D one ll que más 
tarde habría  de tom ar parte  en acon
tecim ientos de trascendencia in d iscu ti
ble. Es seguro que M aría  C ris tin a  d is 
fru taba  de una inmensa riqueza he re 
dada de su padre y  de las grandes 
especulaciones de que se la  acusaba. 
En todas partes estaba ju n to  a F e r
nando M uñoz, es decir su nuevo es
poso con qu ien había contraído nup 
cias en 1833 en fo rm a  secreta como 
se d ijo  antes.

En este nuevo enlace tuvo  varios h i
jos que s igu ieron su -destino más o 
menos adverso. E l m a trim on io  secreto 
lo  h izo conocer e l m ism o Espartero 
con e l f in  de a rreba ta r a la  m adre la  
tu te la  de sus h ijas , pero una revue lta  
contra  aquel, te rm inó  con su Regencia, 
recobró M aría  C ris tina  su p res tig io  y  
así pudo regresar a España, y  p o r De
creto  de a b r il de 1845 se reconoció 
púb licam ente  su m a trim on io  secreto 
con Fernando Muñoz, a qu ien  se le  
prem ió  con e l tí tu lo  de duque de R ián- 
sares. N o  es e l caso seguir de ta llada
m ente su v ida  y  m ilagros pero es im 
presc ind ib le  te rm in a r con e l recuerdo 
de que a su regreso a España, s iguió 
in flu ye nd o  peligrosam ente en la  p o lí
tica  in te rn a  que le  conquistó odios 
trem endos hasta el pun to  de que fue

282





la  causante de la  revo luc ión  vencedora, 
de ju l io  de 1854, con e l resu ltado de 
que su palacio fue  des tru ido  y  saquea
do con e l correspondiente secuestro de 
todos sus bienes españoles. Regresó a 
París, v is itó  a I ta lia , y  o tra  fue  adm i
tida  en M a d rid  y  estuvo en la  procla 
m ación de A lfonso  X I I  como rey. 
Regresó a París en donde m u rió  en 
1878, reun ida  ya  con su h ija  Isabel I I  
que había sido destronada en 1868.

Es un  hecho conocido de que M aría  
C ris tin a  estaba p ro fundam ente  ligada  
a l re y  de F rancia , qu ien  se va lió  en 
muchas ocasiones de su p restig io  para 
algunos asuntos de carácter in te rn a 
c iona l; p o r e jem plo : se puso de acuer
do con L u is  Fe lipe  para lo  relacionado 
con el m a trim o n io  de sus h ijas , ya 
que esto le  parecía a l francés, de la  
m ayor im portanc ia , con e l f in  de lig a r 
po r parentesco de esos lazos y  de la  
sangre con España que todavía era 
una g ran  nación cuya am istad se la  
d isputaban varias  naciones. En esta 
fo rm a, se pensaba desde varios años 
atrás, en buscar esa a lianza para  opo
nerse a las am biciones claras de P ru - 
sia, que anhelaba con insistencia u n ir 
todos les. pueblos de su raza y  lengua 
para fo rm a r u n  im pe rio  que sería 
prácticam ente  con e l tiem po e l enem i
go más v is ib le  y  peligroso, como en 
efecto se v in o  a contem p la r poste rio r
mente en los tiem pos de O tton  B is
m arck  y  p o r consiguiente del p redo
m in io  de los Hohenzollerns.

M a ría  Isabel Lu isa  fue  la  p rim era  
h ija  de Fernando V I I  con su cuarta 
esposa, doña M aría  C ris tina . Nació en

2 8 4 __________________________________

M a d rid  e l 10 ds octubre de 1830. E n  
e l curso de este traba jo  se darán co
mo es lóg ico  la  m ayo r parte de los 
datos re ferentes a su v id a  en genera l 
y  especialm ente en sus actuaciones co
mo re ina , para lo cual fue declarada 
m ayor de edad por las Cortes, e l 8 de 
noviem bre  de 1843, pero a la  m uerte  
del re y  heredó el re ino, bajo la  re 
gencia y  tu te la  de su madre, aunque 
e l p a rtid o  llam ado absolutista, ap lican 
do la  le y  sálica que e l rey en los ú l
tim os días de su v ida  había descono
cido, p roc lam aron  rey  a l p rínc ipe  don 
Carlos. Esto dio campo, según es cono
cido po r todos, a la  serie de guerras 
y  g u e rr illa s  llam adas carlistas, p r in 
c ipa lm ente  en las p rovinc ias euska l- 
dunas, N ava rra  y  Cataluña, pero va rias  
potencias sostuvieron a Isabel con e l 
títu lo  de Segunda.

A l  es tud ia r esta época legendaria y  
de tantas incidencias heroicas y  contra
d ic to rias  otras, en donde se jugaban  
intereses encontrados sinceros unos y  
otros acomodados y  tergiversados se
gún los intereses en juego, vemos que 
se presentaron las intensas campañas 
del s itio  de B ilbao  en donde se d is tin 
guió e l genera l Espartero, las hazañas 
de Fernández de Córdoba y  de O’D o- 
ne ll. No debe o lv idarse que Ñapóles, 
La  Santa Sede y  otros países de l 
no rte  la  com batían y  prestaron apo
yo  decid ido y  tenaz a la  causa de don 
Carlos. E l pueblo estaba com pletam en
te  d iv id id o , y  todo e l elemento c le rica l, 
apasar de l Vaticano era ca rlis ta  en 
extrem o, con todo e l fanatism o lle vado  
a su m áx im a  expresión. La h is to ria



cuenta que po r este m o tivo  en las 
calles de M a d rid  y  en algunas p ro 
v inc ias se asesinaba sin cua rte l a 
fray les  y  sacerdotes, lo  que se re p itió  
crue lm ente en la  guerra  c iv i l  de 1936. 
Lo  demás, re lacionado con la  re ina  
ya lo  irem os viendo y  exam inando en 
las siguientes páginas (18).

OTROS AN TEC ED EN TES M A S  
PR O XIM O S

En la  España de ese tiem po de hon
das perturbaciones civiles, po líticas y  
sicológicas, se presentaban a cada pa
so inconvenientes a l parecer insa lva
bles para la  estabilización de l trono. 
Narváez o tra  vez en e l poder, era el 
hom bre fu e rte  en qu ien podía con fia r
se con algunas reticencias. E n tre  los 
incidentes curiosos que tu v ie ro n  espe
c ia l resonancia está la  actuación del 
destronado rey consorte don Francisco 
de Asís que, con sus seguidores se a- 
provechaban de a lgún descalabro de 
los enemigos para in te n ta r sus puntos 
de v is ta  con los “ clerica les”  que lo  
acompañaban. E l caso que qu ie ro  co
m enta r es e l s iguiente: U n fra y le  l la 
mado Fulgencio era ín tim o  am igo de 
la m on ja  P a troc in io  audaz embaucado
ra  que en varias ocasiones s im u ló  a la  
perfección los estigmas de la  Pasión. 
E l fra y le  se d is tingu ía  p o r su fa ta l 
fanatism o que p o r desgracia caía en 
te rreno  abonado de las gentes supers
ticiosas que creían en m ilag ros  que 
ju n to  con su P a troc in io  podrían  ha
cerse para  cu ra r tedas las dolencias. 
Con tan  buenos compañeros don F ra n 
cisco log ró  in te rv e n ir  en e l nom bra

m iento de un  nuevo gabinete, pero no 
duró  sino un día, po r lo  cua l se le 
llam ó el “ Gabinete Relámpago”  (19).

Narváez se v io  obligado a desligarse 
de su pro tector, que pedía su renunc ia  
pero no lo  consiguió, y  en cam bio des
te rró  al fra y le  y  a la  m on ja  m ila g re 
ros; y  obligó a l consorte a trasladarse 
a otra  ciudad, con lo  cual la  cam arilla  
quedó en malas condiciones. E n  esos 
días de ju lio  da 1850, doña Isabel d io 
a luz un  niño, cuya pa te rn idad  era 
algo dudosa, y  po r tan to  F rancia , po r 
conducto de M ontpensier esposo de 
Fernanda perdía sus esperanzas de 
m eterse de lleno en la  po lítica  espa
ñola. Pero el n iño  m u rió  a los pocos 
meses de nacido y  lo  más grave de l 
caso es que las “ malas lenguas pero 
m uy cercanas a la  verdad, decían que 
el deceso había sido causado p o r su 
prop ia  m adre y  po r su herm ana. Como 
es na tu ra l colegir, el escándalo tom ó 
proporciones catastróficas que repe r
cu tieron en la  v id a  de la  nación con 
sus cambios de gabinete, ya  que N a r
váez renunció y  lo  reem plazó B ravo  
M u r il lo  que empezó con d iso lve r las 
Cortes en d ic iem bre  dizque siguiendo 
el e jem plo de L u is  Napoleón que dio 
el golpe de estado días antes en París. 
P r im  tuvo  que v ia ja r  a l e x te r io r po r 
licencia  concedida sin que “ e l la  h u 
biese pedido”  (20).

Las drásticas medidas de l je fe  del 
e jecu tivo  p rodu je ron  reacciones v io 
lentas de los generales a quienes res
pondió que estaba dispuesto a “ ahor
carlos con sus prop ios fa jines ” . Eran, 
po r tan to  los comienzos de la  caída
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de la  m onarquía. V in ie ro n  los destie
rros de grandes personajes y  así p e r
maneció e l gob ierno en un caos t r e 
mendo po r a lgún  tiem po hasta que 
en m arzo de 1853 se convocó a n u e 
vas Cortes, en cuyas sesiones se tra 
tó pub licam ente  de los escándalos de 
la  re in a  m adre y  otras ir re g u la r i
dades financieras, po r lo  cual se sus
pendió  o tra  vez e l Congreso y  se de
cre tó  la  famosa L e y  M arc ia l. A  estas 
arb itra riedades se contestó con la  Coa
lic ió n  de todos los partidos para de 
fenderse. Presentóse o tro  problem a 
ín tim o . Isabel I I  d io  a lu z  una n iña  
a p rinc ip ios  de enero de 1854. Es u n  
síntom a verdaderam ente decidor*. de 
que n ingún  periód ico  n i rev is ta  d io  
cuenta del acontecim iento, cosa no 
v is ta  hasta entonces en e l m undo, 
tratándose de una re ina. A  pesar de 
la  absoluta res tricc ión  de la  prensa 
para las críticas gubernamentales, a- 
pareció un  periód ico : “ E l M urc ié lago” , 
s in nom bre de d irec to r, n i im prenta , 
en donde se descubrían los amantes 
de la  re ina  y  muchas de sus picardías. 
Se pub licaba e l nom bre de su aman
te : don José A ra n a  a qu ien  le d io  el 
tí tu lo  inm erec ido  de duque de Bae- 
na. No quedaba más rem edio que una 
conspiración (21 ).

Esta fue  organizada po r e l ilu s tre  
Cánovas del C a s tillo  que después l le 
gó a ostentar la  presidencia de l gab i
nete tr iu n fa d o r. O’D one ll salió de su 
escondrijo  y  estuvo a l fre n te  de la  
revue lta , que se propagó a otras c iu 
dades, especialm ente a M a d rid  en ju 
lio , y  e l famoso Espartero pudo res-
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tab lecer e l orden, a pesar de sus va 
cilaciones. Se desterró a la  re in a  m a
dre -en agosto. Todo estaba tam balean
do. L a  m onarquía en m ayor escala a- 
crecentaba por otros sucesos de tra s 
cendencia in te rnac iona l su tr is te  des
prestig io , hasta e l pun to  de que la  
C orte  tu vo  que ca p itu la r con tan to  
revo luc ionario  de p rim e ra  calidad. O- 
tro  pun to  esencial en esta época contra
d ic to ria  fue  la propuesta de Estados 
U nidos para com prar a Cuba po r irnos 
cuantos m illonce jos de dólares, según 
la  propuesta del presidente Buchanan, 
lo  que p rodu jo  una reacción p a tr ió t i
ca de todos los grupos. Casi a l m ismo 
tiem po se presenta el p rob lem a de la  
campaña de Napoleón contra  A u s tria  
que d iv id ió  con fuerza los bandos es
pañoles, ya que unos feste jaban la  l i 
beración ita liana  y  otros pensaban 
que esa un idad conseguida con e l a- 
poyo francés, podría  esta nación  a len
ta r  sus odios contra  España (22).

P r  i m .

En octubre de  1859 esta lla  la  guerra  
contra  M arruecos en la  cua l P r im  es 
e l vencedor por excelencia pero a e x 
pensas de l desangre y  agotam iento f i 
nanciero de su p a tr ia . Después del 
g lorioso combata de C as tille jo  de p r i 
m ero de enero de 1860 se celebró la  
paz pocos meses más ta rde  y  e l héroe 
p r in c ip a l nom brado rec ib ió  e l t í tu lo  
de marqués de C astille jo . L o  grave 
para e l carlism o es que qu is ie ron  a- 
provecharse de esta c ircunstancia, 
cuando los e jércitos estaban en A fr ic a  
para pre tender su tr iu n fo  que no lo
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consiguieron, y  e l p rom oto r je fe  Ja i
me O rtega fue  fusilado. Los desastres 
continuaban en cadena in in te r ru m p i
da. Los grandes sucesos de M éxico  e- 
ra n  peligrosos para la  m onarquía  de 
Isabel. Juárez había vencido a M ira - 
m ón y  expu lsó  a Pacheco, el rep re 
sentante español a p rinc ip ios  de l si
gu iente  año. Se enfren ta ron  inm edia
tam ente los intereses de fa m ilia  para 
im poner un  em perador en la  an tigua 
colonia de Nueva España. Napoleón 
quería a M a x im ilia n o  de A u s tria , en 
tan to  que Isabel anhelaba hacer em- 
p a ra triz  a su herm ana, la  duquesa de 
M ontpensier, m ientras que otros bus
caban a P r im  cuya esposa era m e x i
cana, y  ya  se sabe e l resultado a fa 
v o r del austríaco.

Con la guerra  m a rro q u í y  tantos 
desastres financieros, e l Tesoro espa
ño l estaba en ru inas, y  p o r ta l m o tivo  
Isabel quiso vender e l p a tr im o n io  fa 
m ilia r  para sa lir de apuros y  de ja r 
para  e lla  un pequño porcen ta je . P re - 
séntaronse por o tro  lado los graves 
problem as suram ericanos conocidos, y  
España gastó grandes cantidades de 
d inero conseguidas en d ifíc ile s  c i r 
cunstancias para im ponerse a l P erú  y  
a C h ile  que quiso am edrentarlas con 
los bombardeos del C allao y  de  V a l
paraíso. Para colmo de males las gue
rras in te rio res  de los pa rtidos  eran 
sin cua rte l y  la  re ina  tuvo  que l la 
m ar por qu in ta  vez al gob ierno a l 

co n flic tivo  Narváez, pero ante nuevos 
y  constantes desaciertos, nuevam ente 
a la ca lle  para ocupar e l puesto el 
d iscutido González B ra vo . Se aveci
naba a pasos gigantescos la  caída de 
Isabel y  p o r tan to  de la  m onarquía  
que aún estaba a ferrada en e l án im o 
de los trad ic iona lis tas y  de otros g ru 
pos aislados. E l im pos itivo  O ’D one ll 
quería  que la  re in a  abdicara a fa v o r 
de su pequeño h ijo  A lfonso, m ien tras  
que los libera les exig ían  la  renuncia , 
po r lo  cual e l gobierno en franca  lu 
cha con los adversarios, desterró  a 
sus jefes de categoría como a Serrano 
que después fue  regente, C aballero, 
Bedoya, y  expulsó de l suelo p a tr io  a 
toda la  fa m ilia  M ontpensier, es dec ir 
que con esto “ lab ró  su p rop ia  ru in a  y  
la  de la  M onarquía”  (23).

E l general P r im  que era e l núcleo 
p r in c ip a l de la  revue lta  y  que estaba 
en e l e x ilio  desembarcó en e l de lta  de
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G ib ra lta r, se en trev is tó  con Topete y  
se propuso e l p ronunciam iento  gene
ra l que empezó en septiem bre. E m 
pezaron a lle g a r los desterrados que 
pedían a g ritos u n  gobierno popu lar, 
y  en fo rm a  trem enda y  escandalosa 
la  caída de la  re ina ; hab laban de su 
m ala  conducta y  “ de m otivos que no 
se pueden decir a madres, esposas e 
h ija s ” . M ien tras  tan to  Isabel descan
saba tranqu ilam en te  en San Sebastián 
con su “ déb il esposo”  y  su ín tim o  a- 
m igo  M a r fo r i.  L a  guerra  c iv i l  estaba 
prácticam ente en acción. Quiso im pe
dirse e l avance de Serrano que in te n 
taba apoderarse de M a d rid ; se lib ró  
la  b a ta lla  de A lco lea  a fines de sep
tiem bre  y  a l día sigu iente  se sublevó 
M a d r id . F itzm a u rice -K e lly  dice: “ Ese 
día, e l re in o  de Isabel te rm in ó . E l 30 
de l m ism o mes la  destronada re ina  
huyó de la  nación, cuyos destinos tan  
m a l había reg ido po r espacio de 25 a- 
ños, dejando exhausto e l tesoro nacio
n a l. L a  h is to ria  presenta numerosos 
soberanos sensuales, egoístas y  supers
ticiosos, pero pocos pueden com parar
se con Isabel en  fa lta  de ins tin to  p o lí
tico, de ir re f le x iv a  inconsecuencia 
respecto de l b ienestar de su pueblo”  
(24).

C A P IT U L O  V

Como consecuencia obligada, e l sie
te de octubre se estableció un  gob ier
no p rov is iona l, y  Serrano ocupó la  
presidencia . Se estableció una corte 
constituyente, en enero de 1869, y  es
te genera l e l de m ayo r p restig io  enton
ces fu e  nom brado Regente en  ju n io .

M ien tras tan to  e l general P rim , se de
cía, “ quedaba lib re  para  buscar u n  
nuevo re y . Se presentaron p a ra  e llo  
las m ayores d ificu ltades de que nos 
habla  la  h is to ria  de esos tiem pos para 
dicho encuen tro . Se b a ra ja ro n  m u
chos nom bres de d is tin tas tendencias 
que fu e ro n  causa de m ú ltip le s  d iv i
siones incociliab les, pues los respecti
vos d irigen tes ponían en juego sus de
rechos y  otros sus caprichos, intereses 
o posib ilidades de fu tu ras  ganancias. 
He aquí en síntesis los d is tin tos  can
didatos que aquellos iban  presentan
do a m edida que sus nom bres recha
zados unos, aceptados otros para ser 
luego e lim inados ten iendo en cuenta 
que, deliberadam ente, he de jado para 
lo  ú ltim o  e l alemán a qu ien  se consi
deró con toda razón e l causante de 
la  gue rra  franco-prusiana como se 
com probará oportunam ente, hasta que 
po r f in  se optó po r a d m it ir  a l duque 
de Aosta, h ijo  del re y  V íc to r M anue l 
de Ita lia  y  que fue  la  v íc tim a  p ro p i
c ia to ria  de la  ru in a  del im p e rio  con 
la  revo luc ión  que te rm in ó  en e l es
tab lec im ien to  de la  repúb lica  españo
la  que d u ró  m uy poco tiem po.

A n ton io  M a ría  Fe lipe  L u is  de Orleans 
Duque de M ontpensier.

A l  estud ia r la  h is to ria  de M aría  
C ris tin a  se ve que de acuerdo con e l 
re y  de F ranc ia  ambos fraguaban  el 
m a trim o n io  de sus h ija s  Isabel y  M a
ría  L u isa  Fernanda con los h ijo s  de 
aquel, e l duque de A um a le  para la  
p rim e ra  y  e l de M ontpensier para la  
otra, pero  que solamente se rea lizó  el



ú ltim o , de donde salió e l duque A n 
ton io  M aría  Fe lipe de O rleans duque 
de M ontpensier, cuya abuela la  re ina  
Isabe l se interesaba con N apoleón I I I ,  
pa ra  ocupar e l trono  de l p ró x im o  im 
pe rio  mexicano, h is to ria  casi descono
cida de muchos, pero es la  ve rdad . 
Ya se sabe que contra  el gob ierno de 
entonces, Juárez hizo la  revo luc ión  
tr iu n fa n te  contra  M iram ón, lo  que 
co n tr ib u yó  a agravar las relaciones 
existentes entre  España y  M éxico  con 
e l aditam ento de que expulsó a l re 
presentante Pacheco, en  enero de 
1861. Esto d io m otivo , como se sabe 
a que los gobiernos de Londres y  París 
acompañaron a España en sus p re 
tendidos derechos. Napoleón presen
tó la  candidatura tr iu n fa n te  de M a 
x im ilia n o  de A ustria , m ien tras que la  
re ina  Isabel alegaba m ejores derechos 
de su herm ana la  duquesa de M o n t
pensier (25).

Con m o tivo  de la  caída de la  re i
na Isabel, se combatió en fo rm e  cons
tan te  a toda su fa m ilia  y  hasta se l le 
gó p o r pactos in ternacionales especial
m ente con In g la te rra  y  de acuerdo 
con e l Parlam ento tr iu n fa n te  a que 
n inguno  de la  fa m ilia  B o rbón  tendría  
derecho a suceder en el re in o  español, 
y  e l odio llegó a l ex trem o  de deste
r r a r  a toda esta fa m ilia . L a  nueva 
C onstituc ión  disponía que continuara  
la  m onarquía en contra  d e  los repu 
blicanos que anhelaban la  correspon
d ien te  fo rm a  de gobierno, p o r 214 vo
tos a firm a tivo s  contra  71 contrarios, 
a pesar de los fo rm idab les discursos 
de C aste lla r que apareció ante el

mundo cómo un coloso de la  o ra to ria . 
Como e l general Serrano fue  elegido 
Regente, m ientras se encontraba en
tre  “ e l m ontón e l desafortunado suce
sor”  y  que todavía conservaba a lgu 
nos rastros de adhesión a la  fa m ilia  
depuesta, propuso de acuerdo con T o 
pete y  S ilve la  a l duque de M on tpen 
sier, esposo de la  princesa española 
M aría Lu isa Fernanda de Borbón, pe
ro  e l general P rim , n i la  C orte, n i 
la  Ley  an te rio rm ente  c itada  con tra  
los Borbones, lo  hab rían  p e rm itid o . 
P o r o tra  parte  el ca n c ille r B ism arck  
puso el g r ito  en e l c ie lo  porque ja 
más habría  consentido in c rem en ta r 
las intenciones de F ranc ia  contra  P ru - 
sia, poniendo otro  a liado de aque lla  y  
posible enemigo de esta.

E l P rínc ipe  A lfonso de B o rbón

E ra  e l h ijo  de la  re in a  destronada. 
Unos pocos representantes de la  a n ti
gua “ U n ión  L ib e ra l” , pero había m u 
chos m otivos para rechazarlo, porque 
los resentim ientos contra la  m adre  es
taban demasiado v ivos en muchos sec
tores po líticos. E ra  un n iño  y  no era 
e l caso de ja r en e l gob ierno un  regente 
por muchos años, y  po r o tra  parte , y  
lo  que más se tu vo  en cuenta fue  la  
p roh ib ic ión  de que un borbón  p u d ie 
ra  ocupar la  vacante. Esta disposición 
legal se aprobó en a b r il de 1869, aun
que los constituciona listas posteriores 
probaron que carecía de fuerza  legal, 
como se demostró años más ta rde  con 
aquel personaje que lle v ó  e l nom bre  
de A lfonso  X I I .  H abía o tro  m o tivo  pa
ra  su rechazo: Isabel aunque deste-
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rrada, no había abdicado, y  apenas lo  
h izo  en ju n io  de l año siguiente, cuan
do todo e ra  ta rde  (26).

C arlos M a ría  de Borbón

Y a se sabe que está ín tim am ente  re 
lacionado con la  guerra  la rgu ís im a  de 
sus pa rtid a rio s  contra  la  h i ja  d-e F e r
nando V I I .  E ra  n ie to  del herm ano de 
este re y  y  que fue  causante de la  p r i 
m era  gue rra  c iv i l  de ese tiem po l le 
no de calamidades. P o r ser ta n  em- 

.  parentado con la  fa m ilia  reg ia , m u 
chos pensaron en é l para que pud ie 
ra  en ú lt im o  caso aunar voluntades, 
lo  que era im posib le  porque la  m ayo
ría  no lo  habría  pe rm itid o  jamás, 
aunque se predicaba e l sentido nacio
na lista , y  ya se sabe que el elem ento 
lib e ra l de las Cámaras y  d e l pueblo 
en genera l eran contrarios a esta so
luc ión , además de que é l m ism o no 
habría  entrado e n  componendas con 
lps contrarios, hasta e l pun to  de que, 
como se sabe, provocó una nueva re 
vo luc ión  a su fa v o r que fu e  u n  com
p le to  fracaso (27). .

E n rique  M aría  de Borbón

E ra  p rim o  herm ano y  cuñado de la  
re in a  ex iliada . Hacía gala de ideas re 
vo luc ionarias netam ente republicanas, 
p o r consiguiente, no  era un  candida
to  v iab le , ya  que e l gobierno había 
resuelto  que continuara  la  m onarquía. 
E n  e l capítu lo  in te rm in a b le  de p re 
tendientes a la  m ano de Isabe l I I ,  f i 
guraba su p róx im o  parien te  don E n r i
que, duque de. S e v illa  y  p rim ogén ito  
de la  princesa C arlo ta  herm ana de

M aría  C ris tina . Se dice que p o r su a- 
puesta fig u ra , ilu s tra c ió n  a pesar de 
sus ideas ya  dichas Isabel estaba m uy 
inc linada  a él, pero eso no im portaba  
para nada ante las conveniencias de 
Estado tan to  in te r io r  como ex te rio r, y  
por lo  ta n to  ese p rin c ip io  de id il io  fue 
sacrificado. T a l vez po r este m o tivo  y  
p o r celos a la rga  d istancia  sobre la  su
cesión m onárquica se trabó  una c ie rta  
enemistad entre  é l y  e l duque de 
M ontpensier en tre  o tros m otivos po r 
haber tom ado parte  aquel en la  sub
versión de 1846, que ccmo es lógico 
pensarlo se descartó la  p o s ib ilidad  de 
que fue ra  e l esposo de la  re in a . Años 
más tarde la  enem istad con e l esposo 
de M a ría  Fernanda tom ó caracteres 
trágicos hasta e l punto  de que se con
certó un  duelo en tre  los dos, y  la  v íc 
tim a  fue  precisam ente don E nrique, en 
m arzo da 1870 (28).

E l G eneral Ba ldom ero Espartero

La v ida  e h is to ria  de  Espartero es 
po r demás conocida con sus altos y  
bajos. P o r lo  p ron to  me contentaré 
con c ita r  las andanzas de M a ría  C ris
tin a  qu ien  de acuerdo con e l gob ie r
no francés fragua ron  su caída espec
tacu lar, y  ya se sabe que como pre  
m :o a ese apoyo, e lla  concertó e l ma 
tr im o n io  de Isabel y  de la  in fan ta  
M a ría  Lu isa  Fernanda, sus h ijas , con 
los franceses que antes mencionamos, 
es d e c ir con el duque de A um ale , que 
no se lle vó  a cabo, y  e l duque de 
M ontpensier que sí se efectuó. O tro  
de los casos más raros de esos tie m 
pos contrad icto rios, es que Espartero



había conspirado con tra  la  regente, 
que fu e  defendida po r O’D one ll, con
de de Lucena. V ino  en esos días la  
conspiracin  d ir ig id a  por Cánovas del 
C astillo , y  la  Corte se v io  obligada a 
c a p itu la r. Espartero fue precisam ente 
qu ien  se encargó en ju n io  de 1854, de 
restablecer la  paz, ocupó la presiden
cia de l gobierno, pero por su carácter 
un tan to  vacilante  cayó oscuramente, 
para ser rem plazado, y  como conse
cuencia e l Gabinete decretó la  e x p u l
sión de doña M aría C ris tina , pero Isa
bel ya  en e l poder lo  llam ó  a su go
b ie rno, cuyas Cortes C onstituyentes 
presentaron te rrib les  re form as contra  
la  ig lesia  con m an ifies to  desconoci
m ien to  del Concordato. La  re ina  p ro 
testó, se resistió  a f irm a r  la  sanción, 
pero se v io  obligada ante la  renun 
cia que presentarían sus m iem bros -en 
caso de no hacerlo.

No se puede desconocer que tenía 
las cualidades entre  sus m ú ltip le s  de
fectos. Se destacó v ictoriosam ente en 
los p rim eros  combates carlistas, y  o- 
cupó la  regencia, como se v io  op o rtu 
nam ente de 1840 a 1843, dentro  de la  
m in o ría  de edad de doña Isabel. Es 
tam b ién  curioso que fuera  e l m ism o 
general P rim , qu ien lo  presentara co
mo sucesor de l re ino  de España. E l 
revue lo  que se presentó ante esta can
d id a tu ra  verdaderam ente ra ra  fue tre 
mendo, y  los adversarios d ieron al 
traste  con esta idea de P r im  ca lif ica 
da de locura, pues además contaba 
con setenta y  siete años de edad. E l 
p rob lem a sucesional iba  a quedar pen
d ien te  en caso de ser aceptado.

Fernando de Sajonia- Coburgo- Gotha

Es una de las figu ras  más im p o r
tantes y  sim páticas que, siendo de o r i
gen alemán llegó a ser en P o rtu g a l una 
de las figu ras  más atrayentes de l r e i
nado desde 1836 hasta su m uerte  a- 
caecida en L isboa en 1885. Fue h ijo  
p rim ogén ito  de Fernando Jorge y  de 
M aría  A n ton ia , duque de Sajonia, cu 
yos títu los  heredó. C on tra jo  m a tr im o 
n io  con la  re ina  lus itana  doña M aría  
de la G lo ria  en el p r im e r año antes 
citado y  por tan to  se le  d io  e l tí tu lo  
de rey cosorte. En 1853 m u r ió  su es
posa y  el duque asumió la  regencia 
que se d is tingu ió  p o r una tra n q u il i
dad sorprendente en m edio de tantas 
revueltas que había su fr id o  e l re ino , 
a l mando de uno de los tem ib les t i 
ranos de la  época, Costa C abra l, con
de de Thom ar que tuvo  que s u fr ir  un  
levantam iento  que lo  a rro jó  del po 
der y  tu vo  que h u ir  a España. Se 
dedicó a la  conservación y  res tau ra 
ción de varios m onum entos h is tó ricos 
con adm irab le  celo pa tr ió tico . Fue no
tab le  p in to r. A lgunos de sus cuadros 
aún se conservan en e l museo de B e r
lín  y  en la  B ib lio teca  N ac iona l de 

París. P or su carácter benévolo y  su 
cu ltu ra  excepcional se g ran jeó  e l ca
r iñ o  de todos los partidos po líticos 
que d iv id ía n  e l país. Pudo vencer 
muchas d ificu ltades ; log ró  re fo rm a r 
la  carta  y  así pudo proclam arse la  
abo lic ión de la  C onstituc ión . Sofocó 
algunas insurrecciones como la  de Se 
B andeira y  de L o u lé . Se apartó  com 
pletam ente de la  po lítica , y  p os te rio r
mente en el re inado de Pedro V  y  de
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L « is  I, fue e l m e jo r in sp irado r de su 
gobiernos (29).

E ra  en 1869 em ba jador de España 
en P ortuga l, Fernández de los Ríos, 
qu ien obedeciendo órdenes de  su ca
p ita l le  ofreció  la  corona de C astilla . 
Se tra taba  entonces de la  posible u - 
n ió n  de la  Península Ibé rica  y  en es
tas condiciones hab ría  sido v iab le  la  
o fe rta  que estaba apoyada sincera
m ente po r el em perador N apoleón I I I .  
L a  insinuación seria y  fo rm a l era ten 
tadora, pero un  p a tr io ta  tan  excelen
te  de su p a tr ia  adoptiva, p rivada 
mente m anifestó que b ien  podría  a- 
ceptar sobre las bases de una com ple
ta  independencia de P ortuga l, pues 
era no to rio  que España quería  apo
derarse de e lla  en esta fo rm a, además 
de otras condiciones que no fu e ro n  a- 
ceptadas. En estas condiciones re tiró  
d e fin itivam e n te  su nom bre, y  este ca
ba lle ro  alem án no pudo ser re y  espa
ño l, teniendo en cuenta, p o r o tra  parte 
que esa cand ida tura  fue  aceptada y  
auspiciada tam b ién  p o r G u ille rm o  
P rim e ro  y  sus princ ipa les colaborado
res, y  en ve rdad  no se e xp lica  la  a- 
ceptación d e l em perador francés que 
propugnaba según su p o lítica  obvia  
de a le ja r toda in flu e nc ia  en contra  de 
sus intereses regionales (30 ).

Indudab lem ente  que in flu y ó  para 
que su nom bre fuese re tira d o  d ip lo 
m áticam ente, su segundo casamiento 
con la  actriz  norteam ericana E lisa 
H enzler, de h u m ild e  origen bostonia- 
no. Su b ióg ra fo  dice: H izo  a su nue
va nov ia  condesa de E lba  y  una vez 
te rm inado  e l lu to  p o r la  m uerte  de

la re ina , contra jo  m a trim o n io  con a- 
qu e lla . Como e l m a rido  era p rínc ipe  
de la  fa m ilia  de Coburgo, m adrastra  
de L u is  I., cuñada de la  re in a  V ic to 
r ia  y  los títu los  consiguientes. Cuan- 
re y  de los belgas, la  h ija  de l sastre 
de Bostón llegó a tener d icha catego
ría  y  los títu los consiguientes. Cuan
do se ofreció e l trono  de España a 
don Fernando se pensó so lic ita r a Pío 
IX  e l d ivo rc io  de d icho  prínc ipe , pe
ro  este declaró que estaba resuelto  a 
re n unc ia r a la  corona antes que a E l i 
sa. E l D icc ionario  Enciclopédico H ispa
noamericano comenta con le jano  ac ie r
to este incidente, cuando dice: “ Esta 
adhesión a su esposa tu vo  p o r conse
cuencias ind irectas la  gue rra  Franco- 
Prusiana, la  caída de Napoleón I I I ,  la  
pérd ida  de la  A lsacia  y  de la  Lorena 
y  ta l vez la  s ituación porque atravesó 
España” . La  razón p rin c ip a l de su no 
aceptación fue  entre  otras la  oposi
ción te rm inan te  de l em perador fra n 
cés porque no p e rm itía  que u n  p r ín 
cipe alemán ju n to  a su tie rra , ya  que 
España por esa a lianza casi obligada, 
estaría en contra  de sus más altos in 
tereses aunque algo ocultam ente ve 
lados sobre su expansión te r r ito r ia l.  
Y  este m ism o caso con m ayores m o t i
vos agravantes se iba  a presentar con 
o tro  candidato alemán, es dec ir con 
Leopoldo de H ohenzoilern, como se ve
rá  después y  que idealmente fue  la  
causa p rin c ip a l de que F ranc ia  decla
ra ra  la  G uerra  a los prusianos.

L u is  I .  Rey de P o rtuga l

Este ilu s tre  personaje lus itano  fue  
o tro  de los ú ltim os candidatos a l tro -
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no español. Nació en Lisboa en octu
b re  de 1838 y  m u rió  en 1889. P o r 
tra ta rse  de haber sido bautizado con 
una serie in te rm in a b le  de nombres, 
los copio en seguida: Lu is  F e lipe  M a 
ría  Fernando, Pedro de A lcán ta ra , 
A n ton io  M igue], R afael G abrie l Gon
zalo, Javie r, Francisco de Asís, Juan, 
Ju lio , W olfando  de Braganza Borbón. 
E ra  h ijo  del a n te rio r candidato ger
mano y  de M aría  de la  G lo ria , re ina  
de P ortuga l. Ostentaba los títu lo s  de 
duque de Sajonia y  de O porto. E ra  
cap itán de navio  y  ocupó e l re ino  a 
la  m uerte  de su herm ano Pedro V , en 
noviem bre de 1861. C on tra jo  m a tr i
m onio con la  princesa M aría  Pía de 
Saboya, h ija  de l re y  de Ita lia  V íc to r 
M anue l I I .  Se opuso con todas sus 
fuerzas a l p royecto  español de la  u - 
n ión  ibé rica . E n tre  sus m éritos  está 
la  abo lic ión  de la  esclavitud en sus 
colonias en 1868; decretó la  venta de 
los bienes de l c lero  para rem ed ia r la  
s ituación fisca l que llegaba al desas
tre , lo  que m o tivó  la  renuncia  de Sal- 
danha, em bajador en e l V a ticano . Da
to  im p o rtan te  que demuestra su a lta  
cu ltu ra  es haber traducido  algunas o- 
bras de Shakespeare, lo  m ism o que la  
Ilíada  de H om ero. Fue p in to r  de re - 
lievantes m éritos y  algunos de sus 
cuadros se adm iran  en e l palacio l is 
boeta. F a llec ió  en su residencia hab i
tu a l de Cascaes y  fue  sepultado en e l 
panteón que guarda los restos de los 
reyes portugueses (31).

En nov iem bre  y  d ic iem bre  de 1861 
la  cap ita l fue  v íc tim a  de la  fie b re  a- 
m a rilla , que p ro d u jo  varios m iles de

m uertos en poco tiem po. E l p rínc ipe  
Fernando, herm ano del re y  fa lle c ió  a 
p rinc ip ios  de noviem bre, y  pocos días 
más tarde, Pedro V . y  ocupó e l tro 
no su herm ano don Lu is , en d ic iem 
b re . E l 11 de octubre de 1862 se re a 
lizó  e l m a trim on io  con la  c itada p r in 
cesa ita liana , lo  que fue  d e l agrado 
de todos los pa rtidos  que estaban 
como siempre, tan  d iv id id o s  irre co n 
c iliab lem ente, po r ser h ija  de V íc to r 
M anue l con qu ien había nexos, y  los 
conservadores en atención a que la  
re ina  era ah ijada del P on tífice  P ío IX . 
E l p a rtid o  repub licano estaba fe liz  
po r e l destronam iento de Isabe l I I .  
E l an tiguo presidente del gob ierno ge
ne ra l Saldanha co n flic tivo  y  descon
tento, quien había d icho porque no 
se le  complacía, que “ P o rtu g a l estaba 
podrido  hasta la  m edu la” , fue  nom 
brado em bajador en París, en donde 
in te rv in o  activam ente para que F e r
nando de Sajonia fuese nom brado re y  
de España, y  ante su negativa, se 
presentó la  cand ida tura  de su h ijo  
don L u is . Ya se ha v is to  e l d e file  de 
candidatos al trono  vacante y  nadie 
quería  hacerse cargo de semejante 
“ espléndido cadáver” . L a  renuncia  
del duque de S a jon ia  Coburgo abrió  
las puertas a su h ijo  don L u is  y  de ja
ro n  po r fue ra  a cua lqu ie r m iem bro  
de la  fa m ilia  borbónica, auque esta 
“ p roposic ión”  posterio rm ente  fue  de
clarada inconstituc iona l. H abía en ton
ces notables pa rtid a rio s  de la  un idad 
ibérica, y  por consiguiente  sus pa r
tida rios  pensaron seriam ente en e l 
re y  de P o rtuga l y  hubo muchas con-



versaciones a l respecto, pero e l rey- 
pensaba que los españoles podrían  
e x ig ir le  mucho a su fa v o r y  en con
tra  de su p a tr ia , y  en consecuencia 
escrib ió una célebre carta a l je fe  de 
su gobierno Loué e l 26 de septiem bre 
de 1869 en donde le  decía al f in a l que 
“ pensaba m o r ir  como había v iv ido , 
siendo solam ente portugués” , y  así se 
contestó a sus pa rtid a rio s  españoles.

Los candidatos de la  casa de Saboya. 
E l D uque de Genova.

Se d i jo  en páginas anteriores que 
las d ificu ltades crecían a cada m om en
to  para conseguir lle n a r la  vacante 
de l trono  español. Todos los candida
tos habían rechazado en cua lqu ie r 
fo rm a  la  env id iab le  oferta, y  P r im  
quedaba lib re  de escoger po r cua l
q u ie r lado el su s titu to . Su p r im e r 
candidato fue  e l duque de Aosta que 
no aceptó a l p r in c ip io , po r tan to  se 
v io  en  la  necesidad de re c u r r ir  a l d u 
que de Génova sobrino  del rey  de 
I ta lia  V íc to r M anue l I I .  E ra  verdade
ram ente curioso que un general de 
tan to  p restig io  y  que era e l encarga
do en c ie rta  fo rm a  de encontrar un  
nuevo re y  pensara en  este muchacho 
de qu ince años, s in  n inguna cu ltu ra . 
E scrib ió  a personas prestigiosas para 
sondear esa pos ib ilidad , pero con re
su ltado negativo . F itzm au rice -K e lley  
dice sobre e l p a rtic u la r: “ La  o fe rta  
fue  rechazada en 3 de enero de 1870, 
y  este nuevo fracaso m o rtificó  de -una 
m anera especial e l o rgu llo  español, 
porque P rim , creyéndose seguro del 
é x ito  de sus ú ltim a s  negociaciones ha

bía anunciado su proyecto de una ma
nera ofic iosa por conducto de l m i
n is te rio  de Estado. Esta serie de 
negativas com prom etió la  d ign idad 
del país y  alentó a los republicanos”  
(32).

Amadeo de Saboya, Duque de Aosta

Antes de hab lar de este rey, es ne 
cesario dec ir algunas pocas palabras 
sobre la  Casa de Saboya y  p o r consi
guiente de V íc to r M anuel I I ,  padre 
de Am adeo. A que l fue  h ijo  de Carlos 
A lb e rto  re y  de Cerdeña y  después de 
Ita lia  y  su m adre fue  M a ría  Teresa 
de A u s tr ia  h i ja  de l g ran  duque F e r
nando de Toscana. C ontra jo  m a tr i
monio con la  archiduquesa A de la ida  de 
A us tria . Tom ó parte  activa  con su pa 
dre en la  gran revo luc ión  de 1848, 
contra  A u s tr ia . Ita lia  su fr ió  la  derro ta  
de N ovara en marzo de l año siguiente 
y  e l rey  C arlos A lb e rto  abdicó en fa 
vo r de su h ijo  V íc to r que tom ó e l t í 
tu lo  de I I .  Se enfren tó  varias veces con 
e l Vaticano, y  e l Papa tu vo  que exco
m u lga rlo  p o r las leyes que h izo  de
cre ta r o sancionar con tra  la  Ig lesia  y  
los pre tendidos derechos de l Papa. 
P or m o tivo  de Estado ra t if ic ó  su a- 
m istad con F rancia  y  hasta casó a su 
h ija  C lo t ild e  con e l p rínc ipe  N apo
león, en 1859.

P or m ed io  de sucesivas contiendas 
adqu irió  algunos te rr ito r io s  en d ispu
ta con A u s tr ia , pero se opuso con en
tereza a los derechos de l Vaticano, y  
de acuerdo con su gran m in is tro  C a- 
vou r em prendió  reform as y  q u itó  m u 
chos p rev ileg ios  a l clero y  p o r consi-



guíente su frió  los ataques de los cató
licos siendo él m u y  creyente. Se p re 
sentó en esos años una peste en varias 
poblaciones especialmente en Roma y  
tuvo  la  desgracia de v e r m o r ir  a su 
esposa, a su herm ano y  varios m ie m 
bros de su fa m ilia . Los enemigos de
cían que estas calam idades eran casti
go del cie lo . En 1870, un  p leb isc ito  
reclamó los Estados de l Papa y  e l rey 
los incorporó  a su re ino, hecho que 
como es na tu ra l, ahondó m ucho más 
la distancia con e l Papa Pío IX  y  
V íc to r M anuel I I ,  y  s in embargo, se 
buscaba una m onarca de esta fa m ilia  
para re g ir los destinos de España.

E l general P r im  tenía que sa lir  
tr iu n fa n te , ya que había fracasado 
tantas veces. No le quedaba más re 
medio que in s is tir  con Amadeo h ijo  
del rey  de  Ita lia , ya que después de 
haber aceptado e l o frec im ien to  el 
p rínc ipe  Leopoldo de H ohenzo lle rn  y  
después la  rechazó, y  que será este 
problem a estudiado a l te rm in a r este 
desfile, acudió con renovado y  deses
perado esfuerzo para  conseguir el 
consentim iento del p rínc ipe  ita lia n o . 
Ya había empezado la  guerra  franco- 
prusiana, cuyo desarro llo  deberían te 
ner en cuenta muchas naciones espe
cia lm ente las vecinas. P or f in  e l ge
nera l P r im  consiguió la  aceptación, 
que lo  llenó de regocijo , porque en 
esta fo rm a  se veían desvanecidos sus 
fracasos. E l candidato m in is te ria l fue  
som etido a votación y  salió tr iu n fa n 
te con escasa m ayoría  p o r 191 votos 
contra  120. La  h is to ria  nos dice que 
en rea lidad. P r im  no anduvo con

suerte en esta escogencia y  e l P a rla 
m ento en su aprobación, porque m a r
ca una época te r r ib le  de discusiones, 
desavenencias, atentados, odios y  d i
visiones s in  cua rte l (33).

H ay que tener en cuenta la  id io 
sincrasia de l pueblo español o rg u llo 
so de su destino, creador de pueblos 
e x trao rd ina rios  y  que su raza se h a 
bía m u ltip lica d o  esplendorosamente 
en casi toda la  A m érica  y  en varias 
regiones del m undo. E l padre del 
nuevo re y  e ra  para  muchos españoles 
un  excomulgado, u n  sacrilego conde
nado en v ida  a los in fie rnos, un ex 
p o liado r de te rrenos sagrados del Pa
pa y  en general, de la  Ig les ia . ¿Pero 
se puede considerar esta escogencia 
como un tr iu n fo  del pe rtinaz  general 
Juan P rim , conde de Reus y  M arqués 
de los C astille jos, conseguido este t í 
tu lo  en la  v ic to riosa  campaña m a
rro q u í, que estuvo a pun to  de ser 
em perador de M éxico, y  que r i 
gió los destinos españoles po r m u 
cho tiem po, apareciendo casi siem 
pre como un líd e r y  personaje nece
sario para so lventar tantas d if ic u lta 
des? L a  verdad es o tra : sus actuacio
nes causaron desasosiego inca lcu lab le , 
odios sin tregua aunque muchas veces 
solapados. L a  tr is te  rea lidad  lo  mues
tra  como v íc tim a  de todas las e n v i
dias y  de los siniestros odios. V a 
rias veces se atentó con tra  su v id a  es
pecia lm ente e l 25 de octubre de  1870, 
y  e l 14 de noviem bre, hasta que e l 
27 de d ic iem bre , los asesinos lo  aguar
daban po r donde tend ría  que pasar, y  
en la  ca lle  conocida con el nom bre
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de C alle  de l Turco, le  d ispararon va
rios tiro s  que le  causaron la  m uerte 
tres días más tarde.

Es curioso y  a la  vez tr is te  desta
car que su m uerte  co incid ió  con la  
llegada de Amadeo de Aosta a te r r i
to r io  de su re in o  por aquel ofrecido. 
Perd ió  en esta fo rm a  el m e jo r apoyo, 
y  ya  se v ie ron , según la  h is to ria , sus 
m elancólicos días excesivamente soli
ta r io  en m edio de los áulicos y  de su 
gobierno de personajes no m u y  adictos 
a su persona. Fueron, dice su h is to ria  
dos años y  días de m a r tir io  inaudito , 
lleno  de enemigos directos o solapados, 
aislado en m edio de l tu m u lto  obligado 
de servidores de m ala vo lun tad . P or 
todo e llo , de jó  su corona a un  lado, 
que nunca fue  aceptada con verdadero 
agrado, sino casi a la  fuerza d-e tantas 
circunstancias po líticas e in te rnaciona
les para d a r gusto a caprichos o con
veniencias extran je ras. España queda
ba p o r consiguiente en d ificu ltades  in 
salvables, y  la  h is to ria  se ha encarga
do de contarnos e l ca lva rio  inenarra 
ble de su frim ien tos , revoluciones, d i
vergencias de toda clase que la  lle va 
ron  a p roc lam ar la  repúb lica .

Am adeo I .  nació en T u r in  en mayo 
de 1841. En e l castillo  de M oncaieri 
s iguió sus estudios c ien tíficos y  l i te 
ra rios. V ia jó  p o r Europa estudiando 
su c iv iliza c ió n  y  fue  po r sus cualidadés 
excelentes, je fe  de la  leg ión de la  gua r
d ia  naciona l de  M ilá n , conquistó as
censos en la  m ilic ia  y  a l es ta lla r la  
guerra  contra  A u s tria  en ju n io  de 
1866, m andaba un e jé rc ito  considera
b le ; su fr ió  derro tas pero conquistó
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tr iu n fo s ; fue herido  de gravedad pero 
se salvó, y  después pudo ce lebra r la  
re incorporación  de Venecia a I ta lia .  
Delegados españoles presididos por 
M a nue l R üiz Z o rr illa  llegaron  a F lo re n 
cia y  en  el Palacio P it t i  le o frec ie ron  
la  corona, que la  aceptó, se preparó  
para  e l v ia je  y  e l 30 llegó a Cartagena, 
en donde pudo contem plar como tr is 
te presagio p rem on itivo , e l cadáver de 
P r im . Se posesionó sin m ayor boato 
como e l acostumbrado y  nom bró su 
m in is te rio  que fue  aclamado p o r la  
m ayoría . Fue v íc tim a  de un atentado 
en compañía de la  re ina  y  po r fo rtu n a  
sa lie ron  ilesos. V in ie ro n  en seguida 
las tem ib les componendas para esta
b lecer la  república. E n tra ron  en juego 
los grandes personajes como Serrano, 
Sagasta, Cánovas de l C astillo , Nocedal 
que no fo rm aron  pa rte  del P arlam ento  
(34).

L legó  la  revue lta  revo luc ionaria , re 
p r im ió  tum u ltos  enardecidos, se h ic ie 
ro n  re form as de U ltra m a r que no fu e 
ron  de l agrado de los políticos, se le 
ye ron  m anifiestos en su contra  y  en 
los que se proclam aba e l nom bre  de 
A lfonso  (después X I I )  como re y ; se 
recrudeció  la  gue rra  ca rlis ta  con v e r
dadera fu r ia  encabezada po r e l famoso 
cura Santacruz je fe  de las pa rtidas  
carlis tas de Guipúscoa. Fue vencido 
por las fuerzas gobiernistas, p o r lo  
cua l se v io  obligado a h u ir  de España 
y  encontró  re fug io  en e l S em inario  de 
los PP. Jesuítas de la  ciudad de Pasto, 
en donde v iv ió  muchos años. Los na- 
riñenses lo  recuerdan porque llegó  a 
ser u n  elemento popu la r en la  ciudad



y  en algunas fincas de los Padres, 
especialmente en la  hacienda de S. 
Ignacio  o Pueblo del M onte, a llí  pe r
manecía la  m ayor parte  de su tiem po 
y  los peones a su mando los tenía ta n  
d iscip linados que parecían m iem bros 
de un e jé rc ito , quizás en recuerdo de 
sus días revo luc ionarios como je fe  ca r
lis ta  que se d is tingu ió  por su heroísmo 
en los combates. Sobre las anécdotas 
del P . Santacruz, se podrían  lle n a r 
muchísim as páginas y  algunas de ellas 
las ha escrito  e l doctor Sergio E lias 
O rtiz , ilu s tre  h is to riado r pástense. En 
Pasto era conocido por e l P. L o id y . Fue 
cura del pueblo vasco H ern ia lde  y  
se h izo famoso je fe  de los requetés 
como su general supremo. L legó a 
Pasto en 1892. Fundó la  hacienda de 
“ San Ignacio” , en el m un ic ip io  de Bue- 
saco. Desde la  a ltu ra  de Guacaloma 
anunciaba a sus “ ind ios”  la  llegada 
con toques de corneta, pues no había 
o lv idado sus días de guerrero  carlis ta . 
M u r ió  en esa finca  de los PP. Jesuítas, 
que é l “ regentaba”  a más de ochenta 
años de edad e l d iez de agosto de 1926, 
y  todavía se le  recuerda por su ca
ridad , su v a lo r y  sus muchas e xce n tr i
cidades (35).

L a  oposición crecía por todas partes. 
H ubo un hecho que a l parecer no te 
nía m ayo r trascendencia en la  v id a  
p o lítica  de l re ino. Se tra taba  de un 
co n flic to  de los ofic ia les de A r t i l le r ía .  
Los je fes se opusieron al gob ierno y  
muchos presentaron cartas de re t iro  
d e fin it iv o  y  d io  po r resu ltado la  se
sión de l 7 de feb re ro  para  que las 
Cortes apoyaran el m in is te rio  que no

le  m archaba a los deseos regios. E l 
Senado te rc ió  tam bién en e l m ism o 
sentido, lo  que s ign ificaba en c ie rto  
modo la  caída de la  m onarquía. L a  si
tuación  llegó a extrem os lam entables. 
L a  so luc ión  consistió, según e l D ecre
to  respectivo que decía: “ E l ocho de 
feb re ro  se hará la  entrega de las com
pañías de a r t il le r ía  a los sargentos 
p rim eros de las m ismas a los que se 
harán  tenientes y  alféreces a los se
gundos, y  un  je fe  superio r se encarga
rá  en com isión d e l m ando de los re g i
m ientos” . Como consecuencia se re o r
ganizó el Cuerpo de A r t i l le r ía ,  con la  
consecuencia que los vacíos que ha
bían dejado los jefes no se pudo l le 
nar. E l re y  se v io  obligado a firm a r lo , 
a l m ism o tiem po que anunció su ab
dicación (36).

Esta déterm inación  du ró  pocas ho 
ras en hacerla  e fectiva  y  así la  presen
tó a Z o rr illa , je fe  p r in c ip a l de l go
b ie rno  e l 11 de feb re ro  de 1873. Como 
esta pieza m uy escasamente conocida, 
es necesario aprecia rla  en toda su jus - 
teza y  con e l f in  de v e r e l desprendi
m ien to  y  nobleza de su au tor, la  co
pio en sus partes p rinc ipa les:

“ Grande fue  la  honra que m erecí 
a la  nación española, e lig iéndom e 
para ocupar su trono ; honra  tan to  
más p o r m í apreciada, cuanto que 
se me ofrecía rodeada de las d if ic u l
tades y  pe lig ros que lle va  consigo 
la  empresa de gobernar un  país ta n 
to  hondamente pe rtu rbado ”

“ A len tado s in  embargo, p o r la  re 
solución p rop ia  de m i raza que antes 
busca que esquiva e l pe lig ro , de
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c id ido  a insp ira rm e  ún icam ente en 
e l b ien  d e l país y  a colocarm e por 
encim a de todos los partidos, resuel
to  a c u m p lir  re lig iosam ente e l ju ra 
mento po r m í prestado ante las C o r
tes C onstituyentes, y  p ro n to  a hacer 
todo lin a je  de sacrific ios para  dar 
a este valeroso pueblo la  paz que 

' necesita, la  lib e rta d  que merece, y  la 
grandeza a que su g lo riosa  h is to ria  
y  la  v ir tu d  y  la  constancia de sus 
h ijo s  le  dan derecho, c re í que la  
corta  experiencia  de m i v id a  en e l 
a rte  de m andar sería sup lida  p o r la  
entereza de m i carácter, y  que ha
lla r ía  poderosa ayuda para co n ju ra r 
los pe ligros y  vencer las d ificu ltades 
que no se ocultaban a m i vista, en 
las sim patías de todos los españoles 
amantes de su pa tria , deseosos ya  de 
poner té rm in o  a las sangrientas y  
estériles luchas que hace tan to  t ie m 
po desgarran sus entrañas.

Conozco que me engañó m i buen 
deseo. Dos años largos hace que ciño 
la  corona de España que v iv e  en 
constante lucha, v iendo cada d ía  más 
le jana  la  era de paz y  de ven tu ra  
que tan  ard ientem ente anhelo. Si 
fue ran  ex tran je ros  los enemigos de 
su dicha, entonces a l fre n te  de estos 
soldados ta n  valientes como s u fr i
dos, sería e l p rim e ro  en com ba tir
los; pero todos los que con la  espa
da, con la  p lum a y  con la  pa labra  
agravan y  perpetúan los m ales de 
la  nación, son españoles. Todos in 
vocan e l dulce nom bre de la  pa tria , 
todos pelean y  se ag itan po r su bien; 
y  en tre  e l fra g o r de l combate, en tre
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e l confuso a tronador y  con trad ic to rio  
c lam or de los partidos, en tre  tantas 
opuestas manifestaciones de la  op i
n ió n  púb lica  es im posib le  a firm a r 
cuál es la  verdadera, y  más im p o s i
b le  todavía h a lla r  e l rem edio para 
tamaños males” (37).

“ L o  he buscado ávidam ente den
tro  de la  le y  y  no lo  he hallado. 
Fuera de la  le y  no ha de buscarlo 
qu ien ha p rom etido  observarla. N a
d ie  achacará a flaqueza de ánim o 
m i resolución. No habría  pe lig ro  que 
me m oviera  a desceñirme la  corona, 
si no creyera que la  llevaba  en m is 
sienes para b ien  de los españoles; 
n i causó m e lla  en m i ánim o e l pe 
l ig ro  que co rrió  la  v id a  de m i augus
ta  esposa, que en este solemne 
m om ento m an ifies ta  como yo  de que 
en su día se in d u lte  a los autores 
de aquel atentado. P e ro  tengo hoy  
la  firm ís im a  convicción de que serán 
estériles m is esfuerzos e ir re a liz a 
bles m is propósitos” ,

“ Estas son, señores diputados, las 
razones que me m ueven a devo lve r 
a la  nación, y  en su nombre, a vo 
sotros, la  corona que me o frec ió  e l 
vo to  nacional, haciendo esta re n u n 
cia de m i parte, de m is h ijos  y  de 
m is sucesores. Estad seguros de que 
e l desprenderme de la  corona no 
me desprendo de l am or a esta Espa
ña tan  noble  como desgraciada, y  
de que no lle v o  o tro  pesar que >.1 
de no haberm e sido posible procu
ra r la  todo e l b ien  que m i le a l cora
zón para e lla  apetecía. Fdo.: Amadeo.



Palacio de M a d rid  a 11 de febre ro
de 1873”  (38).

L o  demás ya era cosa de ru tin a . 
En la  Asam blea soberana fu e  conocida 
la  renuncia, y  la  contestación llevada 
a palacio fue  leída con satisfacción. 
A  pesar de l delicado estado de la  re i
na, la  reg ia  fa m ilia  salió a l d ía  s iguien
te a P o rtuga l para seguir luego a B ru 
selas y  a Ita lia . V íc to r M anue l bien 
•enterado de los m otivos d io  su asenti
m iento  y  le  envió una fraga ta  b lindada 
para  su regreso. Su v ida  en Ita lia  fue 
de la  más a lta  p u lc r itu d  y  nobleza, 
pues se dedicó a hacer e l b ien  a manos 
llenas y  muchas veces expuso su v ida 
con su herm ano e l nuevo re y  H um ber
to, en los hospitales atacados por el 
cólera (39).

Leopoldo Esteban Carlos de Hohcnzo- 
lle rn - S igm aringen.

I

A  propósito, como lo  h izo Juan F. 
Turrens a quien me re fe rí a l p r in c i
pio, he dejado para lo  ú ltim o  el o fre 
cim iento  de la  corona española a l p r ín 
cipe alem án Leopoldo de H ohenzo lle rn  
S igm aringen, porque como se com pro
bará completam ente, su candidatura 
para  suceder a Isabel I I  en e l trono 
español, fu e  la  causa inm edia ta  y  d i
recta de la  guerra  franco-prusiana. 
Antes creo necesario dar algunos in 
form es sobre su apellido que represen
ta  para A lem ania , uno de los más g lo 
riosos que están relacionados con sus 
tr iu n fo s  y  especialmente con la  fu n 
dación de l im pero  alemán. Todos sa

bemos que e l nom bre  corresponde en 
lo  geográfico a un  te r r ito r io  im p o rta n 
te de Prusia, cerca d e l lago de Cons
tanza, entre W urtenbe rg  y  el G ran 
Ducado de Badén. L a  casa o fa m ilia  
de este nom bre representa una v ie ja  
h is to ria  y  tra d ic ió n  alm anas. Parece 
descender rem otam ente de Tasilón, du
que de B av ie ra . De una de esas ramas 
salieron los E lectores de B randeburgo, 
que mucho más ta rde  fu e ro n  los reyes 
de P rusia .

De acuerdo con la  tra d ic ió n  e l rey 
de P rusia  era el heredero de las varias 
líneas de los H ohensollern , cuya o tra  
ram a im portan te  era la  H echingen. Se 
convino en que si po r cu a lq u ie r m o
tiv o  esas fam ilia s  se d iso lv ie ra n  pasa
rían  todos sus derechos a la  casa rea l 
de Prusia . Pero sucedió que después 
de la  revo luc ión  casi europea en gene
ra l, de 1848, un  año más ta rde  ambas 
abdicaron a fa v o r de l p ró x im o  pa
rien te , e l re y  de P rusia, para fa c il ita r  
la  un ión  de los elementos germánicos. 
De la  p rim e ra  ram a descendía e l p r ín 
cipe Leopoldo, es dec ir de los S igm a
ringen  y  por eso llevaba  sus apelativos. 
Nació en Kyanchenw ies en septiem bre 
de 1835. H ijo  del p rínc ipe  C arlos A n 
tonio, fue  un  g ran  m il i ta r  je fe  del 
P r im e r R egim iento de la  G uard ia  p ru 
siana. C ontra jo  m a tr im o n io  con una 
h ija  d e l rey  de P o rtuga l, la  princesa 
A n ton ia . E ra  un  cató lico fe rv ie n te  y  
com bativo, cuyas activ idades de esta 
clase las conocía el genera l P rim , e 
indudablem ente esta c ircunstanc ia  in 
f lu y ó  de fin itivam e n te  para  que lo  p re 
sentara ante las Cortes como e l candi-
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dato idea l para  la  sucesión a l trono  
en ju n io  de 1870.

Este o frec im ien to  despertó como era 
n a tu ra l, en F ranc ia  u n  verdadero es
cándalo p o lítico  de carácter in te rn a 
cional, en las circunstancias especiales 
que atravesaba esa nación  ya en gue
r ra  con P rusia . L a  ag itac ión de N apo
león I I I  fu e  intensa y  puso en juego 
teda la  h a b ilid a d  no de él propiam ente 
sino de sus consejeros para que se 
desbaratara ese o frec im ien to  d e fin it i
vam ente pe lig roso para  su nación. E ra  
como poner un  “ emparedado”  “ su i gé- 
neris”  en contra  de su im pe rio  que 
estaba en vísperas de desintegrarse 
de fin itivam en te . Es curioso observar 
que su  nom bre, siendo de los p r in c i
pales no f ig u ra  en la  campaña franco-

prusiana, habiendo sido m ilita r . Suce
d ió  a su padre en e l princ ipado, por 
herencia en ju n io  de 1885. A d q u ir ió  
posterio rm ente  los títu lo s  de burgrave 
de N urem berg , conde de S igm aringen 
W arste in , m iem bro  de la  Cám ara de 
P rusia  y  general de In fa n te ría , Caba
lle ro  de la  O rden d e l A g u ila  Negra, 
etc. Su m adre una ilu s tre  dama, la  
princesa Josefina Federica Lu isa  de 
Badén, v iv ía  aún en 1870 y  fue qu ien 
más apoyaba a su h ijo  para que acep
ta ra  e l trono  español (40 ).

I I

L a  s ituación  de la  Europa C entra l 
era c ie rtam ente  un  vo lcán  p ró x im o  a 
esta lla r po r cua lqu ie r m o tivo . B ism arck 
quería  deshacerse de A u s tr ia  como 
parte  de A lem an ia  y  hacer de P rusia  
una potencia  de p rim e ra  clase. Desde
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1862 instaba a G u ille rm o  de P rusia  
a la  guerra  contra  su vecina, pero 
antes debería acercar a sus congéneres 
tanto  de l no rte  como de l sur. E l em
perador francés se en trev is tó  con B is 
m a rck  en B ia r r itz  en 1865 y  aquel lo  
alentaba para someter a A u s tr ia  a 
cam bio de algunas concesiones, ta l vez 
en p e rm it ir  que invad ie ra  a Bélg ica 
como eran sus intenciones. P rus ia  pa 
ra  hacerse más fue rte  h izo una a lian 
za con Ita lia , llena  de m edios tonos 
que no deberían dar m ucha luz, has
ta  que estalló la  guerra  con A u s tr ia  
y  la  venció en la  ba ta lla  de K o n ig - 
gratz, pero aún no quedaba com pleta
mente vencida, y  era in m in e n te  el 
p e lig ro  de que F rancia  se aprovechara 
de esta c ircunstancia  para dec la ra r la  
guerra  a G u ille rm o  de P rus ia  que se 
fo rta lec ió  con la  alianza con los Esta
dos alemanes de l sur que tem ían ser 
anexados algunos a l capricho im p e ria l 
de N apoleón I I I .  Y  precisam ente, e l 
em bajador B enedetti p id ió  la  anexión 
de la  r ib e ra  izqu ierda de l R h in  además 
de M aguncia. Esta pe tic ión  anhelada 
desde tan to  tiem po se contestó con 
una v io len ta  ré p lica  que ind icaba  la  
p ro x im id a d  de una guerra  tan  deseada 
p o r B ism arck.

L o  a n te r io r d io  por resultado la  Con
federación  alemana, p rin c ip io  de l p ró 
x im o  im perio  que estaba a las puertas 
como se con firm ó  poco tiem po después. 
Pero Napoleón inconsciente de l p e li
g ro  pensando en un im posib le  que lo 
engrandeciera más no se consoló con 
la  fu e rte  negativa sino que so lic itó  
de B ism arck  que lo  apoyara en su an-
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helo de apoderarse de Luxem burgo 
con la  correspondiente nueva negativa 
que m o tivó  aumentarse e l odio de 
F ranc ia  a su vecina de l R hin , y  busca
ba en toda fo rm a  hacerse a amigos 
aliados, en especial a España que a 
la  sazón buscaba un  nuevo rey, con 
e l nom bre, como se ha visto, de A n 
ton io  M aría  Fe lipe  L u is  de Orleans 
duque de M ontpensier esposo de M a
ría  Fernanda, la  conocida princesa es
pañola de quien se ha  hablado en pá
ginas anteriores. E l ca n c ille r tenía que 
oponerse con toda su hab ilidad  y  te r
quedad germ ánica ya  que ese enlace 
habría  fo rta lec ido  a su enemiga cap i
ta l, p o r que era lóg ico  que España 
habría  te rc iado exitosam ente en su 
favor.

En cam bio se lé  presentaba la  oca
sión para  él a fo rtunada  de que e l ge
ne ra l P r im  se había f ija d o  en un p e r
sonaje alem án para lle n a r e l vacío d e l 
trono español. Se tra taba , como se ha 
visto, d e l p rinc ipa  Leopoldo de Hohen- 
zo lle rn  S igm aringen de la  rea l fa m ilia  
de P rusia . E l profesor G. Rolof, doc
to r  en F ilosofía , supernum erario  de la 
U n ive rs idad  de B e rlín , d ice en su obra; 
“ B irm a rc k  y  la  U n idad  G erm ánica” , 
lo  s igu ien te ; “ B ism arck recomendó con 
gran empeño a l rey  y  a l p rínc ipe  que 
aceptaran ese honor. S i lograba esta
blecer en M ad rid  una d inastía amiga, 
te n d ría  esperanzas de lle g a r a una 
aproxim ación  po lítica  y  económica en
tre  P rus ia  y  España. Tam bién  compren
d ió  que un  gobierno de ta l índole rio 
podía menos de in s p ira r recelos a 
F rancia , y  que por tanto, esta nación,
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en e l caso de su rg ir a lgún co n flic to  
con P rusia  no habría de d e ja r la  fro n 
te ra  p irena ica  s in protección m ili ta r .  
E l rey  y  e l p rínc ipe  vac ila ron  po r a l
gún tiem po y comenzaran a rehusar, 
pero a l f in  B ism arck consiguió persua
d irlo s  a que aceptaran” . Esto era en 
ju n io  de 1870 (41).

Se presentaba a B ism arck la  opo rtu 
n idad de hacerse en esta fo rm a  a un  
a liado inm e jo rab le , lo  que se c o n fir
maba con e l revuelo  inaud ito  que ese 
nom bre causó en F rancia  que  veía en 
ta l enlace e l m ayor pe lig ro  para su in 
teg ridad  te r r ito r ia l.  A n te  los reclamos 
o fic ia les de  Napoleón I I I ,  B ism arck  se 
sonreía prusianam ente y  decía que en 
ta l asunto no tenía nada que ver, ya 
que era escogencia de altos d irigentes 
españoles en b ien  de su país, p o r  una 
parte , y  un  asunto de in d iv id u a l in 
cumbencia por parte  del e legido para 
ta n  a lto  rango, y  en este caso e l go
b ie rno prusiano nada tenía que ve r en 
e l asunto n i con la  d inastía re inan te . 
E n  una pa labra  la  contestación s ign i
ficaba que no podía in te rv e n ir  en n in 
guna forma» pero en rea lidad, el in c i
dente en c ie rto  modo p a rt ic u la r tenía 
repercusiones trascendentales para  su 
re in o .

A n te  la  negativa germ ánica F ranc ia  
protestó a irada por boca de sus gober
nantes y  llegó a increíb les extrem os 
y  tom ó p a rte  activa en odios y  re p re 
salias cuando Napoleón supo o fic ia l
m ente que e l p rínc ipe  Leopoldo había 
aceptado e l trono  español. Las m an i
festaciones hostiles que se rea liza ron  
por ta l m o tivo  eran ind ic io  seguro de



una p ron ta  ru p tu ra  bé lica  y  así se 
amenazó o fic ia lm ente  a l gobierno p ru 
siano, lo  que era, como se dice, darle  
en la  vena del gusto, ya  que eso era 
precisam ente lo  que anhelaba B is
m arck  para poder rea liza r la  un ión  de 
todos los principados y  señoríos alema
nes y  fu n d a r posterio rm ente  como 
consecuencia de esta un ión y  de un  
tr iu n fo  seguro en una guerra, e l g ran  
im perio  alem án. No era prácticam ente 
una prem onic ión  de l canc ille r, sino 
casi un hecho absolutam ente v iab le  y  
de p ron ta  realización absolutam ente 
ló g ica .

Tanto  la prensa como la  Cámara de 
F ranc ia  se d ir ig ie ro n  con amenazas in 
solentes a l rey  G uille rm o; y  sobre todo 
a su ca n c ille r “ de H ie rro ”  para  que 
h ic ie ra  re t ira r  ese o frec im ien to  y  por 
tan to  la  aceptación de l trono  po r parte 
de Leopo ldo . V o lv ió  a contestar este 
que “ de fin itivam e n te  nada tenia que 
ve r en este asunto netam ente perso
n a l” .

La  C onferencia de Ems.

— I I I  —

L a  situación de P rusia, de A ustria , 
F ranc ia  e Ita lia  era candente, cada 
cual po r su lado  y  por ciertos pactos 
que no pedían cum plirse  en su to ta li
dad po r la  com ple jidad de las exigen
cias. P o r ejemplo, F ranc ia  quería  que 
se le  p e rm itie ra  anexarse a Bélg ica “ en 
recompensa de l asentim iento dado a 
fa v o r de ciertas anexiones en e l no rte  
de A lem an ia ” , a todo lo  cual se opuso 
In g la te rra  según lo  comunicó L o rd  
G ra n v ille  y  hasta se celebró e l tra tado

respectivo. S in em bargo -el am biente 
parecía tra n q u ilo . Era, como dicen los 
marinos, “ U na calm a chicha”  origen 
de una p róx im a  tem pestad. E m ilio  
O lliv ie r, je fe  de l gobierno francés pudo 
m anifestar en discurso m em orable ante 
la  Cámara que tedo p e lig ro  se había 
alejado, y  que en esos días de ju n io  
(de 1870) que no exis tía  n ingún  p e li
gro  de guerra  que tan to  pedía el pue
b lo  alborotado de París. Pero a los 
pocos días de esta h is tó rica  declaración 
equivocada, F ranc ia  era un  he rv ide ro  
de g ritos  y  amenazas contra  P rusia  y  
su canc ille r a qu ien se le v ilipend iaba  
con teda clase de insu ltos p o r parte  
del pueblo enardecido, cuando se supo 
el o frec im ien to  p o r pa rte  de l P a rla 
m ento español del trono  al p rínc ipe  
Leopoldo. V o lv ía  a repetirse  e l p e li
gro da la  alianza segura en dicho caso, 
con ese re ino sin re ina . Para ca lm ar 
un tan to  los ánim os caldeados. N apo
león envió a su p r im e r m in is tro  Bane- 
d . t t i  a que se en trev is ta ra  con e l re y  
G u ille rm o  de P rusia  qu ien  en esos días 
de ju lio  se encotraba en e l ba lneario 
de Ems en cura de sus aguas, para pe
d ir  con insistencia que ob liga ra  a l es
cogido Leopoldo que re t ira ra  su nom 
b re  de tan peligrosa candidatura por 
el pe lig ro  que aparecía contra  su país, 
además de ser una m anifestación m a r
cada de p reparativos de una p ró x im a  
guerra  que se veía v e n ir po r parte  de 
aquel gobierno.

A q u í está precisam ente la  c lave  de 
la  p ró x im a  guerra  que se consideró 
inev itab le , aunque es necesario tener 
en cuenta, como lo  d icen casi todos los



h isto riadores consultados, que s i esto 
no se hubiese presentado, B ism arck 
hab ría  seguram ente encontrado otro 
p re tex to  aunque fuese ba jadí para  de
c la ra r la  guerra , que la  consideraba 
ind ispensable para sus fines de engran
decim iento y  un ión  de su A lem an ia . 
N uevam ente e l rey  G u ille rm o , sorpren
d ido por ta l pe tic ión  cortesm ente con
testó que no podía in te rv e n ir  en este 
caso de incum bencia  netam ente espa
ño la  y  de l agraciado con ese honor. 
Lo  grave de l caso, que po r o tra  parte  
era sa tis fac to rio  a B ism arck, es que 
G ram on t ins is tió  severamente y  hasta 
p id ió  a l re y  una “ orden e xp líc ita  m an
dando a l p rínc ipe  Leopoldo re t ira r  su 
cand ida tu ra ” . Daba la  coincidencia  de 
que en esos mismos días s in que .el 
candidato conociera este encuentro, y  
p o r su p rop ia  vo lun tad  había escrito 
o fic ia lm en te  a M a d rid  y  a l Parlam ento, 
d iciendo que no aceptaría ese honor, 
s in e xp lica r n in g ú n  m o tivo , sino que 
ese era su deseo para tra n q u ilid a d  de 
su v ida  (42).

Se esperaba que a l conocer la  no 
aceptación leopold ina, todo habría  que
dado tra n q u ilo , pero no fu é  así. Las 
negativas tan to  de B ism arck, a l p r in 
c ip io  y  la  actua l de l re y  G u ille rm o  no 
satisfacían a l em perador n i a su P a r
lam ento o Consejo. Para d a r gusto á 
él, Napoleón I I I  e l 13 de ju n io  Bene- 
d e tti obedeciendo orden superio r p id ió  
una nueva en trev is ta  con e l rey para 
e x ig ir le  una prom esa escrita y  te rm i
nante da im p e d ir esa aceptación por 
p a rte  de l p rínc ipe-Leopo ldo , en donde 
debería dec ir “ que en n inguna época
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sancionaría esa aceptación” '. Es c ia r»  
que e l rey, ind ignado se negó a con
testar en esa fo rm a, cosa que parecía  
im pe rtinen te  y  repetía  que nada tenía  
que ve r en un asunto de incum bencia  
personal. B-enedetti, fa lto  dé tino , so
l ic itó  una nueva en trev is ta  e l 13 de 
ju n io  insistiendo en e l m ism o asunto, 
pues no se conocía la  respuesta de Leo 
po ld  o en la  cual declinaba ese h o n o r 
como se d ijo  anteriorm ente, y  se le¡ 
h izo  saber cortesmente que e l re y  n o  
pedía re c ib ir lo  porque en esos m om en
tos estaba preparando su v ia je  de  re 
greso. Esta es la  verdad pero fu e  te r 
giversada m aliciosam ente p o r e l go
b ie rno  francés, in te rp re tando  m a l un  
te legram a a l respecto firm a d o  p o r e l 
ca nc ille r B ism arck, en donde se daba 
a entender que e l re y  había contestado 
groseramente a l em bajador, lo  que dio- 
p ie  a nuevas m anifestaciones v io len tas 
e in ju riosas ' contra  todo e l gob ierno 
prusiano, especialmente con tra  e l re y  y  
su canc ille r.

—  IV  —

L a  exigencia de Benedetti a l re y  fu e  
comunicada a B ism arck qu ien  se h a lla 
ba en B e rlín . A lm orzaba  en esos m o
mentos con e l genera l M o ltk e  y  con el. 
m in is tro  da gue rra . P a rte  de l te leg ra 
ma dice así: “ Su Magestad deja a su  
decisión si la  nueva exigencia de B e 
n e d e tti y  el rechazo que a e lla  se ha  
dado han de ser comunicados o no a 
nuestros embajadores y  a la  prensa” . 
Pero lo  que se pub licó  en resumen ex 
presaba lo siguiente: “ S .M . ha rehu 
sado re c ib ir  a l em ba jador francés a 
qu ien  h izo p a rtic ip a r po r e l ayuda de



«ampo tu rn o  que S .M . no tenía  nada 
más que com unicarle” . Esta redacción 
fue  en rea lidad  la  causa de te rm inan te  
de  que F ranc ia  se considerara ofendida 
en grado extrem o y  se apresuró a de
c la ra r  la  guerra  a P rusia  e l 14 de ju lio  
a pe tic ión  de toda la  op in ión  púb lica  
no solo de París sino de las p rinc ipa les  
ciudades de l Im pe rio . P rus ia  contestó 
en la  m ism a fo rm a  el 19 de l m ism o 
mes. B ism arck  había tr iu n fa d o  en sus 
conocidos deseos de desafiar a F rancia  
para engrandecim iento de P rus ia  y  la 
anexión del no rte  y  sur de la  fa m ilia  
germ ánica para la  creación del Im pe
rio  a lem án.

F rancia  fue  considerada como agre
sora pe rtinaz  ya que en le janos tie m 
pos se había adueñado da M-etz y  de 
Estrasburgo, y  A lsacia y  Lo rena  ten ían  
m ucha sangre germana y  que po r ta n 
to les pertenecía. Precisamente en 1814 
habían sucedido hachos de esta clase 
en contra  de G erm ania y  no se había 
•olvidado ese u ltra je . B ism arck, como 
se decía en B e rlín  “ había echado e l 
trapo  ro jo  a l to ro  galo” . En todos los 
lib ros  de h is to ria  consultados apenas 
se toca la  o fe rta  de P rim  a Leopoldo 
H ohenzo lle rn-S igm aringen al trono  es
pañol como causa inm edia ta  de la  gue
rra  franco-prusiana, y  s in  embargo, 
por lo  expuesto en estas páginas puede 
verse -esta verdad incon fund ib le . M a
dariaga en su obra “ España apenas 
dice: “ E l tro n o  español es dos veces 
manzana de d iscordia en la  po lítica  
europea. P rim e ro  cuando Palm erston 
y  L u is  F e lipe  in te rv ienen  en e l m a
tr im o n io  de Isabel, y  luego cuando

P rim  busca un rey  po r toda Europa y  
P rus ia  in ten ta  poner la  corona de Es
paña sobre las sienes de u n  Hohen- 
zo lle rn ” , (43) lo  que no es com pleta 
verdad, como lo  he com probado. Los 
h istoriadores alemanes H erm ann Ba- 
um hauer, W ilhem  Monsen, P ite r  W e lti-  
y  otros dicen que “ e l antagonism o secu
la r  da ambos pueblos (F ranc ia  y  P ru 
sia) no pe rm itía  una solución pacífica. 
E l m o tivo  inm edia to  (subrayo) fue  e l 
cambio de notas d ip lom áticas a propó
sito de la  candidatura de Leopoldo de 
Hohenzollern, p r im o  del re y  de P rusia  
para e l trono español”  (44 ).

E l notable escrito r G . R o lo f c itado 
en páginas anteriores, expresa que “ La  
vacante existente en e l tronó  español, 
desde 1868 fa c ilitó  a P rusia  el m edio 
de tras to rna r la  p o lítica  de F rancia. 
Cuando el gobierno español o frec ió  la  
corona a Leopoldo H ohenzo lle rn -S ig 
m aringen, B ism arck  recom endó con 
empeño al rey  y  a l p rínc ipe  que acep
ta ra  ese honor, para  considerar a Es
paña como a liada en caso de un con
flic to  con P rus ia . E l re y  y  el p rínc ipe  
vac ila ron  por a lgún  tiem po y  comen
zaron a rehusar, pero a l f in  B ism arck  
consiguió persuadirlos a que aceptara, 
•en ju n io  de 1870” . Tam bién este h is
to r ia d o r dice nada más que la  verdad 
a medias, puesto que si aceptó a l p r in - 
cip io, se v ió  obligado a re n unc ia r (42).

A lb e rto  Thomas en su lib ro  “ E l Im 
pe rio  L ib e ra l”  a l hab la r de la  declara
to r ia  de la  guerra  franco-prusiana m a
n ifie s ta  apenas que e l p rínc ipe  Leo
poldo “ en c ie rto  modo fu e  e l causante 
de este con flic to . E l Comandante F .



M aurice, g ran  O fic ia l de l Estado M a
yor, m an ifiesta  que Leopoldo tuvo  
g ran p a rte  eri esa gue rra . Ahonda un 
poco más e l origen en su lib ro  precisa
m ente in titu la d o  “ La  gue rra  franco- 
alem ana” . D ebió dec ir con más p rec i
sión, prusiana. F itzm a u rice -K e lly  en 
su lib ro : “ E l curso da la  revo luc ión  en 
España y  P o rtuga l” , hab la  extensam en
te de la  en trev is ta  de Ems entre  e l rey  
G u ille rm o  y  e l em bajador Bened-atti, 
para ob liga rlo  a que Leopoldo no acep
ta ra  e l trono  propuesto p o r e l gobierno 
español, recalca en e l te legram a de 
B ism arck  que fue  terg iversado m a li
ciosamente en F ranc ia  y  que m o tivó  a 
Napoleón I I I ,  e l 14 de ju lio  a ped ir al 
Consejo la  dec la ra to ria  de gue rra . (43) 
El. h is to ria d o r ya  citado, Juan F . Tu- 
rrens, en su estudio: “ U n  re y  para Es
paña” , d ice que la  o fe rta  de l trono a 
Leopoldo “ había hecho en el to ro  galo

e l efecto de una capa ro ja ” , (44) Y  
así podría seguir copiando muchos con
ceptos más o menos vagos, pero creo 
sinceramente que en estas páginas he 
expuesto con toda verdad y  com pren
sión la  causa verdadera  de l co n flic to  
franco-prusiano, que según los h is to 
riadores tenía que v e n ir  con cua lqu ie r 
m otivo , porque eso convenía a Napo
león I I I  y  más todavía  a l “ C anc ille r 
de H ie rro ” . Debo reco rda r además que 
la  guerra  empezó en ju lio  de 1870 y  
te rm inó  a l año siguiente, es d e c ir hace 
precisamente un  siglo e l 10 de m ayo 
en F ranc fo rt, pero e l p rem io  m e jo r lo  
rec ib ió  G u ille rm o  e l 18 de enero de 
1871 cuando se creó e l im pe rio  precisa
m ente en la  Sala de los Espejos de 
L u is  X IV , en el P a lac io  de Versalles, 
y  G u ille rm o  fue  proclam ado em perador 
de A lem ania  (45).
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TRAGEDIA EN EL PALCO No. 8
P o r :  R IC H A R D  DEY. A R M Y  D IG E S T

Traducción y Adaptación especial por: M ARIA DEL PILAR CUBILLOS ROZO

Después de más de 100 años de os
curidad, ostracismo y  silencio, e l Tea
tro  F o rd  en W ashington, D .C .,  ha  s i
do de nuevo ab ierto  a l púb lico  en su 
ca lidad pu ra  de teatro  y  como un 
“ m onum ento v iv ie n te ” , donde la  luz  
y  e l sonido claro, potente y  lleno  de 
cadenciosas tonalidades viene a m i- 
m e tiza r un  m om ento c rítico  y  nefas
to de la  h is to ria  de los Estados U n i
dos. Es éste, p o r fuerza, uno de los 
puntos más interesantes y  una de las 
“ paradas ob liga to rias”  de l itin e ra r io  
de aquellos que tienen tiem po lib re , 
que están de vacaciones o que en su 
d ia rio  reco rrido  pasan po r la  facha
da del m ismo. A sim ism o es igua lm en
te ob liga to rio  para  e l soldado en uso 
de licencia  o en ru ta  a una nueva 
guarn ic ión .

R eviv iendo aquella  nefanda noche 
de l V ie rnes Santo de A b r i l  14, 1865 
cuando e l 16avo. presidente da los 
Estados Unidos fue  asesinado no es 
ta l vez tan  d if íc il pa ra  e l soldado que 
asiste a una representación te a tra l ya 
que fu e  u n  c iru ja n o  d e l E jé rc ito , 
asignado a l H osp ita l General en la

Plaza A rm o ry , qu ien tom ando parte  
activa en e l dram a de la  noche, fue  
el p rim e ro  en  atender a l P residente 
desmayado y  quien pronunc ió  e l fa 
moso y  fa ta l diagnóstico m édico: “ Su 
he rida  es m o rta l; es im pos ib le  para 
é l su recuperación” . E l D r. Charles 
A . Lea le  declaró en esos crucia les m o
mentos que e l Presidente no se po 
día dar e l lu jo  de ser transportado 
a la  Casa B lanca y  ba jo  sus órdenes 
A b raham  L in co ln , el an tiguo em plea
do de fe rro ca rr ile s  y  p roven ien te  de 
I llin o is , fue  llevado a la  casa P e te r
son situada en la  acera de l fren te .

E l D r. Lea le  no lo  abandonó n i un  
sólo instan te ; su pulso le  fue  tom a
do p rim e ro  en el Palco P residencia l, 
luego du ran te  su traslado y  f in a lm e n 
te en su lecho m orta l. E l pulso de l 
m oribundo  Presidente se a-pagaba m i
nu to  p o r m inu to . No había nada que 
hacer. T a l como había pronosticado 
p rev iam ente  e l D r. Leale, e l P res i
dente L in c o ln  no se recuperaría  de 
la  he rida  fa ta l de su cabeza.

Unos m inutos después de las 10:15, 
hora trág ica  en que e l P residente fue
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cobardemente atacado y  e l d isparo 
fa ta l para lizó  la  audiencia de l tea
tro , e l D r. Lea le  tend ió  en e l piso 
entapetado de l re c in to  a A b raham  
L in c o ln  y  le  su m in is tró  resp irac ión  
a r t if ic ia l,  com partiendo su a lien to  bo
ca a boca en un suprem o in te n to  de 
sa lva rle  la  v ida. A  la  m añana siguen- 
te, siendo las 7:22 a .m ., e l o fic ia l 
m édico de 23 años sacó de su bo ls i
l lo  dos monedas y  las colocó encim a 
de los párpados del silencioso Em an
c ipador y  cub rió  su pá lido  ro s tro  con 
una sencilla  y  b lanca sábana. E l d ra 
ma había conclu ido. Una vez te rm i
nado su traba jo , e l m édico m ili ta r  
abandonó la  casa Peterson, ba jo  una 
inc lem ente  y  fin a  llu v ia , con e l fr ío  
calándole los huesos y  e l alma, ca
m isa y  mangas salpicadas de l ro jo  
de la  sangre de un  m á rtir . E ra  una 
ta rde  gris, tr is te  e inhóspita. E l D r. 
Lea le  no o lv id a ría  jam ás esa noche 
predestinada de u n  14 de a b ril, V ie r 
nes Santo del año de 1865 en la  cual 
é l s in  quererlo  había tom ado parte  
activa  de l d ram a que conm ovió  al 
m undo y  que quedaría  esculp ido en 
la  h is to ria  como uno de los más im 
portan tes en la  lucha del ser hum a
no po r los derechos del m ismo.

E l D r. Lea le  no fue  e l ún ico  solda
do que le  b rin d ó  asistencia a “ Nues
tro  P rim o  A m ericano ” , una comedia 
insíp ida, abu rr id o ra  y  ton ta  que se 
presentaba esa noche en e l Teatro 
Ford. Sí, es c ie rto  que el D r. Leale 
había asistido a d icha representación 
con e l único propósito  de poder ad
m ira r  de cerca a su m uy querido  
P residente pero éste nunca soñó n i

po r un  sólo instante  que su p a rt ic i
pación en la  obra representada fu e 
ra  tan  d irecta . Con é l po r lo  menos 
habían otros cuatro  soldados. L a  c iu 
dad de W ashington siem pre b rilla b a  
po r la  presencia de los un ifo rm es de 
la  U n ión  en las funciones de gala. 
Seis días antes e l G enera l Lee se ha
bía rend ido  a l General G ran t en e l 
e d ific io  de la  C orte  A ppom attox. A u n 
que todavía  fa ltaba  d e rro ta r e l E jé r 
c ito  Confederado del General J. E. 
Johnston y  vencer la  causa Confede
rada con él, los soldados estaban ayu 
dando a la  fo rta leza  de la  ciudad a 
celebrar.

E l P residente y  la  señora de L in 
co ln  a m enudo asistían a los teatros 
de W ash ing ton durante la  guerra  p o r
que, según L inco ln , ésto le  daba el 
descanso e sp iritu a l buscado y  tra ía  
consuelo a su mente turbada. Sha
kespeare fu e  siempre su favo rito . Pe
ro  en esa noche p a rtic u la r e l P res i
dente asistió a la  representación con 
un poco de apatía, s in  su hab itua l 
entusiasmo solamente p o r com placer 
a la  gente que conocía la  im p o rta n 
cia de l T ea tro  F o rd  y  po r este m o ti
vo reso lv ió  asistir.

Acom pañando a los L inco lns  y  en 
reem plazo de l General y  de la seño
ra  de G ra n t quienes por inconve
n ien te  de ú ltim a  hora  no pud ieron 
acom pañar a l P residente y  a su es
posa se encontraba un jo ve n  y  apues
to  Agregado del E jé rc ito  en el D e
pa rtam ento  de Guerra, e l M ayo r H en
r y  Reed Rathbone y  su prom etida  la  
señorita C la ra  H arris . E n  el m om en
to de la  asesina descarga a quema-



rropa, e l M ayo r Rathbone saltó so
b re  el actor-asesino John W ilkes  
Booth. Enloquecido, con e l deseo de 
inm orta lidad , Booth apuñaleo a l M a
y o r Rathbone po r e l abdomen pero 
éste con una rapidez incre íb le  des
v ió  la  daga con su brazo derecho 
m om entáneamente perd iendo el eq u i
l ib r io  debido a la hem orrag ia  de su 
brazo.

Pero e l M ayo r Rathbone se recupe
ró  casi inm ediatam ente y  alcanzó a 
aga rra r las colas del tra je  de Booth 
en cuanto el asesino saltaba al esce
nario , causando que éste perd ie ra  e l 
e q u ilib r io  y  que se enredara en la  
bandera del Departam ento de H a 
cienda que se ha llaba desplegada al 
f in a l del palco. Booth se fra c tu ró  su 
p ie rna  izqu ie rda  justam ente a rr ib a  
de l pie, im p id iendo de esta manera 
su huida.

Fue e l M ayo r Rathbone, qu ien en 
busca de atención m édica descorrió 
los barro tes y  seguros de la  puerta  
e x te r io r que Booth previam ente  ha 
bía asegurado con el f in  de que na
d ie  entorpeciera sus v iles  propósitos. 
De esta única manera fue  que e l D r. 
Lea le  pudo pene tra r a b r in d a r la  a- 
sistencia médica.

En e l palco, o en “ E l C írcu lo  H a
b itu a l F a m ilia r”  como se le  llam aba 
a éste, cerca a l Palco N? 8, estaban 
sentados cuatro  jóvenes soldados de 
la B atería  Independiente C de Thom 
pson, A r t i l le r ía  L iv ia n a  de P ennsy l
van ia , Jacob J . Soles, B i l l  Sample, 
Jabe G r if f ith s  y  John Corey q u ie 
nes fue ron  llam ados po r e l D r  Lea le  
para que cargaran al P residente des-
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mayado. Presurosam ente se m ovie ron  
a lo  la rgo  de l corredor, b a ja ron  las 
escaleras y  se ab rie ron  paso a t r a 
vés de la  congestionada ca lle  hasta 
lle g a r a la  Casa Peterson y  luego de
p os ita r e l cuerpo exánim e de l P resi
dente en una cama de l cuarto  trase
ro  de l p r im e r piso.

D uran te  toda la  v ig il ia  de la  m u e r
te  de L in co ln , fue  e l Secretario  de 
G ue rra  E d w in  M . S tanton q u ien  to 
m ó las riendas de l país a través de 
su tragedia . E n  la  sala pos te rio r de 
la  Casa Peterson estableció p ro v is io 
na lm ente  su o fic ina. A l l í  se in ic ió  
una investigación  a fondo de la  cons
p ira c ió n  Booth. A l l í  se escuchó a to - 

,do sospechoso o persona que tu v ie ra  
que ve r con este h o rr ib le  c rim en. 
A l l í  tra tó  de darle  e l a len tador con- 
.suelo a la  v iu d a  de l Presidente. A l l í  
tam b ién  se convocó una reun ión  ex 
tra o rd in a r ia  de los m iem bros de l Ga
b ine te . De a llí  sa lie ron  los com un i
cados de prensa. Se h ic ie ro n  los p re 
para tivos para e l Juram ento  de l V i-  
ce-Presidente A n d re w  Johnson. Con
jun tam en te  con e l C iru ja n o  General 
Barnes y  e l m édico de cabecera del 
Presidente, esperó pacientem ente el 
fa ta l desenlace.

Cuando e l corazón de l Presidente 
con rí tm ic a  p recis ión  e m itió  su ú l t i 
m o la tid o  fue e l Secretario  S tanton 
qu ien  proclam ó, “ A ho ra  el P residente 
pertenece a la  posteridad” .

Hoy, los soldados que asisten a una 
representación nocturna en e l Teatro  
F o rd  d iv isan  el in te r io r  de la  m ism a 
m anera  que e l D r. Lea le  y  los cua
tro  soldados provenientes de P ennsyl

van ia  lo  v ie ron  en esa época. Este 
ha sido devotam ente y  con ta l p re 
cisión restaurado que sólo unas po
cas cosas d ifie re n  ; de antaño. Las lu 
ces que lo  ilu m in a n  ahora son e léc
tricas y  no de gas. L a  gente es f ís i
camente más grande que hace un  s i
glo y  aunque la  s ille te ría  en la  p la 
tea y  palcos es una  copia au téntica  
de la  de madera o rig ina lm en te  usa
da ésta es más grande y  m ucho más 
cómoda. En la  época de L in c o ln  ca
b ían 1000 personas y  ahora caben 
700..

L a  ta q u illa  de l tea tro  que ahora 
se mueve p o r computadores se en
cuentra  situada adyacente a l m ism o 
en lo que antaño era e l Salón de la  
E stre lla . A q u í B oo th  bebió su ú ltim o  
trago antes de pe n e tra r en e l tea tro  
para apre ta r e l g a tillo  vengador de 
la  idea Confederada.

E l te lón  se levan ta  a las 7:30 P. M . 
no como se hacía en e l tiem po en que 
se presentaba “ N uestro  P rim o  A m e r i
cano” , es decir, a las 8:30. D u ran te  e l 
in te rm ed io  de l p r im e r  acto se puede 
v is ita r una ga lería  que permanece 
siem pre ab ierta  y  que se encuentra en 
la  p a rte  superio r de la  ta q u illa  y  en 
la  cual se axh iben toda clase de re -  
produciones de los periód icos que t ie 
ne que ver, de una m anera u  o tra  con 
este hecho h is tó rico  y  sus consecuen
cias. A  las 10:15 e l d ram a o la  come
d ia  están p róx im os a te rm in a r y  es 
entonces cuando uno puede rem em orar 
que hace 106 años atrás el pánico y  e l 
caos re inaban en esos momentos en el 
m ism o sitio , en e l m ism o lu g a r y  en 
e l m ism o asiento donde uno se .encuen-



tra  sentado. E l Palco P residencia l pa
rece re lu m b ra r como si L in c o ln  en 
persona estuviera  dándole b r i l lo  a l 
m ismo.

D uran te  e l día e l tea tro  está ab ierto  
y  viene a constitu irse  en museo. En el 
sótano se encuentra e l fam oso Museo 
L in co n ln  que cuenta p o r sí m ism o la  
h is to ria  de su benem érita  v id a  y  en 
donde ss exh iben muchas de sus p ren 
das personales. Tam bién, muchos de 
los artefactos de la  noche de su asesi
nato se encuentran exhib idos, in c lu 
yendo el tra je  negro que L in c o ln  te 
nía puesto ese aciago día. Y  en un 
cuarto separado vemos la  bota de 
Booth, su daga, su d ia rio  y  la  puerta 
p o r la  cua l é l había hecho una p e r
fo rac ión  en fo rm a  redonda para  po 
der observar su blanco. En la  parte  
superio r del tea tro  un  “ show”  de so
n ido  com putarizado y  luces con tro la 
das da u n  poco de am biente  a los 
hechos que conducen al h is tó rico  V ie r 
nes Santo de 1865.

E n  la  acera de l fren te , en e l 516 de 
la  C alle 10, la  Casa Peterson, o “ La

casa donde m u rió  L in c o ln ”  como co
m unm ente se le  llam a, está ab ie rta  
d ia riam ente  a los v is itan tes. A d e n tro  
se puede ve r la  sala en donde la  Se
ñora de L in c o ln  tuvo  la  más grande 
v ig il ia  de su v ida , e l cuarto  donde el 
Secretario  S tanton reun ió  a su gabi
nete en pleno y  el cua rto  trasero  en 
donde L in c o ln  m u rió . E n  ese cuarto  se 
conservan la  cama y  e l co lchón en  
donde exhaló  su ú lt im o  suspiro.

Regresando de nuevo a los e x te rio re s  
de la  calle 10, en e l bu llic ioso  corazón 
de l centro  de W ash ing ton no es ta n  
d if íc i l  im ag inarse  a los cua tro  solda
dos de P ensylvan ia  cargando e l cue r
po de l P residente atravesar la  ca lle  
presurosos o e l D r. Leale, ese jo ve n  
m édico del Cuerpo de Sanidad de l E jé r 
c ito  cam inando con los hom bros caídos, 
cansado, tr is te  y  salpicado de la  san
gre h is tó rica  de todo u n  héroe p o r 
esas calles frías , grises e inhóspitas de 
la  p rim avera .

A l  recrear la  v is ta  en e l M onum ento 
V iv ie n te  a L in c o ln  éste cobra ca lor, 
v igor, v id a . . . .
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FONDO ROTATORIO DE LA FAG
O frecem os a p re c io s  re ba ja dos lo s  s ig u ie n te s  a rtíc u lo s :

MERCANCIAS Ropo da (odas Us marcas pora doma 

Ropa para cabellera en diferirías estilos 

Ropo poro alfas voriodos calidades

Zapatos para domas, cabellaros 7 niños 

Ropa pora coma, almohadas y todlos 

Moletas, neceseres etc.

GASTE 
POCO Y 
"LLEVE 
MUCHO”

DROGUERIA PERFUMERIA Y 
REGALOS

o - Toda dase de Drogas 

b • Perfumería en genero! 

t  • Regalos poro lodos los gastos y edodts

Almacenes Calle 20 No. 12-44 
Carrera 30 No. 48-51 -interior-

SUPERMERCADO
•  • Cronos

b • Aceitas, diversas morcas 

e • Aíúcor

d • Ponéis

t  • Chócatele, Diferentes marcos

I  • Frigorífico: Carne de: tes.
Cerdo, Pollo, y Moriscos 

f  • Hueyos

h • licores
I  * Rancha
J • Vajillas, - (Pedernal Corona) 

k • Implementos de cocina 
I * Cristalería, lámparos de mesa.

Porcelanas, ele.

ELECTRODOMESTICOS
Con financiación desde 6 hasta 

18 meses para el personal militar 
y civil al servicio de las FF. MM .

0) Televisoras (Gañera) Molorolo - Salación*)
b) Radiólos (Motorola y Salación*)
c) Neveras (General * Icaso) 
tf) Tejedoras (Polisón 700)
e) Máquinas da coser (Singer)
1) llevadoras • Olios a Preslán • Tostadores 

(Universal) Molinos, (Corone)
g) Estufas Eléctricos y a Cas (Salmon) 
b> TransíomradwM, fífeMUjcderar. CoJerrtodorci 

CErgon) Planchas (Genere],) • Masas para plancha 
y otros ortafaclos pera el hogar.

u

JUGUETERIA Y 
PAPELERIA

•  - Trtclctoi, Camloodaras, 
b • W o»«, Guantes de 

Juagas da maso 
« - Utflts ascolores ate.

Patinetas, Bicicletas 
Boxeo, Portalibros y



En esta Sección:

La n a tu ra leza  lóg ica  de la acción  
de probar.

D octrinas sobre el fundam en to  ju 
ríd ico  de! Derecho In te rnac iona l.
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La Nal it raleza lógica de la 

acción de p r o b a r

IW to r  i , k o m ; i , o u \  \ h  i u i s i u ..\

P ara conocer la  na tura leza lógica 
de la  acción de probar, es preciso re 
cordar algunas nociones que pertene
cen a l ám bito  de la  filoso fía .

L a  verdad es de fin ida  como la  con
fo rm id a d  de la  idea con la  cosa. “ L a  
certeza es la  persuasión de la  verdad; 
es la  persuasión de que la  idea que 
nos form am os de una cosa correspon
de a la  m ism a”  (E lle ro ). La  evidencia  
es la  c la ridad  con que se presenta 
una verdad a l espíritu , en fo rm a  que 
dete rm ine  o produzca la  certeza con 
exclus ión  de toda duda. A  esta d e fi
n ic ión  trad ic iona l se le  puede c r it ic a r  
su acentuado subjetiv ism o. De mane
ra  más ob je tiva, el D icc ionario  de la  
Real Academ ia la  define así: es la  
certeza clara, m an ifies ta  y  ta n  percep
t ib le  de una cosa, que nadie  puede 
raciona lm ente  dudar de ella.

E l Juez puede lle g a r a establecer 
la  ve rdad a través de los d is tin tos  m e
dios p robatorios  consagrados en la  Ley.

Según M anzin i, es m edio p ro b a to rio  
todo lo  que pueda s e rv ir  d irectam ente  
a la comprobación de la  verdad. En es
te sentido se entiende tam bién una de 
las acepciones de la pa labra  prueba, y  
lo  consagró el Leg is lado r en e l código 
de procedim iento c iv i l  que dejó de re 
g ir, cuando en el a rt. 593 disponía que 
teda decisión ju d ic ia l en m a te ria  c iv il,  
se funda  en los hechos conducentes de 
la  demanda y  de la  defensa, s i la  exis
tencia y  verdad de unos y  otros apare
cen demostrados, de m anera plena y  
com pleta según la  ley, po r algunos de 
los m edios proba to rios  especificados 
en e l tí tu lo  correspondiente y  conoci
dos un iversa lm ente con el nom bre de 
prueba.

Vamos a ocuparnos de la  manera 
cómo la  existencia de un hecho es co
nocido po r el juzgador, a través de 
los medios probatorios, en fo rm a  que 
ese conocim iento le p e rm ita  tene r la  
certeza de que la  idea acerca de l m is-



mo, corresponde a la  rea lidad, has
ta  e l pun to  que pueda a firm a r en su 
p rov idenc ia  que ese hecho está p ro 
bado.

P ara  F lo ria n , p roba r s ign ifica  sum i
n is tra r  en e l proceso e l conocim ien
to  de cua lqu ie r hecho, de m anera que 
se adqu iera  p a ra . sí o engendre en 
o tros la  convicción de la  existencia  o 
ve rdad  de l hecho.

N o nos ocuparemos de los aspectos 
fo rm a les  de las  pruebas desde e l pun 
to  de v is ta  ju ríd ico , esto es, con las re 
gulaciones que la  C onstitución y  las 
leyes señalan para la  lega l producción 
de las mismas.

L a  lóg ica es entendida como la  cien
cia que d ir ig e  los actos de l en tend i
m ien to  para proceder en ellos más fá 
c i l  y  seguramente. Según e l pro fesor 
E li de G o rta ri, e lla  se ocupa de exa
m in a r los diversos procedim ientos teó 
ricos  y  experim enta les que se u t i l i 
zan en la  adquis ic ión de l conocim ien
to  c ien tífico  y  de ana lizar la  estruc
tu ra  de la  c iencia misma. Se ocupa 
igua lm ente , según este tra tad is ta , de 
indagar las relaciones m utuas y  las 
in fluenc ias  recíprocas en tre  e l pensa
m ien to  y  la  rea lidad  representada p o r 
e l pensamiento. A ris tó te les la  de fin ió  
como la  ciencia de la  dem ostración, y  
en cuanto a sus leyes, L e ib n itz  d ijo  
que no eran sino las reglas de l buen 
sentido, en orden y  por escrito.

U no  de los tratados en que se d iv id e  
la  lóg ica  es la  metodología, que estu
d ia  los métodos más apropiados para 
que e l en tendim iento llegue  a la  v e r
dad c ien tífica ; se tienen los siguientes 
métodos:

E l experim enta l, en e l cua l e l en
tend im ien to  parte de los datos p ro p o r
cionados p o r la  experiencia . E l rac io 
nal, que va  de los p rin c ip io s  genera
les conocidos, para ap lica rlos  a l caso 
p a rticu la r.

E l ana lítico , que va  d e l todo hacia 
sus partes. E l s in té tico que va de las 
partes a l todo.

E l induc tivo , que se id e n tif ic a  con 
e l método sintético, va  de lo  p a rtic u 
la r  a lo  general. E l deductivo, va de 
lo  genera l a lo p a rtic u la r, y  se con
funde con e l método analítico.

Toda ciencia requ ie re  un  método 
apropiado. E l estudio de las pruebas 
en derecho, lo  requ ie re  tam bién.

E l Código Penal M i l i ta r  consagra el 
t í tu lo  segundo de l l ib ro  cuarto  a las 
pruebas. En e l a rtícu lo  444 dispone 
que en los procesos penales m ilita re s  
no se podrá d ic ta r sentencia condena
to r ia  s in  que obre en ellos, lega lm en
te  producida, la  p lena prueba de la  in 
fracc ión  de que se tra ta  y  la  de la  
responsabilidad de l procesado. En e l 
a rtícu lo  445 ordena que en los p ro 
cesos penales las pruebas serán apre
ciadas p o r su estim ación legal, y  que 
toda duda debe resolverse en fa vo r 
del procesado cuando no haya m odo 
de e lim in a rla . En e l 446 de fine  la  p le 
na prueba así: es la  reconocida p o r la  
le y  como sufic iente para  que e l ju z 
gador declare la  ex is tencia  de u n  he
cho. Son consagraciones leg is la tivas  de 
p rinc ip ios  generales de l derecho, y  a 
la  vez reglas de lóg ica  que e l juez  no 
puede desconocer en la  apreciación 
de los hechos. En los capítu los s igu ien
tes se ocupa de cada uno de los medios



probatorios en p a rticu la r: la  inspec
ción ocu lar, e l ind ic io , e l testim onio , 
los documentos, la  confesión y  la  pe
ritac ión . En los códigos de procedi
m iento  penal y  c iv il  e l Leg is lador de
dicó tam bién títu lo s  especiales a las 
pruebas.

A l  es tud ia r un  sumario, que de 
acuerdo con la  de fin ic ión  lega l es la  
reun ión  de las d iligencias realizadas 
para p ro b a r e l cuerpo de l de lito , des
c u b rir  a los autores o partíc ipes y  
conocer su personalidad, d e fin ic ió n  in 
com pleta si se tiene en cuenta que 
existen sumarios en los cuales se es
tablece precisam ente la  inexistencia  
del de lito  y  que ob ligan a d ic ta r la  
p rov idenc ia  de cesación de procedi
m iento, si se reúnen las exigencias de 
fondo y  de fo rm a  que para esta ú l t i 
m a dete rm inac ión  señala la  ley , en
contramos en é l po r e jem plo, u n  tes
tim on io , un  documento, una inspección 
ocu lar duran te  la  cual e l In s tru c to r 
constató determ inados hechos; e l ju z 
gador llega  a la  conclusión de que es
tán  plenam ente establecidas la  re a li
zación de una  conducta que se adecúa 
a la  descripción de un  tipo  legal, y  la  
iden tidad  de l a u to r de esa conducta. 
¿Qué método lógico aplicó para lle g a r 
a esta conclusión?

Gorphe, siguiendo a P lan io l, consi
dera que e l Juez puede lle g a r a la  con
v icc ión  de tres maneras d ife ren tes:

“ l 1? V e rificando  por sí m ism o un 
hecho m a te ria l: e l tenor de un  docu
mento, e l estado de u n  ob je to  m ueblo 
(pieza de convicción) o la  s ituación de 
un inm ueb le  (v is ita  a l lu g a r).

2<? L legando a la  verdad po r razo
nam iento, deduciendo de los hechos 
conocidos (ind ic ios) los hechos desco
nocidos o discutidos.

“ 3*? Remitiéndose a l tes tim on io  de 
o tro  sea de testigos, de expertos, de 
una de las partes o de l acusado” .

Y a  F ram arino  enseñó que el campo 
de nuestra pos ib ilidad  de com proba
ción personal es tan  reducido, que si 
a é l nos lim itá ram os, quedaríam os a 
merced de lo  desconocido. En esas 
condiciones, la  ve rifica c ió n  personal 
tiene un campo m u y  res tring ido . Que
da e l razonam iento que pa rte  de los 
hechos conocidos para lle g a r a la  ve r
dad, como e l más am p lio  en la  inves
tigac ión  c rim in a l, hasta e l pun to  que 
pe rm ite  a firm a r a E lle ro  que todas 
las pruebas son ba jo  c ie rto  aspecto 
indic ios, en cuanto son rastros y  con
secuencias m orales o m ateria les del 
de lito , concepto que con más firm eza  
sostiene D e lle p ia n e .. .

S iguiendo e l e jem plo a n te rio r, ve
mos que e l juez p a rtió  de hechos p a r
ticu la res  conocidos que lle va ro n  su 
en tend im iento  a la  fo rm ac ión  de una 
idea d e l hecho típ ico, en p r im e r té r 
m ino, y  del au to r en segundo té rm i
no. H ubo pues una in fe renc ia , que es 
característica  de l conocim iento in d i
recto.

Según, Gorphe, la  in d ife re n c ia  que 
procede de lo  p a rtic u la r a lo  p a rt ic u 
la r  es e l sistema más usual en m a te ria  
p roba to ria . E n  cuanto a si son in d u c
tiva s  o deductivas, e l m ism o au to r, s i
guiendo a G arraud, según a firm a  en 
su obra, concluye que los proced im ien
tos de prueba com binan a l m ism o tie m -
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po la  deducción y  la  inducción : la  p r i 
mera, para  ex tra e r las consecuencias 
de una proposición conocida o supues
tam ente conocida, y  la  segunda, para 
genera lizar los resultados obtenidos. 
Creemos sin embargo, que predom ina 
la  in fe renc ia  in d u c tiva : e l re la to  de u n  
testigo, la  inspección ju d ic ia l, hechos 
particu la res, nos lle va n  al conocim ien
to  de l hecho p a rticu la r que se inves ti
ga.

Las anteriores consideraciones nos 
lle va n  a tra ta r  brevem ente acerca del 
método reconstructivo, sus caracterís
ticas y  e l modo de empleo de los me
dios reconstructivos.

P ara E li  de G o rta ri, a qu ien ju n to  
con los autores citados hemos segui
do en este traba jo  que en m anera a l
guna pretende ser o rig ina l, “ las in fe 
rencias por reconstrucción constituyen 
e l con jun to  de in fe rencias inductivas, 
po r m edio de las cuales, partiendo del 
conocim iento de documentos o testim o
nios que subsisten, se reconstruyen los 
hechos pasados. Y  son estos documen
tos o testim onios, los que se conside
ran  como pruebas de la  existencia del 
hecho, o por lo menos como indic ios 
que hacen probable sus existencia. P or 
lo  tanto , lo  inductores son los documen
tos o testim onios que s irven  como pun
to do partida, en tan to  que lo  in d u c i
do es e l hecho reconstru ido  o recons
titu id o . “ D en tro  de este ensayo, y  acor
de con e l pensam iento an te rio r, es p re 
cisamente la  prueba ind ic ia ría , en la  
fo rm a  como está descrita  en la  ley, 
la  que nos se rv irá  m e jo r para in te n ta r 
la  exp licación de l proceso lóg ico que 
se desarro lla  en e l psiquism o desde
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que e l juez perc ibe  el hecho que s ir
ve de prueba hasta que se fo rm a  una 
convicción acerca de l objeto de su in 
vestigación; es ante todo un  proceso 
de in ferencias inductivas.

D ice e l a rtícu lo  456 de l Código Pe
n a l M i l i ta r  que se entiende p o r in d i
cio un  hecho d e l que se in fie re  ló g i
camente la  existencia de o tro  hecho. 
P o r su parte, e l a rtícu lo  458 en des
a rro llo  de lo  a n te rio r considera que 
el in d ic io  es necesario cuando es ta l 
la  correspondencia y  re lac ión  en tre  los 
hechos, que exis tiendo e l «no no pue
de menos de haber ex is tido  e l otro. 
Lo  que ocurre  con e l ind ic io  ocurre  por 
lo  general con los otros medios p ro 
batorios. D e l exam en de un  documen
to, de l aná lis is  de un  testim on io  e l 
juez in fie re  en  fo rm a  re trospectiva  la  
existencia d e l hecho delictuoso, la  ac
ción desarro llada por e l autor, la  iden
tidad  de este; y  entonces se llega  a la  
conclusión de que a l l le v a r a l proce
so una y  o tra  prueba, se están recons
truyendo conceptualm ente los hechos 
pasados.

P ara A n to n io  Dellepiane, e l estudio 
de las pruebas jud ic ia les debe hacer
se a través de l método reconstructivo. 
Considera que antes de ave rigua r cual 
es la  le y  ap licab le  a l caso sub-júdice, 
es neeeasrio que e l juzgador recons
tru y a  e l hecho sobre e l cua l versa e l 
proceso. A s í como hasta c ie rto  punto 
el prob lem a de la  lega lidad de la  p rue 
ba es d is tin to  de l proceso lóg ico de 
in ferencia , e l problem a psicológico de 
la  reconstrucción es d is tin to  a l prob le
m a ju ríd ico . P o r eso este au to r se iden
tif ic a  con quienes lo  antecedieron a l



a firm a r la  analogía en tre  e l h is to ria 
dor y  e l juez, pues el tra b a jo  que des
a rro lla n  y  los métodos de que se s irven  
tienen p o r f in  descubrir un  hecho pa
sado, ta l como este sucedió en re a li
dad, partiendo  de las hue llas  que en
cuentran  du ran te  las investigaciones 
que realizan. E xp lica  que no se tra ta  
de una operación m a te ria l sino ideoló
gica. “ E l pun to  de pa rtid a  es la  ob
servación no precisamente de las co
sas, hechos o seres que deben recons
tru irse , en cuanto estos ra ra  vez po
drán observarse d irectam ente, sino las 
observaciones de los rastros, vestigios, 
efectos por ellos dejados. P o r lo  m is 
mo que e l reconstructor emplea la  ob
servación, qu ie re  decir que está suje
to  a las norm as de esta; que no reco
ge mecánicam ente n i se f i ja  en todo 
documento, y  como le  está vedado ex
perim entar, suple este proced im iento  
con la  observación com parativa, en los 
casos variados que le  ofrece la  re a li
dad, para la  cual desempeñan un  gran 
papel y  cooperan eficazmente la  sa
gacidad, la  in tu ic ió n  c ien tífica , una 
vasta e rud ic ión  e l m ayor poder de 
encon tra r relaciones entre  las cosas, 
una paciencia más grande para acu
m u la r y  v e r if ic a r  pruebas” .

E lle ro  considera gemelas la  crítica  
h is tó rica  y  la  penal; “ pero en tan to  
que para é l la  ju s tic ia  h is tó rica  debe 
muchas veces darse por satisfecha con 
probabilidades, la  ju s tic ia  penal p ide 
certeza” .

In ten tarem os ahora ana lizar breve
m ente u n  sum ario ; aplicarem os e l mé
todo reconstructivo  a través de l p ro 
ceso de in fe rencias que se hacen de

cada una de las pruebas recogidas. 
Son para E li  de G o rta r i in fe renc ias 
transductivas de fin idas p o r é l como 
aquellas en las cuales la  conclusión 
tiene e l m ismo grado de genera lidad 
o pa rticu la rid a d  que las premisas.

E l. CASO:

En la  m adrugada del 18 de enero 
de 1965, e l agente de la  P o lic ía  N acio
n a l N.N. causó la  m uerte  m ediante un  
disparo de re vó lve r de su do tación a l 
p a rtic u la r X .X . E l hecho o cu rr ió  en la  
ciudad de Santa M arta , cuando e l agen
te  prestaba servic io  de v ig ilanc ia .

LA S  PRUEBAS

a) Testimonios.

1? E l agente N.N. en e l in fo rm e  ren 
dido a su superio r m an ifies ta  que se 
encontraba de tu rno  en com pañía de l 
agente H H ; que cuando de jó  a su com
pañero, las señoras ZZ  y  B B  le  in fo r 
m aron que habían v is to  a u n  sujeto 
que cargaba a l hom bro a una  m u je r 
aparentem ente m uerta ; que le  ind ica 
ron el lu g a r a donde se d ir ig ió ; ca
m inó hacia a llí  y  encontró a l sujeto, 
y  a la  m u je r tend ida en e l suelo; le  
p reguntó a l hom bre qué hacía, pero 
éste se le  lanzó con un  arm a cortopun- 
zante; agrega que re troced ió  ante  e l 
inusitado ataque, desenfundó su re v ó l
ve r e hizo un  d isparo para in t im id a r  
a l agresor; sin embargo este continuó 
atacándolo por lo  que se v ió  ob ligado 
a defenderse haciéndole u n  d isparo a l 
cuerpo con la  in tenc ión  de h e r ir lo  y  
poderlo  desarmar. Con pos te rio ridad  
supo de l fa lle c im ien to  de l su je to  en
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el hosp ita l a donde fu e  conducido. Es 
una declaración e x tra ju d ic ia l rend ida  
por escrito.

29 ZZ, de tre in ta  y  tres  años de edad, 
p ro p ie ta ria  de una cantina, en decla
rac ión  rend ida  ba jo  ju ra m e n to  a firm ó 
que aproxim adam ente a la  una de la  
m añana de l d iecisiete de enero salió 
de l establecim iento en compañía de 
B B  con e l f in  de buscar un  policía, 
ya  que u n  in d iv id u o  no quería  pagar 
una cuenta. Subió a u n  carro  y  v ió  a 
un  sujeto que con una  m u je r  a l hom 
bro se d ir ig ió  a u n  solar oscuro; de
c id ió  con e l chofer entonces da r av i
so a la  Po lic ía  ya que creyeron que 
la  m u je r  estaba m uerta ; a cuadra y  
m edia encontró a un  agente secreto 
a qu ien  conocía, lo  lla m ó  y  le  contó; 
e l agente subió a l carro, lo  llevaron, 
y  cuando llegaron  a l s itio  éste se in 
te rnó  en e l solar; d ice que a l mom ento 
v ió  cuando e l agente salió re trocedien
do; que discutía o peleaba con e l su
je to ; que éste tra tó  de desarm ar a l 
representante de la  autoridad, arm a
do con u n  machete grande; e l agen
te  entonces viéndose atacado h izo dos 
disparos, luego h izo o tro  disparo y  el 
su jeto cayó.

39 B B , de 20 años de edad y  qu ien 
acompañaba a ZZ, d ió  una versión 
s im ila r en su declaración rend ida  ba jo  
ju ram en to  ante e l Juez Ins truc to r.

49 D D , de 19 años de edad y  de p ro 
fesión mesera, en declaración rend ida  
ba jo  ju ram ento, d ijo  que como a la  
una de la  mañana se d ir ig ía  a la  pen
sión “ Buenos A ires” , donde duerm e; 
a l lle g a r a una esquina donde hay un 
solar, s in tió  que la  sujetaban por e l
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pecho; a l v o lve r e l rostro  rec ib ió  una 
bofetada a la  a ltu ra  de l o jo izq u ie r
do que le  hizo perder e l conocim iento; 
cuando v o lv ió  en sí v ió  a dos hombres, 
e l uno que re trocedía y  el o tro  que 
agredía a l p rim e ro  con u n  cuch illo . E l 
p r im e r hom bre cayó, d isparó y  se v o l
v ió  a poner en p ie ; s in tió  o tro  dispa
ro ; después e l agente levantó a la  de
clarante y  la  lle v ó  a la  inspección; 
aclara que e l hom bre  de l cu ch illo  fue  
e l m ism o que la  agredió.

b ) Confesión de l sindicado.

E l agente N N  en su indaga to ria  re 
p it ió  en té rm inos generales la  versión 
que de los hechos d ió en su in fo rm e  
de enero 18 de 1965.

c) P rueba documental.

19  Los documentos públicos po r me
dio de los cuales se establece la  ca li
dad de agente de la  P o lic ía  N acional 
que tenía NN.

29 Constancia expedida por la  Jefa
tu ra  de Personal de l D epartam ento de 
P o lic ía  “ M agdalena” , en la  que a firm a  
que N N  para  e l d ía  de los hechos es
taba en Santa M a rta  en el e je rc ic io  de 
sus funciones.

d ) Como prueba p e ric ia l tenemos:

1 9  E l d ic tam en suscrito por los m é
dicos legistas, que reconocieron a DD 
e l día 18 de enero de 1965. A firm a n  
estos profesionales que la  lesionada 
presentaba: Contusión con equimosis 
pa rpeb ra l superio r e in fe r io r  izq u ie r
dos. Contusión con erosión en la  me
j i l la  izqu ierda. Contusión con o to rra - 
gia izqu ierda. Contusión en la  región 
occ ip ita l izqu ierda.



29 A cta  de la  d iligenc ia  de autop
sia practicada a l cadáver de X X , de 
21 años de edad; los médicos a l exa
m in a r e l cadáver encontraron: E ro 
sión en e l codo izquierdo. E rosión an
tigua  en la  reg ión de la  ro d illa  dere
cha. H e rida  por p ro ye c til de arm a de 
fuego con o r if ic io  de entrada en la  
reg ión  supero-externa de l hom bro de
recho. A I a b r ir  la  cavidad torácico-ab- 
dom ina l constataron: e l p ro y e c til s i
guió im a trayec to ria  de derecha a iz 
qu ierda y  de a rr ib a  a abajo; en tró  
a l tó ra x  por la  cim a de l h e m itó ra x  
derecho; atravesó la  reg ión  ap ica l de l 
lóbu lo  superio r de l pu lm ón  derecho 
y  luego seccionó los grandes vasos de l 
pedículo de l corazón, con gran hemo
rra g ia  en el hem itó rax y  se a lo jó  f i 
na lm ente  en e l m ediastino posterio r 
derecho. E l acta correspondiente tie 
ne fecha enero 18 de 1965.

3^ Reconocim iento m édico-lega l prac
ticado e l 26 de enero de 1965 a DD. 
A l l í  se a firm a  que tuvo  una incapaci
dad d e fin it iv a  de diez días s in conse
cuencias.

e) Inspección ocular.

E l In s tru c to r practicó una d iligenc ia  
de inspección ocu lar e l d ía 29 de ene
ro  de 1965. Reconoció e l lo te  situado 
en la  calle  12 esquina de la  carrera 
once, e l cual está cercado con pared 
de la d r il lo  a una a ltu ra  de un  m e tro  
con sesenta y  cinco centím etros; po r 
la  carre ra  11 existe una  entrada, ya  
que p a rte  de la  pared está derru ida . 
L a  testigo Z Z  y  e l sindicado N N  in d i
caron a l Juez e l s itio  donde se desarro
lla ro n  los hechos, constató el fu n c io 

na rio  que en la pared de l lado derecho, 
cerca de la  entrada, quedó un im pacto 
a l parecer de p ro ye c til de arm a de 
fuego; en o tra  de las paredes, tam 
b ién  po r e l lado derecho, o tro  im pac
to de características s im ilares. Se re 
construyeron los hechos y  se tom aron 
fotografías.

Vamos a in te n ta r un  lig e ro  a n á li
sis de las d iferentes pruebas re lac io 
nadas anteriorm ente, s iguiendo el mé
todo inductivo . In ten tarem os recons
t r u ir  ideológicam ente los hechos ta l 
como sucedieron, con fundam ento  en 
estas pruebas.

LOS TE S TIM O N IO S:

a) Los testim onios de terceros.

Z Z  es dueña de u n  centro  de d i
versión. BB  tra b a ja  en e l estableci
m iento  de su am iga; son m ayores de 
edad. D D, qu ien no  conocía n i era co
nocida de ZZ  n i de BB, tiene d iec i
nueve años y  se dedica a menesteres 
s im ilares a estas. La  s ituación social 
y  e l modo de v iv ir  ha rían  sosopecho- 
sos sus testim onios, p o r la  tendencia 
a m e n tir  que tienen estas personas.

S in  embargo, no se observa n ingún  
m o tivo  de o rigen genérico o especí
fico  que las in d u je ra  a dec ir m e n ti
ras. Las p rim eras sa lie ron  a buscar 
a un  representante de la  au toridad 
con e l f in  de hacerse pagar una  cuen
ta  de uno de los hom bres que estaban 
en la  cantina. S in  embargo, ven que 
un hom bre lle v a  una m u je r aparen
tem ente m uerta , de jan  m om entánea
m ente su in te rés egoísta y  deciden dar 
aviso a la  autoridad. Que la  D D  fue
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puesta en estado de inconsciencia por 
un  fu e r te  golpe que rec ib ie ra , nos Jo 
dice e lla  m isma, lo  corrobora e l d ic
tam en m édico lega l como luego vere 
mos. Exam inadas estas circunstancias, 
e l Juez llega  a la  conclusión de que 
este episodio sucedió en la  fo rm a  como 
lo  re la ta ron  los testigos. En cuanto a l 
ob je to  de la  declaración, nada que 
pueda absorber la  atención, po r lo  sos
pechoso, por lo  de poco com ún ocu
rrencia , como e l que un in d iv id u o  car
gue a l hom bro  a una m u je r que pre
senta in m ov ilidad , y  que la  lle v a  a un  
lu g a r oscuro y  desierto. Y  les em bar
gó tan to  la  atención, que decid ieron 
avisar a la  policía. Tam bién la  cu rio 
sidad, o la  so lidaridad hum ana hizo 
que esperaran para ve r la  cu lm inación  
de l episodio, Y  así a firm a n  que v ie 
ron  cuando e l agente era atacado. Por 
o tro  aspecto, la  D D  nos dice que cuan
do v o lv ió  en sí, v ió  la  pelea de dos 
hombres. Precisamente e l sindicado y  
qu ien  la  h ic ie ra  v íc tim a  d e l ataque 
m om entos antes. No se ve pues la  po
s ib ilid a d  de que por defectos de los 
sentidos, po r d is tracción o po r fa llas  
de ía m em oria  no hub ie ran  podido 
p e rc ib ir  y  después describ ir los he
chos ob je to  de sus declaraciones.

b ) L a  prueba docum ental.

L a  presunción de certeza que la  ex
periencia  y  la  lóg ica da a estos me
dios proba to rios  y  que la  le y  consa
gra, cum plidas las exigencias de fo r 
m a previs tas para ello, nos lle v a  a 
co n c lu ir s in  necesidad de un m ayo r es
tu d io  que para  el día 18 de enero de 
1965, N N  era agente de l F-2 de la  Po

lic ía , agente secreto de esta In s t itu 
ción, en e l e je rc ic io  de sus funciones. 
Es la  a firm ación  de un  hecho pasado 
que nos da certeza de la  ca lidad que 
tenía e l sujeto activo  de la  in fra cc ió n  
investigada.

c) La  prueba pe ric ia l.

N o entrarem os ahora a d is c u tir  cual 
es la  natura leza de esta prueba: s i e l 
p e rito  es un  a u x ilia r  de l juez, s i es 
un  testigo o una especie de á rb itro . 
S i su d ictam en es una prueba sui- 
géneris. Dos profesionales de la  m e
d ic ina  en su carácter de médicos le 
gistas constataron las huellas de v io 
lencia  en e l rostro  de DD.

E n e l e je rc ic io  de sus func iones y 
con los conocim ientos propios de su 
profesión, p racticaron la  autopsia a l 
cadáver de X X . E l im pacto lo  rec ib ió  
este en la  reg ión  supero-externa del 
hom bro derecho; e l p ro ye c til p rodu jo  
lesiones de natura leza m orta l.

Expertos en determ inada ciencia, la  
m edic ina en este caso, y  au x ilia re s  del 
juez, h ic ie ron  observaciones detenidas 
en e l cuerpo de la  D D  y  en e l cadáver 
de X X . D escrib ie ron  lo  observado, en 
documentos que s irv ie ra n  para i lu s tra r  
a l juez y  que fo rm a n  parte  de una 
h is to ria  acerca de los hechos ocurridos 
e l 18 de enero en la  ciudad de Santa 
M arta . No es posible dudar, con funda 
m ento lógico, de la  verdad de sus a f i r 
maciones, y  se debe co n c lu ir que lo  
que se dice en las actas corresponde 
a las huellas que dos com portam ientos 
humanos de jaron en los cuerpos de 
dos personas ob je to  de actitudes v io 
lentas.
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d ) Inspección ocular.

E l Juez In s tru c to r a los once días 
de haber ocurrido  la  m uerte  de X X , 
concurrió  a l s itio  de los acontecim ien
tos. R ecorrió  la  ru ta  que s igu ie ron  las 
m u je res ZZ  y  B B . Tuvo una percep
c ión v isua l del lo te  cercado a donde 
X X  condujo a la m u je r. Observó el 
lu g a r donde penetró. V íó  los im pactos 
causados a l parecer por p royectiles  en 
los muros. De modo que en fo rm a  
personal podía conc lu ir que por lo  m e
nos en cuanto a l s itio  de los aconteci
m ientos y  en cuanto a l lu g a r donde 
se encontraban los protagonistas y  los 
testigos, sus relatos no eran producto  
de la  fantasía. S in  quere r t ra ta r  del 
aspecto lega l de la  cuestión, se puede 
observar que las pruebas se p rac tica 
ro n  con las fo rm alidades establecidas 
en e l código. Que los testigos po r su 
edad y  por sus condiciones psicofísicas 
son idóneos para declarar. Que los pe
r ito s  son realm ente expertos en la  m a
te ria , y  que actuaron en e l e je rc ic io  de 
sus funciones.

Como se puede ver, pa rtim os de 
cada una dé estas pruebas, las a n a li
zamos ind iv idua lm ente , las com para
mos con las otras; e l en tend im iento  
hum ano proyectándose hacia e l pasa
do a l exam inar en el presente los ras
tro s  que los hechos de jaron, plasm a
dos en la  fo rm a  escrita, e l día de hoy 
llega  a reconstru irlos  y  tiene  una  idea 
c ie rta  de ellos, así:

En la  ciudad de Santa M arta , en las 
p rim eras horas de la  m adrugada del 
día 18 de enero de 1965, DD, de d ie 
cinueve años, se d ir ig ir ía  a su h ab i
tación de la  pensión “ Buenos A ire s ”

con e l propósito de d o rm ir. X X  la  ase
chó; la  su je tó  po r e l vestido y  le  d ió  
una fu e rte  bofetada que le  h izo pe rde r 
e l conocim iento. L a  cargó luego sobre 
sus hom bros y  con e lla  se d ir ig ió  a 
un  lo te  enmalezado y  oscuro a donde 
la  descargó. Z Z  y  BB, quienes busca
ban a un po lic ía  para  hacerse pagar 
una cuenta, v ie ro n  a l hom bre con la 
m u je r a cuestas, creyeron que esta 
estaba m uerta  y  d ie ron  aviso a l agen
te secreto de la  P o lic ía  N aciona l N N . 
E l agente, en el e je rc ic io  de sus fu n 
ciones, acompañado po r las dos m u je res 
se d ir ig ió  a l lu g a r descrito, y  encon
tró  a l hom bre sobre la  m u je r incons
ciente. Lo  re q u irió , pero X X  arm ado 
de un cuch illo  cam inó hacia é l con 
e l propósito claro de lesionarlo . E l po
l ic ia l re trocedió  y  cayó a l suelo, de
senfundó su re v ó lv e r e h izo dos d is
paros para am edrentar a l agresor: es
te continuó en sus propósitos, p o r lo  
que le  disparó haciendo im pacto  en 
la  región supero-externa de l hom bro  
derecho. E l p ro ye c til causó lesiones de 
natura leza m o rta l; X X  fa lle c ió  m o
mentos después en e l hosp ita l a don
de fue  conducido.

C O N CLU SIO N ES:

19 Cuando e l Juez perc ibe d ire c ta 
mente las cosas o los  hechos, esto es 
en v ir tu d  de las sensaciones que los m is 
mos producen a sus sentidos, se tiene 
la  certeza fís ica ; este modo de cono
cer es de ám b ito  m u y  lim ita d o . Como 
dice G arraud, c itado po r Gorphe, si 
todos los elementos d e l proceso debie
ran  ser probados d irectam ente , no a l-



canzaría una v id a  para reso lve r las 
cuestiones más simples. Es el ra c io c i
n io  — dice F ram arino  dei M a la testa— 
e l que, am pliando estos estrechos l í 
m ites, pro longa nuestra v is ión  in te le c 
t iv a  proyectándola hacia horizontes 
in fin ito s .

2<? S i e l conocim iento lo  adquiere a 
través  de testim onios, documentos, ob
je tos, hue llas dejadas por los autores 
d e l hecho o por la  v íc tim a, se tiene  la 
certeza h is tó rica ; po r reg la  genera l es 
la  que se adquiere a través de los 
procesos penales.

E l m étodo lógico de m ayor ap lica 
c ión en e l proceso penal es e l in d u c ti

vo ; se va  de lo  p a rt ic u la r a lo  p a r t i
cu la r; d e l hecho conocido a l hecho des
conocido, a través de una serie de in 
ferencias; de l anális is con junto  de es
tas, e l ju e z  llega a fo rm arse  una idea 
c lara  de l objeto de la  investigación, e l 
hecho i líc ito  y  la  iden tidad  de l a u to r 
del m ismo.

4*? U na apreciación más am plia  de l 
p rob lem a nos lle va  a aceptar e l c rite 
r io  expuesto por D e llep iane: en e l p ro 
ceso ju d ic ia l se ap lica e l método re 
constructivo, común a l h is to riado r, a l 
geólogo y  a l juez, e l cua l comprende 
varios, o por m e jo r dec ir todos los 
procedim ientos lógicos conocidos.

B IB L IO G R A F IA :

F rancois Gorphe: L a  A preciac ión  J u 
d ic ia l de las Pruebas.

F rancois Gorphe: L a  C rítica  de l Tes
tim on io .

P ie tro  E lle ro : De la  C e rtidum bre  en 
los Ju ic ios  C rim inales.

A n to n io  D ellepiane: N ueva Teoría de 
la  Prueba.

E li de G o rta ri: Lóg ica  General.
Eugenio E lo rián : De las Pruebas Pe

nales.
F ram arino  dei M alatesta: Lóg ica de 

las Pruebas en M a te ria  C rim ina l.
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I N T E R N A C IO N A L

M a y o r  R O B E R T O  I B A Ñ E Z  S A N C H E Z

P or reg la  general tan to  filósofos co
mo ju ris tas , han desarro llado las d is
tin tas teorías en re lac ión  con e l Dere
cho In te rnac iona l, en base a la  d is tr i
bución del poder entre  los Estados. 
Desde un comienzo se v is lum bra ron  
dos posiciones que se han ven ido con
solidando am pliam ente, a m edida que 
se evoluciona hacia u n  nuevo o rden. 
Una de ellas esencialmente insp irada 
en la  concepción m edioeval e x trac ta 
do de las doctrinas del derecho n a tu ra l 
el aspecto m ora l o fin a lis ta  del poder; 
o tra  con dos concepciones abstractas: 
la  de un  estado de natura leza a n te rio r 
a l Estado y  la  de la  asim ilac ión  de éste 
al in d iv id u o .

Debido en gran parte  a la  in fluenc ia  
del tra tado de G rocio  y  a l estím ulo de 
las relaciones cada vez más frecuente 
entre ios E s t a d o s ,  así como tam 
b ién  a la  necesidad de reglas especí
ficas para la  determ inación  de la  con
ducta in te rnaciona l, e l Derecho In te r 
nacional, desde e l sig lo X V  hasta nues
tros días se ha desarro llado rá p id a 
m ente; de a llí  el nacim iento de las es
cuelas y  las d is tin tas doctrinas. A lg u 
nos autores han tra tado  de estruc tu ra r 
la  teoría d e l derecho; otros pensaron 
que era necesario p resta r especial a- 
tención a la  conducta rea l de las na
ciones, m ien tras un  numeroso grupo 
in te rm ed io  ins is tió  en que, para enca
ra r  e l derecho en fo rm a  práctica , era 
necesario contar con a lguna teoría  de 
la  ética in te rnac iona l.

Aparece en p rim e r lu g a r la Escuela 
de B arto lo  de S oferra to  (1314 - 1357) 
qu ien  fue prácticam ente e l au to r del



Derecho ju ríd ic o  in te rnac iona l. E stu
d ió  e l proceso de transfo rm ación  del 
orden je rá rqu ico  de los feudos m edio
evales a la  nueva com unidad de Esta
dos basada en el p r in c ip io  de la  igua l
dad. B a rto lo  se dio cuenta “ que la  re 
pu ls ión  del poder im p e ria lis ta  im p li
caba la  pérd ida de la  instancia  centra l 
de la  com unidad in te rnac iona l, que en 
su apogeo había sido tam b ién  custodia 
d e l derecho de gentes” . Y  comenta 
cómo abolido este recurso general y  
cen tra l al que los Estados litigan tes  
pud ieran  reclam ar, ahora, estos deben 
asum ir po r sí mismos la  defensa de sus 
derechos y  su fue ro  y  ju risd icc ió n  en 
re lac ión  con otros Estados; lo cua l dio 
nacim iento a la  in s titu c ió n  de las re 
presalias .

B a rto lo , d ifie re  ya dos conceptos 
fundam enta les de soberanía: cuando el 
Estado ofendido se considera lesionado 
e in ju r ia d o , b ien pueda re c u r r ir  a la  
represa lia  y  luego a la  ejecución de la 
represa lia  m ediante actos de fuerza . 
Estos dos aspectos los denom inó é l co
mo derecho de auto-e jecución; que ge
nera lm ente  daban paso a la  guerra  co
mo consecuencia de la  carencia de un 
poder supra-estatal que r i ja  las re la 
ciones en tre  los Estados.

Escuela Teológica M o ra l Española del 
S ig lo  X V I .

L a  Escuela Teológica M o ra l Espa
ño la  del siglo X V I, estudió e l Derecho 
in te rnac iona l desde e l pun to  de v is ta  
filosó fico , partiendo de los p lan team ien
tos aristo té licos que, así como señala
ban a l hom bre como un  ser social po r
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natura leza que para su m ism o desarro
l lo  requ iere  del contacto con los de
más, así e l Estado es tam bién ser so
c ia l que requ iere  de la  convivencia  de 
los demás Estados para fo rm a r una 
especie de com unidad u n ive rsa l; de ta l 
fo rm a  que e l Estado para su existencia 
en sí y  sus relaciones con los demás, 
no requ iere  de la  declaración de vo 
lu n ta d  po r cuanto se fundam enta  en el 
p rop io  derecho n a tu ra l. E i p r in c ip a l 
representante de esta Escuela fue  el 
filóso fo  jesu íta  hispano Francisco Suá
rez, qu ien sin em bargo no pasó de ser 
un  sobresaliente sustentador de las 
doctrinas de Santo Tomás de A q u in o .

Según Suárez, e l Estado, aún cons
titu ye n d o  en sí m ism o un todo com
p leto, no po r e llo  deja de ser m iem bro  
de ese todo más am plio  que es e l gé
nero  hum ano. Pero este e lem ento é t i
ca, d irectam ente derivado  de las con
cepciones escolásticas no es e l único 
fundam ento del Derecho in te rnac iona l, 
pues ju n to  a é l aparece e l p rin c ip io  
rea lis ta  de la  U tilid a d  com ún.

P or su parte, e l dom inicano F ran 
cisco de V ito r ia , qu ien tam b ién  perte
nece a esta Escuela, cambió la  deno
m inación Derecho de Gentes, po r la  
expresión Derecho entre  gentes, e l cual 
no se fundam enta  como e l Derecho 
medioeval, en u n a  convivencia  de 
occidente, sino que se extiende a toda 
la  hum anidad, a través de l uso y  el 
convenio, llegando así a l concepto del 
Derecho in te rnac iona l com ún.

N atura lm ente , Suárez fue  m ucho más 
exp líc ito  que V ito r ia , en cuanto a los 
fundam entos jusn  a tu r alistas de l Dere-



cho in te rnac iona l, a l a firm a r que e l D e
recho de gentes no se fundam enta  en 
un  órgano regu lador centra l, sino en 
e l consentim iento de la  hum an idad . 
Veamos la  parte  donde resum e su teo
ría  al respecto:

“ E l género humano, aunque d iv id id o  
en varios pueblos y  reinos, siem pre 
tiene alguna unidad, no solo especifica, 
sino tam bién cuasi p o lítica  y  m ora l, 
que ind ica a l precepto n a tu ra l e l m u
tuo am or y  la  m isericord ia , que se ex
tiende a todos, aun a los extraños de 
cua lqu ier nación. P o r lo  cual, aunque 
cada ciudad perfecta, repúb lica  o reino, 
sea en sí com unidad perfecta  y  com
puesta de sus m iem bros, no obstante 
cua lquiera de ellos es tam bién de a l
gún modo de este universo, en cuanto 
pertenece al género humano, pues n u n 
ca aquellas comunidades son aislada
mente de ta l modo sufic ientes para sí, 
que no necesiten de alguna m u tua  a- 
yuda, sociedad y  com unicación; a veces 
para m e jo r ser y  m e jo r u til id a d , y  a 
veces tam bién por m ora l, necesidad o 
indigencia, como consta de l m ism o uso. 
P o r esta razón, pues, necesitan de a l
gún derecho p o r el cual sean d irig idas  
y  ordenadas rectam ente en este gé
nero de com unicación y  sociedad y  aun 
cuando en g ran parte  se haga ésto por 
razón na tu ra l, más no su fic ien te  e in 
m ediatam ente en cuanto a todo y  por 
tanto  pud ieron ser in troducidas, po r el 
uso de las mismas gentes, algunos es
peciales derechos. Pues así como en a l
guna ciudad o p ro v in c ia  la  costum bre 
in tro d u jo  ley, así en e l un iverso , gé
nero humano, pud ieron  los derechos

ser in troducidos p o r las costum bres de 
las gentes” .

Las anteriores concepciones de inne
gable ra igam bre  aris to té lica , se d ife 
rencian  de l pos itiv ism o  ju ríd ic o  f i l o 
sófico, en que no juzgan  a p r io r i  sino 
que parten de la  rea lidad  social y  los 
valores hum anos.

Escuela de G rocio .

A l holandés H ugo G rocio (1563 - 
1642), correspondió d e sa rro lla r y  siste
m a tiza r las an terio res doctrinas espa
ñolas; po r eso sus apreciaciones parten 
del Estado in tegrando  la  com unidad 
in te rnaciona l, pero desligándose del 
aspecto re lig ioso  para  dar u n  concepto 
más m oderno. G rocio d ife renc ió  c la ra 
mente e l Derecho n a tu ra l del Derecho 
in te rnac iona l haciendo ve r que e l se
gundo, aunque insp irado  en e l p rim e ro , 
sin em bargo se o rig ina  en la  vo lun tad , 
p o r lo  cual no sería de l caso considerar 
un Derecho in te rnac iona l p o s itivo  fu e 
ra  del Derecho n a tu ra l.

A u n  cuando las opiniones de G rocio 
acerca de la  com unidad in te rnac iona l 
y  de las relaciones establecidas en
tre  ésta y  los Estados no siem pre fue 
ron  m u y  precisas, en  cam bio se nota 
en su pensamiento la  idea de hacer 
preva lecer por sobre la  u ti l id a d  com ún, 
la  noción de ju s tic ia  ilu m in a d a  p o r la  
recta razón.

Tam bién H ugo G rocio  de fend ió  e l D e
recho in te rnac iona l con tra  e l m aquia
velism o, que colocaba e l poder abso
lu to  del Estado p o r encima de cua l
qu ie r Derecho, a firm ando  que quien 
atente contra  e l Derecho de la  com u-



nidad tras  un  f in  personal o pasajero 
“ destruye para  el fu tu ro  e l amparo de 
su p ro p ia  seguridad” .

Se ha d icho que c ie rto  núm ero de 
escritores denominados grocianos, se 
m antienen  en un  pun to  m edio entre 
los na tu ra lis tas  y  e l grupo poste rio r de 
los pos itiv is tas . V atten . qu ien encabeza 
esta escuela, d ista empero, de ser ab
solutam ente f ie l  a Grocio, tan to  en lo  
concerniente a sus concepciones del 
Derecho na tu ra l, como a las conclusio
nes que podían derivarse de dicho De
recho” . Así, Em er V a tten  llegó  a ser 
quizá en su tiem po y  en e l mundo de 
las relaciones in ternacionales más im 
po rtan te  que e l m ism o G rocio ; ta l vez, 
apoyado tam b ién  en la  obra de W o lff, 
que é l pub licó  en 1749 pero recha
zando e l concepto de una “ c iv itas gen
tiu m  m ax im a” , p re fir ie n d o  en su lugar 
re lac iona r las obligaciones in te rnac io 
nales con la  teoría  de la  sociedad p r i 
m itiva , que p o r entonces se había con
ve rtid o  en la  fuente  popu la r del De
recho sub je tivo .

O tros continuadores de la  teoría de 
G rocio  fue ron : Sam uel Rachel (1628 - 
1691), qu ien  se opuso a l ju sna tu ra lis - 
mo u n ila te ra l restableciendo la  doc
tr in a  s in té tica  del derecho de gentes; 
C h ris tia n  W o lff, ya citado, quien con
c ib ió  la  com unidad in te rnac iona l co
mo una “ c iv itas  gentium  m axim a” , ins
p irada  en e l Derecho n a tu ra l para ser 
ap licada p o r el Derecho in te rnac iona l 
pos itivo ; su alumno, e l a rr ib a  m encio
nado V a tten , ya  vim os que cambió este 
té rm in o  p o r el de “sociedad de nacio
nes”  .

E l Jusnatura lism o.

E l jusna tu ra lism o tiene su origen 
prácticam ente, en Thomas Hobbes, F i
lósofo inglés (1588— 1679), qu ien  en 
su obra cum bre “ E l L e v ia th a n ” , con
trad ice  los p lanteam ientos aristo té licos 
y  escolásticos i'especto de la  sociedad, 
a firm ando  que hay una absoluta d ife 
rencia  en tre  el Estado de natura leza 
y  e l Estado de sociedad. En e l p rim e ro  
im pe ra  solamente la  vo lun tad  perso
na l, y  po r e llo  re ina  la  ju s tic ia  en tre  
todos, es decir, es e l derecho de l hom 
bre  a su bienestar y  conservación, 
aun cuando reg ido  po r norm as de 
com portam iento social aceptadas gene
ra lm e n te  por todos, tales como e l m an
ten im ien to  de la  paz. Pero en este es
tado na tu ra l únicam ente e l te m o r p e r
sonal induce a l hom bre a respetar a- 
quellas normas.

P o r lo  an te rio r, hay necesidad de 
establecer dentro de la  sociedad re 
glas de Derecho positivo, cuya existen
cia obviam ente presupone e l Estado, 
a f in  de que se regulen las relaciones 
e n tre  los Estados . S in  embargo, como 
no existe u n  super-estado u n ive rsa l 
encargado de hacer c u m p lir  las normas 
positivas, prácticam ente se considera 
que los Estados entre  sí conv iven  en 
u n  estado de naturaleza, en  donde 
solo e l tem or de unos con otros garan
tiza  regu la rm ente  la  paz. P o r ta l ra 
zón, Hobbes no cree en la  existencia 
de un Derecho In te rnac iona l positivo , 
po r cuanto no hay un poder capaz de 
hacer respetar y  cu m p lir  las norm as 
que regu lan  la  existencia de los Es
tados, y  más. b ien a firm a  que e l Dere-
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cho in te rnac iona l se reduce apenas a 
m áxim as de la  razón.

De esta fo rm a, la  concepción de H o
bbes solo puede conducir a la  nega
ción de l Derecho in te rnac iona l. Su 
in fluenc ia  sobre e l pensam iento po lí
tico  no  se encuentra en los esfuerzos 
que dedicó a renovar los conceptos 
del Estado de natura leza y  del con tra 
to po lítico , sino en su observación de 
las inclinaciones del hombre, es decir, 
los m óviles de los actos humanos, ase
mejándose en este aspecto sicológico 
a M aquiavelo.

De ta l suerte, e l hom bre  es a n ti
social y  no social como lo consideran 
las doctrinas del sabio E s tag irita . V i
viendo en un  Estado na tu ra l, en el 
cual se m an ifiesta  como b ru ta l e in 
tra tab le , e l hom bre se m antiene en 
guerra con todos los hombres, hasta 
que a l fin a l, guiado po r su ins tin to  
de autoconservación, es llevado  a fo r 
m a liza r un  pacto con los demás hom
bres, r ind iendo  sus derechos naturales 
a la  au to ridad  de Lev ia than , que re 
presenta la  concreción de los deseos 
independientes de quienes in teg ran  e l 
grupo. A l  no e x is tir  u n  pacto s im ila r 
entre las naciones, éstas, a l igua l que 
los ind iv iduos  antes de ser coacciona
dos p o r una autoridad superio r, se 
encontraban las unas con respecto a 
las otras en un Estado na tu ra l, que 
es el Estado de guerra. En esta form a, 
el derecho n a tu ra l se m uestra  d iv o r
ciado de la  teología; este d ivo rc io  h i
zo posible que los Estados a firm a ran  
su soberanía en una fo rm a  más abso
lu ta , pero, a l m ism o tiem po  destruyó

la  concepción de un derecho más ele
vado, y  dejó lib ra d o  e l com portam iento  
de los pueblos a la  de te rm inac ión  de 
su prop ia  conveniencia.

Las anteriores teorías fu e ro n  reco
gidas por el P ro fesor alem án de la  
U n ive rs idad  de H eide lberg , Samuel 
P u íando rf (1632— 1694), qu ien  destru 
yendo la  concepción a ris to té lica  de la  
sociedad, fo rm u la  el -derecho n a tu ra l 
fundam entado en la  razón humana. 
Así, como Hobbes, no reconoce e l D e 
recho in te rnac iona l positivo , n i a los 
tratados n i a la  costum bre, más sin 
embargo, e l estado de natu ra leza  no 
es como lo  trae  e l inglés, de guerra  de 
todos contra  todos, sino un estado pa 
cífico.

O tro  notable ju r is ta  y  filó so fo  que 
siguió esta escuela fue  C h ris tia n  Tho- 
masius (1655— 1728), qu ien  sin em bar
go, fue  más a llá  de Hobbes y  P u fen- 
dorf, a l legar e l carácter ju ríd ic o  al 
derecho de gentes.

E l P ositiv ism o.

A  este grupo pertenecen quienes sus
ten tan  e l Derecho in te rnac iona l en la 
vo lun tad . Zouche in ic ió  la  teoría  en 
1650, prestando especial atención a las 
costumbres de los Estados y  ocupán
dose más en la  rea lidad p rác tica  que 
en la  teoría. P o r e llo , p a rten  de la  
base de una d ife renc ia  absoluta en tre  
el derecho pos itivo  y  e l derecho n a tu 
ra l, en e l cual, e l segundo, den tro  de 
la  organización social del Estado, n e 
cesariamente da paso a l p rim e ro  con 
el p rin c ip io  de que únicam ente la  ley  
hace derecho.
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O tro  no tab le  precursor es, A lbe rico  
G e n tili (1552— 1608), qu ien  prom ovió  
la  consideración h is tó rica  de l derecho 
de gentes. C ornelius V an  Bynkershoek, 
un  p u b lic is ta  holandés que actuó en
tre  1702 y  1737, sustituyó  e l té rm ino  
razón p o r e l de derecho na tu ra l, y  
sostuvo que la  razón y  la  costum bre 
constitu ían  las dos fuentes del derecho 
in te rnac iona l. L a  costum bre parecía 
dar cuerpo a los dictados de la  razón; 
representaba la  razón colectiva de las 
generaciones sucesivas de los d is tin tos 
países, y  en consecuencia im ponía 
una ob ligación  recíproca, como si esos 
usos y  costumbres se basaran en el 
consentim iento m utuo. De ta l form a, 
B ynkershoek pudo ape lar en fo rm a  
d irec ta  a la  costum bre en el apoyo de 
ciertos reclamos, yendo más le jos aún, 
a l a firm a r que e l Derecho in te rnac io 
na l solo tenía v igencia para aquellos 
que se le  sometían vo lun ta riam en te  
por m edio  de un acuerdo tácito .

Pero e l p r in c ip a l exponente de l po
s itiv ism o  es: John Jabov Moser, (1701- 
1785), qu ien  proyectó la  teo ría  de la  
experiencia  pu ra  en e l Derecho in te r
nacional: según la  cual no se debe 
p regun ta r cuál es la  fo rm a  de com por
tam iento  de los estados, sino d e fin ir  
las reglas que en sus relaciones han 
observado a través de l tiem po, las cua
les, sí se conv ie rten  en leyes a l h a 
ber sido aceptadas en la  práctica. Los 
convenios o tratados que se crean a- 
penas constituyen una utopía, siendo 
indispensable para que sean realidad, 
la  p ráctica  in te rnaciona l. Así, Moser 
echó las bases de una concepción más
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m oderna del derecho in te rnac iona l, 
preocupándose especialmente de acu
m u la r tratados y  costumbres, que ba
jo  la  fo rm a  de precedentes tie n e n  un 
carácter pos itivo  a este derecho.

George F rie d rich  de M artens, p ro 
fesor de G ottingen elaboró u n  tra b a jo  
parecido al de Moser que apareció en 
1788 con e l t í tu lo  de “ Disposiciones 
de l m oderno derecho de gentes en E u 
ropa”  .

E n  la  Escuela pos itiva  es necesario 
d is tin g u ir  s in embargo, dos corrien tes 
marcadam ente d iferentes: la  de los 
que exponen e l Derecho pos itivo  s in  
negar su insp irac ión  y  la  existencia 
m ism a de l Derecho n a tu ra l, así sea 
como norm a m ora l; y  e l pos itiv ism o  
ju ríd ic o  filosó fico  que va más allá, 
a l negar la  existencia de la  m o ra l u n i
ve rsa l como fru to  del derecho n a tu ra l. 
L a  p rim e ra  escuela que pudiéram os 
lla m a r moderada se acerca bastante 
a l jusna tu ra lism o  diferenciándose de 
é l apenas en la  term ino logía .

E l positiv ism o vo lu n ta ris ta  encabe
zado p rinc ipa lm en te  po r Je llin e k , sos
tiene  que la  vo lun tad  de los Estados 
no es e l ún ico fundam ento d e l De
recho In te rnac iona l, com prendiendo 
tam b ién  que un  derecho sin m ayo r evo
lu c ió n  como e l in te rnac iona l, no podía 
aislarse de un orden ob je tivo  supe rio r 
para constitu irse en un  sistema autó
nom o puram ente fo rm a l.

A h o ra  bien, cuando las estructuras 
sociales se transfo rm an y  e l derecho 
pos itivo  no puede resolverlas, es ne
cesario rac ioc inar ordenadamente, po r 
que la  estab ilidad de l Derecho P os iti-



vo, solo es posible ba jo  situaciones 
ju ríd ica s  normales. Esta la  exp lica 
ción para que después de la  Segunda 
G uerra  M und ia l, fue ra  desplazado, p o r 
asi decirlo , po r una especie de re n a 
c im ien to  de l jusna tu ra lism o, pero  s in  
que este hubiera aparecido con c r ite r io  
u n ita r io  sino antes po r e l con tra rio  
d ive rs ificado  bajo tres fo rm as más o 
menos diferentes. La  de los que como 
Le F u r y  Delos, sostienen e l ju sn a tu 
ra lism o  clásico: la  de los que como 
Scelle adm iten un derecho n a tu ra l m u 
tab le , y  fina lm ente , la  de los que con
sideran la  sociología como m eta y  
fundam ento  del derecho in te rnac iona l, 
escuela esta ú ltim a , que es la  que se 
está abriendo paso con m ayo r fa c i l i 
dad.

Mas, en el campo puram ente p o s iti
vo, se ha operado tam bién un  cam bio; 
ta l es e l caso de Kunz, qu ien, aban
donando e l em pirism o a firm a  que el 
m a te ria l ju ríd ic o  que rige  la  norm a 
fundam enta], puede resolverse a t r a 
vés de una combinación del ju s n a tu ra 
lism o con la  sociología, presum iendo 
na tu ra lm en te  la  com unidad y  sus v a 
lores que insp iran  y  esta tuyen e l de
recho.

Así, desde hace dos siglos, e l posi
tiv ism o  ha ten ido  escuelas pud iéram os 
decir a lternas y  distin tas. E l p o s iti
v ism o de Agusto Comte, su rg ió  de l 
anhelo de co n ve rtir e l derecho en e l 
ob je to  de una ciencia, tend ió  a e lim i
n a r toda noción no com probable ex
perim enta lm ente , con lo  cua l e l De
recho In te rnac iona l se redu jo  a la  p rá c 
tica  in ternacional-

P o r su pa rte  Hans K e lsen, c reado r 
d-sl neopositiv ism o, a firm a  que la  teo
ría  del Derecho In te rn a c io n a l oscila  
en tre  dos polos: una concepción  in d i
v id u a lis ta  de l Estado y  o tra  u n iv e rs a 
lis ta  de la  hum an idad , o sea e n tre  
e l sub je tiv ism o de la  p rim a c ía  d-sl Es
tado y  e l ob je tiv ism o  de la  p rim a c ía  
de l orden in te rn a c io n a l

León D egu it, p ro fesor de la  U n iv e r 
sidad de Burdeos, creyó a su vez, p o d e r 
fundam en ta r la  norm a ju r íd ic a  sobre  
la  percepción de todas las necesidades 
sociales po r p a rte  de los h o m b re s

Podemos de ta l suerte c o n c lu ir  que  
las teorías pos itiv is tas  n a c id as  com o 
una r e a c c i ó n  d e l  d e r e c h o  na 
tu ra l deform ado y  e s té ril, tu v ie ra n  e l 
ind iscu tib le  m é r ito  de  p re s e n ta r  u n a  
im agen precisa de las re la c io n e s  i n 
ternacionales du ran te  la  e s ta b il id a d  
p o lítica  del s ig lo  X IX ,  es d e c ir  e n tre  
las guerras napoleónicas y  la  p r im e ra  
G uerra  M u n d ia l Su d e b ilid a d  ra d ic ó  
en la  ind ife renc ia  m o ra l h a c ia  lo s  f i 
nes de l poder y  en su p a s iv a  a ce p ta 
ción del in d iv id u a lism o  d e  la s  sobe
ranías estatales

Negación D o c trin a l del C a rá c te r  J u r í 
d ico de l Derecho In te rn a c io n a l

Pese a todas las pos ic iones  e n  r e la 
ción  con e l derecho in te rn a c io n a l,  h a y  
un  grupo por c ie rto  b a s ta n te  d is t in 
gu ido  de filóso fos y  ju r is ta s  q u e  n ie 
gan e l carácter ju r íd ic o  a l  D e re c h o  
In te rn a c io n a l: ya  sea p o rq u e  s u s te n ta n  
la  tesis que sostiene que e l  c o n ju n to  
de norm as conocidas com o D e re c h o  
In te rnac iona l, no tienen  n i  le g is la d o r
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perm anente, n i tribuna les con poder 
coe rc itivo  necesario para que pueda 
ga ra n tiza r su cum plim iento , es dec ir no 
aprueban o tra  clase de derecho que 
aquel denom inado e in te rp re tado  como 
D erecho de subordinación.

P rácticam ente  está m a tricu lado  en 
esta escuela el ya mencionado jusna tu - 
ra lis ta  Thomas Hobbes; pues en el 
L e v ia th a n  a firm a  que -el Derecho In 
te rnac iona l s in  poder coe rc itivo  no es 
más que un con junto  de palabras con 
s ign ificac ión  pero que por sí m ismas 
no dan garantía alguna, razón p o r la  
cua l los Estados están en perm anente 
co n flic to  ya  sea potencia l o actua l
m ente

L a  concepción filosó fica  de Espinosa 
nos tra n sm ite  la  m ism a in q u ie tu d  pe
ro  com plem entada con e l p r in c ip io  se
gún e l cua l: e l Derecho de un Estado 
es proporcionado a l poder coerc itivo  
que tenga y  como únicam ente los Es
tados en fo rm a p a rtic u la r contienen 
este poder, e l Derecho In te rnac iona l 
carece de fundam ento. Espinosa apenas 
reconoce e l Derecho In te rnac iona l 
cuando se tra ta  de Estados que se unen 
o confederan con e l p ropósito  común 
de. hacer cu m p lir  las norm as ju ríd icas  
in te rnaciona les

John  A ustin , siguiendo a Espinosa, 
concibe e l Derecho solamente como el 
m andato de una autoridad superio r a 
una  subordinada, analizando a la  p r i
m era  como el verdadero poder que 
sustenta e l Derecho; asi, e l Derecho 
In te rn a c io n a l no tiene contenido p ro 
p io  n i más fuerza que la  intrínseca 
de la  m ora l positiva. A u s tin  afirm aba

tam bién que  el té rm in o  le y  debía l i 
m itarse a las reglas de conducta p ro 
mulgadas p o r una au to ridad  leg is la tiva  
determ inadas y  reforzadas por sancio
nes físicas. La  le y  era un  orden e im 
p licaba la  existencia de  superiores e 
in fe rio res  órdenes po líticos o je rá r 
quicos. Como ei Derecho In te rnac iona l 
carecía de estas características de la  
le y  pos titiva , fu e  relegado p o r este 
ju r is ta  a l dom in io  de las ciencias é ti
cas o de la  m ora l positiva , que d ife 
ría n  en im portanc ia , aunque no en na
turaleza, de las convenciones sociales 
sancionadas por la  op in ión  pública. 
Los ju r is ta s  de la  tra d ic ió n  austin iana, 
consideran que no se log ra  n inguna 
ven ta ja  pretendiendo que e l Derecho 
In te rnac iona l representa algo más que 
lo  expuesto.

F é lix  Som lo niega igua lm ente  la  ju -  
ric id a d  a l Derecho In te rnac iona l, ate
niéndose a l hecho de que, estando el 
poder representado en las grandes po
tencias y  éstas a su vez continuam ente 
desunidas, m a l puede e l podar in te rn a 
c iona l que regu le  la  v ida  de los Esta
dos, considerarlos m u n d ia lm a n te .

Lundstedt, po r su parte, d ice que e l 
ordenam iento ju ríd ic o  no puede exis
t i r  s in  un  poder penal que funcione 
regu la rm ente  y  que como éste no ha 
sido posible, las norm as que regulan 
la  v id a  entra  los Estados no de jan  de 
ser s im p le  producto de la im aginación 
hum ana y  rom ántica..

Los neohegelianos, en tre  los  que se 
destacan Lasson y  B inder, son empero 
los más radicales en  esta teoría , ya 
que sostienen que e l Estado es la  m áx i-
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m a organización h u m a n a  y  social 
s in  contem plar s iqu ie ra  la  posib ilidad 
de que en un fu tu ro  idea l llegue  el 
Derecho In te rnac iona l a un  ordena
m iento  ju r íd ic o  no rm a l. H o ld  Ferm ek 
sostiene además, que el Estado es la  
suprem a ordenación y  no p a rtic ip a  del 
concepto de: com unidad de naciones.

F ren te  a l derecho de subordinación 
en e l cual se fundam entan las a n te rio 
res teorías, hemos de a firm a r que este 
rég im en de derecho no es ún ico; ex is
te  tam b ién  e l derecho de coordinación 
o cooperativo, que es aquel nacido de 
la  un ión  de ordenam ientos ju ríd icos  de 
convicciones comunes; s in  embargo, 
se puede a firm a r que en esta s itua 
ción, e l derecho de subordinación que
d a  necesariamente por debajo del de
recho de cooperación o m e jo r, tendría  
en é l su fundam ento. N a tu ra lm ente  
-este ú ltim o  sí tiene los m edios coerci
tivos eficaces en tan to  que en e l de
recho cooperativo, todo debe basarse 
en la  buena vo lun tad  de los Estados, 
lo  cual solo es posible en comunidades 
de a ltos valores éticos.

Podemos conc lu ir en d e fin itiv a , que 
quienes niegan la  ju r id ic id a d  a l d e re 
cho in te rnac iona l, se o lv idan  de que 
éste no tiene carácter independiente 
y  herm ético, sino que requ iere  un  con
tin u o  perfeccionam iento, de ta l suerte 
que en su natura leza no puede tomarse 
separadamente sino enmarcado dentro 
del derecho positivo.

Concepción Hegeliana.

L a  Concepción de H egel es en sí, 
m u y  parecida a la  de Hobbes y  E sp i
nosa, ya  que tam bién a firm a  que 1

Derecho In te rnac iona l solo sería po
sib le  con la  existencia  de un  peder su- 
p raesta ta l; sin embargo, H ege l reco
noce e l Derecho In te rnac iona l como un  
derecho estatal externo y  considera 
que e l Estado es: “ la  re a lid a d  de la  
idea m o ra l sin ceñirse -exclusivam ente 
a l Estado idea l sino tam b ién  a l que 
no lo  es” . P o r eso e l Estado es para  
Hegel un  f in  en sí m ism o absoluto, 
sin reconocer n ingún  ordenam iento  su
p e rio r, capaz de l im ita r  sus derechos. 
De ahí, que la  base de l Derecho In 
te rnac iona l no sea la  vo lu n ta d  supra- 
estatal, sino las vo lun tades soberanas 
d ivers ificadas, por e llo  cua lqu ie r con
trove rs ia  entre  los Estados, de no po
ne r las voluntades d-e acuerdo, no t ie 
ne o tra  fo rm a  de solución que la  
guerra.

Tam bién  Hegel trae  un  fundam ento  
de carácter sociológico de l Estado en 
p a rtic u la r, posible sí de un  desarro llo  
fu tu ro , que sea capaz de susten tar e l 
verdadero Derecho In te rn a c io n a l po r 
cuanto a pesar de ser e l Estado e l p ro 
duc to  de la  evolución de una sociedad, 
puede ser apenas un m om ento h is tó rico  
que llegue a través de los esp íritus  
nacionales a la  fo rm ac ión  de l esp íritu  
m und ia l, p o r eso la  a n te r io r teo ría  no 
contrad ice  e l pos te rio r desarro llo  de l 
e sp ír itu  del m undo y  se le  considera 
como la  in ic iado ra  de la  concepción 
socialista del Derecho In te rnac iona l.

Concepción Socialista.

To ta lm ente  contrapuesta a las an
te rio res  teorías respecto d e l Derecho 
In te rnac iona l, es la  posic ión  socialista,
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la  cual, insp irada  en la  in te rp re tac ión  
m a rx is ta  de la  h is to ria , es re la tiv is ta ; 
situación apenas n a tu ra l en u n  m o v i
m iento  filosó fico  que tiende  a fu n d a r 
sobre una nueva e s tru c tu ra  social un 
nuevo orden p o lítico  y  ju ríd ico .

De esta foma, los socialistas conside
ra n  a l Derecho In te rnac iona l, como 
cua lqu ie r o tro  derecho, sim plem ente 
como lá  expresión de la  vo lu n ta d  de las 
clases dom inantes en defensa de su 
poder y  de sus p riv ile g io s , pasando a 
ser una transposición al campo de las 
relaciones in ternacionales. Así, las re 
laciones entre  Estados de estructura  
social d ife ren te  solo dan lu g a r a una 
in tegrac ión  ju ríd ic a  p ro v is io n a l y  pa r
c ia l.

S in  embargo, ex is ten  dos temas que 
alcanzan cap ita l im po rtanc ia  en la  con
cepción socialista de l Derecho In te r 
nacional, e l de la  soberanía y  e l de la  
igua ldad  de los pueblos. P o r una p a r
te  se a firm a  la  im p ene trab ilidad  fo r 
m a l de la  soberanía externa, la  que 
constituye  la  m u ra lla  socialista y  de 
las democracias populares fre n te  a las 
empresas im peria lis tas. P o r otra, se 
ins is te  a l menos provis iona lm ente , so
b re  la  igua ldad de los pueblos, lo  que 
p e rm ite  apoyar en todo e l m undo la

causa de la  emancipación de las co
m unidades que se h a lla n  ba jo  to ta l o 
p a rc ia l dom in io  de los Estados capi
ta lis tas: ta les los casos de los países 
africanos y  asiáticos, que encontraron 
apoyo ir re s tr ic to  de C hina y  la  U n ión  
Sovié tica pa ra  su independencia.

P a rticu la rm en te  la  doc trina  sov ié ti
ca proclam a su v incu lac ión  a l p r in c ip io  
P A C T A  S U N T  S ER V AN D A. S in em 
bargo, e llo  no excluye para  que los 
ju ris ta s  soviéticos p lanteen la  re v is ió n  
im puesta p o r las transform aciones que 
según la  d oc trina  socialista ponen en 
discusión la  va lidez de todo com pro
m iso ju ríd ico , es decir, los que resu l
tan  de una nueva estructura  social del 
Estado.

En d e fin it iv a  la  doctrina  socialista 
re la tiva  a l Derecho In te rnac iona l, es 
to ta lm ente  e x tra ñ a  a las ideas de don
de éste procede, por tener ra igam bre  
burguesa. Así, los autores socialistas: 
se complacen en subrayar las re lac io 
nes de em ulación, de lucha y  coopera
ción en tre  los Estados socialistas, p o r  
e llo  las tesis ju ríd ic o  internacionales, 
de C hina y  Rusia, estric tam ente  calca
das d e  sus im pera tivos políticos, se 
presentan ba jo  e l aspecto negativo  d e l 
exclusiv ism o soberano.
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40  AÑOS SIRVIENDO A COLOMBIA

SIEMPRE LOS PRIMEROS EN

EQUIPOS, GASES Y MATERIALES

PARA LA INDUSTRIA Y LA MEDICINA

í f  ahora...
COMO UN NUEVO APORTE AL

DESARROLLO INDUSTRIAL DEL P A IS ...

OFRECE SU LINEA DE ELECTRODOS AGA



Plantas que producen fibra...

ENKA DE COLOMBIA S.A
El fique, el algodón, el cáñamo, son algunas de las 
plantas que pertenecen al grupo de las llamadas 
•‘fibrosas". De ellos se extrae la fibra que luego será 
empleada para diferentes usos y finalidades. De igual 
manera. ENKA DE COLOMBIA S. A produce solamente 
las fibras sintéticas TERLENKA - poliéster - y ENKALON 
- nylon 6 - que son la base para elaborar telas y paños 
de insuperable calidad y materia prima insustituible 
para diversas clases de industrias.
A la familia de las ‘ fibrosas" deberíamos agregar la 
moderna planta industrial de ENKA DE COLOMBIA

enka
ENKA O E  C O L O M B IA  S A .



En esta Sección:

Reflexiones sobre el desempleo 

Lo H is to ria  Económ ica y Social.
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@eflexfohe¿ ¿oltte el deMi/nplec
T e n ie n te  C o ro ne l FRANCISCO RINCON MARQUEZ

Este apasionante prob lem a, uno de 
los mayores que a fron tan  los países en 
v ía  de desarro llo  y  en p a rt ic u la r  Co
lom bia , que ha sido m o tivo  de no po
cos esfuerzos por parte  de gobiernos 
y  entidades diversas en busca de una 
solución, ha hecho p ro d u c ir estas ideas 
como efecto de algunas consultas y  de 
la observación de la  v id a  cotid iana. 
Las consideraciones sobre e l tema, 
van a lim ita rse  a uno de los tantos 
aspectos que contiene, como es e l re 
lacionado con e l empleo de la  m u je r.

De todos es conocido que e l in c re 
m ento del traba jo  fem enino se p re 
senta con la  segunda gue rra  m und ia l, 
cuando las m ujeres tu v ie ro n  que reem 
p laza r a los hombres en d ife ren tes sec
tores de la  producción pa ra  que estos 
p ud ie ran  empeñarse en e l combate.

E l hecho sobreviene entonces como 
resu ltado de la  necesidad y  así con ti
núa en la  post-guerra  cuando los pue
blos, s in m iram ientos de sexo, asumen 
la  responsabilidad de re co n s tru ir sus 
países. Se tra taba  pues, de aprovechar 
e l po tencia l hum ano en u n  im p e ra ti

vo  de supervivencia , superación y  re 
construcción económica, c ircunstancia  
en la  cual era  p rop io  u t i l iz a r  toda la  
m ano de obra d isponib le . Los efectos 
de esta m odalidad, son b ien elocuentes 
y  los tenemos a nuestra  considera
ción en Europa y  en el Japón con 
países que han superado las consecuen
cias de la  guerra  y  que se desenvuel
ven con é x ito  en e l m ercado m und ia l.

A m érica  la tin a  b ien p ron to  s igu ió  e l 
e jem plo  s in considerar que e l h o m 
bre  en este m ed io  no tenía p leno em 
p leo y  sí en cam bio tu vo  que a fro n 
ta r  su reem plazo en e l campo del tra 
bajo, con las graves consecuencias 
de l aumento de la  desocupación mas
cu lina .

S i se piensa que la  m u je r ha despla
zado parc ia lm ente  a l hom bre, convie
ne m ed ita r en la  in flu e n c ia  de este 
hecho y  en las soluciones que pud ieran  
prospectarse para, s in  asum ir una po
sición rad ica l, a tender la  emergencia 
en la  fo rm a  más eq u ilib ra d a  posible.

L a  acción de e x tra e r d e l seno del 
hogar a una m adre para  s itu a rla  en e l



empleo constituye  un  cam bio tan  drás
tico  que, p o r su condición, se conv ie r
te en germ en de graves problem as y  
de no to rios  traum atism os. Los h ijos, 
s ign ificado  de la  esperanza de la  fa 
m ilia  y  de la  pa tr ia , son el blanco de 
males irrepa rab les  que ponen en ries
go e l fu tu ro  nacional porque la  re su l
tan te  de su desarro llo , p rácticam ente 
s in e l a fecto de los padres, s in su 
d irección, fo rm ación  y  educación y  con 
la  creación de falsos c rite r io s  sobre la  
in te g rid a d  fa m il ia r  y  la  responsab ili
dad, no puede ser otra . Será entonces 
que en la  s ituación  p o r demás c rítica  
en que se desenvuelve la  sociedad co
lom biana, cuando g ran  núm ero  de 
madres que no tienen necesidad de 
tra b a ja r han  p re fe rid o  e l desasosiego 
social que la  crianza de sus h ijos, se 
ju s tif ic a  gene ra liza r e l fenóm eno po r 
la  exp licab le , pero m a l ca lculada am 
b ic ión  hum ana de aum entar e l in 
greso fa m ilia r ,  cuando las m ujeres que 
tra b a ja n  generalm ente consumen su 
escasa paga en atender sus nuevas re 
laciones sociales y  la  exigencia  de su 
presentación personal? O será que la  
fa lsa apreciación de los beneficios eco
nómicos está sacrificando, s in  s iqu ie
ra  efecto ú t i l ,  una responsabilidad cu
yo abandono sobrepasa los lím ites  ho
gareños? N o hay acaso en nuestro me
d io  su fic ien tes signos de la  desorienta
ción que su fre  la  ju ve n tu d  sin poder 
ocu lta r, que uno de los factores de 
origen se s itúa  en la  fa lta  de a u to r i
dad de los padres, en su descuido y  
negligencia?

Si en  e l análisis de l p rob lem a se 
considera a l je fe  del hogar, aparecen

situaciones igua lm ente  com ple jas: la  
menos desventajosa sería aque lla  en 
que ambos cónyuges tienen em pleo; 
sus efectos continúan sobre los h ijo s  
y  se agravan con las desavenencias 
resu ltantes de la  d ife renc ia  de salarios, 
de su inve rs ión  y  de malos entendidos 
en lo  tocante a la  responsabilidad. S i 
como ocurre  b ien frecuentem ente e l 
esposo está vacante, su incapacidad 
tem pora l para  p ro d u c ir va  afectando 
su m o ra l y  su au toridad para luego 
sobreven ir la  pérd ida  pau la tina  de la  
confianza en sí m ismo, la  m arcada d i
fe rencia  con la  esposa y  la  inve rs ión  
de la  responsabilidad. A s í las cosas, e l 
va rón  buscará e lu d ir  e l m edio que le  
es incómodo, hasta abandonar e l ho
gar. No qu ie re  decir esto, que s i e l 
esposo no tiene tra b a jo  su cónyuge de
ba estar en iguales condiciones. Se 
tra ta  s im plem ente de aum entar las po
s ib ilidades para aquel m ediante su ca
pacitación, con m iras además a neu
tra liz a r la  apatía del hom bre p o r su 
p rop ia  p reparación  y  hacerlo in te rv e 
n ir  en m ayor p roporc ión  den tro  de la  
masa de la  población activa.

S i se traslada el examen a la  célula 
fa m ilia r , la  conclusión no puede ser 
benéfica s i se consideran los efectos 
del fenóm eno sobre los padres e h i
jos. Los p rim eros  po r am bición, ne
cesidad o s in  ella, se han o lv idado  de 
cu id a r su solidez perdiendo la  auto
r id a d  y  la  confianza ante la  descen
dencia la  cual, a su vez, decepcionada 
encuentra desahogo en las ex travagan
cias que hoy  tienen  ocurrencia  en la  
ju ven tud . L a  fa m ilia  asi desquebraja
da, es o b je tivo  fá c il de las ideas e x -
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tremas, de la  inm ora lidad , del m ate
ria lism o  vu lg a r y  de todos los exce
sos.

Respecto de la  sociedad en general, 
es indudab le  que la  inc idencia  de l des
empleo sobre la  m isma, es más des
favorab le  s i se tra ta  de l hom bre. L a  
condición m ism a de la  m u je r, su m a
y o r resignación y  su destino na tu ra l, 
la  hacen menos vu lne rab le  a l p ro b le 
ma que se estudia. E l varón, tenga o 
no empleo, pasa las horas laborales 
fue ra  de casa, aumentando la  masa v i 
sible de desocupados con todos sus 
problem as y  afectando más drástica
mente la  sicología social.

L a  in flu e nc ia  en el aspecto econó
m ico no es fá c il ev idenciar, pues p a 
ra esto habría  que hacer complicados 
estudios considerando a l uno y  al o tro  
como solteros emancipados o no, ca
sados con empleo o s in él, d e f in ir  o 
com parar la  capacidad de producción 
y  sus gastos. Lo  que si se observa con 
m ayor c la ridad, es que la  u tiliza c ió n  
de la  m u je r en e l campo em presaria l 
en razón entre  otras cosas o de te r
m inadas capacidades que le  son p ro 
pias y  al m enor sa la rio  que recibe p o r 
igua l traba jo  respecto del hom bre, el 
benefic io  económico se concentra en Ja 
empresa. En parte  p o r estas razones, 
se anota desde e l año de 1950 no to rio  
increm ento  en la  p a rtic ipac ión  de la  
m u je r en e l tra b a jo  ac tivo  urbano, 
pues es indudab le  que tend rá  más po
sib ilidades y  más inc linac ión  a la  con
centración en las ciudades, porque a 
m enor sa lario  po r igua l la b o r en com 
paración a l hom bre, corresponde en 
aum ento de su rad io  de acción.

Respecto de la  preparación  in te lec 
tu a l, e l aum ento de la  aceptación de 
la  m u je r, constituye un  incen tivo  im 
po rtan te  para  e l aprovecham iento de 
los medios educacionales y  de capa
citación, c ircunstancia  que necesaria
mente ocasiona una d ism inuc ión  en 
la  re ce p tib ilid a d  de l hom bre  y  po r 
consiguiente en las posib ilidades de 
su preparación. Este fenóm eno hace 
todavía más inqu ie tan te  la  situación, 
pues si se supone la  exis tencia  de em
pleo, e l im ped im ento  pasa a ser la  
in e p titu d  para  determ inados cargos, 
lo  cua l coloca a un  núm ero  in d e te r
m inado de varones en condiciones 
de grave in ce rtid u m b re  con pred ispo
sición a in f r in g ir  la  le y  o para  as im i
la r  ideologías extrem as.

A h o ra  cabe p regun ta r sobre cuál la  
razón que ha hecho m e d ita r en e l p ro 
blem a de l em pleo de la  m u je r. C álcu
los de expertos que se inse rtan  más 
adelante, aunque no se re fie re n  específi
camente a un  sexo, despejan la  duda, 
sin que re r in s in u a r que la  solución 
idea l sea su desempleo. P ud ie ra  suge
rirse  como m edida p a rc ia l y  de em er
gencia en consideración a la  p rob le 
m ática  expuesta, a la  conveniencia de 
conceder más p re lac ión  a la  p a r t ic i
pación m asculina y  a que la  s ituación 
creada, no cam biará si no se m o d if i
ca en fo rm a  ra d ica l la  p o lítica  dem o
grá fica , se am plía  la  in d u s tr ia  m anu 
fa c tu re ra  y  se da más d inam ism o a 
la  re fo rm a  ag ra ria  en e l sentido de 
u t i l iz a r  los m illones de hectáreas in 
explotadas:
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— Si preva lece e l crec im iento  de la  
pob lac ión  apreciado para 1960, Colom 
b ia  para e l año 2.000 tendrá  55 m illo 
nes de habitantes. Con una d ism inu 
c ión len ta  de la  fecund idad  será de 
50.5 m illones  y  de 48 m illones  si es 
rá p id a .

— Si para  1970 la  pob lac ión  en edad 
de tra b a ja r e ra  de 14.5 m illones  de 
habitantes, para  1985 lle g a rá  a 24 m i
llones si se m antiene e l r itm o  de cre
c im ien to  del año tom ado como base.

— P ara 1970 la  fue rza  de tra b a jo  era 
de 6 .5  m illones ; en 1985 será po r lo 
menos de 11 m illones, así ba jen  los 
índices de facund idad  en los años s i
guientes a 1970.

— A l suponer que la  tasa de naci
m ien to  de 1970 se conserve, e l in 
crem ento de la  fuerza  de tra b a jo  a 
p a r t ir  de 1985 será de 300.000 perso
nas anuales que e x ig irá n  6.000 em
pleos p o r semana; esto representa una 
cantidad superio r a tres veces la  tasa 
actua l de creación de empleos.

— S i se piensa tener para 1985 un 
a lto  n iv e l de empleo, lo que equ iva
le  re d u c ir a un  5% e l desempleo, es 
necesario haber alcanzado a estable
cer para  ese año 5 m illones de nuevos 
cargos.

— Si se m antiene e l actua l crec i
m ien to  de empleo, para 1985 se ten 
d rían  unos 7 m illones de puestos, te
n iendo aún 4 m illones  de desocupa
dos, núm ero que s ign ifica  más de 1/3 
de la  fuerza  de traba jo .

Los datos que anteceden son su fi
cientes para captar la  gravedad del 
p rob lem a de l desempleo que como se 
observa encuentra una de sus causas

en e l a lto  índice de nata lidad, fe 
nómeno que además afecta otros cam
pos de la  v id a  nacional.

No se tra ta  en este corto espacio de 
abarcar todo e l prob lem a y  de p ro 
fu n d iz a r en la  fo rm a  de atenderlo. 
Sobre e l “ cómo”  son varios los estu
dios desarrollados por comisionas de 
técnicos, las cuales han hecho reco
mendaciones de d ife ren te  alcance so
b re  las acciones a seguir en re fo rm a  
ag ra ria  y  a g ricu ltu ra ; indus tria , po 
b lac ión  y  co n tro l dem ográfico; d is
tr ib u c ió n  del ingreso y  empleo de la  
m ano de obra; producción  y  p ro d u c ti
v id a d ; mecanización y  artesanía; t r a 
ba jo  y  salarios; educación y  fo rm a 
ción profesional, salud, comercio, etc. 
E l p rogram a exige una com ple ja  ga 
m a de actividades que afectan a l sec
to r  púb lico  y  a l p riva d o  y  hab rá  de 
tener vigoroso desarro llo  en razón de 
los cambios radicales que im p lica , su
fic ien tem ente  jus tificados ante la  ame
naza que e l fenómeno s ign ifica .

D en tro  de cada una de las m oda
lidades, largo, corto  plazo y  acción 
de inm edia to , parece adecuado in tro 
d u c ir la  tesis de l desempleo g radua l 
de la  m u je r. Como es lógico la  g ra 
duación debe s ig n ifica r dar la  m ayo r 
opo rtun idad  posible a l varón den tro  
de la  etapa de emergencia, para  i r  
cediendo pau la tinam ente  a m edida que 
los planes de empleo a corto  y  la rgo  
plazo, van teniendo realización. Pero 
e l reem plazo de la  m u je r, ju s tifica d o  
en las actuales circunstancias, no pue
de rea lizarse  de m anera in d isc rim in a 
da. L a  e jecuc ión  de la  tarea requ ie re  
estudios para c las ifica r las labores p ro -
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pias para  ella, sum in is tra r o rien tación  
p ro fes iona l, inc rem entar la  capacita
c ión de l hom bre, hacer reajustes de 
salarios y  la  más rigu rosa  exigencia  
en cuanto a la  necesidad de tra b a ja r, 
lo  m ism o que un im pu lso  s ig n if ic a ti
vo a las labores manuales y  de a rte 
sanía, con el propósito de absorber la  
mano de obra fem enina vacante po r 
efecto de l re levo.

L a  línea de acción así expuesta no 
es e l ideal, porque acarrea c ie rta  l im i 
tación de la equidad social, pero sería 
aceptable ante la  emergencia como una 
solución p a rc ia l que de todos modos 
representa un a liv io  a la  g ran  masa de 
desocupados. A q u í entonces es cuan
do se acud iría  a l esp íritu  de re n u n 
c iam iento  da la  m u je r, o la  m ayo r a - 
daptab iüdad a l medio hogareño y  a 
la  fa c ilid a d  para desa rro lla r d e te rm i
nadas labores de pequeña in d u s tria  
dentro  de su viv ienda.

L a  idea debe tomarse como u n  ace
le ra d o r ocasional y  tra n s ito rio  para

ponerla  en desarro llo  s im u ltáneam en
te  y  en d ife ren te  grado de in tensidad 
con los demás planes, pues aunque no 
tiende a crear nuevos cargos, v iene  a 
c u b r ir  la  conveniencia de re d u c ir e l 
núm ero de brazos caídos en e l hom 
bre y  a se rv ir de estím ulo pa ra  que 
la  m u je r haga uso de su capacidad p ro 
ductiva  en fo rm a  p rivada  y  económica, 
p re v ia  garantía  respecto de l mercado 
para e l efecto de su traba jo .

Se considera igua lm ente  necesario 
exp lica r que el recurso que se ha p la n 
teado no s ign ifica  de m anera a lgu
na el desconocim iento de las cua lida 
des de la m u je r, pues es in d iscu ti
b le  que las posee no solo semejantes al 
hom bre, sino que en varios  campos lo 
aventa ja . Tampoco se prospecta como 
una va lla  a lo  que se ha llam ado la  
“ libe rac ión  de la  m u je r” , sino como el 
resu ltado de una urgenc ia  que re 
quiere, po r lo  menos una solución apro
xim ada, considerados los males p re 
sentes y  sus a larm antes consecuen
cias.
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Los europeos del sig lo X V  le ían y  
soñaban con las ciudades y  regiones 
que poblaron el m undo fantástico de 
la  A ntigüedad y  la Edad M edia. C i-  
pangc-, a l que a lgún día a b rir ía  sus 
herm éticas puertas el Comodoro Pe
r ry , y  Catay — el país del G ran K h a n —  
fue ron  en p rin c ip io  para muchos, crea
ción y  leyenda de la  m ente e r rá t i l  y  
fe b r il  de M arco Polo. Se daba m ayo r 
c re d ib ilid a d  a la  existencia de l P reste  
Juan surg ido de la  geografía p in to res
ca de Jean de M endeville . E l A tlá n tic o  
sería depositario de tie rras  e islas m is 
teriosas: La  A tlá n tid a  de P la tón ; la. 
is la  de San B randán a la  que un d ía  
a rr ib a ra  un  mo-nje escocés y  la  is la  
de las siete ciudades, la  A n tilia , don
de se habrían  re fug iado  siete obispos 
fu g itiv o s  de los fanáticos moros.

E l m arino  genovés que se in c lin a  so
b re  e l mapa soñando con una nueva 
ru ta , más rá p ida  y  segura, para lle g a r 
a las Ind ias O rienta les en busca de la  
ansiada p im ienta , las p iedras y  los me
tales preciosos, observa embelesado co
mo todas estas tie rras  ocupan un  lu 
gar en la  carta de m arear. Para é l, 
como para muchos, este testim on io  p a l
pable, obra como constante y  em bria 
gador incentivo. Todo a su a lrededor 
lo  estim u la  a buscar por occidente lo  
que hasta entonces ha sido p a tr im o n io  
del aromado y  m isterioso oriente . Así, 
la  fantasía y  la  credu lidad  van acu
m ulando uno a uno datos y  aprecia
ciones falsos. Pero son la  ve rdad y  la  
fe  en e l 1400 y  nadie las ha puesto 
en duda hasta entonces. Colón, desde 
cuando comenzó a t ra jin a r  con las teo
rías de los geógrafos de la  antigüedad,
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fu e  concibiendo la  im agen tolem aica 
de la redondez de la  t ie rra  y  fue  fo r 
ta leciendo su creencia en la  ru ta  del 
oéste. Sus ú ltim as dudas debieron des
aparecer del todo cuando tu vo  en sus 
manos e l “ Im ago M u n d i”  im preso en 
Lova ina  en 1483, donde aparecía ex
puesta la  m isma tesis de  la  redondez 
p o r el p re lado francés P ie rre  D ’A il ly .

Colón, según algunos u n  sim ple v i 
s ionario, comerciante codicioso y  sin 
m ayores experiencias, y  a l dec ir de 
otros, un apóstol y  u n  sabio, com ien
za y  te rm in a  por dem ostrar una capa
cidad c ien tífica  que se m an ifiesta  en 
las m edidas de p rev is ión  que adopta 
para ga ran tiza r su asombrosa empresa, 
en la  conducción de la  f lo t i l la  y  en la  
in fo rn ia c ió n  e x tra o rd ina ria  que sobre 
las tie rra s  descubiertas va  recogiendo 
ju ic iosa , constante y  certeram ente en 
cada uno de los lugares donde fondean 
sus naves. T a l vez no fue  un  h á b il ad
m in is tra d o r de las tie rras  puestas ba jo  
su  m ando en v ir tu d  de l pacto con los 
Reyes Católicos. Pero ocurre  p regun
ta r , ¿quién lo fue  en la  A m érica  H is 
pana en los períodos de descubrim ien
to  y  conquista y  hasta m uy avanzada 
la  Colonia? Casi n inguno y  ese será 
tem a de consideraciones fu tu ras  cuan
do se analice la  adm in istrac ión , tan to  
en  la  m e trópo li como en las colonias.

Es m uy posible que entre su con
cepción de l proyecto  de travesía A tlá n 
tica  y  la  época de su realización, los 
conocim ientos de Colón se ensancha
ra n  y  enriquecieran per su la rga  p e r
manencia en P o rtuga l y  en España, 
donde la  ciencia náutica  y  las expe
riencias colonizadoras en A fr ic a  y  Las

Canarias, habían logrado d e sa rro lla r 
nociones y  p rinc ip ios  de exp lo tac ión  
de tie rras  y  fo rm ación  de p ilo tos  y  
tr ipu lan tes .

Pero en e l período a que nos re fe 
rim os, tre in ta  años después de la  caí
da de C onstantinop le , habría  segura
mente en e l fu tu ro  A lm ira n te  mucho 
de fantasía y  de im prov isac ión  en los 
proyectos que ir ía  m adurando poco a 
poco. La  pérd ida  de este ba luarte  de 
la  cristiandad, pun to  clavé de las re 
laciones y  sistema de conexión del 
trá fico  m a rítim o  entre  o rien te  y  occi
dente, im puso u n  forzoso rea juste  de 
las ru tas comerciales de los europeos, 
pero les p rocu ró  por an tinom ia  algo 
que habría  de m o d ifica r la  estructu ra  
social, como fu e  la  -reanudación de l 
in te rcam bio  cu ltu ra l, sepultado en e l 
la rgo  in te rregno  de la Edad Media. 
Este potente soplo de la  h is to ria  p ro 
yectado desde la  reg ia  B izancio  hacia 
Ita lia , en v ir tu d  de l éxodo prec ip itado  
de sabios y  hom bres de le tras  ante el 
avance de los conquistadores islámicos, 
procuró  a esta tie rra  fecunda, como an
tes a Ibe ria , e l legado de la  cu ltu ra  
griega. A sí recom ienza la  acción de los 
griegos sobre los ita lianos hasta insp i
r a r  e i lu m in a r un  nuevo c ic lo  h is tórico, 
que habría de generar un  renac im ien to  
de las ciencias y  de las artes, dentro  de 
los m oldes clásicos que fo r jó  e l m undo 
de la  antigüedad, sepultado b a jo  la  ava
lancha de las hordas desprendidas de 
la  inhósp ita  estepa y  del he lado norte-

Para C ris tóba l Colón, que es a la  
vez aventurero , poeta, rea lis ta  y  ta n 
tas otras cosas conque lo  ha adornado 
la  h is to ria , cons titu iría  la  búsqueda de
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«na nueva ru ta  incentivos p r im o rd ia l
m ente especulativos, pues, mucho de
bió contar su ancestro is rae lita  y  no 
ta n to  su devoción re lig iosa, n o to ria 
mente v incu lada  a todos sus actos en 
el áspero cam ino de persuad ir a una 
corte fanática  y  llena  de p re ju ic ios  
morales. Para lanzarse a la  aventura  
sobre el m ar, habría  de experim enta r 
todas las desazones y  las amarguras 
que le  p rocura ron  la  desconfianza, la  
ignorancia  y  la  envid ia , así como la  in 
tr ig a  y  la  r iv a lid a d  de las grandes po
tencias señoras del océano- L a  “ Jun ta  
dos M atem áticos” , -organismo de exper
tos portugueses, después de oírlo , recha
zó cortés pero en fáticam ente los p ro 
yectos del aven tu re ro , a comienzos de 
1485. U nánim em ente se pronunciaron 
contra  la  empresa de una travesía de l 
A tlá n tico . Y  fue  quizás así porque ya 
habían pasado los tiem pos de E nrique 
e l Navegante, pese a que la  idea f lo 
taba en el a ire  y  ya  habían sido va
rios los que la  habían exteriorizado, 
coincid iendo además todos ellos, en 
que desde la  costa occidental de E u ro 
pa no quedaba A sia  m uy le jos de la  
ru ta  de l Océano A tlá n tico .

Estos ocho años perdidos en un in 
cesante d is c u rr ir  de in trigas , esperan
zas y  decepciones no log ra ron  sin em
bargo, quebrantar la  fe  de C ris tó fo ro  
Colombo, de Génova, según unos, o de 
España, Colón a secas, según otros. 
Así, en e l verano de 1485 abandona 
P ortuga l que no quiso creerle  y  pene
tra  en suelo español y  re in ic ia  sus in 
trigas ante la  corte  de C astilla , dc-nde 
re inaban Isabel y  Fernando.

Esta egregia persona que fue  Isa
bel I  de C astilla , com únm ente deno
m inada la  Católica, t í tu lo  concedido 
por e l suprem o pon tífice  rom ano, era 
según H ernando de l P u lg a r “ de me
diana estatura, b ien compuesta en su 
persona y  en Ja p ropo rc ión  de sus 
m iem bros, m u y  blanca y  ru b ia ; los 
ojos en tre  verdes y  azules, e l m ira r  
gracioso y  honesto, las facciones de l 
rostro  b ien puestas, la cara m u y  fe r -  
mosa y  a legre. E ra mensurada en la 
continencia  y  m ov im ien to  de su p e r
sona; no bebía v in o . . . ” . Su re inado 
está v incu lado  a acontecim ientos po
líticos  trascendentales: la  un idad  es
pañola, la  reconquista de Granada, el 
descubrim iento de A m érica  y  las saie- 
rras  v ic toriosas de los españoles en 
Europa, ba jo  e l mando de l G ran  Ca
p itán  Gonzalo de Córdoba. Salvo su 
in transigencia  re lig iosa, esta re in a  tes
tim on ió  en épocas m uy d ifíc iles , cua
lidades y  v irtudes , m uy poco comunes 
en las personalidades d-e entonces.

E l re y  Fernando V  de A ragón y  
C astilla  está catalogado y  bien lo  m e
rece como uno de los reyes más in te 
ligentes y  po líticos que han ocupado 
el trono  español en todas las épocas 
de su h is to ria . Ba ltasar G racián se 
insp iró  en é l para escrib ir su obra E l 
Político- A  los diez años conoció la  
guerra ; a los trece presid ió  las cortes 
en Zaragoza, y  en la  guerra  y  en la  
paz fue  in te ligen te , dom inador y  as
tu to . Su n a tu ra l desconfiado le  hizo 
ve r en C olón a l aventurero  gen ia l pe
ro  tozudo y  d if íc i l  de m anejar. F río  
y  calculador, no se embarca en cua l
qu ie r empresa pero accede a  que la
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re in a  lo  haga. Respeta la  d ia rqu ía  que 
ju n tó  los nombres y  las efigies de los 
dos esposos en los documentos p ú b li
cos, en las monedas y  en los pendones. 
■Contribuyó a la  u n ión  de los dos re i
nos sin que ellos se fu n d ie ran  n i que
daran subordinados uno a otro. A m 
bos estados conservaron su fueros y  
p riv ile g io s  trad ic iona les. Su c la ra  no
c ión  de la  p o lítica  se pone de presente 
cuando recom ienda a su n ie to  Carlos 
que “ no haga mudanza alguna en el 
gob ierno y  reg im ien to  de les dichos 
re inos de A ragón, de las personas del 
Real Consejo y  de los o fic ia les y  otros 
que nos s irve n ; que no tra te  n i nego
c ie  las cosas de dichos reinos sino con 
personas natura les de ellos, n i ponga 
personas ex tran je ras  en e l Consejo n i 
en e l gobierno y  otros ofic ios sobre
dichos” . Pese a sus pocas buenas d is
posiciones respecto a l proyecto de tra 
vesía A tlá n tic a  de Colón, una vez que 
ésta tu vo  éxito,, “ se aprestó a la  orga
nización de las nuevas tie rras  inm e
diatam ente, fom entó la  colonización 
con  e l'señue lo  de l pasaje g ra tu ito  y  el 
repa rto  de tie rra s ; envió artesanos y  
técnicos, creó la  Casa de C ontratación 
y  se ocupó de A m érica  como de su 
p rop ia  t ie rra ” . S i a la  re ina  se le  debe 
e l descubrim iento  de un Nuevo M un 
do, es Fernando, con su ayuda, quien 
sacó a l genio español del a islam iento 
de la  Península y  lo  lle v ó  a in te rv e n ir  
en la  escena de Europa, po r la  senda 
pe ligrosa de l Im perio .

Es con estos dos personajes con 
quienes debe negociar Colón en e l A l 
cázar.-de: Córdoba en el. mes de a b ril

de 1486. A u n  cuando muchos h is to ria 
dores están de acuerdo en que esta 
p rim e ra  en trev is ta  constituyó  un  é x ito  
para  e l fu tu ro  descubridor, este v io  
tra n s c u rr ir  cuatro  años y  m edio hasta 
cuando e l Com ité de Expertos redactó 
e l in fo rm e  sobre su propuesta a fines  
de 1490. Este documento-, adverso a l 
proyecto, p o r las m ismas causas que 
invocó la  “ Junta  dos M atem áticos”  de 
P o rtuga l, o sea e l e rro r de C olón de 
res ta r a m p litu d  a l Océano A tlá n tico , 
no lo g ró  s in  embargo, e n tib ia r e l fa 
v o r de la  re ina, que p rom etió  su re 
v is ió n  una  vez que se te rm in a ra  la  
gue rra  de Granada. Años después e l 
tozudo A lm ira n te  hab lará  con am ar
gura  de aquellos dias de espera en que 
hubo de a fro n ta r los éxitos parcia les 
de sus adversarios. Nuevam ente en 
1492 vue lve  a la  carga después de la  
tom a de Granada, pero por segunda 
vez se le  n o tifica  que la  Corona espa
ño la  no puede re a liza r su proyecto. 
Este ú lt im o  golpe pareció a b a tir p o r 
p rim e ra  vez su vo lun tad  y  su fe.

Es necesario p a r t ir  para co n tin u a r 
su brega en otras cortes de E u ropa . 
EL nuevo tea tro  de su lucha podrá  es
ta r  en F rancia  o en In g la te rra , P iensa 
seriam ente en esta a lte rn a tiva , pero 
é l destino que obrará casi s iem pre en 
su fa v o r en los grandes instantes, lo 
gró lo  que no habían podido re a liza r 
sus exposiciones. L a  re in a  a so lic itu d  
de su Escribano de Ración, L u is  de 
Santángel, accede a re c ib ir  nuevam en
te  a Colón, qu ien suspende su v ia je , 
y  re cu rre  una vez más a su poder de 
persuasión para ganar la  ú lt im a  ba 
ta lla  ante la  re ina. Pero lo  que re a l-



m ente v in o  a in f lu ir  decisivam ente en 
el án im o de esta soberana fue  la  de
c la ración  de Santángel, qu ien  se m a
n ifestó , en caso necesario, dispuesto a 
su fraga r de su prop io  b o ls illo  los gas
tes de la  flo ta  y  sus bastimentos. Es
tos ascenderían aproxim adam ente a 
2.000.000 de maravedís (600.000 pe
setas), sobre los cuales este descen
d ien te  de israelitas o frec ió  en présta
mo 17.000 flo rines. Todo parece in d i
car que en m ateria  de d inero , tan to  
Santángel como Colón eran hábiles ne
gociadores y  llegaron p ron to  a un 
acuerdo- Am bos se com prom eten a in 
v e r t ir  cada uno 250.000 pesetas. E l 
aporte de Colón a la  expedición fue 
cub ie rto  po r Lu is  de Santángel, Ga
b r ie l Sánchez, A lonso de C aba lle ría  y  
Juan Cabrera, todos ellos hebreos bau
tizados. Para los contratantes ya solo 
es cuestión de números e l 12 de m ayo 
de 1492. Para hacer más enfática y  
convincente  su propuesta, Colón in s i
nuaba que deducidos los costos de la  
expedición, su rem anente debía em 
plearse en la  reconquista del Santo 
Sepulcro.

M ed iante  e l convenio pactado, Co
lón  p e rc ib irá  el 10% lib re  de im pues
tos de todos los tesoros que llegaren  a 
España de “ a llí” , e l grado de A lm i
ran te  de l Océano y  V ir re y  Goberna
do r G eneral de todos los te rr ito r io s  e 
islas que descubra. D-esde Patos de 
M oguer, en la  desembocadura de l río  
T in to , rea liza  sus preparativos para  la  
g ran travesía . Nada se escapa a su 
m ente  organizada y  calculadora. Se ha 
e leg ido este p ue rto  po r razones m u y  
valederas. L a  p rim era , porque de esta

comarca habian salido la  m ayoría  de 
capitanes y  tr ip u la n te s  que condu je
ron  empresas españolas a l A fr ic a  y  
porque unían además a sus conocim ien
tos náuticos, la  experiencia  de largas 
travesías. Y  segunda, porque esta pe
queña ciudad disponía de una  f lo ta  de 
carabelas de a lto  bordo que reso lv ió  
aprovechar la  Corona. Su m andato 
afectó a Juan N iñ o  de M oguer y  a 
C ris tóba l Q u in tero , p rop ie ta rios  de la  
N iña  y  la  P in ta , respectivam ente. A m 
bas unidades tenían un desplazam iento 
aproxim ado de sesenta (60) toneladas 
cada una ca lcu lado seguram ente por 
los toneles de v in o  que podía tom ar a 
bordo. A lgo  más am plias que las m o
dernas lanchas de p ilo to , las dos cás
caras m ed irían  apenas ve in te  (20) m e
tros de eslora y  siete (7) de manga. 
Para com ple tar la  expedic ión se fle tó  
la  Santam aría, que sería e l buque in 
signia, con una capacidad de ochenta 
(80) toneladas, ve le ro  “ panzudo y  an
churoso” , pero más len to  que sus dos 
compañeras, de líneas afiladas.

“ Colón se embarca con sus tr ip u la n 
tes e l 2 de agesto, a l caer la  tarde, y  
hasta m edia noche recibe en la  nao 
— a l dec ir de las Casas—  la  gente que 
llegó y  se m etió  en ella, con m a rine 
ros y  hombres de tie rra , porque lle vó  
algunos criados del re y  que se a fic io 
naron  a i r  con él po r curiosidad, como 
si se tra ta ra  de un  crucero de placer, 
y  otros criados y  cognocientes suyos” .

“ Ese día vencía precisam ente e l p la 
zo acordado para los ju ic ios  herejes, 
que no accedieran a la  conversión. E l 
3 de agosto España debería quedar l i 
b re  de les herejes” .
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S in  embargo, para nadie es un  m is
te r io  que sabios y  personalidades he
breas p repa raren  para Ib e r ia  astróno
mos, cosmógrafos y  nautas. Pese a 
estas aparentes contradicciones, en e l 
descubrim ien to  de A m érica  tuv ie ron  
m ucha pa rte  los hebreos, tan to  con 
su respaldo m a te ria l como con las lu 
ces y  conocim ientos que aporta ron 
para la  p reparación y  buen é x ito  de la  
exped ic ión  oceánica.

De los noventa (90) tr ip u la n te s  
ochenta y  seis (86) eran españoles- En 
ca lidad de segundo o fic ia l va  Juan de 
la  Cosa; Juan N iño  de M oguer lleva  
e l m ando do su barco; C ris tóba l Q u in 
te ro  se a lis ta  como m a rin e ro ; M a rtín  
A lonso P inzón es caiptán de la  P in ta  
y  como T im one l su hermane- Francisco 
P inzón. Los restantes o fic ia les parece 
que s in  excepción son todos españoles 
y  en su g ran m ayoría oriundos de Pa

los de M oguer. Esta c ircunstancia  será 
causa decisiva para e l éx ito  de la  em 
presa, pues en las d ifíc iles  pruebas 
porque hub ie ron  de pasar en su desco
nocido it in e ra rio , Colón logró im p o 
nerse y  sacar avante su proyecto has
ta  su cu lm inación. D e n t r o  de los 
pasajeros f ig u ra n  un  médico, u n  c i
ru jano , un  no tario , un  in té rp re te  de 
árabe y  o tro  de hebreo.

Cuando y a  se te rm inaba  e l ve rano  
de 1492, e l 3 de agosto poco antes d e l 
alba, a las tres  horas y  cuarenta y  c in 
co m inutos (3,45), llevando  p ro v is io 
nes para un  año, contados po r día y  
hom bre, m edio  c u a rtil lo  de v ino , q u i
n ientos (500) gramos de bizcocho, tre s 
cientos (300) de carne o de pescado,, 
cebollas, legum bres, queso, m i e l  y  
otros productos propios de esa reg ión, 
levaron anclas la  Santa M aría, la  P in 
ta  y  la  N iña .

B IB L IO G R A F IA

1) H is to ria  de las Colonizaciones. Re- 
bé Sed illo t.

2) Suram ériea. - E rnest Sanhaber.

3) E xp lo ra do r Maya. - V íc to r W o l- 
fang  V on  Hagen.

4) H is to ria  de A m érica  - D iego B a
rro s  A rana.

5) La  aventura  de los p rim eros des
cubrim ientos, audacia y  heroísmo 
de los descubrim ientos modernos - 
P au l Herm ann.

6) Los ind ios de las Am ericas - John 
C o llie r.

7) H is to r ia  de la  C u ltu ra  en la  A m é
rica  H i s p a n a  - Pedro E n riq u e  
Ureña.

8) H is to ria  de la E sc lav itud  - L u is  
B o n illa .

9) H is to r ia  Económica de C olom bia -  
Jorge E cheverri H errera .

10) E scru tin io  Sociológico de la  H is 
to r ia  de Colom bia - L u is  López de 
Mesa.

11) De cómo se ha fo rm ado la  N ación  
C olom biana - L u is  López de Mesa.

12) Econom ía y  cu ltu u ra  en C olom 
b ia  -  L u is  Eduardo N ie to  A rte ta .



13) Les P rem iers Homes - N arda illac-

14) La  E sclav itud  en A m érica  - R olan
do M ella íe .

15) Economía y Hacienda P ública - 
A b e l C ruz Santos.

16) P rinc ip ios  Generales de H isto ria , 
Economía y  Sociología - Charles 
Morazé.

17) M anua l de H is to ria  de España - 
Rafael A lta m ira .

18) L a  C iv ilizac ión  Contemporánea - 
Seignobos Carlos.

19) L a s  C ivilizaciones Prehispánicas 
de A m érica  - S a l v a d o r  Canals 
Frau.

20) V ia jes y  V ia jeros.
V ia jes p o r la  A m érica  del Sur.

L ib ro s  y  fuentes sobre A m érica  y  
F ilip inas .
B ib lio teca I n d i a n a  - Ediciones 
A gu ila r.

21) La  Epaña del S ig lo de Oro - 
Francois P ié tri.

22) La  R evolución M ejicana - Jorge 
Vera Estañol.

23) E sp íritu  y  M ilic ia  en la España 
M edieva l - José M aría  G arate  
Córdoba.

24) H is to ria  de la  A d m in is tra c ió n  es- 
p a ñ o 1 a e H ispano-A m ericana  - 
Juan Beneyto.

25) Los Musulm anes de España - R e in 
h a rt P. Dozy.

26) La  España de los Españoles - P u 
blicaciones Españolas.
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Encienda un

P1ELROJA
sabe mejor

Por su delicioso sabor natural de puro tabaco maduro 
Pielroja satisface plenamente el deseo de fum ar
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LOS PROYECTILES 

DIRIGIDOS Y SUS 

SISTEMAS DE 

PROPULSION

C apitán  de Corbeta 

G A B R IE L  D IA Z  R O D R IG U EZ

Con el propósito de ser una arm a 
m ili ta r  efectiva, un  p ro ye c til d ir ig id o  
(M iss ile ) debe moverse a g ran ve lo 
cidad con e l f in  de tener m ejores p ro -  
baiidades de in te rcep ta r los M issiles 
o aviones enemigos cuando se emplee 
defensivam ente y  d is m in u ir las posi
b ilidades de ser in terceptado cuando 
se emplee ofensivamente.

Los proyectiles d irig idos  se m ueven 
en la  d irección y  a la  ve locidad de
seada en respuesta a fuerzas que les 
aplican.

Estas fuerzas sen producidas por 
el sistema de propu ls ión  (p lan ta  de 
potencia).

E l p ropósito  de este a rtícu lo  es d is 
c u tir  brevem ente los medios dispo
n ib les para im pu lsa r los proyectiles 
d irig idos.

E l método más fá c il de obtener m o
v im ien to  en un  p ro ye c til d ir ig id o  es 
e l de e levarlo  sobre la  superfic ie  de 
la  t ie rra  y  de ja rlo  caer lib rem en te . 
En este caso la  potencia m otora  es 
sum in istrada p o r e l em puje g ra v ita 
t io n a l de la  t ie rra  (un  cuerpo cayen
do lib rem en te  es acelerado a la  ra ta  
aproxim ada de 32 pies po r segundo 
cuadrado).

Cuando un cuerpo cae dentro  de la  
atm ósfera te rrestre , es acelerado ta n 
tas veces hasta que su a rrastre  aero
d inám ico e q u ilib ra  la  fuerza de g ra 
vedad que lo ha la  para  la  tie rra .

E l cuerpo en este m om ento ha a l
canzado su ve locidad f in a l o m á x i
ma, la  cuál aunque puede ser de va 
rios  cientos de m iles p o r horades aún 
insu fic ien te  pa ra  muchas de las a p li
caciones de los p royectiles . Si lo  con-



tro lam os, un  p ro y e c til de esta n a tu 
raleza, es una bom ba de gravedad 
controlada.

E l con tro l de tales proyectiles se 
obtiene po r e l m ov im ien to  de super
fic ies  Aerod inám icas (A lerones y  t i 
mones) en respuesta a señales de 
contro l.

P royectiles de este tip o  se han u -  
sado con m ucha e fectiv idad, estas 
bombas de gravedad contro lada tie 
nen muchas lim itac iones y  otras fuen 
tes de potencia m o triz , se usan más 
extensam ente en los p royectiles d i r i 
gidos.

P ara lle n a r e l requ is ito  de que a l
gunos proyectiles d ir ig id o s  se m ue
van a a lta  ve loc idad es necesario im 
pu lsarlos de o tra  manera.

Este requ is ito  se ha llenado usan
do e l sistema de p ropu ls ión  a chorro 
(Je t). Estos sistemas son esencial
m ente p lantas de potencia de a lta  ve 
locidad y  p o r consiguiente apropiados 
para e l uso de los proyectiles  d ir ig i
dos. A  continuación d iscutirem os los 
p rin c ip io s  generales de la  p ro p u l
sión Je t y  . los d ife ren tes tipos de m o
tores Je t térm icos usados en los p ro 
yectiles d irig idos.

P rinc ip ios  de la  p ropu ls ión  Jet

Los sistemas de p ropu ls ión  Je t se 
c las ifican  como m otores de reacción 
porque operan sobre los p rinc ip ios  de 
la  reacción.

Este p rin c ip io  fue  establecido por 
p rim e ra  vez, en  la  te rce ra  le y  del 
m ov im ien to  de S ir  Isaac N ew ton, la  
cual dice que para  cada - acción hay 
una reacción ig u a l y  opuesta. Esto

s ign ifica  que sí un  hom bre em pu jan
do un  ca rro  ejerce una fuerza  de 150 
lib ra s  sobre él, este ejerce una fu e r
za ig u a l y  opuesta de 150 lib ras  so
bre e l hom bre.

Este p r in c ip io  que m uestra que to 
dos los cambios de m ovim ien to  son e l 
resu ltado de fuerza aplicadas y  su 
reacción, es aplicable a todos los t i 
pos de m otores además de los Jets. 
En e l a v ió n  de p ropu ls ión  po r h é li
ce, c ie rta  cantidad de a ire  pasa a t r a 
vés de las  aspas de las hélices y  au
m enta la  velocidad de este a ire  en 
una d irecc ión  opuesta a la  de l m o v i
m iento  d e l avión.

A lg u n a  fuerza debe actuar sobre e l 
a ire para  que lo  acelere hacia atrás. 
Ya que todo m ovim ien to  es e l re 
sultado de ap lica r una fu e rz a .. .  la  
hélice, m ov ida  po r e l m o to r de ém
bolos, su m in is tra  la  fue rza  m o triz  ne
cesaria para  aum entar e l m om ento 
del a ire , y  una fuerza ig u a l y  opues
ta o de reacción, es la  que rea lm en
te m ueve los aviones a través de l a i
re . E l a ire  pasa a través de l avión, 
pero no a rro jado  desde e l m otor.

En la  p ropu ls ión  Jet, e l a ire  es au
m entado de m om ento y  arro jado des
de d e n tro  del m otor. Este hecho ha 
ce la  p ropu ls ión  Je t d ife ren te  a las- 
demás fo rm as de propulsión.

E l p r in c ip io  de la  p ropu ls ión  Je t se 
ilu s tra  b ie n  cuando un  hom bre d is
para  u n  r i f le  desde e l hom bro  e in 
m ediatam ente siente e l culatazo. Es
te  cu la tazo es la  reacción igua l y  o -  
puesta a la  fuerza que em puja  la  ba 
la  desde la  boca de l r i f le , la  bala es 
el ob je to  lanzado "y la  fuerza que lo
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RETR.OC.eSO

CAMARA COMBUSTION

EMPUJE

F ig . 1 —  P rin c ip io  de la p ropu ls ión  a chorro .

acelera desde velocidad cero -hasta 
casi 2.700 pies por segundo-, es la  
fuerza de presión desbalanceada crea
da po r la  exp losión de la  -pólvora. 
S i e l hom bre estuviera  sobre patines 
sin fr ic c ió n  y  d ispara varios tiro s  en 
ráp ida  sucesión, los culatazos o reac
c ión  lo  im pu lsa rían  en direcciones o - 
puestas a la  de las balas o m a te ria  
arro jada.

U n tip o  de m o to r Jet, e l Rocket, 
es m u y  s im ila r a l fu s il o a cua lqu ie r 
cañón n o rm a l. L a  cámara de com 
bustion  corresponde a la  v a in il la  en 
e l fu s il y  la  tobera  corresponde a la  
boca de l fu s il, ilus trada  en la  f ig u 

ra  1. Cuando se d ispara e l fu s il, la  
pó lvo ra  se quema, y  se generaran ga
ses a a lta  presión y  tem peratura. Es
tos gases tra ta n  de expandirse en to 
das las direcciones con la  m ism a fu e r 
za pero la  v a in illa  ev ita  la  expansión 
con excepción de la  boca del fu s il y  
los gases únicam ente escaparan em 
pu jando la  bala fue ra  de l cañón.

E n  e l R ocket (Cohete) e l combus
tib le  se quema en la  cámara de com 
bustión y  un  enorme vo lum en de ga
ses es generado a a lta  tem pera tu ra  y  
p resión. Como no hay bala para  em 
p u ja r  afuera, como e l caso del fu s il, 
estos gases escaparán a través de la
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tobera, a velocidades extrem adam ente 
altas (A p rox im adam ente ) 5.000 pies 
por segundo. La  reacción (regu lada) 
del fu s il, es m u y  corta  en duración 
porque solo una pequeña cantidad de 
pó lvo ra  se quema en tiem po corto.

En e l cohete s in embargo, e l com
bustib le  se quema po r u n  la rgo  tie m 
po y  la  expu ls ión  de b illones de m o
léculas de gases o rig inan  una reac
ción sostenida la  cua l es e l em puje 
del cohete.

Esta discusión m uestra  que la  reac
ción que em puja un  m o to r Jet, ocu
rre  dentro  de l m o to r y  no como el 
resultado de los gases del exosto em 
pu jando con tra  e l a ire  (Se anota el 
hecho que los p rinc ip ios  de la  ba lís 
tica  in te r io r  de los cañones, son ge
nera lm ente  aplicables en los sistemas 
de p ropu ls ión  de los m is iles).

U n  cañón disparado en e l vacío de
be re troceder con casi la  m ism a fu e r
za con que lo  haría  en e l a ire . S im i
la rm ente  un  M iss ile  de propu ls ión  
Je t que provee e l transporte  del 
ox idante  necesario para  la  combus
tió n  puede operar en e l vacío, bajo 
e l agua, o a m ucha a ltu ra .

En efecto un  m o to r cohete alcan
za su operación más e fic ien te  en e l 
vacío. Lo  opuesto es vá lid o  para los 
vehículos propulsados a hé lice p o r
que e l em puje hacia adelante depen
de de l a ire  como fuerza  de resisten
cia.

C lasificación de los m otores a 
C horro  (Je t) Térm icos.

Los m otores a chorro  usados en los 
proyectiles d irig idos  dependen de la
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energía de l ca lor para acelerar e l e le 
mento arro jado, y  son llam ados Je t 
Térm icos.

L a  energía de l ca lor es sum in is
trada  p o r una reacción quím ica, u -  
sualm ente u n  -proceso de ox idación. 
Para que este proceso de ox idación 
ocurra, se requ ieren dos sustancias, 
el C om bustib le  y  e l O xidante que 
tiene g ran  cantidad de oxigeno.

Los J e t Térm icos se clas ifican  po r 
la  m anera como obtengan el oxigeno. 
Las dos clases princ ipa les son los co
hetes (R ocket) los cuales llenan  su 
prop io  ox idante y  e l com bustib le, y  
Jos chorros (Je t) atm osféricos los 
cuales em plean e l oxigeno de la  a t
mosfera.

E l cohete opera independiente de 
lo  que rodea, m ien tras que el Je t A t 
m osférico es un m o to r que resp ira  
aire, y  tiene lim ita d a  su operación a 
la  a tm osfera de la  tie rra .

Los R ocket se componen de tres 
partes p rinc ipa les . E l P ropulsor, la  
Cám ara de com bustión y  la  Tobera.

E l p ropu lso r es la  com binación de l 
com bustib le  y  e l ox idan te  necesarios 
para la  reacción quím ica, que genera
rá  los gases que son acelerados has
ta a ltas velocidades y  pasan a t r a 
vés de la  Tobera del exosto.

Los cohetes se c las ifican  de acuer
do a l estado del p ropu lso r que em
plean: Só lido  o líq u id o . E l cohete de 
p ropu ls ión  sólida es notab le  por su 
s im p lic idad  y  es usado en la  m ayoría  
de los M issiles lanzados desde b u 
ques. P o la ris  T a rta r, T e rr ie r  y  Ta
los son ejem plos de este tip o  de p ro 
yec til.
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F ig . 2 —  T ipos de propulsores sólidos.

E l cohete de p ropu ls ión  líq u id a  es 
m ucho más com plicado que e l de 
p ropu ls ión  sólida; debido a que pue
de ser en friado  e fectivam ente  y  su 
f lu jo  contro lado por vá lvu las ; los co
hetes de propu ls ión  líqu ida  pueden o- 
p e ra r p o r períodos de tiem pos largos 
y  son aplicables a los M issiles de la r 
go alcance.

H a y  dos tipos p rinc ipa les de cohe
tes de p ropu ls ión  sólido: de Combus
t ió n  res tring ida  y  de cobustión sin 
re s tr in g ir, mostrados en la  f ig u ra  dos.

E n  e l cohete de com bustión res
tr in g id a , a l com bustib le se le  p e rm i
te quem ar una sola superfic ie  a l m is 
m o tiem po. U n e jem plo  de esta com 
bustión es la  manera de como se que
m a u n  cigarro . E n  e l cohete de com
bustión  s in  re s tr in g ir  e l com bustib le  se 
quem a en varias superfic ies a la  vez, 
como resu ltado u n  em puje re la tiv a 

mente a lto  se produce, pero du ra  so
lam ente un  corto período de tiem po 
como se ind ica  en la  f ig u ra  dos.

D ife ren tes cantidades de em puje se 
obtienen con el uso de d iferentes pa
trones de granos de com bustib le , a l
gunos de les cuales se m uestran en 
la figu ra .

En los casos de com bustib le  sólidos 
de com bustión re s trin g id a  y  de com 
bustión sin re s tr in g ir, es esencial que 
el com bustib le no exp lo te , pues está 
almacenado todo, en la  cám ara de 
com bustión. Se debe entender c la ra 
m ente que e l com bustib le  se quema 
a una ra ta  de fin ida  y  contro lada y  
no explota.

Para in ic ia r e l proceso de la  com
bustión, a lguna fo rm a  de cebo deto
nado e léctricam ente se em plea a l en
cender la  carga de pó lvo ra  sin, h u 
mo o negra la  cual a su vez enc ien-



de e l com bustib le, (no co n fu n d ir e l 
cebo con un  detonador, e l cua l ex 
p lo ta ) .

U n  cebo es precisam ente u n  p iro 
técn ico que combuste para generar 
calor.

E n  los cohetes de com bustib le  l í 
qu ido, e l com bustib le  es a lim entado 
en la  cámara de com bustión a una 
ra ta  contro lada. Los princ ipa les com 
ponentes de l cohete de com bustib le  
líq u id o  son: 1. Tanques de alm ace
nam iento  del p ropu lso r: com bustib le  
y  ox idante . 2. U n  sistema de a lim en 
tac ión  para in tro d u c ir e l com bustib le  
y  e l oxidante en la. cámara de com

bustión  a la  ra ta  deseada. 3. Una 
cám ara de com bustión y  4. U na to 
bera.

Los cohetes de com bustib le  líqu ido  
se d iv id e n  en dos clases: P o r bombas 
o a presión como se ve en la  fig u ra  3.

C ua lqu ie r tipo  debe ser constru ido 
de manera que e l e n fr ia m ie n to  de la  
cámara de com bustión sea ve rificado  
por la  c ircu lac ión  de l com bustib le a 
su a lrededor como se m uestra en la  
fig u ra  3.

D ebido a que los cohetes transpo r
tan  e l com bustib le  y  e l oxidante, e l 
consumo específico d e l com bustib le  
(las lib ras  de p ropu ls ión  consum ida
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po r hora por lib ra  de em puje) es m u 
cho más a lto  que e l de los Je t (cho
rro s ) térm icos. E l em puje desarro llado 
es esencialmente constante e indepen
d ien te  de la  velocidad del cohete.

Je t A tm osféricos. Los Je t (chorros) 
atm osféricos tom an el a ire  de la  a t
m osfera le  aum entan su presión y  
lo  a lim en tan  dentro  de la  cámara de 
com bustión en donde lo  cam bian con 
e l com bustib le . H ay dos métodos bá
sicos para aum entar la  presión del 
a ire  rec ib ido ; usando un com presor 
mécanico o u tilizando  la  acción de un 
d ifu so r (ducto de sección c irc u la r va -

mente en los M issiles de la rgo  alcan
ce por su reducido  consumo específi
co de com bustib le, además el tu rbo - 
je t  es e l ún ico je t  a tm osférico ca-paz 
de p ro d u c ir su fic ien te  em puje es tá ti
co (em puje p roducido  con el veh ícu
lo sin m ov im ien to ) para p e rm it ir  a l 
M issile  despegar p o r sus propios m e
dios. Los tu rb o je t se c las ifican  de 
acuerdo a l t ip o  de com presor em plea
do. Los dos tipos en uso son. E l de 
f lu jo  C entrífugo  o ra d ia l y  e l de 
f lu jo  o x ia l m ostrado en la  f ig u ra  4.

E l Pulse,jet (chorros de pulsación) 
llam ado a veces Je t In te rm ite n te  o

TUSÍIME
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Fig. 4 —  Turbo je ts.

ría n te  diseño para co n ve rtir el f lu 
jo  de a ire  a altas velocidades en un 
f lu jo  de a ire  de ba ja  ve loc idad au 
m entando la  p re s ió n ).

Los tres tipos de je t  atm osféricos 
son E l T u rbo je t, E l Pulsejet, y  E l 
R am jet.

E l T u rb o je t es el único tip o  de Je t 
a tm osférico que emplea compresor 
mécanico, son empleados p a rt ic u la r -

R am jet. Es o tro  e jem plo  de je t  té r 
m ico atm osférico, se caracteriza por 
su operación pulsante la  cua l es con
tro lada  po r u n  banco de vá lvu las  de 
a ire  localizadas en la  pa rte  de atrás 
del d ifuso r (fig . 5). Estas vá lvu las  son 
accionadas p o r resortes y  n o rm a l
mente están abiertas de manera que 
e l a ire  pueda pasar a la  cámara de 
com bustión, se mezcle con e l com 
bustib le  y  encienda.



T A IL  P lP t
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F ig . 5 —  C ic lo  de operación de l pulsejeí.

L a  com bustión resu ltan te  generará 
gases de a lta  presión los cuales se 
expanden en todas direcciones. La  
presión dentro  de la  cám ara de com
bustión  supera la  tensión de los re 
sortes, cerrando las vá lvu las  de aire, 
lo  cua l ob liga  a los gases a e xp a n d ir
se hacia a fuera po r e l tubo de cola, 
e l escape de los gases reduce la  p re 
sión en la  cám ara de com bustión y  
los resortes abren las vá lvu las de a i
re. Esto pe rm ite  que e l a ire  en tre  de 
nuevo a la  cámara de com bustión re 
p itiéndose la  com bustión. Este ciclo 
se rep ite  aproxim adam ente 50 veces 
po r segundo. Los Pulsejets desarro
lla n  aproxim adam ente 500 lib ra s  de 
em puje po r p ié  cuadrado de área ba
jo  condiciones estáticas y  780 lib ras  
de em-puje a una ve locidad a p ro x i
mada de 350 m illa s  po r hora.

Este aum ento en el em puje  se de
be a l aum ento en la  com presión del 
a ire  p o r e l d ifu so r. La  m áx im a  ve 
locidad de l pu lse je t es de ap rox im a 
dam ente 450 m illa s  por ho ra  y  su

consumo específico de com bustib le es 
de un sexto da e l de los rockets pe
ro  es más a lto  que e l tu rb o je t. Los 
pu lse je t son económicos, ligeros, r u i 
dosos y  lim itados a ba ja  ve loc idad . 
T ienen aplicaciones lim itadas  como 
plantas de potencia en vehículos de 
prueba.

E l R am jet. (A u to teac to r) e l cua l es 
llam ado a veces F ly n g  S tovepipe o 
A íhodyd , es un je t  té rm ico  sin com 
presor, como el pu lse je t, pero d if ie 
re  de el, sin embargo, en que no t ie 
ne banco de vá lvu las para  l im ita r  e l 
f lu jo  de los gases en una d irección  
como se m uestra en la  f ig u ra  6. E l 
proceso de la  com bustión  en e l ra m 
je t es continuo m ientras que en el 
pu lse je t es in te rm ite n te . E l ra m je t 
u tiliz a  la  acción de l d ifu so r para crear 
una “ B a rre ra  de presión” , la  cua l e - 
v ita  que los gases escapen en la  d i
rección delantera.

P ara  que esta acción ocurra  en e l 
d ifuso r del ra m je t debe ser im p u l
sado a la velocidad requerida  y  po r
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Fig. 6 —  C iclo  de operación de l ram je t.

consiguiente no produce em puje es- 
tá iico .

Los ra m je t se c las ifican  de acuerdo 
a su ve locidad de operación en sub
sónicos y  supersónicos, ambas clases 
operan de la m anera m ostrada en la  
fig u ra . L a  d ife renc ia  básica esta en 
e l diseño del d ifu so r. E l ra m je t t ie 
ne consumo específico de com busti
b le  m ayor que e l tu rb o je t, pero a 
velocidades supersónicas la  re lac ión  
de l peso del m o to r a los caballos de 
fuerza desarrollados es bastante su
p e rio r a los de cua lqu ie r o tro  je t  a t
mosférico.

Los ra m je t están lim itados  en al- 
eanse únicam ente p o r la  cantidad de 
com bustib le  que pueden lle v a r y  pue
den operar hasta a ltu ra  de 90.000 
piés.

Los p royectiles d irig idos  deben v ia 
ja r  a velocidades supersónicas para

re d u c ir la  e fec tiv idad  de las con tra 
medidas a un  m ín im o . Los je t  té r 
micos descritos tienen  características 
de operación d ife re n te  p o r e jem plo  
el tu rb o je t tiene consumo específico 
de com bustib le  b a jo  e l pu lse je t es 
sencillo y  económico de cons tru ir, e l 
rocket no tiene lim ita d a  su aperación 
a la  atm osfera te rres tre  y  e l ra m je t 
debe ser lanzado a su fic ien te  ve loc i
dad para su operación. Cada tip o  de 
m otor je t  tiene una ap licación d e fi
n ida en los missiles, debido a la  g ran  
variedad de requ is itos  en sistemas de 
dirección, lanzam iento, ve loc idad y  
uso táctico.

N ingún  tipo  solo es e l sistema de 
propu ls ión  ideal.

Unidades de p ropu ls ión  empleando 
la  energía núc lear como fuente  de 
ca lor para  p ro d u c ir em puje  se en
cuentran  en la etapa de desarro llo .
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Lanzam iento  de los proyectiles 
d irig idos.

Los p royectiles d irig idos  son d ispa
rados desde estructuras m étalicas l la 
madas p la ta form as (Launchers) las 
cuales proveen los medios para  po
n e r e l p ro ye c til en e l a ire  y  que 
vue le  en la  d irecc ión  correcta. A lg u 
nas p la ta fo rm as proveen la  d irección 
in ic ia l obligando a l vehículo a m o
verse en la  ru ta  deseada du ran te  un 
corto  in te rva lo  después de l d isparo. 
O tras s im plem ente ponen e l p royec
t i l  a la  a ltu ra  apropiada después del 
d isparo y  e jercen un poco o n ingún  
co n tro l después. Este tipo  se emplea 
a bordo  de los buques y  es llam ado 
p la ta fo rm a  de tiem po cero (Z e ro - 
le n g h t)..

E l tip o  de l equipo de lanzam iento 
ap licab le  a un  p ro ye c til específico 
esta determ inado p rinc ipa lm en te  po r 
la  can tidad  de aceleración que e l f u 
sela je y  los componentes in te rio res  
pueden to le ra r, sus características de 
vue lo  y  el em puje desarro llado por 
su sistema de p ropu ls ión  en e l m o
m ento de l lanzam ien to___

Tan p ro n to  como deje la  p la ta fo r
m a e l p ro ye c til debe estar en u n  vue
lo  estable y  pud iendo estar o no ba
jo  e l co n tro l de su sistema de d ire c 
ción, la  cantidad de aceleración p e r
m itid a  de term ina e l tiem po que e l 
vehícu lo  puede ser contro lado p o r la  
p la ta fo rm a  y  esto a su vez d e te rm i
na la  com ple jidad y  tamaño de la  
p la ta fo rm a  en sí.

Los p royectiles que desarro llan 
grandes cantidades de em puje y  que

pueden to le ra r grandes aceleraciones 
requ ie ren  p la ta form as más cortas que 
las que se necesitan para  p royectiles 
de ba ja  aceleración y  ba jo  em puje, 
pero ig u a l velocidad de operación; los 
proyectiles  de p ropu ls ión  cohetes 
(Rockets) se pueden lanzar desde p la 
taform as simples. Los je ts  atm osfé
ricos requ ie ren  p la ta form as grandes 
y  tam b ién  la  existencia de equipos 
para p ro d u c ir em puje externo.

E l em puje a u x ilia r  puede ser su
m in is trado  por la  p la ta fo rm a  m ism a 
actuando con una catapulta, o ta m 
b ién  empleando im pulsores o re fo r
zadores (Boorsters) los im pulsores se 
em plean en la  m ayoría  de los proyec
tiles  Navales. Los im pulsores de los 
proyectiles d irig idos son aparatos pa
ra  p ro d u c ir em puje ad ic iona l que se 
le agrega a l p ro ye c til para da rle  la  
aceleración in ic ia l.

E l im pu lso r es usualm ente un  m o
to r cohete de com bustib le só lido sin 
re s tr in g ir.

E l im pu lso r es s im ila r en p rin c ip io  
a las unidades Ja to  usadas en los p o r- 
taviones (Asistente de despegue pa
ra  je t)  en la m ayoría  de los casos 
se depende de l p ro ye c til después que 
te rm inan  de sum in is tra r em puje.

L a  m ayoría  de los m issiles de los 
buques se disparan con la  ayuda de 
im pulsores con e l propósito de hacer 
el p ro y e c til pequeño y  liv ia n o  l le 
vando e l vehículo a la  ve loc idad  de 
operación a corta d istancia d e l s itio  
del lanzam iento.
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En esta  Sección:



DE RUBEN DARIO A ERIKA LORENZ

O

DEL GENIO A SU EXEGETA

C A M ILO  ORBES M ORENO

E ntre  e l 18 de enero de 1867, — ve 3a 
luz  F é lix  García S arm iento—, bajo el 
sol tro p ica l y  apasionante de la  A m é
rica  H ispana donde el id iom a  de C er
vantes se ha lla  salpicado del léx ico 
aborigen que dentro  de la  lingü ís tica  
parece en jam bre  de las fabulosas d ro 
gas aromáticas, y , e n tre  e l 18 de marzo 
de 1923, nacim iento  de E rik a  Lorenz 
en el H am burgo cosmopolita, mecenas 
de los qu ijo tes la tinoam ericanos po r la  
benéfica acción c u ltu ra l realizada por 
la  ecuménica rev is ta  H um bo ld t, en
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esa u rbe  hanssáíica en cuyo puerto  de 
fe b r i l  activ idad, tcdo  es música en el 
corazón cuando se ve d e s fila r la  em
b ru ja d o ra  s ilueta  de la  m u je r a lem a
na, parangón de A fro d ita  ilum inada  
con e l espejo de l m a r. A l l í  todo canta: 
e l m ue lle  estremecido p o r e l ¡auf W ie - 
dersehen! o agitado p o r e l agua que 
con los brazos de N eptuno mece b a r
cos, lanchas y  veleros en un azul s in 
f in  o con las campanas y  re lo jes  de sus 
catedrales y  palacios.

E n  esas fechas, confesémoslo sincera
mente, sólo hay dos genios que como 
colum nas áticas sostienen la  a rqu itec
tu ra  clásica de la  lite ra tu ra  occidental. 
Am bos poseídos po r e l Deus Creador, 
con fue lles  de resonancias universales. 
D arío, n ie to  de España, pulsando la  
l i r a  con sus be llís im as manos, de cu
yas notas v ib ra n  en los aires los can
tos de v id a  y  esperanza con la  Helena 
de H om ero cuando describe los hé
roes argivos, los sorbos del lic o r de 
Dante, los suspiros de l ru iseñor y  d i
v in o  E n rique  H eine, en los labios de 
las M adres d e l Fausto de Goethe, en 
Poe, V e rla ine  m ed ieva l con su Jesús 
incom parable  perdonador, de Samain 
en e l ja rd ín  de la  in fa n ta  o con e l C id  
un  dom ingo por la  mañana, cuando el 
ro jo  y  c laro  A po lo :

E l C id  p ide  a l re y  licencia  
para i r  en rom ería  
a i Apósto l S an tiago . . .

Y  E rika , la  n ibe lunga, con la  pa
c iencia  de su raza busca en los con
c iertos de la  ca tedra l de W eim ar, ba jo  
los acordes de Bach, la  creación poé
tica  de l re ino  in te r io r  en su fla u ta  de
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cuerpo y  alm a, “ la  catedra l y  las r u i 
nas paganas” .

Sabe que está e l secreto de todo 
r itm o  y  pau ta  en u n ir  carne y  alma 
a la  esfera que g ira, y  amando a 
Pan y  A p o lo  en la  l ira  y  la  fla u ta  
ser en la  fla u ta  Pan, como A po lo  en 
la  l ir a .

O en e l celeste r itm o  de Schubert 
que, con su “ M a rg a rita  en la  rueca” 
y  con la  m elanco lía  de la  Sonatina del 
p rínc ipe  de Metapa, uno y  o tro  -como 
lo  d ije ra  e l h ijo  de V iena- cada vez 
que tra ta n  de cantar e l amor, no con
siguen más que expresar su do lo r que 
para m i a lm a es un  g rito  que hoy lo  
silencio y  m añana despierta lacerante.

L a  paisana de Mendelssohn nos p re 
senta en apoteósica c rítica  al bardo de 
la  M archa T r iu n fa l, y  confundido en 
e l d ram a m usica l de W agner, nos pue
de dec ir con Pahlén que sen tir a l 
creador de Prosas P rofanas es fá c il;  
com prenderlo  del todo m u y  de fíc il, 
especialmente:

“ E n  la  fo rm a  de un  brazo la  
l i r a  y  de l asa de un  án fo ra  g rie 
ga en su cándido cue llo  que 
in s p ira  como en proa idea l que 
navega” .

M áxim e, en  este sismo m enta l de 
los melenudos con el huracán de sus 
melancolías, con sus truncadas voces 
de Eolo, de cuyos pistones se escapan 
vientes escépticos que desencadenan te 
rr ib le s  tempestades de concupiscencia.

L A  M U S IQ U E  A V A N T  T O U T E .

Esta s in  p a r A rte m is  germana, au
tora de Rubén D arío “ Bajo  e l D iv in o



Im perio  de la  M úsica”  (Ediciones de 
la  Academ ia nicaragüense de la  L e n 
gua, de Managua, año de 1960), en su 
estudio consagratorio, que d ifíc ilm e n te  
será superado por los c ríticos de la  
poesía ruberiana , nos presenta a l su
mo pon tífice  de la  poesía americana, 
no sólo con e l encanto de la  tris teza  
trop ica l, sino esbelta de filo so fía  e le
m enta l, v ino de oro para la  m ente de 
don M arce lino  Menéndez y  Pelayo, 
que leyéndolo encontró la  metem psico- 
sis de los sabios bíblicos, de Shakes
peare, P la tón  y  V íc to r H ugo.

Es hora de dar m uestra de la  d ia 
fan idad c rítica  de la  albacea inm acu
lada sobre la  belleza del va te  n ica ra 
güense:

“ De la  musique avant tou te  chose” : 
esta a firm ac ión  de V e rla ine , c itada a 
menudo, o con razón, cuando se habla 
del S im bolism o, se c o n v irtió  en lema 
conductor del arte  del jo ve n  Rubén 
D arío  de A z u l y  Prosas Profanas, tan  
estrechamente ligado a l S im bolism o 
francés. Despertó en é l “ la  am bic ión 
de trans fo rm a r la  lengua española en 
un cuerpo sonoro, apto para expresar 
todas las vibraciones aním icas” . En lo  
más hondo, su pensamiento a rtís tico  
g ira  en to rno  del m is te rio  de lo  m u 
sica l y  su obra está penetrada de n o 
ciones venidas de ese campo.

V is ta  desde esa perspectiva, parece 
fác ilm ente  com prensible aque lla  con
fesión de D arío : “ He querido  i r  hacia 
e l p o rve n ir siem pre ba jo  e l d iv ino  
im pe rio  de la  música” . N o se ubica 
este aserto, como e l célebre de V e r
laine, en e l contexto re levan te  de un 
poema, sino en un  Prólogo, a l l í  donde

el a rtis ta  rin d e  cuentas de su hacer 
poético. S in  embargo, adquiere un  tono 
tan te rm inante , que despierta nuestra 
desconfianza y  nos m ueve a p re g u n 
tarnos: ¿Puede hablarse prop iam ente  
de música en este caso?

La  insatisfacción y  la  in ce rtid u m b re  
aum entan cuando D arío  prosigue: “ . . .  
música de las ideas, m úsica de l v e r
bo” . A q u í la  confusión parece com 
p le ta : a l concepto “ m úsica de las pa 
labras”  -considerémoslo ya esclarecido, 
aunque en esencia no lo  esté-, se viene 
a añad ir el de “ m úsica de las ideas” .

Y  ta l concepción pod ría  pasar in 
advertida, si esta contraposic ión “ m ú 
sica de las ideas-m úsica de l ve rbo ” , 
no apareciera otras 3 veces en la  obra 
dariana, y  siem pre en posición p re 
em inente, cuando a fro n ta  problem as 
fundam entales del poe tiza r.

Una vez más, a l f in a l de l P ró logo 
ya mencionado: “ H ay una m úsica idea l 
como hay una música ve rb a l” . En el 
P roem io a “ Prosas P rofanas” : “ Como 
cada palabra tiene  un alma, hay  en 
cada verso, además de la  arm onía v e r
bal, una arm onía id e a l. L a  m úsica es 
sólo de la idea, muchas veces” . Id é n 
tica  a firm ación  en la  “ H is to ria  de 
m is L ib ros ” , esa m irada  re trospectiva  
del poeta, al que ya  pocos años sepa
ran de la  m uerte .

H a de ju g a r entonces esta “ m úsica”  
un im portan te  papel en e l pensam ien
to y  en la  obra de D a río . Y  como no 
es hom bre de ub ica r en posición des
tacada palabras de confuso sentido 
(José E nrique  Rodó lo  llam a  “ a rtis ta  
poéticamente ca lcu lador” ), sus razo-



nes hab rá  ten ido  para  a tr ib u ir le  esa 
trascendencia .

In ve s tig a r esas razones nos parece 
tra b a jo  p re v io  a la  faena de a b r ir  una 
vía  in tro d u c to ria  hacia la  com pren
sión de ese poetizar “ bajo e l d iv in o  
im p e rio  de la  m úsica” . E l concepto 
así alcanzado, ac la rará  e l sentido de 
este p r in c ip io  estético, lo  que sin duda 
ha de a b r ir  e l cam ino hacia la  esencia 
de la  obra  en la  in tu ic ió n  de su crea
d o r. Además, eso p e rm it irá  ta l vez 
d e te rm in a r a lgún rasgo fundam enta l 
de la  poesía en sí. Antes, empero, de 
e n tra r a considerar la  m anifestación 
de aque lla  estética “ m usical”  en la  
obra, las relaciones de D arío  con la  
m úsica merecen una consideración 
más deten ida” .

E C LE C TIC IS M O  Y  E Q U IL IB R IO  
F E M E N IN O .

Que m isteriosa po lim a tía  que vamos 
descubriendo en la  p lum a  de la  más 
autorizada exégeta d e l estro dariano . 
E lla  fo r ja  con la  prosa y  e l verso de 
G arcía S arm iento como una especie de 
teosofía de l id iom a  que C olón lo  tra jo  
p rend ido  de la  D iáspora, y  como lazo 
de u n ió n  c ris tia n o -cu ltu ra l entre  e l 
N uevo Orbe y  e l V ie jo  C ontinente.

N o hemos pecado de extrem ism o 
cuando m anifesté a la  benedictina en
sayista: sobre m i mesa de estudio te n 
go su Rubén D arío  y  “ Poesía y  E stu
dio de Pablo  N eruda” , po r Am ado A - 
lonso (E d ito r ia l Sudamericana, B ue
nos A ires , 1966). A  m is discípulos de 
l ite ra tu ra  comentaba que, e l p rim e ro  
gana en la  crítica  del au tor español, 
no solo en k ilóm etros, sino po r le 

guas; y  que usted sepultó e l socorrido 
m ito  de que e l sexo fem enino no ha 
p roducido  obra de v is ión  o b je tiva . Con 
su río  caudaloso y  om nipresente en 
benefic io del in m o rta l cuentista  azul, 
ha  demostrado que e l cerebro fem e
n ino sobrepasa los lím ites  de l genio!

La  esotérica doctrina  de la  doctora 
Lorenz fustigó  e l anatema antiguo y  
morboso creado alrededor de la  co
quetería fem enina, que en b r illa n te  
exposición P ie rre  G razi adv ie rte  que e l 
hom bre no busca y  adm ira  en la  m u 
je r  más que lo  que los ingleses han 
llam ado “ sex-appeal” , y  antes que apa
recie ra  la  obra de S tu a rt M il,  las h i
jas de E va escasamente fu e ro n  im p o r
tantes po r ser las tentadoras de los 
anacoretas, modelo de l a rte  y  a trac
tiv o  del púb lico  como a rtific iosas agen
tes del demonio. Esta epítom e del 
águ ila  de l pétreo B ism arck  desafía 
los tiem pos y  cerebros de los varones, 
con e l cua l se echa p o r t ie rra  e l inane 
epígrafe de Schopenhauer: “ L a  m u je r  
es un  an im a l de cabellos largos e ideas 
cortas” . Probemos lo  con tra rio  con e l 
ecléptico pensar de E r ik a  Lorenz:

LOS IN STR U M EN TO S M U S IC A LE S  
EN L A  PO ESIA  DE D A R IO .

Los instrum entos musicales ocupan 
en la  poesía de D arío una posición in 
te rm ed ia  enti-e la  m úsica de las pa la 
bras y  la  música de las ideas. Esta po
sición es producto de un desarro llo  
evo lu tivo , la  poesía más tem prana de 
Rubén m enciona tres ins trum entos: 
laúd, l ir a  y  arpa.

Laúd  y  l ira  (en sentido bastante con
venc iona l) son los ins trum entos d e l
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bardo en qu ien  D arío  ve c o n flu ir  de 
manera ideal, de acuerdo con u n  con
cepto corriente , las condiciones del 
poeta, del músico y  del cantor. “ S o llo 
zos del Laúd”  es e l tí tu lo  de un  g ru 
po de composiciones de los “ Poemas 
de Adolescencia” . En ellas “ se escucha 
de l poeta el célico laúd” . Pero, en n in 
guna la  l ira  tiene “ acordes de p lacer” .

A q u í es evidente que para  D arío  el 
ins trum en to  como ta l carece de im 
portancia ; de lo  contrario , no habría  
hecho resonar la  l ira  en los “ Sollozos 
del La ú d ” . Le  im porta  en esta opo rtu 
n idad, no los instrum entos, sino idea
liz a r a l poeta, g lo r if ic a r la  poesía, con
tem plada al resplandor m ítico  de un 
pasado lejano. F inalm ente, y  es lo  p r i 
m ord ia l, le  interesa co n firm a r su con
cepción de la  poesía como “ m úsica” , 
en la  re lac ión  antigua y  obv ia  ex is ten 
te en tre  ambas artes. A unque  jun tos  
y  empleados con igua l sentido, l i r a  y  
laúd  comienzan a d is tingu irse  ya  den
tro  de este m ismo poemario. E n  este 
proceso de diferenciación, el laúd  apa
rece como el instrum ento  te rreno , cu
ya  voz puede alcanzar hasta e l trono  
de Dios:

“ ¡Bardos. Oíd! Vuestro la ú d  sonoro
pulsad a l pa r conmigo
y  entonemos un canto
que llegue a l trono santo
de l que h izo desde ese astro  rayos

[de  oro
hasta e l hum ilde  tr ig o
que entre  las selvas crece
y  con sus alas e l Favon io  mece” .

E n  rango más elevado se encuentra 
la  l i r a :  resuena en el “ c ie lo ”  m ism o:

“ y  a l l í  v ive n  inm orta les  
en deleites y  alegrías 
oyendo las arm onías 
de las lira s  celestiales” .

Es ya pe rcep tib le  el acercam iento 
ideológico a l poeta pos te rio r “ A  V íc 
to r  H ugo” , que pertenece a “ Poemas 
de Juven tud ” : “ Cuando pulsas tu  l i 
r a . . . . ,  m il querubes, con doradas a r 
pas, de m undo en m undo pasan re p i
tiendo que serás in m o rta l” .

Cercano está ya  tam b ién  de l con
cepto “ el a rte  es re lig ió n ” , que ta n 
ta im portanc ia  tend rá  para  su poste rio r 
concepto de P itágoras. Es c la ra  la  u l
te r io r re lac ión  que hará  más ta rde  
entre P itágoras y  l ira . (A bs tracc ión  
hecha de la  re lac ión  evidente, que se 
apoya en que ambos pertenecen a la  
antigüedad). Ya hemos m ostrado en e l 
C apítu lo  I  lo  que s ig n ifica  la  l ir a  en 
aqueila conexión. Apenas si tiene a l
go que ve r con e l in s trum en to  p ro 
p iam ente dicho. En los poemas de su 
etapa in ic ia l, l ir a  y  laúd  adqu ie ren  
s ign ificado de acuerdo con la  rea lidad  
del poema. No así e l arpa.

E l arpa no expresa re a lid a d  sino p o 
s ib ilidad . M e jo r aún: posib ilidades, 
que se o rig inan  en la  fue rza  creadora 
de l a rtis ta , un ida  a su fantasía  y  a su 
sensib ilidad. E l arpa resu lta  u n  s ím il 
apropiado: como cada tono correspon
de a una cuerda, que puede p ro d u c ir 
lo , así existen capacidades en e l poeta 
que, cuando es conm ovido, lo  im p u l
san a la  creación estética, D a río  cuen
ta con una músa, una insp irac ión  y  u n  
arpa” . Además, e l a rpa  representa lo  
que Dámado A lonso denom ina “ la  fo r 
ma in te r io r” , po r la  que entiende “ la
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re lac ión  en tre  s ign ifican te  y  s ig n if i
c a d o .. .  en la  perspectiva desde e l 
s ign ificado  hacia e l s ign ifican te ” .

En los versos que siguen se ve esto 
con c la rid a d : (a lgo ha estim ulado la  
fantasía  creadora de l poeta):

“ pues me insp ira , tanto, ta n to . . . .  
que entono un  alegre canto 
a l compás de l arpa m ía” .

A  u n  arpa así, hecha de sens ib ili
dad, fan tasía  y  poder credor, todo pue
da hacerla  v ib ra r  y  todo puede ser 
anunciado por e lla : “ Todo qu iere im i
ta r  el a rpa  m ía” . E l arpa se convierte  
en sím bolo de la  fuerza  credora en 
general, para el poeta Rubén Darío, 
para qu ien  es “ música”  todo lo  crea
dor, es lóg ico  co n ve rtir  un  ins trum en 
to  m usica l en sím bolo de la  capaci
dad creadora.

E n  esto se funda  e l que en e l curso 
de su evo lución, otros instrum entos 
adopten e l papel de factores creadores. 
Y a  en e l “ Canto Epico” , la  trom peta  
y  la  flau ta , de l pastor ejercen una pe
c u lia r acción apaciguante, en la  opo
sic ión que se establece entre  lo  fu e rte  
y  poderoso y  lo  suave y  apacible:

“ L a  ru d a  trom pa  y  pastoril avena 
darán  sus varios ecos; ya e l hosana 
g lo rioso  y  la  apacible cantilena 
cunde con m elodía soberana 
elevando con pauta  majestuosa 
la  d u lzu ra  de l hab la  castellana” .

D igno  de nota es e l enlace que es
tablece en tre  ambos instrum entos con 
los sonidos lingüísticos, con la  “ du lzu 
ra  de l hab la  castellana” . De hecho los 
sonidos d e l lenguaje  con “ Ins trum en-
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tos”  fónicos de la  expresión. E. Rodó 
habla precisamente de la  m úsica del 
lenguaje, “ que tiene  ins trum entos su
tile s  y  m aravillosos en la  orquesta de 
sus le tras inm óviles, cuyos rasgos -c o 
mo tendidas cuerdas o sonoros tubos de 
m e ta l- parecen plegarse y  desplegarse 
de cien modos extraños, para a rra n 
car a la  onda p ris ionera  de a ire, v i 
braciones desconocidas” . Rodó siente 
que los sonidos del lenguaje  pueden 
actuar como instrum entos.

D arío  va un  paso más a llá . M en
ciona un  ins trum ento  y  con e llo  re 
m ueve de modo inm ediato  sen tim ien 
tos y  asociaciones inte lectuales. L a  im a 
gen acústica realiza algo reservado a 
la  rea lidad sonora de l lenguaje. Una 
serie de sonidos lingüísticos suaves y  
agradables podrá p ro d u c ir la  m ism a 
im presión  mansa y  sosegada que p ro 
voca la  im agen de los dulces sones de 
la  “ apacible avena” . P or supuesto, a es
ta expresión van añadidas asociaciones 
tales como: pastor, paz, he rm osura  de 
la  natura leza etc. Asociaciones que 
son inseparables de la  im agen acústica, 
como inseparable es e l s ign ificado  de 
una pa labra  de la  rea lidad  sonora de 
sus fonemas.

E l para le lism o entre  ambos p r in c i
pios se ve m u y  c laro  en los m om entos 
en que D arío  traba ja  con ambos a l 
m ism o tiem po, como en la  estro fa  f i 
n a l de “ S in fonía  en G ris  M a yo r” . Y a  
se m ostró en e l Cap. I, que lo  g ris  en
cuentra  su equivalente  en la  “ ronca 
g u ita rra  sen il”  y  en la  “ ún ica  cuer
da”  que está en e l v io lín  de l g r illo .

En los versos en que se re fie re  a 
la  g u ita rra , se im pone a l oído la  R,



zum bante y  rech inante: “ La  v ie ja  c i
ga rra  ensaya su ronca g u ita rra  se
n i l ” . L a  im presión  se in tens ifica  por 
medio de las eses, como nota d is tin 
tiv a  del son grave de la  ronca g u i
ta rra . E l v io ló n  del g r illo  toca un  “ so
lo  m onótono” : seis óes repetidas, una 
tras la  o tra : m onotonía gris.

M ien tras el efecto de los fonemas del 
lenguaje  posee una concreta exis
tencia, e l de los instrum entos existe 
sólo en la  imagen. S in  embargo, la  
fundación  asociativa en ambos casos 
es la  m ism a. E. H usseri describe la  e- 
sencia de la  asociación: “ Cuando A  a- 
trae a B  a l p lano de la conciencia, no 
son conscientes de modo puram ente 
sim ultáneo o coincidente, sino que en
tre  ambos se im pone una perceptib le  
conexión, según la  cual no ind ica  al 
otro , éste está como perteneciendo a 
aquél. C rear de lo  puram ente coexis
tente algo coperteneciente -o , d icho 
más exactam ente, crear con e llo  u n i
dades intencionales aparentemente co- 
pertenecientes-, en eso consiste e l con
tin u o  producto  de la  función  asocia
tiv a ” .

Lorenz apunta  con maestría que el 
“ c la rín ”  es de sonido brioso y  algo 
agresivo creado p o r la  guerra  como 
trom peta  bélica.

Sones apocalípticos emite, p o r ú l
tim o , este ins trum en to  en los poemas: 
“ U n g ran  vue lo  de cuervos m ancha el 
azul celeste”  y  “ tarde del tróp ico ” . En 
la  p rim e ra  composición aparece e llo  
c la ro  y  d irec to :

“ Ven, Señor, para  hacer la  g lo r ia  
[de t i  m ism o;

ven con tem b lo r de estre llas y  ho - 
[ r r o r  de cataclism o; 

. . . .  y  suene e l d iv in o  c la rín  e x tra 
o rd in a r io ” .

En la  segunda, ind irec to , p leno  de 
contenido espanto:

“ D el c la rín  del horizonte  
b ro ta  s infonía rara, 
como si la  voz de l m onte 
v ib ra ra .
C ual si fuese lo  in v is ib le . . . .
Cual si fuese e l rudo  son
que diese el v ien to  un  te r r ib le  león” .

En ambos poemas el “ c la rín ”  recibe 
su ser de fuentes b íb licas; actúan aso
c ia tivam ente  ¡as trom pas del Ju ic io  F i 
na’ . En e l segundo ejem plo, en “ el 
c la rín  del horizonte” , e l in s trum en to  
ha perd ido  toda su rea lidad  corpórea. 
Existe  sólo como sign ificado. Y  . s in 
embargo, queda una im agen sonora. 
Lo  que esto s ign ifica  será aclarado 
en e jem plos posteriores.

E l c lav ico rd io  juega un  ro l  carac
te rís tico  en la  poesía de Rubén. Nos 
a le ja  hacia un  m undo pasado, ir re a l 
y  anacreóntico. Como “ v ie jo  c la v ico r
d io  Pom padour”  o como “ c lav ico rd io  
de la  abuela” , crea aque lla  anhelada 
ilus ión , que no escapa a la  “ marquesa 
Rosalinda” ,

“ . . . .  que en e l teclado 
canta u n  am or desengañado 
de l c lav ico rd io  de la  abuela” .

Pero los instrum entos no actúan só
lo  “ m usicalm ente”  como piensa Rodó. 
L a  pu ra  im agen acústica no  basta - 
T an  im po rtan te  como e lla  es e l co-- 
nocim iento  de l modo característico  co -



mo se emplea trad ic iona lm ente  cada 
instrum ento . Así, en “ Canto de la  san
g re ”  la  trom pe ta  s im boliza la  guerra  
fra tr ic id a ; e l órgano, lo  santo; e l sa l
te rio , e l m a r tir io ; e l tam bor, la  d u re 
za inexorab le  de la  ley, etc. Pero hay 
más todavía: los instrum entos, además 
de sim bolizar, sugieren, como seña
la  con acierto  Rodó. Y  esa v ir tu d  su
gestiva rad ica  en  la  im agen acústica, 
siem pre presente, en un  in te rn o  escu
cha. Pues, la  natura leza de esta im a 
gen acústica, siem pre presente en un  
in te rn o  escuchar.

Pues, la  na tura leza de esta im agen 
acústica es e sp iritu a l y  con ig u a l de
recho se ubica ju n to  a los otros com 
ponentes esp iritua les: s ign ificado de
las palabras, sentido de las oraciones, 
etc. De a llí surge la  pos ib ilidad  de que 
su fra  m odificaciones po r la  in fluenc ia  
de estos ú ltim os. E l c la rín  de las ba
ta llas, p o r  e jem plo, po rta  en su im a 
gen acústico esp iritu a l no sólo los v a 
lores expresivos de combate, guerra, 
sino que encierra  en si un  ju ic io : la  
guerra  es una condenable lucha entre  
herm anos: Conectado con este ju ic io , 
está e l conocim iento de sus causas y  
consecuencias: odio, o rg u llo  y  afán de 
poderío, in fe lic id a d : todo eso presen
te y  v ib ra n te  en e l “ son”  de la  tro m 
peta.

D A R IO  S IN FO N IC O  D E L  VERBO.

E l sencillo  y  candoroso au to r de Los 
M o tivos  del Lobo, que se hace c la v i
cord io  y  g ran  s in fon ía  de l verbo en 
la  voz de S ilv io  Gnecco Mancheno, 
se v in cu ló  con la  cuna de la  po líg lo ta

profesora en referencia, en 1903, cuan
do la  suave fla u ta  pasto ril, e l rondador 
del in d io  o la  m arim ba nariñense se 
despeñan de jú b ilo  p o r e l lom o de 
los Andes pregonando a l m undo la  g lo 
r ia  de aquel que del s im bolism o fra n 
cés hace su pu lm ón am b ien ta l y  con 
sus acordes modernos destruye la  fo r 
m a y  hace que el fondo dogmatice. 
Está en H am burgo y  sigue en su re ino  
de cisnes, alegre, buscando rincones de
liciosos de descanso de am or, de en
sueño, donde los habitantes, po r m u y  
prácticos que sean, tienen  un  poético 
para je  fo rm ado po r u n  remanso de l 
río , con tardes de oro que se duerm en 
sobre ese d iv in o  espectáculo que é l 
m ism o describ ió. Como a la  h ija  “ de 
un  vago le jano  y  brum oso país”  no 
le  in teresan datos b iográficos, n i de la  
v ida  de D arío  quiere d a r ju ic ios  c r í
ticos; presento o tra  m uestra  de su ta 
lento, dándoles a conocer un  fra g 
mento de su discurso pronunciado en 
N icaragua, con ocasión de l cetenario 
del poeta la tino . Vamos a saborear 
“ S in fon ía  en G ris  M ayo r, que ta l vez 
s irv ió  de insp irac ión  a l ú ltim o  de 
nuestros rom ánticos, R ica rdo  N ie to , 
en su “ Balada de l M a rin o  V ie jo ” :

“ Desde n iño  dejó el pueblo, 
tom ó u n  cam ino a l azar, 
y  se fue  p o r las montañas 
cam inando s in  cesar, 
buscando su único ensueño:
—E l m a r ! . . . .  e l m a r !___

Fue grum ete. E l sol de tróp ico  
sus espaldas azotó, 
conoció todos los mares
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de la  C hina y  e l Japón; 
en Shanghai estuvo preso, 
y  en G roenlandia  n a u fra g ó -----

U n m arino  v ie jo  y  sabio 
en e l brazo le  tatuó, 
como un  símbolo de o rien te , 
una “ geisha”  ba jo  el sol.
Con su p ipa  y  su cachucha 
fue  dichoso Juan Simón. 
Nunca, nunca vo lv ió  a l pueblo  
y  hasta e l nom bre lo  o lv idó .

Mas cuarenta años pasaron 
y  vencido por la  edad 
e l m arino  vo lv ió  al pueblo 
con su p ipa  y  su m orra l.
Todo estaba ya  cambiado 
en e l pueblo: era ciudad, 
y  las gentes lo  m iraban  
con recelo o con piedad.

Con su v ie ja  p ipa ahumada 
se sentaba en u n  andén 
a m ira r  las pobres gentes 
que pasaban ante él, 
y  que fueron tan  intonsas 
que no en tra ron  a un  ba je l, 
n i tom aron “ g in ” , n i v ie ron  
a las “ geishas”  en Ja tzé n . . . .

S in fonía  en G ris  M ayor.

Y  los chicos lo  buscaban.
— Juan Simón, cómo es e l m ar?
Y  fum ando é l en su p ipa  
contestaba sin afán:
— Es el cielo boca abajo; 
es u n  trozo de c ris ta l, 
que levanta  sus espumas 
a la  azul inm ensidad.
Es un lago grande, grande, 
mucho más que una ciudad, 
es___ es-------

De repente el m arinero , 
su pasado a l recordar, 
su existencia en tre  las olas, 
con borrascas y  huracán, 
la  cabeza hund ió  en las manos, 
la  p ipa dejó apagar, 
y  como un n iño  asustado 
se puso tr is te  a l lo r a r -----

Y  en voz baja repetía :
— Juan Simón, como es e l m ar?

Oigamos nosotros a l cónsul de Co
lom b ia  en Europa, que para nuestra  
p a tr ia  lacerada por e l herm ano lobo o 
sacudida de sismos, hizo, según v a lio 
so concepto de José Gnecco Mozo, u n  
soneto que no solamente puede c a l i f i 
carse de defectuoso, sino como pésimo.

E l m ar, como un vasto c r is ta l azogado, 
re f le ja  la  lám ina  de u n  cielo de cine; 
le janas bandadas de pá jaros manchan 
e l fondo b ruñ ido  de p á lid o  gris.

E l sol, ccm o un v id r io  redondo y  opaco, 
con paso de enferm o cam ina a l cénit; 
e l v ie n to  m arino  descansa en la  sombra 
teniendo de almohada su negro c la rín .
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Las ondas que m ueven su v ie n tre  de plom o 
deba jo  de l m ue lle  parecen gem ir.
Sentado en un  cable, fum ando su pipa, 
está un m a rin e ro  pensando en las playas 
de un vago, lejano-, brum oso país.

Es v ie jo  este lobo. Tostaron su cara 
los rayos de fuego del sol del B ras il; 
los recios tifones de l m a r de la  China 
le  han  v is to  bebiendo su frasco de gin.

L a  espuma, im pregnada de yodo y  salitre , 
ha  tiem po conoce su ro ja  nariz, 
sus crespos cabellos, sus bíceps de atleta, 
su go rra  de lona, su blusa de d r il.

En m edio de l hum o que fo rm a  el tabaco 
ve e l v ie jo  e l le jano, brum oso país 
a donde una ta rde  caliente y  dorada, 
tendidas las velas, p a rtió  e l bergantín.

L a  siesta del tróp ico. E l lobo se duerm e.
Y a  todo lo  envuelve la  gama de l gris.
Parece que un  suave y  enorm e esfum ino 
de l cu rvo  horizonte  bo rra ra  e l confín.

L a  siesta de l tróp ico . L a  v ie ja  c igarra  
ensaya su ronca g u ita rra  sen il 
y  e l g r i llo  p re lu d ia  un  solo monótono 
en la  única cuerda que está en su v io lín .

E l hom bre con e l hum o de su tabaco 
se funde  en la  a m p litu d  gris  tro p ica l 
de l c ie lo  y  e l m ar. Am bos temas no 
se en fren tan  llenos de contrastes como 
a l -princip io  en d is tin tas tonalidades 
sino que vienen determ inados ahora po r 
la  m isma, por e l m ism o co lor g ris : “ L a  
siesta de l tróp ico . E l lobo se duerm e” . 
A l  g ris  corresponde la  in m o v ilid a d  de l

ser v ivo , d e l m arine ro  que du ran te  e l 
sueño se adapta to ta lm en te  a l paisaje 
tro p ica l y  a su s ilencio : “ Y a  todo lo 

envuelve la  gama de l g ris ” . Como en la  

sin fonía : e l segundo tem a queda dom i

nado y  absorbido p o r e l p rim ero . La  
síntesis es tan v io len ta , tan  to ta l, que 

equivale  a u n  disolverse:
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Parece que un suave y  enorm e es
fu m in o

del cu rvo  horizonte bo rra ra  e l con
f í n .

T an  p ron to  te rm inan  el p rim e ro  y  e l 
segundo tem a su exposición, su r iv a 
lid a d  y  oposición alcanzan la calm a. 
Am bos han d icho lo  que tenían que ex
presar. L o  que sigue, lo  m ism o que en 
la  s in fon ía , es solo una coda, un apén
dice de compases finales. D arío  com 
pone la  resonancia f in a l m ag is tra lm en
te, de jando resonar de m anera cada 
vez más tenue las impresiones acústi
cas:

La  siesta del tróp ico. L a  v ie ja  c i-
[ garra

ensaya su ronca g u ita rra  senil.

En m i lib ro  citado decía yo que “ ro n 
co”  p roporciona la  mezcla da tona lidad  
y  ru ido , lo  m ism o que g ris  en la  m ez
cla de b lanco y  negro. A  este c h ir r ia n 
te insecto con su g u ita rra  sucede o tro  
más pequeño de la  m ism a clase y  tam 
b ién con un ins trum ento  más pequeño: 
el g r i l lo  in te rp re ta  su solo de v io lín . 
E l sonido es ahora tan  tenue, que el 
v io lín  sólo debe tener una cuerda. Esta 
leve m onotonía corresponde a l g ris  bo
rroso y  fu g it iv o  de l poema que te rm i
na aquí.

¡Qué superio ridad  demuestra Rubén 
D arío  con esta m aestra fre n te  a su 
precedente el “ mágico Théo”  G autie r! 
no una s im p le  serie de im presiones de 
color, sino composición y  rea lización  de 
dos tem as a im agen del m ov im ien to  
s in fón ico, en el. que la  to ta lid a d  cen
tr a l g r is  adopta los contrastes y  m odu
laciones correspondientes. D arío  no tra 

ba ja  con colores fr íos  com plem entarios 
como encontrábamos en G au tie r, sino 
que emplea en re lac ión  con e l segundo 
tema, colores de contraste cálidos. De 
este modo consigue dos cosas:

P rim e ro  las imágenes se d ife renc ian  
ta n  claram ente unas de otras como en 
la  música la  tón ica de su dom inante, 
complementándose así ambas en una 
arm onía perfecta. En segundo luga r, con 
e l ca lor del co lo rido  se «presenta ta m 
bién el ca lor de la  v ida : in ic ia lm en te , 
de fo rm a  insinuada en u n  sol ocu lto  
como condición de toda v id a ; luego b r i 
llando  claram ente en e l hom bre, se
gundo tema y  antagonista del cosmos.

E l hombre, y  esto es tam b ién  carac
te rís tico  de Rubén D arío, no tiene  a - 
qu í de n ingún  modo una fu n c ió n  p u 
ram ente de co lo r o rnam enta l como, 
por ejemplo, en e l poema de G autie r. 
E l hombre, re a l en este poema fre n 
te a los in fin ito s  horizontes de la  t ie 
rra , e l c ie lo y  e l m ar, aparece a l m is 
mo tiem po como sím bolo ante los ho
rizontes de su v ida : ju ve n tu d , m adu
rez, senectud y  m uerte. L a  ju v e n tu d  
aparece en el soñar re trospectivo  de l 
v ie jo  m arinero, la  senectud en e l g ris  
de su aspecto e x te r io r, a l que acom
paña un ro jo  crepuscular en tre  fu e r 
te y  v ir il id a d  y  decrep itud, m ien tras  
la  m uerte  se ins inúa en e l d isolverse 
y  desaparecer en lo  cósmico. Este d i
solverse tiene algo de fe lic id a d  p a n - 
teísta. Los é litro s  de los g r illo s  sue
nan, en consecuencia, como u n  suave 
dob la r de campanas a l que fa lta  lo  
sombrío y  cuyo sonido se d isuelve del 
m ism o modo que e l hom bre es ab
sorbido po r e l c ie lo  y  el m ar.



E l poema proporc iona im presión, 
tam b ién  humana, desde e i pun to  de 
v is ta  técn ico -a rtís tico  que siem pre le  
caracterizó: la  perfección . A l  fin a l 
de esta exposición qu ie ro  recordar a- 
quellos versos que D arío  compuso a 
la  m uerte  de V erla ine , evocando con 
e llos a l p rop io  Rubén:

“ Padre y  m aestro mágico, liró fo n o  
celeste que a l in s trum en to  o lím pico 
y  la  s iringa  agreste d is te  tu  acento 
encantador,
¡Panida! pan tú  m ism o, que coros 
condujis te  hacia e l p rop ileo  sacro 
que amaba tu  alm a tr is te , a l son 
de l s is tro  y  del ta m b o r!”

L a  Lorenz, rodeada en su u n ive rs i
dad por ve in te  m il estudiantes, quien 
en una de sus cartas nos dice que en 
Europa son m u y  raros los periódicos 
de un  n iv e l lite ra r io  ta n  a lto  como los 
de nosotros los colombianos, a l leer 
estas cu a rtilla s  de l “ Sapiens cum  l i 
b ro ”  tem o que se pregunte : Qué dice 
aquí verdaderam ente concreto? Nada, 
nada de m i cosecha, sólo una sincera 
adm iración  po r su p lum a ' r ica  en in 
vestigación de la  m e jo r ley , y  e l m en
saje de aprecio que p o r e lla  se tiene 
en la  A m érica  La tina , a rd ida  de l i 
rism o tro p ica l que b ro tó  a to rren tes 
de la  fla u ta  de l D uende moderno, 
m onje  ca rtu jo , “ m o rta l m ísero que 
sentía como un dios y  su fría  como el 
“ P auvre  L e lia n ” . Desde estas co rd i
lle ras  cubiertas de un c ie lo  dem ocrá
tico, con los puños crispados y  que 
fam élicos sostienen la  bandera angus
tiada  de la  deva luación económica, 
c u ltu ra l y  social bajo e l escabel astro-

íso- de su esperanza; recibe, ilu s tre  
m aestra del as tra l pensamiento, e l ho
m enaje de g ra titu d  po r tu  aureola 
de g lo ria  que in flam ada  de am or has 
te jid o  en perenne recuerdo de ese pa
dre de l id iom a tím id o  como un  p á r
vu lo  que en los pétalos de la  rosa 
fe lin a  hace que estos laberin tos sean 
universales como o rb ita l es la  sabi
duría  de E rik a  Lorenz, preocupada 
po r e l te rrem oto  que hace años fu s 
tigó  nuestro pueblo.

EN L A  A C A D E M IA  DE L A  LE N G U A

Nuestras academias de la  lengua 
hispano-am ericana deben curarse del 
misogenismo. S i hace más de un  s i
g lo  las m ujeres fu e ro n  adm itidas en 
las universidades de O x fo rd  y  de Cam
bridge, po r qué la  Academ ia N ica ra 
güense de la  Lengua no se ha hon
rado con e l nom bre de ese genio r u -  
tila d o r de la  m u n d ia l g lo ria  de nues
tra  poesía de l d iv in o  h ijo  de M anue l 
G arcía y  de Rosa Sarm iento?

Los castizos colombianos, tam bién, 
están de m ora, pues ha presentado a 
José Eustasio R ive ra  como nove lis ta  
de fam a en sus conferencias. E stu 
dia la  poesía m ística  del tun jano  F e r
nando Perza L ea l y  la  m onum enta l 
obra de Ignacio R odríguez G uerrero, 
qu ien  en sus “ Estudios L ite ra r io s ”  
trae  esta h ipótesis que la  respetamos 
novedosa y  d iserta, pero que no la  
sugerimos como precepto: “ E n  m i
concepto, el p r im e r poeta am ericano 
de lengua española es uruguayo, Ju 
l io  H e rre ra  y  Reissig, a quien créolo, 
p o r varios aspectos, superio r a D a rio ” .



A rg e n tin a  no quedará sin testim o
n ia r a esta astra l m u je r cuando dé 
al mundo su docum enta l sobre: J o r
ge L u is  Borges. Y  la  Real Academ ia 
de la  Lengua Española no debe m a r
ginarse anta su vo lum en: “ E l cosmos 
m eta fórico  de la m oderna lír ic a  Espa
ño la” , que ha v is to  la  luz  en id iom a 
alemán, en H am burgo, año de 1961.

Para las m áxim as cu ltu ras de l L e n 
guaje presento su C u rricu lu m  V itae : 
E rik a  Lorenz, nacida en los idus de 
marzo de 1923 en H am burgo, A lem a
n ia . Después de obtener su b a ch ille 
rato, h izo estudios en canto y  música. 
En las un iversidades de París (Sor- 
bona) y  H am burgo, en tre  1947 y  
1952, cursó lenguas y  lite ra tu ra s  ro 

mánticas (especialm ente la tin o a m e ri
canas), además: F ilosofía , m usico lo 
gía, Fonética. E l doctorado lo  re c i
b ió  con las tesis: “ Rubén D arío  ba jo  
el D iv in o  Im p e rio  de la  M úsica” , sa
lió  de la  im pren ta  de su cuna de na 
cim iento  en 1956. De 1964-65, ha da
do conferencias en la  U n ive rs idad  
N acional de Colom bia, en Bogotá y  
M ede llin , en M éxico y  Venezuela. 
P rofesora v is itan te  del In s titu to  Ca
ro  y  C uervo . Desde 1966 desempeña 
Ja cátedra de lenguas y  lite ra tu ra s  
rom ánticas. C olabora en la  rev is ta  
H um bo ld t. Fuera de sus estudios an
tes anotados, ha criticado  la  obra de 
C alderón de la  Barca, R óm ulo  G a lle 
gos y  P au l V a lé ry .
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energía que da gusto
con Leche Condensada LA LECHERA.
Para los agotadores ejercicios de terreno, nada como la energía 
y el vigor que proporciona la Leche Condensada La Lechera. 
La deliciosa Leche Condensada La Lechera está hecha de rica 
leche y azúcar, y 6 minutos después de tomada comienza a 
convertirse en saludable energía que dura horas y horas. 
Tómela diariamente, sola, untada en el pan o en un delicioso 
café caliente.

Energías al in s ta n te ...
con Leche Condensada LA  LECHERA. r-
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O D A  A B O L I V A R rr

Subteniente M a rtín  T in jacá  González.

De loa arcanos más hondos nuestra  H is to ria  
surge im polu ta , desafiante y  bella 
pues quien pudo creer que la  m iseria , 
el harapo, el puñado, el desconcierto, 
tu v ie ron  la  v irtu d  de hacer triu n fa le s  
los anhelos del Genio de la  guerra  
para  legar inm arcesible g lo ria  
a estas cinco Repúblicas de Am érica?

Y s in  embargo, una espada hecha de ideas 
sobre el yunque in m o rta l de la  estra tegia  
prende la  hoguera y  se convierte  en tea 
que ilu m in a  rad ian te  la  v ic to ria .

Fueron sueños quizá en sus albores 
los prim eros destellos que subyugan 
la  m ente inq u ie ta  a l soñador e rran te , 
que ju ra  lib e rta r y que d e lira  
a l p ie  de un monte o en la  cim a fr ía  
de un  volcán coronado de blancuras, 
nieves eternas, como eternas fue ron  
sus g lo rias , su va lo r y su h ida lguía .

S in  precedentes su v irtu d  guerrera  
pasa con mucho a Napoleón, vencido 
s in  la  ú ltim a i conquista de v ic to ria ; 
y es más grande que A n íb a l y  más fu e rte  
que todos los varones de la  H is to ria  
que han precedido y  aún siguen luchando 
p or sem brar siem previvas de sus triu n fo s  
en las tum bas de los L ibertadores.
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N unca se puede com parar a un Jefe  
con elementos bélicos inmensos, 
y  contingentes de adiestrados hombres 
que qu is ieron  burla rse  en tono airado  
de un  enemigo inm ensamente déb il 
que deja tras de sí m uertos de fr ío  
a los llaneros de in m o rta l m em oria, 
pero que asciende a d esa fia r la  H is to ria , 
destruyendo a su paso a l español.

Y  a llá  en la  c ita  se convierte en fa ro , 
en incendio voraz, y  su ideal
en algo hermoso, cual s i fu e ra  un ra ro  
to rren te  de luz y de esperanza; 
m ientras sus generales escogidos 
empuñan en la  mano tosca lanza, 
un caballo, una espada, un sim ple palo, 
pero que llevan en su pecho el noble escudo 
del Genio, de la  lucha y  la  v ic to ria .

Unas horas no más, unos instantes 
que le pud ieron ser siglos a l Genio, 
m ientras se enciende la  in m o rta l bravura  
en sus tropas desnudas y  con fr ío , 
que veneran su im agen cuasi pura  
s in  esperar que el horizonte fu e ra  
el am plio  campo de in m o rta l hazaña, 
dejan que bro ten sus gargantas secas 
el g rito  que se escapa cual to rren te  
que despeñado busca su sendero 
para  co rre r en apacible vuelo 
a encontrarse en el m ar que los aguarda.

E l g rito  es de v ic to ria , la Bandera  
que enarbolan tr iu n fa l los vencedores, 
copia a B o líva r en sus tres colores 
hecha girones, pero no vencida.
Y  a l o tro  lado se d iv isa  pronto  
a l vencido orgulloso que d e lira  
en fugaz desbandada. E l campo 
teñido en sangre,  el horizonte opaco.
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y  un núm ero incre íb le  de vencidos 
que re fle ja n  la  angustia  en sus gargantas 
y  hacen g r ita r  a l héroe granad ino : 
¡Soldados!, envainad vuestras espadas.

E l contraste es perfecto  en su grandeza; 
la  sonrisa, la  fe  y la  esperanza 
que antecedieron a la  g ran  batalla, 
le im p rim ie ron  su sello in e x ting u ib le  
a ese Genio In m o rta l de las jom adas.
Se dobla la  ro d illa , se ora y  se dan gracias 
a l Rey de las M ilic ia s  C elestia les. . .
Viene el silencio, la  bondad es una, 
y  los ojos del Héroe y  sus soldados 
de lágrim as se inundan a l instan te  
para  u n g ir con ellas a  Colombia, 
independiente, soberana y  grande.

Sellada así la  Independencia nuestra, 
B o líva r piensa que su obra es vasta, 
e in tuye  más y  se rem onta a l cielo 
de Venezuela, Ecuador, P erú  y  B o liv ia , 
que en su angustia  esperan s in  recelo, 
a l Genio, a l estratega, a l invencib le  
para sentirse lib re s  y s in  yugo 
opresor, aunque costara una espera, 
una lucha fe roz, un  m ar de sangre, 
un sa c rific io  más que se trocara  
en la  soñada lib e rta d  de un  héroe.

Y  cumple así su c ita  con la  G lo ria  
que Choqueguanca le augurara  un d ía ; 
son columnas de ella los combates 
de Boy acá, P ich incha y  C ar abobo, 
de Jun ín  y  Ayacucho entre  los Grandes, 
pues a l lado de ellos, m il batallas 
se lib ra ro n  con indecibles sa crific ios , 
y  hasta m uertes de in tré p id os  soldados, 
comandantes probos y  gallardos 
como el ing lés Soublette en el Pantano 
de Vargas y  G ira rdo t en el Barbuda 
y  el P recursor N a riño  en su agonía 
lenta, la rga  y  m isteriosa



con cadenas, m azm orras y  destierros 
hasta cuando a Colom bia le legara  
sus cenizas de in m o rta l m em oria.
Pero la  G lo ria  de B o líva r crece 
aún m ás en el o lv ido, la tris teza , 
la  sinrazón de sus pueblos libertados, 
y  trasciende a la H is to ria  que vivim os  
como las sombras cuando el sol declina, 
porque este en el ocaso es más ansiado 
por la  nueva alborada de otro . día.

N o se te rm ina  en San Pedro A le ja n d rin o  
n i el tr iu n fo , los d e lirio s , las proclam as, 
del m áxim o héroe que la  m uerte huraña  
con su sueño fa ta l la  a n iq u ila ra ; 
él segu irá  viviendo en nuestras almas, 
inm orta les como él, como él sublimes, 
re fle jo  del E terna  en sus arcanos.

P o r eso es que la  H is to ria  año tras  año 
orgu llosa  celebro, su m em oria, 
unas veces lo añora como a l hombre 
que se destaca en el a rte  de la  guerra , 
otras el g ran  p o lítico  lo canta, 
y  o tras lo m uestra  como el sabio 
que en un Congreso hechura la  cim iento  
del Derecho In te rnac iona l Am ericano.
Y  sus v irtudes se re lievan más cuando leemos 
“ E l D e lirio  In m o rta l del Chim borazo” .

Reciban pues, B o líva r y  la  H is to ria , 
Colom bia y  las Repúblicas hermanas 
él canto hum ilde de un  soldado rudo  
que quiere en un  poema lib re  
de líric a , de moldes y  de a rte , 
d e ja r la  flo ra c ió n  de su alm a noble 
en un  ram o de flo re s  convertida, 
para la  tum ba de B o líva r grande 
en estra tegia , en po lítica , en derecho 
y  en lo que es más grande aún, 
cuando perdona como lo h ic ie ra  C ris to  
desde la  cumbre enyesta del C alvario .
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H is to ria  de la  filo so fía , tr - po r D em etrio  Náñez, p ró logo de José Ortega y  

Gasset, [5^ ed.] Buenos A ires, Sudamericana, [1962].
3 v. ilus. 24 cms.
B ib lio g ra fía  a l f in a l de los capítulos, netas a l píe.
Contenido: v. 1: In troducc ión  general, la  filo so fía  en oriente, período helénico, 

período helenístico y  rom ano. - v. 2: La  filoso fía  b izantina, la Edad M edia y  el 
renacim iento, el s ig lo  x v ií .  - v. 3: E l S ig lo  x v ii i .  P rim e ra  m ita d  de l sig lo  x ix . De 
1850 a 1930. L a  filo so fía  después de 1930.

109
B73

1 —  F IL O S O F IA  —  H IS T O R IA

H IRSCHBERG ER, Johannes.
H is to ria  de la  filoso fía , presentación, tr . y  síntesis de h is to ria  de la  filoso fía  

española por L u is  M artínez  Gómez, nueva ed. Barcelona, H erder, 1968.
2 v. 22 cms. (B ib lio teca  H erder, sección de teo logía  y  filoso fía , v- 13). 
B ib lio g ra fía  a l f in a l de los capítulos.
C ontenido: v. 1: A ntigüedad, Edad M edia, Renacim iento. - v. 2: Edad M oder

na, Edad Contemporánea.
109
H47
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1 —  F IL O S O F IA  —  H IS T O R IA

K L IM K E , Federico.
H is to ria  de la  filoso fía , [p o r ] Federico K lim k e  y  Eusebio C olom er, 3^ ed. 

Barcelona [e tc .], Labor, 1961. 
x x iv , 977p. 22 cms.
B ib lio g ra fía  a l f in a l de subcapítulos.

109
K54

1 —  F IL O S O F IA  —  H IS T O R IA

O’CONNOR, D. J „  comp.
H is to ria  c rítica  de la  filoso fía  occidental. Buenos A ires, Paidos, [1967].
4 v. 18 cms. (B ib lio teca  de filoso fía , v- 2, serie m enor).
B ib lio g ra fía  a l f in a l de los capítulos, netas a l pie del texto.
Contenido: v. 1: La  filoso fía  en la  antigüedad. - v. 2: La  filo so fía  en la  Edad 

M edia y  los orígenes de l pensamiento. - v. 3: Racionalismo, ilu m in ism o  y  m a te ria 
lism o en los siglos x v i i  y  x v i i i .  - v . 4: E l em pirism o inglés.

109
026

1 —  F ILO S O F ÍA  —  H IS T O R IA

S C IAC C A, M iche le  Federico, 1908-
H is to ria  de la  filoso fía , prólogo de A d o lfo  M uñoz A lonso. /B a rce lo n a /, L u is  

M irache, [19661.
x ii,  676p. 21 cms. (B ib lio teca  filosó fica , v. 1).
B ib lio g ra fía  a l f in a l de los capítulos.

109
S24

1 —  F IL O S O F IA  —  H IS T O R IA

K L E IN , LA W R E N C E , ROBERT, 1920-
M anua l de econometría, tr . del inglés por A nge l A lca ide  Inchausti. M adrid , 

A g u ila r, 1938’
x ix ,  349p. ilus. 22 cms. (B ib lio teca  de ciencias sociales. Sección p rim e 

ra : economía).
B ib lio g ra fía  a l f in a l de los capítulos.

330.18
K53
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1 —  ECON O M E T R IA

A R A N G O  CAN O , Jesús.
Geografía fís ica  y  económica de Colombia, 5* ed. Bogotá, C u ltu ra l C olom 

biana, 1964.
334p., lh . ilus . 22 cms.
B ib lio g ra fía  a l f in a l  del texto .

330.986 
A71

1 —  C O L O M B IA  —  C O N D IC IO N ES ECO NO M IC AS

LA R R O Y O , Francisco.
H is to ria  general de la  pedagogía, 109 ed. M éxico, ed. Porrua , ]1967[. 

79 lp . ilus. 24 cms.
Notas a l Die de l texto-

370.9
L17

1 —  E D U C A C IO N  —  H IS T O R IA

BO H O R Q U EZ C A S A LLA S , A n ton io , 1914-
La evo luc ión  educativa en Colombia. Bogotá, Publicaciones C u ltu ra l Co

lom biana, [1958].
555p., lh - ilus . 23 cms.
B ib lio g ra fía  a l f in a l de l texto .

370.986
B64

1 —  E D U C A C IO N  —  C O LO M B IA

P LA N C H A R D , Em ile .
La  pedagogía contemporánea, tr . de V íc to r García Hoz, 49 ed. 

[e tc .] , R ia lp . [1966].
642p., 3h. ilus . 21 cms.
B ib lio g ra fía  a l f in a l de l texto-, notas a l pie.

371
P55

M éxico,

1 —  P E D A G O G IA

RECA, Telm a.
L a  inadaptación escolar; problem as de conducta de l n iño en la  escuela, 59 ed.

4 0 6 ___
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Buenos A ires , [e tc .], E l Ateneo, [1964]- 
220p. 19 cms.
B ib lio g ra fía  al f in a l de l tex to .

371.93
R32

1 —  P S IC O LO G IA  P ED A G O G IC A

P A P Y , Georges.
M atem ática  moderna, con la  colaboración de F réderique  Papy, t. 1. Bue

nos A ires , Ed. U n ive rs ita r ia  de Buenos A ires, [1969].
x i i i ,  466p. ilus. 23 cms. (L a  escuela en e l tiem po).

510
P16

1 —  M A T E M A T IC A S

RES, P au l K .
A lgeb ra , [p o r ] Pau l K . Ress [ y ]  F red W. Sparks. M éxico, Ed. R everte 

M exicana, 1968.
7h „ 447p. ilus- 25 cms.

512.07
R33

1 —  A L G E B R A

RICE, A . K .
Reorganización de empresas; u n  m cdo sistem ático de organización de la  d i

rección, superv is ión  de la  Ed. española p o r J. N. García N ie to . Barcelona, Ed. 
H ispano Europea, [1958].

395p. ilus. 21 cms. (Colección E . S . A . D . E . ) .
Notas a l p ie del texto.

658
R423

1 —  IN D U S T R IA  —  O R G A N IZ A C IO N

P L A N T Y , E a rl G.
D irecc ión  de empresas: desarro llo  de la  a p titu d  de mando, [p o r ]  E a r l G. 

P la n ty  y  J. Thomas Freeston, 3;> ed. Barcelona, Ed. H ispano Europea, [1965]. 
x i i ,  579p. 20 cms.



C ontenido: 600 sugerencias dinám icas sobre las aptitudes de mando de d i
rectores y  gerentes y  su desarro llo , organización opera tiva  y  evaluación de ac
tiv idades.

658.3
P51

1 —  EM P LEA D O S  —  A D IE S T R A M IE N T O

B A U D E L A IR E , Charles, 1821-1867. -
Obras, estudio p re lim in a r, tr ., notic ias h istóricas y  notas de N yd ia  Lam arque, 

nueva ed. M ad rid , [e tc .] , A g u ila r, 1963.
1.309p. fro n t. 18 cms.
Contenido: Obras poéticas.- Obras críticas.- Obras de ju ve n tu d .- Cartas a 

la  madre.
840.81
B18

A N N U N Z IO , G a b rie l D ’, 1863-1938.
Obras completas, tr ., p re fac io  y  notas po r J u lio  Gómez de L a  Serna. M é x i

co [e tc .], A g u ila r, 1959-1960.
3 v . fro n t. 18 cms-
Contenido*: v. 1: Novelas.- v. 2: Novelas.- v. 3: Teatro. Versos de am or y  de 

g lo ria .
853
A55

1 _  N O V E LA

G R A C IA N  Y  M O R ALES, Baltasar, 1601-1658.
Obras completas, estudio p re lim in a r, edición, b ib liog ra fía  y  notas e índices 

de A r tu ro  del Hosm, con 3 ilus. [M a d r id ], A g u ila r, [1967], 
c c lx x ix , 1.330p. fro n t. 18 cms.
B ib lio g ra fía  d e l autor, p. c ck li-c c lx x ix .

860.81
G71

G A LLE G O S , Róm ulo, 1884-
Obras completas, p ró logo de Jesús López Pacheco. [M a d r id ],  A g u ila r, [1962] 
1.355p. fro n t- 18 cms.

408 _____



Contenido: v. 2: Novelas: Canaima.- Pobre negro.- E l fo rastero .- Sobre la 
m ism a tie rra .- La  b rizna  de pa ja  en e l v ien to .- La  desviación.- E l trág ico  encargo.

V863
G15

1 _  N O V E L A

C O U D E N H O V E -K A LE R G I, R ichard , conde de, 1894-
De la  guerra  perm anente a la  paz un iversa l. Barcelona, Ed. H ispano Europea, 

[1958].
263p., 2h. 20 cms. (Colección G alileo. Serie A  - Temas y  problem as p o lí

tico  sociales).
Contenido: La  guerra perm anente.- H is to ria  de las grandes guerras.- E l sueño 

del dom in io  un ive rsa l.- H is te ria  de l pacifismo-
909
C68

1 —  H IS T O R IA  M IL IT A R

T O M L IN , E. W. F.
Grandes filóso fos de Occidente. M adrid , Taurus [1965].
328p. 18 cms.

920
T65

1 —  FILO SO FOS

N U E V A  geografía M arín . Barcelona [e tc .] , Ed. M arín , [1964-1967],
6 v. ilus. 26 cms.
Contenido: v. 1: E l un iverso .- v. 2: L a  tie rra .-  v- 3: E l hom bre.- v . 4: Europa.-

v. 5: Asia, A fr ic a  y  Oceania.- v. 6: A m érica  y  las zonas polares.
910
N83

1 —  G E O G R A FIA

D EM AG EO N , A lb e rt.
P roblem as de geografía hum ana, tr .  de Rocío- de Terán. 

[1963].
Notas a l p ie  de l texto.

Barcelona, Omega,

911
D35
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1 —  G E O G R A F IA  H U M A N A

JO N C H A Y , Iv á n  du, d irec to r.
A tla s  in te rnac iona l Larousse, po lit iq u e  et economique, pub lié  sous la  d ire c 

tio n  de Iv á n  du Jonchay, Sandor Radó. París L ib ra ir ie  Larousse, [1965]. 
(Paginación ir re g u la r)  ilus. 49 cms.

912
J65

1 —  A T L A S

W A L K E R , R icha rd  L .
C hina nueva potencia  m und ia l. Barcelona, Ed. H ispano Europea, [1957]- 
309p., lh .  ilus. 20 cms. (Colección G a lileo . Grandes temas, técnicas y  

prob lem as de nuestro  tiem po).
951.05
W15

1 —  C H IN A  —  H IS TO R IA , 1949
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